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CAPITULO PRIMERO 

PROBLEMATICA DEL TEMA 

SUMARIO: l. Los conflictos interpersonales.-2. La autodefensa.-
3. La sanción como sustitutiva de la autodefensa.--4. La norma 
jurldica.-5. La aplicación concreta de la norma.-6. La ejecución 
7. La dinámica del derecho. 

l. Los conflictos interpersonales. La expresión aristotélica que definió al 
hombre como un zoón politikón se ha converi:ido en axioma porque es un 
producto de la observación de la realidad. El hombre, en efecto, debido a su 
estructura física y a su forma de ser, es eminentemente social. Necesita vivir 
dentro de una comunidad para poder desarrollarse completamente. No significa 
lo anterior, desde luego, que no pueda sobrevivir en forma aislada; pero, 
aunque se hayan presentado casos aislados de individuos que han logrado 
permanecer un largo periodo sin compafiía humana, se puede afirmar que sólo 
en socieciad llega el hombre a desarrollar todas sus facultades. 

Eso mismo hizo pensar a Juan Jacobo Rousseau que los hombres, en 
sus primitivas manifestaciones de vida, celebraron un pacto que les permitie
ra la coexistencia y la satisfacción de sus necesidades, al mismo tiempo que 
les garantizara la tranquilidad, la paz y la seguridad que son indispensables 
para el desenvolvimiento de cualquier grupo social. De ahl el titulo de la 
importante obra de Rousseau: "El Contrato Social". 

Pero el hombre en sociedad desarrolla su propia individualidad, ma· 
nifiesta su personal temperamento, crea y realiza su peculiar forma de vida, 
busca sus personales modos de satisfacer sus necesidades, deseos o caprichos. 
Esto es, el hombre adquiere sus propios intereses, como manifestaciones de 
voluntad ordenadas hacia los bienes de la virla, según expresaría Carnelutti. 

Por otro lado, en tanto que ha de presumirse la celebración del contrato 
social, en cuanto que los hombres han de vivir forzosamente en grupos más 
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o menos organizados, la colectividad misma se ve obligada a satisfacer ne· 
cesidades que afectan por igual a todos sus componentes, de modo que 
también se observa la aparición de intereses colectivo~. 

Ahora bien, en ocasiones por necesidad, otras veces por inclinaciones 
enfermizas, otras más por ambiciones de los tlirii;entes de grupo, tanto el 
hombre en lo individual, como el grupo social, violan las reglas no escritas 
aún de la convivencia social y pretenden que sus respectivos intereses 
prevn lezcan sobre los de los otros: un sujeto pretende que los intereses 
individuales de otro o los colectivos del grupo se subordinen al suyo (1), 
con lo cual aparece el conflicto. 

la pretensión de aquel sujeto se convierte, para la persona o para el 
grupo afectados, en una verdadera agresión, a la cual es preciso responder. 
Y la respuesta, en las etnpas iniciales del desarrollo humano, sólo puede 
manifestarse como lucha de unos hombres contra et ros, de unos hombres 
contra el grupo social, o de grupos sociales entr'e si. El hombre se convierte 
en lobo del hombre, como habría dicho Hobbs. 

2. La Autodefensa. la respuesta a esa pretendida agresión e;tá eviden· 
temente orientada a .la solución del conflícto que se ha creado por virtud de 
la contraposición de intereses. Pero la solución se busca mediante la im· 
posición del sacrificio del Interés ajeno, por lo que empieza a caract()rizarse 
la autodefensa (2), como medio de defensa activo y directo contra el infractor 
del derecho, cuya evolución ha sido harto compleja: la expulsión, la venganza 
de sangre y la disciplina doméstica. Si se puede asegurar que la autodefensa 
operó como un mecanismo automático de penalidad, también se puede sos
tener que el mismo se ha mantenido en las supersticiones y no ha pen:lido 
con ello su significado. Pero en la etapa primitiva de la evolución social, la 
autodefensa se presenta de manera salvaje y cruel, consagrada finalmente en 
la ley del Talión: ojo por ojo y diente por diente; se convier,te en agresión 
contra el agresor, porque casi siempre importa lo que ahora r;onocemos corno 
un exceso en la legítima defensa; alcanza, como en la antigua China, a los 
parientes del sujeto responsable, de modo que nscendientes y descendientes 
y aun colaterales, son decapitados cuando el responsable es hallado culpa· 
ble de alta traición, lo cual por lo demás se explica en función ele la estrecha: 
relación del culto a los antepasados y de las prácticas de la convivení:ia 

(l) Cfr.: CA HNfl.tJT'l1. Fran('lseo: Sistema de D<•redto Proc«sal Clv il. lJt~ha. Buenos 
Aires, HJ.l·l. '!'. l, ¡;p. ll·lK 

(2) ALCALA·:l.Al\IOHA Y CASTIJ.!..O Nlct•to; I'nn·c~;o. ,\utn<·omv:1slehí11 y Aut<Hlefl•nsa. 
Instttutu <k Jm·estll{acl(in Jurl1t1ca. Segu111fa Edki1ín. Méxl<'O, l\)70, 11. 13. 
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social (3¡. Y no sólo eso, sino que también se llega a castigar a los muertos, 
a los animales y, por decirlo así, a los seres inanimados, que son entregados 
a la destrucción, fenómeno que, por tendencias "que reviven viejos y archi· 
vados módulos penales", sobreviven at1n en la actualidad de modo que, 
aunque no sean aprobados expresamente, "experimentan aquella especie de 
aprobación que radica en tolerar y en dejar hacer" (4). 

EJ mecanismo de autodefensa se puede observar desde el aspecto ac· 
tivo, es decir, del sujeto agente de la misma, o desde el ángulo pasivo, esto 
es, el agresor, del que resulta objeto de la autodefensa. En ambos casos, 
puede pensarse en la posibilidad de actuación singular o plural, de sujetos 
aislados o del grupo social. Asl tenemo~ los casos de autodefensa colectiva, 
cuya responsabilidad, más de hecho que de derecho, corresponde a una 
pluralidad de personas que toman decisiones de gran trascendencia y peli· 
grosidad, de lo cual puede ser ejemplo la pena capital de los antiguos 
israelitas, que era la lapidación y en la que tomaba parte todo el pueblo (5), 
corno también, en tiempos más recientes, podernos contemplar la aplicación 
de la ley de linch que, originada en los Estados Unidos, se ha extendido 
por todos los confines ele la tierra. 

Hentig se refiere también a autodefensas de tipo i:o!ectivo cuando dice· 
que "la historia del derecho enseña que todos los movimientos revolucionarios, 
sociales, políticos, religiosos o raciales, han hecho de la confiscación su arma 
principal. Siempre que las masas se irritaron, asustaron u odiaron, hicieron 
presa en los bienes del autor (del delito), originariamente porque estaban 
contaminados" (6). El mismo autor añade que esta es la razón por la cual, 
al principio, muchas sanciones consistian en la pérdida del patrimonio y 
no se confiscaba, sino que se destruía. 

También puede apreciarse el mecanismo de autodefensa empleado en 
contra de grupos sociales cuando uno de ellos agrede al otro, o cuando 
el grupo se enfrenta a los intereses de sus dominadores, lo cual se traduce 
en guerras, invasiones, represiones y actividades de los tiranos y déspotas 
que, ya no sólo por defender sus propios intereses, sino por buscar la ma· 

(3) HENTIG, Hnns \'on: L.rt PNrn. Madrid, HJ6~. T. l, p. 15. 
(4) ldcm: Obra y lugnr cttmlos. Parn un11 muyor Información acerca de 111 persistencia 

del fenómeno de castlgur 11 scn·s k¡:almén\c no Jm¡¡utublcs. véase: Al..CALA·ZAMOl!A 
Y CASTILLO, NJceto: "t;nJutclamlcnto dl' Anlmnles y de Objetos lnanlmados, en 111 
;segunda Mitad del Siglo XX". En H•:\'hla dl! la Vurnltud de Dctet·llu de M~xlco T. 
XX, nümeros 79 y 80, p¡i.t<Hlm. 1 

(M HENT!G: Obrn ctt, T. l, flll. :n y 32. 
((1) HENTlG: T. T. p. 452. 
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nera de enriquecerse, recurrlan a rapiñas y falsas acusaciones, como lo 
hacia Nerón, que colocaba "bajo las leyes de lesa majestad los hechos más 
inofensivos" para condenar a ta confiscación de los bienes. Otro tanto 
puede decirse, por ejemplo, de Domiciano, que mandaba confiscar "los 
bienes de vivos y muertos, cualquiera que fuese el delator, cualquiera que 
fuese la acusación". Igualmente, "los déspotas rusos eran unos apasionados 
partidarios de la confiscación" (7). 

La autod~fensa evoluciona, con el correr de los años, y amplia su 
campo de operación a otras órbitas diferentes a la que ahora conocemos 
como penal, a un grado que hoy podemos asegurar que aparece regulada 
por la ley. Asl lo hace notar Alcalá·Zamora cuando expone medios de auto· 
defensa en el derecho penal común, en el derecho penal militar, en el 
derecho civil, en el derecho de las asociaciones profesionales, en el derecho 
administrativo, en el derecho de los deportes, en el derecho canónico, en el 
derecho laboral, en el derecho mercantil y aun en el derecho internacional (8). 
Pero, en un principio, debió operar básicamente la autodefensa en lo penal 
y consistir con preferencia en la muerte, que infiere la víctima de la agresión, 
sus deudos o la colectividad. El fenómeno subsiste como legitima deiensa, 
la cual podría considerarse como una forma indirecta de pena de muerte, 
ya que es aceptada en tanto que busca la protección del agredido, aunque 
de ello resulte la muerte del agresor. 

Pero los excesos de legitima defensa, las exageraciones en ta auto· 
defensa, se mostraron desde el principio y aún subsisten en la actualidad, 
como fenómenos que Hentig llama "cuasi ejecuciones", las cuales atribuye 
a "una serie de situaciones en la vida en que se mata a seres humanos 
que si -en parte al menos- hubiesen comparecido ante los tribunales, 
habrían sido condenados y ejecutados (9). El propio Hentig compara el 
número de personas muertas de esta manera con las cien a ciento veinte 
que son privadas legalmente de la vida en los Estados Unidos y con las 
treinta o treinta y cinco en Francia, o con las veinte a treinta y cinco en 
Inglaterra, y llega a la conclusión de que los sujetos que perecen por canse· 
cuencia de fenómenos de autodefensa son muchos más que los que legal· 
mente son ejecutados. 

Aunque estos fenómenos de autodefensa se observen como situaciones 

(7) Hf:NTIG: Obra y lur~11r últlmamen\11 clliulos. 
(8J Al,CALA·ZAMOHA: Proceso, Autocom¡xisldón y Autodefensa, cit., pp. 3:>-47. 
19) HENTIG: Obra cit., T. l. ¡i. 75. 
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frecuentes o se atribuyan a trastornos propios de tiempos de crisis, lo cierto 
es que la víctima quiere que no quede impune el agresor y quizás piense 
que no 5erá castigado debidamente por la ley o que tal castigo no corres· 
ponderá a la imporiancia cfa la ofensa. Por eso, de la impunidad real, o de 
la impunidad ::;upuesta por el ofendido o sus deudos, se llega a la inmode· 
ración de la pena en l<i autodefensa. 

3. La Sanción cerno Sustitutiva de la Autodefensa. Si se examinn cuí· 
dadosamcnte lo expuesto <l lo que antecede, se llegará a la conclusión, sin 
prejuzgar por ahora sobre los fines de la pena, de que debe buscarse, por 
un lado, que no haya irnpunicfod frente a la comisión de delitos; y, por el 
otro, de que la pena !:ea moderada, que corresponda de manera adecuada 
al hecho punible, ele quo se regule debidamente. Do este modo, la pena 
dejará de ser autodefensa y se convertirá en un medio de protección o de 
defensa jurldrca que salvaguarde los valores positivos de la sociedad y sea 
un medio de justicia que, además, exprese la rcprobllción social del delito, 
aunque, frente al delincuente, signifique un únimo de readaptación, ~egún 
se veíá m;:ís adelante. 

La pena, así considerada, es y debe ser un instrumento al servicio de 
lG sociedad. Su misión es preservar y fort<ileccr los aspectos positivos de 
la mi::.ma y, como se ve, su importancia es tal que una societiad sin penas 
no podría existir por mucho tiempo. Porque, si la pena responde a la in· 
fracción de las reglas de conducta ele la sociedad y el hombre se ve incli· 
nado con frecuencia a violarlas, aquella no es más que consecuencia de los 
desajustes en que la naturaleza humana coloca al individuo dentro di) la 
sociedad. Por eso podrla decirse que la existencia de la pena es debida l:f la • 
misma naturaleza del hombre y que tenemos que aceptarla tal como es, 
teniendo en cuenta la realídad que existe ante noso•ros. Pero que es obli· 
gación de todos tratar de encauzar los valores propíos de la naturaleza 
humana, rnodifícar sus explícnbles deficiencias y lograr, de esa manera, 
que la conducta del individuo obedezca a su convicción y no al temor a la 
pena, lo que significa que la actitud deseable consiste en una valoración 
útica más que en una consideración jurídica de amen<iza de punición. 

Sin embargo, la historia demuestra, por muy lamentable que sea, que 
no se ha podido lograr el respeto absoluto de las normas úticas (10), porque 
el hombre tuvo que pensar en la imposición de castigos que refrenaran las 

(10) Algul~n llll dlc-ho <¡UP SI lodos lo~ M'rt'S humanos n•s¡i<'larnn rl n~ctitogo, o lo& prln· 
clp1os éllcO·r~lig!osos qut• lo ln.torman, l'I <ll'l'echo ¡~na! suldtiil sollrantlo. 
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violaciones de las reglas de la conducta en sociedad. 

Quizas podría asegurarse, pues, que la pena aparece como un mero 
fenómero sociológico y que igual sustrato de tipo social tiene la punición 
en el campo de lo que sería después el derecho penal y la sanción por la 
violación de otro tipo de reglas ordenadas a predeterminar la conducta 
de los hombres en sus relaciones interpersonalos, esto es, lo que más tarde 
habría de ser la norma civil (11). 

4. la Norma Jurídica. Con el avance de la organización social, el 
fenómeno sociológico habrá de transformarse en jurídico. La pena, como la 
sanción civil, se habrá de convertir en garante de la norma, con lo que 
asegurará su coercibilidad. La propia norma, que proviene de los usos y 
costumbres aplicados a casos y si~uaciones particulares, adquirirá su ca
racterlstica de generalidad y será impuesta heterónornamente por el grupo 
privilegiado resultante del proceso de diferenciación entre gobernantes y 
gobernados a que hiciera referencia León Duguit cuando definió al estado. 
Las otras características de la norma, ésto es, que seJ externn y bilateral, 
van ínsitas en el desenvolvimiento histórico jurldico. Aparece, pues, el fe· 
nómeno de la legislación. 

5. La Aplicación Concreta de la Norma. La norma jurídica, como ya 
quedó apuntado, es general y abstracta. Por tanto, el problema que inme· 
diatamente se presenta en la evolución histórica del sistema y en el desarrollo 
de un pensamiento lógico sobre el particular, es la necesidad de aplicar la 
norma a casos concretos y particulares . 

Lo anterior lleva a la creación de reglas que determinan la forma de la 
aplicación de la norma sustancial, lo cual dará lugar finalmente a la aparición 
del proceso. 

En efecto, para que una sociedad prospere y se conserve, es necesario 
que posea normas que regulen la conducta de sus miembros. Característi
ca de la norma jurídica es, según se puede ver de lo que antes se ha expuesto, 
el que lleva aparejada una sanción que se aplica en forma coercitiva cuando 
se produce el incumplimento de aquélla. Por lo mismo, se pueden distinguir 

(11) Tanto pU<'d<' nílrmurs<' Qllt' las nonnllR Jurl<llens llt'lll.'ll un t1111tlnmento sol'llll que 
respecto de In plrllmllll' Jur!dlea th• Hans l\elsl'n, se ha cl1t·hu que resulta lrwonsl~
tent<> su J)()stullulo de la tl'<lr!a pura lll'I <lerel'h<t Pll tanto que, si tottu norrnu, ¡ ura 
1wr válida, tle11e que t'll<'ontrar su a1xiyn en la l'om;t~t11<·!1i11; y si una 1·onst'lurliín 
vale r•H'<¡m• C'S!l\ a;oynd11 t•n otra, f!nulmt•ntt• tlcnt• qut• llC'¡~arsc 11 la prlniera con:;
tltudón, que hubo tle ser aprobada t•omo const•eu<•nda tk un eonst•nso ¡¡uramt•ntl• 
sociológico. 
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dos etapas en el sistema normativo: la primera consiste en la creación de · 
una norma general que comprende, tanto la hipótesis de la conducta debida, 
como la sanción correspondiente; y la segunda se refiere a la aplicación de 
esa norma a un caso concreto, mediante la declnración de la adecuación de 
nquélla él éste y mediante la ejecución de tal declaración. 

Esto dará origen a la creación ulterior de órganos particulares que ac· 
tuarán de mnnera especializada en 13 creación y en la aplicación de la ley, 
como también en la administración de los intereses públicos: los poderes 
legislativo, judicinl y ejecutivo, que establecerán, dirigirán y nsegurarán 
el orden jurídico. 

Se ha dicho que la norma jurídica debe ser justa, que tocia norma 
iurídica debe tond<.:r hacia la justicia. No es ósle el lugar para un análisis 
filosófico de los finas del derecho; pero sí podría afirmar que la justicia, 
como valor dificilmente tangible, como valor mutable en el tiempo y en el 
espacio, sólo puede ser fin mediato del derecho. Lo que éste persigue de 
manera inmediata es la seguridad, misma quo se logra por la garantía del 
cumplimiento de la norma. Ahora bien, esta garantía se encuentra otorgada 
por el derecho procesal que resulta, por ello, un medio que sirve pílra el 
ejercicio del dr:recho material. El derecho proccsul no es un fin, por lo 
mismo, sino un medio, lo cual no significa, en ninguna forma, que se le 
reste importancia frente al derecho material, ya que este último, sin el pro· 
cesal, jamás verla satisfechos sus fines. Es indispensable tanto uno como 
el otro. El derecho materinl sin el procesal se convertiría en una declaración 
carente de eficacia, como ha probíldo serlo en muchas ocasiones la Decla· 
ración de los Derechos del Hombre promulgada por la Organización de las 
Naciones Unidas. 

El derecho procesal ha creado un instrumc;nto para la tutela del derecho 

material, a saber, el proceso. A reserva de que en el capítulo siguiente me 

retiera a la naturaleza del proceso, debo anticipar ahora que el mismo 

desemboca en una "declaración del juez sobre el problema de fondo o de 

forma sometido a su examen", que es la sentencia, con la cual el proceso 

concluye, que es su acto final y respecto de la que se ha dicho que "lato 

sensu es lo mismo que decisión, porque define una situación jurídica, bien 

s~a simplemente procesal o de derecho sustantivo. Generalmente se cieno· 

mina sentencia al último acto del proceso mediante el cual el juez ejerce 

la p'.)te5tad de juzgar, o sea declarar si la pretensión punitiva es conforme, 
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o ha quedado destruida en el debate procesal" (12). 

Sobre los conceptos expresados por Chiosscne que acaban de transcri· 
birse, conviene hacer notar que ofrece una aparente contrndicción cuando 
afirma, por una parte, que la sentencia es declaración del derecho y, por 
la otra, que se trata de una clef ínición de la situación jurídica, de una de· 
cisión. También es necesario señalar que el profesor venezolano se refiere a 
situaciones procesales o de derecho sustantivo. 

Por lo que toca a la sentencia, lo importante es que decide la prctcn· 
sión que ha de prevalecer entre las diversas contrapuestas que se ofrecen al 
juez en el proceso, esto es, que la sentencia resuelve el litigio, corno se verá 
un poco más adelante. 

Y en cuanto toca a la distinción entre situaciones simplemente procesale:; 
o de derecho sustantivo, ella tiene que lievar a la separación entre lo que 
podrla llama'rse sentencia procesal y la de fondo o sustantiva: la primera 
decidirá un problema de mero procedimiento. mientras que la segunda se 
pronunciará respecto del derecho que las partes hubieren alegado o, mejor, 
respecto de las pretensiones que se hubieren deducido. Ahora bien, es cierto 
que el juez emite pronur.ciamientos en cuanto al proceclimiento y en cuanto 
al fondo de un negocio. Pero ello no debería hacer pensar, cerno opinan 
diversos autores, que haya sentencias procesale~ y sentenci(lj de fcndo: para 
lograr uniformidad en el lenguaje, deberí;,imos llamar sentencia solamente 
a la decisión que emite el juez para determinar qué pretensión acoge de 
entre las controvertidas; deberlamos llamar sentencia solamente a la que 
re:;uelve el fondo del asunto. las decisiones del juez en cuanto a cuestiones 
de procedimiento son otro tipo do resoluciones que no parecen merecer el 
nombre de sentencias. 

lo importante es que la sentencia relaciona la situación o caso con· 
cretas que se presentan a su consideración con la ley que es aplicable a 
tales casos o situaciones. la ley, entonces, se vincula con la sentencia. Míen· 
tras la ley es "un imperativo hipotético del deber ser" (13), ger.eral, abs· 
tracta, a priori, indeterminada, la sentencia es un imperativo necesario, par· 
ticular, concreto, a r,osteriori, determinado. Se puede decir, por lo mismo, 
que la sentencia constata si se verificó urw transgresión de la norma jurí· 

<12) CHJOSSON!·:. Tullo: :.trmual <le DN<'<'ho Procesal l'ennl. lJnlvt•: sldad di.! Vl.'r.czuctn. 
!-;cgumla E<llcióll. Clll'h!.'US, lll72, p. Sl. 

(13) KEl-Sf:N. l!uns: C:omp<'tHl'o de Teorla t:eneral 1lel l·:at1ut11. Tru<lttct•.!611 de Hccus~ns 
Slches y Azearnt<~. ~;,,,gun1la IC:llll'lún. 1la1·1·elo:ia. IB:l-1, J. l'.J7 y slgtú•ntes. 



dica por un individuo, que re::;uelve el caso concreto de acuerdo con los 
postulados de la ley. 

Los romanos consideraban que el juez, al pronunciar su sentencia decía 
el derecho, ius diccbat, concepto que dio origen a una definición original de 
sentencia como declaración de derecho, como la formulación ele un silogismo 
iurldico en que la premisa mayor era la ley, la premisa menor era el caso 
concreto y los resolutivos de la sentencia constituían la conclusión. 

Pero esta concepción, como élcertadarncnte lo ha planteado Couture 
(14), cons~ituye un exceso de lógica "por cuanto los términos del silogismo 
jurídico, tantns y tantéls veces evocado al estudiar este terna, pocas veces 
se dan en la realidad. Cuando !a doctrina propone sustituir la concepción 
del juez·lógico por la del juez-historiador, torna por el verdadero camino que 
le corresponde". Es cierto, añade Couture, que la sentencia emana de la 
ley y del sistema normativo, el cual le impone follar Eegún el derecho pre
establecido. Pero, de acuerdo con el pensador efe la Universidad de Monte· 
video, debe estimarse que no existe en la realidad un juez que sea simple 
in:;trumento de la expresión de la ley, que con~.tituya un signo matemático. 
El ji;ez no realiza sólamente una función lógica al dictar su sentencia. Bas
taria r1'encionar el hecho de que el juzgador debe examinar las pruebas 
desahog<l'ias con base en lo que se conoce como sana critica y de que, 
dentro de tal método de análisis, cabe lo dispuesto en el Titulo Especial de 
Justicia de Paz del Código de Procedimientos Civiles. como también lo 
mandado en el capitulo procesal de la Ley Federal del Trabajo, en el sentido 
de que el juez puede apreciar las pruebas según su leal saber y entender, 
esto es, a verdad sabida y buena fé guardada, para llegar a la conclusión 
de que la sentencia no es un puro silogismo. Pero hay algo que se puede 
afirmar adicionalmente: que la sentencia vale, no porque constituya un !iilo· 
gismo lógico impecable, sino porque lleva impresa la voluntad del juzgador: la 
sentencia vincula a las partes, por regla general, y a terceros en casos ex
cepcionales, porque estó dotada de una fuerza imperntiva que proviene de 
la calidad funcional del juzgador. 

No puedo estar totalmente de acuerdo, sin embargo, con el pensamien· 
to del ilustre profesor uruguayo, en tanto sostiene que la sentencia no es 
la ley sino la justicia del caso concreto, aunque dictada de acuerdo con las 
previsiones de la ley. Couture afirma que el juez debe ser fiel al programa 

114) COIJTUflf:, Eduardo J.: Estudios dí.' Dl~r<'<"ho Procesal Cl\·tt. lhmw11 Aire~. 1948, 
T. I. p. 79. 



legislativo y que no puede emanciparse del orden juridico y de las soluciones 
de la ley, porque esto equivaldría a lanzar su propio programa legislativo. 
Añade que el juez hace efectiva la ley en la justa medida que wrresponde 
al sistema de la constitución; pero que ello no significa "la aplicc.•ción ma· 
temática de un precepto, sino el desenvolvimiento de un pensamirnto nor
mativo del legislador" (15). 

He dicho que no estoy totalmente de acuerdo con el pensamie1lto de 
Couture porque, si la sentencia no es la ley del caso concreto, si 11s la 
justicia del caso concreto, entonces quizás tendríamos que referirnos al \:on· 
cepto de equidad. Ya Aristóteles había nfirmado que la equidad consi:;te 
precisamente en la justicia del caso concreto; y la equidad difiere de la 
ley, aunque no se oponga a la misma. Como dijeron los comentaristas ro· 
manos, la equidad significa aplicar la ley pero con una suavización tal que 
su suprima su máximo rigor, función que :.>e atribuyó posteriormente al pretor 
y que opera entre nosotros en materia de justicia de paz, en materia laboral 
y en materia de arbitraje de equidad. En todo caso, el juez de derecho 
aplica la ley en sus términos o de acuerdo con su interpretación, mientras 
que el juez de equidad procura realizar la justicia del caso concreto de 
acuerdo con las predicciones de la ley, con la interpretación auténtica de la 
misma, con las circunstancias específicas de la situación que juzga. 

Por otra parte, si se piensa que la sentencia constituye un desenvolvi
miento del pensamiento normativo del legislador, estaríamos remitiéndonos, 
no a la aplicación de la norma, sino a su interpretación auténtica, esto es, 
a las ideas circunstanciales que movieron al legislador a dictar cierta norma. 

El pensamiento de Chiossone, a quien me he referido antes, culmina en 
su af irrnación de que la sentencia "es la expresión esencial de la jurisdic
ción, o sea la potestad de aplicar la ley juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado" (16). Chiossone se alinea con la mayoría de los autores que han 
formado una corriente tan importante en este !>entido, que el mismo Pedro 
Lampué, al escribir su libro "La Noción del Acto Jurisdiccional", no hizo 
otra cosa que un análisis de las sentencias (17); pero parece no haber tenido 
presente que el juez también realiza actos jurisdiccionales durante el proce
dimiento: la sentencia implica el ejercicio de la jurisdicción porque decide 
el conflicto entre las pretensiones que se han hecho valer por las partes; 

(13) COUTUHE:: Obra y lugar €'ltu<lo$. 
OH) CllIOSSON~:. Tullo: 01.Jra cit., p. H'..!. 
07 J 1.AMPlJE. l't.'1lro: La Nodún 1lel At·tu Jurls1l'.C'e!o11ul. Tratlurclón dt' Jesus Torul Mo

reno. J::tJ:torlul Jus. llléxleo, HJ.17, J»u<Hlm. 



pero los actos por medio de los cuales el juez dirige el debate procesal tarn· 
bién son jurisdiccionales (18). 

Más tovadía: Briseño Sierra estima que la jurisdicción sólo consiste en 
la dirección del debate y llega a la conclusión de que la sentencia no es 
ya un acto procesal ni jurisdiccional, sino de naturaleza administrativa, lo 
cual ha rebatido Zeped<l con sobrados argumentos (19). 

Finalmente, hay autores que discuten si la jurisdicción es, simultánea· 
mente, la potestad de juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado. Zepeda sostiene 
que la noción de la jurisdicción debe buscarse en el proceso y en la senten· 
cia, pero no en la ejecución, postura que admite muchas discusiones y que 
hace posible que el estudioso se incline por un extremo o por otro. (20). 

En resumen, pienso que la sentencia es un acto jurisdiccional por 
medio del cual el juez decide el conflicto que le ha sido sometido por las 
partes, mediante la aplicación coactiva de la ley, esto es, la aplicación de 
la norma de que he venido hablando en este apartado. 

Ahora bien, de acuerdo con las pretensiones que se hayan hecho valer 
en su oportunidad y en función de los efectos que producen, las sentencias 
se pueden clas:f~car en declarativas, constitutivas y de condena, distinción 
que no sólo tiene interés teórico, según quiere Chiossonc (¿ 1 ), puesto que, 
si la sentencia es puramente declarativa, no requerirá de cumplimiento ni de 
ejecución y se limitará a definir el derecho. Por otro lado, si la sentencia es 
constitutiva, empieza a surtir sus efectos desde el momento en que se pro· 
nuncia, mientras que, si es declarativa, tales efectos se retrotraen y empie· 
zan a surtirse desde la fecha en que se produjo el acto declar¡ido legalmente 
válido. 

Es cierto que toda sentencia contiene una declaración, por lo que siem· 
pre es declarativa; y que su calidad de constitutiva o de condena se agrega 
a su carácter de declarativa; pero no es verdad, como dice Etkin (22), que 
toda sentencia sea constitutiva "puesto que concreta, consolida, define, con· 
vierte en incontrovertible, y otorga la fuerza estatal de cosa juzgada, a una 
situación JUl"ídica incierta, discutida o que carecía de dicha fuerza estatal". 

mo 
!l!l) 
(2()) 

121) 
(22) 

Cfr.: ZEPl-:DA, Jorgt' Antonio: Unidad ti" JtJrlsdlee!6n v Justlt'lu Admlnlstrallvu. V 
Congré~o lntl•rnacíorvd d1• DNPd10 l'roeeoal. ~l1.'x1"0. l\1'72, p. 17. 
ZEPEDA: lbldem, pp. l!;-21. 
Cfr.: ZEPF:DA, Jorgt.• Antonio: El Lnudo Arbitral. Publleuc'.ones Es~dnllzadus, S. 
A. 1111.'xlco, lflf.:I. pp. !.l:>-H>l: l-1!">·Ir.1; 20':1 y 2rl!J-::..'i;2. 
CHIOSSON~~. Tullo: Obra l'll., p. 82. 
F.'J•KIN, ,\Jbt>rto M.: Juido EJ<'eUtvlo. En r·:ncirJo¡wdlu Jurhllca Omcllll. Editorial Bl
bllo~rt1rtca Argentina. Buenos Aires. l!K>:l. T. Vil, p. :sm. 
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Aunque todos esos efectos son producidos por lá sentencia, ellos no tienen 
relación alguna con su característica de constitutiva o no, desde el momento 
en que la constitución supone la crención, modificación o extinción de un 
derecho o de un estado jurídico. 

Para mi trabajo importa deterrninilr que la sentencia penal os doclora· 
tiva en cuanto que determina que la conducta examirwda en el procozo se 
subsumo en la hipótesis preestablecida por la norma: y es de condena por· 
que, una vez resuelto que los hechos probados corresponden al tipo defini· 
do por la ley pennl, aplica el precepto contenido en ésta mediante In irnpo· 
sición de una sanción. 

6. La Ejecución. La sentencia debe cumplirse en todcs !os casos ya 
que de lo contrario se rompería la finalidad de la creación de la ley y del 
proceso. 

En materia civil, laboral, administrativa, y en general cuando f<l con· 
dena es de hacer, de no hacer o de dar, la sentencia puede cumplirrn vol un· 
tariamente por el condenado. En materia penal, cuando la sentencia condena 
a una sanción pecuniaria, ésta puede ser pagada voluntariamente por el 
responsable. Es en estos casos cuando se debe hablar ele verdade;·o cum· 
plimiento de la sentencia. 

Pero cuando la orden contenida en la sentencia no ;.e cumple, sea cual 
fu ere fa materia del rroceso, ha de ejerccr:;e presión sobre el condenado 
para que realice lo mandado por el juei.', lo cual constituye la ejecución 
forzada, que requiere del empico de la fuerza estatal (23). 

Dice Salta que la relación entre sentencia y ejecución constituye, in· 
dudab!ernente, desde un punto de vista sistomfltico; el primero entre los 
grandes problernas del proceso de ejecución, problema que se relaciona con 
el más formidable del derccllo procesal, y quizi1 de todo el derecho, según 
dicho autor, o sea la relación entre derecho y proce:;o (24). 

Efectivamente, si la sentencia no fuera cumplida, si no se ejecutara de 
manera forzada, el proceso, la misma sentencia y teda el derecho procesnl 
carecerían absolutamente de sentido. Por eso, corno dice Etl<in, "el estado 
se obliga a prestar su fuerza públíca para que el vencedor se coloque en la 
situación juridici:l declaradü ju:ta" (25). O, dicl10 de otro modo, el c:.>tado 

(2.'l) ETKIN, Alherto ~!.: Oilra elL, p. 3:°)7 
C2'1) SATTA, SnJvilton•: l'rcnwsse C:enr·rnll :dla Dottrlna <ll'lla Est•cuztone For·iu'n. f~n 

Hl\'l~ta di Hlrtttu Prot:es&uall! C11•1Jt•. Ct•dum. l'1<1lua. J~l:I:!. T. !:\. l'rimna l'urt~!, p. 33:J. 
{25) ETl\:IN, Alberto !11.: OlJra cit., p. ;l(;S, 
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actúa para preservar el orden normativo. 

Ahora bien, el orden normativo, como ya se ha visto por la exposición 
que se h;i hecho a lo largo de este capítulo, resulta indispensable para lo· 
grar la armonía de la sociedad humana; su cumplimiento, por lo mismo, es 
absoluttirnente necesario. Por ello, puede decirse que la ejecución, la senten· 
cía que le precede, todo el proceso corno instrumento necesario para la actua· 
ción del derecho objetivo y /o del derecho subjetivo y el derecho procesal, en 
fin de cuentas, persiguen un fin ulterior y fundamental: la paz social, sin 
la cual no es posible la convivencia de los hombres, no es posible la existencia 
del elemento población, que es integrante de In entidad que conocemos corno 
estado. Por tanto, no puede hablarse exclusivamente de una solución de la 
liHS, entendida ésta corno un conflicto intersubjetiva de intereses, sino tam· 
bién de un fin mas trascendente: la existencia misma del estado. 

Por eso Carreras se afilia decididamente con la moderna teoría pro· 
cesalbta que considera que la ejecución pertenece al derecho público porque 
estima que ni aun para los casos de condenas a dar, el ejecutor sea un 'mero 
instrumento del acreedor, sino que tiene que procurar que se respeten los 
intereses de todas las partes, y aun los de tercero:;, sin que pueda discutirse, 
en nigún caso, que la ejecución en materia penal pertenezca al derecho pú· 
blico (26). · 

Al contemplar específicamente el proceso civil, Etkin se opone al pen· 
samiento de Carreras y afirma que "el derecho procesal, no obstante su 
carácter publicístico por ser función cfel estado, es el instrumento que, sus· 
tituyéndose a la justicia privada, trata de dar a cada uno lo suyo, delimitando 
así la esfera de intereses y derechos de cada uno. Esta esfera, esto suyo.. 
es un bien de la vida, un bien material, que atañe al derecho privado, y que 
el derecho público no hace más que proteger" (27). De aqui infiere Etkin 
que la ejecución, por lo menos en materia civil, no pertenece al campo del 
derecho público; tanto má:; cuanto que el derecho procesal actúa sanciones 
normativas, realiza los postulados de las leyes de orden sustantivo, puesto · 
que el derecho procesal, corno adjetivo, instrumental, de formas, vías o modos 
de proceder, no es más que un medio para que se hagan efectivos los derechos 
sustanciales. 

Me afilio indudablemente al pensamiento de Carreras y objeto la opi· 
nión de Etkin. En efecto, el proceso y la ejecución se han enc1Jmendado por 

(26) CAHHF:HAS. J.; F.I l~mtrnrgo de Lllcnrs. F.dltorlal Uosh. fl11rcelonu, l!l57, p. 17. 
(27l ETKIN, Albrrto M.: Obra ('JI., pp. 371 y 372. 
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disposición constitucional al poder judicial, precisamente porque su manejo 
responde a una necesidad fundamental del estado, como ya está dicho, a 
un servicio que, al mismo tiempo que favorece al individuo, garantiza la per· 
manencia misma del estado, porque asegura la armonía y la cohesión indis· 
pensables para que subsista la población. 

Dicho de otro modo y siguiendo el pensamiento de Kelsen, si el orden 
jurldico cuyo respeto y preservnción se encomienda al poder judicial es válido 
porque se funda en la constitución, y si el estado no es otra cosa que la 
personificación jurídica de la constitución, sin ese orden jurídico, sin esa 
constitución, no podríamos concebir al estado. 

Tampoco es válido el argumento de que en la ejecución se observan 
sanciones normativas o de derecho sustantivo y no procesales para concluir 
que la ejecución pertenece al derecho privado. Hay que tener en cuenta que 
la ejecución deriva, ya no del contrato o del título que dio origen a la relación 
obligaciomil, sino de la sentencia, que por eso ha sido califcada por Briseño 
Sierra como titulo ejecutorio (28). 

De aqui el enorme valor de la distinción que hiciera James Goldschmidt 
entre el derecho material o sustantivo, el derecho procesal y el derecho 
justicia! material, último éste que relaciona al primero con el segundo. 

De todo lo anterior debe concluirse que, si bien el proceso penal se 
distingue del civil o, por lo menos, de algunas formas de proceso civil, en 
cuanto a la naturaleza de la pretensión que se hace valer, es decir en 
cuanto a su materia, en cuanto a su contenido, por el contrario, tiene que 
sostenerse que todo tipo de proceso posee las mismas finalidades y las 
mismas funciones trascendentales de asegurar la armonía social mediante 
la solución de los conflictos. En este sentido, proceso y ejecución constituyen, 
según se ha afirmado, verdade1.:..s armonizantes sociales. 

También es cierto, sin embargo, que los procesos cuyo contenido, cuyas · 
pretensiones son de naturaleza privada, se dif erenc:ian de los procesos en los 
que se hacen valer pretensiones de naturaleza pública, casos en los cuales 
sr se distinguen unos de otros, pero sólo por el objeto inmediato, no por 
la finalidad. Este criterio no es, entonces, el que apoya Eduardo B. Carlos 
(29) cuando dice que el proce5o civil "no es siempre indispensable puesto 

128) IJHISE:l~O S!EHHA. Humlwrlo: El •ntuln EJc<·utanlc. E11. Hc\'lsta de la Jo'al'Ultlld de 
Derecho de México, T. \'lll, Jullo-Dklcmhn• l!Y>tl. pp. 00 y siguientes. 

(2!1) CAHLOR, t:tluurdo I!.: Intrrnluel'l(m ni Es'.udlu tlel Deredw l'roccsal. I':<llcloncs Ju
ridh.•11s Eurov;¡-Amfrlea. Buenos Aln·s, 1(!50, p. H!J. 
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que el derecho privado, en la mayoría de los casos, se cumple espontánea· 
mente, y (solamente) cuando asl no ocurre es menester acudir al orden 
estatal para que preste la tutela juridica''. 

Quizás no deberla hablarse de una igualdad o diferencia entre proceso 
penal y proceso civil, porque muchas veces el proceso civil tiene por objeto 
inmediato, pretensiones de naturaleza pública, corno sucede en las cues· 
tiones de estadc civil, de familia, de interdicción, etc. Tal vez sería más 
importante pensar si los procesos cuya materia es de orden público, se 
distinguen do aquéllos en los que las pretensiones están referidas a derechos 
disponibles. Lo que no puede negarse es que, en uno y otro casos, la fina· 
lidad última y trascendental de todo proceso es la arrnonia social, según se 
ha dicho reiteradamente. 

Pero, además, en cuanto a la estructura de los diferentes tipos de pro· 
ceso, también debe afirmarse que son iguales, cualesquiera que sean las 
materias que en ellos se versen: administrativas, militares, canónicas, labo· 
rales, civiles o penales. Ello obedece a que el proceso funciona de idéntica 
manera; a que la acción opera de ieual modo en todos; a que la jurisdicción 
se manifiesta de manera similar en unos y otros: y a que, por tanto, se íntegra 
de modo semejante al proceso mismo, puesto que acción, jurisdicción y 
proceso, constituyen la trilogía estructural del proceso, como dijo Ramiro 
J. Podetti (30). Lo que separa a unos tipos de proceso, según se ha afirmado 
reiteradamente, es la diversa naturnleza de la pretensión que en ellos se 
hace valer (31). 

7. La Dinámica del Derecho. En lo que se ha expuesto anteriormente 
se observa un análisis, quizás un tanto heterodoxo, de la razón de ser del 
proceso y del derecho, de su aparición en la historia de la humanidad y de 
su desenvolvimiento, que obedece a la necesidad de la convivencia y de la 
armonía social. 

Toca ahora exponer una sintesis je los conceptos desarrollados, con 
el fin de mostrar cómo opera el derecho para lograr que los conflictos no 
sean resueltos fundamentalmente por la autodefensa : .. ,o que la sanción sus· 
tituya a esta última, mediante 5u inclusión en la .urma jurídica, que es 
aplicada coactivamente en la sentencia, la cual se ejecuta gracias a la fuerza 
del estado. 

(30) PODF:T'l'I, Humiro J.: Trorlu y T~cnlcu dt'I proces•J Clvll y Trilo¡:in Estructural de la 
Ck11e111 <le! P1oeeso Clvll. ¡.;<11,u· Etl1torcs. Bueuos Aires, HJU3, pp. JJ7 y siguientes. 

(31) C!r.: ZEPl~DA: Unidad de Jurisdkci6n y JustiC'lu A<!Jntnlstruttvu, clt., PP. 3·1·47. 
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Como en este trabajo se está examinando la ejecución en materia penal, 
conviene recordar que la función del estado para la represión y la preven
ción del delito comprende tres momentos: uno en el que el legislador es· 
tablece los delitos y las penas; otro en el que se determina la existencia del 
delito y se aplica la ley penal en el caso concreto por medio de 105 órganos 
jurisdiccionales; y el tiltimo, cuando el estado ojectJta la pena. El primero, 
el momento de la conminación abstrnctn, pertenece al derecho penal; el 
segundo, el del juicio, pertenece al derecho procesal penal; y el tercero, el 
de la ejecución, plantea una serio de cuestiones y dificultades en cuanto a 
su pertenencia y ubicación, al grado de que se le ha considerado parto 
del derecho procesal penal y, también se le lla estimado corno de derecho 
administrativo, problema éste que será analizado en capítulos po:;teriores. 

Bastan las reflexiones anteriores para formarse un concepto do lo que 
constituye el derecho penal. Pero frente a definiciones que han dado ya 
tratadistas ilustres, considero preferible remitirme a ellas que elaborar unu 
definición personal: 

Cuello Calón define el derecho penal como "el conjunto de normas que 
determinan los delitos, las penas que el estado impone a los delincuentes 
y las medidas de seguridad que el mismo establece para la prevención de la 
~r1m111alldad" (32). Debe advertirse que, hasta aquí, sólo se ha hecho alguna 
pt:quc11i:i y 11gera alusión a la prevención de lo:; delitos, tema que posterior· 
mente será desarrollado. 

Por su ledo, el profesor Jiménez de Asúa manifiesta que emite un 
concepto apriorlstico del derecho penal, aunque está plenamente consciente 
de la poca utilírlad práctica de esa postura y sistema tradicional y, en efecto, 
dice que el derecho penal es " un conjunto de normas y disposicione:; jurídicas 
que regulan el ejercicio del poder sancionado;- y preventivo del estado, esta· 
bleciendo el concepto del delito como presupuesto de la acción estatal, asl 
como la responsabilidad del ~ujeto élC!ivo, asociando a la infracción de la 
norma una pena finalista o una medida aseguradora" (33). 

Sí el estado e:; la personificación de la constitución, y si la constitución 
es la base de toda estructura jurídica de la nación, la misión fundamental 
del estado es preservar el orden jurídico. Farn ello, el estado debe tomar 

(32) 

(3:!) 

CUELLO CAl.0:-i, Eu¡:enlo: DNert10 Penul. Barn•lorrn. l!la5. Tt•n·ern Edlc!ón. T. 1 

11. 8. 
J MENEZ DI.; AZUA1 J.ul~: Trritndo de Dered10 Penul. Editorial l.ozndlL llue1,.(Js Aire~. 
1004. Tcrcc•rn Edlr.lon. T. l, p. a:1. 

22 



medidas que prevengan la violación de las normas. tema que será tratado pos· 
teriormente. Pero lo que más destaca entre las actividades del estado en el 
orden que se está analizando de momento, es su función de reintegración 
del derecho violado. 

Por estos motivos y tal como se ha mostrado en lo expuesto en este 
capítulo, el derecho no es otra cosa que un 5istema de sanciones. desde el 
momento en que la heteronomía, la bilateralidad y la cohercibilidad de las 
normas jurídicns hacen impensable un sistema de derecho que no estó fun
dado en la sanción, a un grado tal que ha habido quienes afirmen que la 
sanción configura la juridicidad ele la norma. 

Ahora bien, la sanción puede concebirse como el daño que se infiere 
a un sujeto responsable del cumplimiento de un deber en atención a que 
su conducta ha sido contraria a las normas juridicns. 

La sanción, por otro lado, aparece realizada o actuada de la mejor 
manera en la ejecución de las sentencias, porque la ejecución es el medio 
para hacer electivas las sanciones que se han establecido en la sentencia en 
virtud de que se ha dejado de cumplir con una norma (34). 

De esta manera, el condenado queda sujeto a la sanción, sujeción que, 
como dice Carnelutti (35) "significa no poder escapar <J ella si se aplica la 
sanción. Bajo este aspecto el concepto de la responsabilidad está caracteri· 
zado no tanto por un 'estado de peligro' como por la ínevitabilidad del daño 
si se verifica el peligro .. _ el elemento del peligro es propio de la sanción, 
que es una amenaza; la responsabilidad está en no poderse sustraer a ella 
cuando se actúa la amenaza. Este es el punto más interesante por el juego 
recíproco de la responsabilidad y de la obligación. La sanción determina la 
obligación ... por eso la responsabilidad es un estado extrario a la voluntad 
del obligado, la obligación es una condición de su voluntad; la responsabilidad 
se sufre, la obligación se cumple; la responsabilidad excluye la libertad, la 
obligación la supone". 

Por su lado, Etkin (36) habla de una diferente situación de los sujetos 
en los diversos momentos de la creación y actu'ación del derecho: la norma 
jurídica, dice, define una conducta hipotética y futura y establece su sanción 
para el caso de que sea violada. En esta situación, "los particulares son sim· 

(34) Cfr.: CAHHEHAS; Ohrn c•lt., JJ(I. 15 y 17; r:rKIN: 01.Jra C'lt. p. :l69. 
(35) CARNEf,trl'TI, Frnndsco: Estudios tie Derecho Procesal. r:dlclones JUr!dlcus Europa· 

Amt:rlca. Buenos Aires, 1002. T. I. p. 481. 
c:l6) ETICIN: Obra cit., p¡¡. 371 y 372. 
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plemente destinatarios de la norma, obligados abstractos a observarla. Si se 
colocan en la hipótesis prevista, ya devienen obligados concretos. Si no 
cumplen con su obligación concreta son pasibles úe la sanción civil o penal 
que preceptúa la 11orma y que se imputa mediante un proceso". Añade Etkín 
que durante el proceso, el obligado debe considerarse como responsable; 
pero que, hasta que se dicta la sentencia definitiva e irrecurrible, tal respon· 
sabilidad queda sujeta a la condición resolutoria de que se absuelva al 
imputado o al demandado; "si no se cumple la condición, es decir, no se 
absuelve, la responsabilidad deviene perfecta: el obligado y:i es un con
denado". 

Concluye Etkin con su aíirmacíón de que las diversas posiciones que los 
sujetos muestran durante la creación y actuación del derecho no implican 
la existencia de derechos diversos, pues la misma norma jurídica "nace, se 
desenvuelve, se concreta, se aplica", por lo que le parece correcta la 
afirmación de Brinz de que los medios de coacción pueden pertenecer al 
derecho procesal, pero el derecho a la coacción pertenece al derecho ma· 
terial. 

los conc¿ptos de responsabilidad, obligación y sanción de que habla 
Carnelutti son extraordinariamente importantes para distinguir el derecho 
sustantivo del derecho procesal y do la ~jecución. 

En efecto, una obiigación es un vinculo jurídico en que se relaciona un 
deber y un derecho que le corresponde. Cuando la obligación no se cumple, 
dada la naturaleza coercibe de la norma, surge la posibilidad de hacer valer 
las pretensiones respectivas mediante la acción que se ejerce cm el proceso. 

Finalmente, cuando se dicta la sentencia, aunque no puede decirse que 
é.>ta sea una novación de la obligación, si está conectada con aquélla; lo que 
realmente sucede es que la sentencia crea una responsabilidad a oirgo del 
condenado; y si no se cumple con la responsabilidad impuesta, se hace 
inevitable la sanción. 

En resumen: aparece primero la relación derecho·obligación, tutelada 
por el derecho sustantivo o material; frente al incumplimiento, se ejerce la 
acción y se hace valer la pretensión; con la sentencia se impone la respon
sabilioad; y, si ésta no se satisface (y frente íl un homicidio la responsabili
dad no puede satisfacerse), ::.e aplica la sanción. 

Por tanto, como dice Carnelutti, del proceso y de la sentencia no se 
derivan ya obligacior.es y derechos de una parte respecto de la otra, sino 
poderes del órgano a quien está encomendada la actuación de las normas 



materiales, potestades del juez y del oficial de ejecución, aunque todo 
ello se .traduce en beneficio del titular del derecho en materia civil, o de la 
sociedad y en su CilSO de la victima dol delito o de sus deudos, en materia 
penal. 

Las afirmaciones de Etkin, por otro lado, son parcialmente correctas: 
primero hay un obligado abstracto; posteriormente la obligación se concreta; 
en r.aso de incumplimiento, el sujeto es pasible de una sanción; al resultar 
condenado, se hace responsable. Sin embargo, cuando habla de esta res· 
pons:Jbilidad, Etkin supone que aparece desde el principio del proceso, lo cual 
resulta falso puesto que la responsabilidad, como se ha afirmado ya, es impu· 
tada en la sentencia, circunstancia que el propio Etkin admite al decir que la 
responsbilidad queda sujeta a la condición resolutoria del pronunciamiento 
del juez. 

Pero da la impresión de que el desarrollo de Etkin implica el manejo 
de malabarismos lógicos que me parecen totalmente innecesarios frente a 
una clara explicación al iniciarse el proceso, el sujeto es pasible de una 
sanción; y sólo resulta responsable de ella hasta que lo reconoce asi la 
sentencia. Por lo mismo, resulta innecesario establecer una pretendida con. 
dición resolutoria para que se perfeccione la responsabilidad. 

Las anteriores observaciones, sin embargo, no nos autorizan a discre· 
par de la consideración de que siempre e::; l<i misma norma jurídica la que 
nace, se desenvuelve, se concreta, se aplica. Lo que sucede es que debe 
tomarse en cuenta la especial posición que ocupa el sujeto frente a la norma, 
la satí:;facción del derecho subjetivo o la reintegración del derecho objetivo 
:rente al incumplimiento y frente a la imputación de la sentenciri. Por virtud 
de: fo:> últimos factores, cambia la posición del individuo de que primero se 
hal:;a. 

~e todo lo anterior se concluye que el derecho se manifiesta, no en 

una fo1ma estática, sino dinámica. Basta el examen de las diferentes posicío· 

nes del sujeto de la norma para concluir de la manera como lo ha hecho. Por 

eso, como se verá más adelante, fue tan importante la expresión de Osear 

von Bülow en el sentido de que la relación jurídica que se observa en el 

proceso es dinámica. Y como el proceso maneja, en la pretensión y en la sen· 

tencía, norma~ de derecho sustantivo, también resulta acertado afirmar que 

todo el orden juridíco es dinámico. De ahí el titulo del presente tema: La 

Dinámica del Derecho. 
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CAPITULO SEGUNDO 

El PROCESO 

!:iUMARIO: 8. La Estructura del Derecho Procesal.-9. El Concep· 
to del Proceso.-10. La Naturaleza Jurídica del Proceso.-11. La 
Discusión sobre la Unidad del Derecho Procesal.-12. La Natura· 
leza jurldica del Proceso Penal.-13. El Concepto del Proceso 
Penal. 

8. la Estructura del Dere<:ho Procesal. No necesita demostrarse la 
af irrnación de que el proceso se halla relacionado con la ejecución de una 
manera estrecha porque la última es consecuencia del primero. Pero, ade· 
más, el proceso y la sentencia son al derecho subjetivo o al derecho objetivo, 
corno la ejecución es a la sentencia. En tanto que proceso y sentencia tlen· 
den a tutelar al derecho subjetivo o a restaurar al derecho objetivo, la 
ejecución procura la efectividad de lo establecido en In sentencia. 

Por eso el profesor Alfredo Rocco habla de tres tipos de finalidades en 
el ejercicio de la función jurisdiccional, a saber: la determinación del derecho 
en el caso especial; la realización forzosa del interés que la norma tutela; y 
la conservación, durante el proceso, del estado de hecho que se ha sometido 
al jUl;;!Z, para que se puedan producir eficázmente la prueba y la realización 
forzosa (37). La primera función corresponde a la sentencia; la segunda, a 
la ejecución de la misma; y la tercera, de la cual se hablará más adelante 
(38), se relaciona con las medidas encaminadas a preparar la ejecución 
definifr,c y se conoce con e! nombre de ejecución cautelar. 

Por eso. tampoco necesita demostrarse que, para llegar a tener una idea 
clara y precisa de lo que es la ejecución, parn saber lo que se está ejecutando 

<37) ROCCO, Alfn•do: La Sentcnda Civil. I·:dltoriul Stylo, México, 19-M, llP· 40 )1 50. 
t38) Jnfrn, <'llJJltulo tercero. 
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y la base con que se <Jctúa, es absolutamente necesarir estudiar el concepto 
y la naturaleza del proceso. Solamente asl se puede a:Jquirir una concepción 
adecuada de la ejecución y ubicarla dentro del esqt:ema procesal. 

Ahora bien, quien habla de proceso, se refiere notoriamente al tema cen· 
tr31 del derecho procesal. Pero es necesario aclarar que este último no estudia 
solamente al proceso: también son disciplinas qua quedan encuadradas den
tro de su campo de análisis aquéllas que conciernen a procedimientos que no 
son estrictamente procesales, como las de la llc.r.1ada jurisdicción voluntaria, 
las que estudian la estructura orgánica y funcional de la judicatura, encar· 
gada básicamente de la administración de la justicia, las que se refieren a 
las potestades administrativas y gubernativa.; del juzgador, la::; que prevén 
sus facultades legislativas, etc. 

En pocas palabras, el derecho proce~al estudia al proceso, ciertamen· 
te; pero también examina los procedimientos no procesales; igualmente, es· 
tudia la persona y las funciones del jue;: y de las partes, así como las de 
los auxiliares de la administración de justicia. Y de modo general, analiza 
todo aquello que esté relacionado con el funcionamiento de los órganos ju
diciales, aunque no se trate precbamente de funciones de administración 
de justicia en sentido estricto, o sea, jurisdiccionales (39). 

Pero los verdaderos pilares del derecho procesal son la acción, la ju· 
risdicción y el proceso, tres conceptos que constituyen el sostén de la ciencia 
procesal, que son formadores de su estructura y que, por lo mismo, han 
constituido objeto de ya copiosa bibliografia, no sólo en número, sino en 
calidad y belleza de !os pensamientos vertidos sobre ellos. 

Los conceptos de acción, jurisdicción y proceso constituyen, en efecto, 
la base para el estudio del derecho procesal. Sin el conocimiento sólido de 
estos tres conceptos, no es posible el adentrarse en las profundidades del 
derecho procesal, ya que aquéllos son la esencia misma del último. 

Asl lo han considerado la mayoría de los autores. Por ejemplo Cala· 
mandrei se refirió a los conceptos aludidos como el "trinomio jurídico", 
cuando escribió sus "Nociones Sistemáticas Fundamentales" (40), y campa· 
ró la importancia que tienen esos conceptos con respecto a la ciencia del 
proceso, con la que indudablemente posce.1 los axiomas en las matemáticas, 

139) Por t'~o. no es d<.' (?X!ral\nr dt' mun<.'ru nli:unn qul', aun ('Ul\ndo se pueda discutir qm• 
Ja cjf('\lclón es unn rurwlón procesal o no, lo c¡uc ¡¡twdn tnt11lmentc Cuera de dcha· 
tr.> es qUl' el «>tudlo ilel lema de 111 ejl•cuciün ¡:c•r,cm•z1·1.1 al dereeho procesnl. 

(40) CALAMANDRF.I, Plero: lnstlt\lrlones dt• Dt'fl'l'h» Proceaul. J;:<lltorlnl De l'utma. nue
nos Alrl's, 19·1.1, p. 29. 
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o los princ1p1os de identidad, contradicción y exclusión del medio de la 
lógica, por lo que concluyó que pueden no estar definidas, pero estas tres 
son nociones fundamentales y supu2stas por el derecho positivo, sin cuyo 
conocimiento previo es imposible dar un paso en la ciencia procesal moderna. 

los procesal1stas modernos est<.in conformes, en su rnayorfa con el 
concepto señalado. Chiovenda, conocido como el fundador de la moderna es· 
cuela científic("; italiana de derecho procesal, gracias a la teorla que desarro· 
116 sobre la l'lcción en su famosisima prolu~ión de la Universidad de Bolonia, 
leida el 3 dt! febrero de 1903, serialó el papel importantísimo que desempeñan 
estos tres conceptos en el estudio sistemático del derecho procesal, además 
de que e.<plicó.al proceso corno relación jurídica y a la jurisdicción como sus· 
titució~, de la actividad de los particulares por la actividad de los órganos 
públit.os (41). 

Otro tanto puede decirse de Eduardo B. Carlos, quien afirma que, una 
vez que se superó el período del procedimentalismo o praxis del análisis del 
proceso, se llegó al conocimiento científico del derecho procesal, sobre la 
base de la "dilucidación conceptual previa de tres grandes problemas, tan 
complejos como esenciales e íntimamente conexo::; entre si, en torno de los 
cuales gira esta importante disciplina jurldica. En efecto, la determinación 
de los conceptos de acción, de jurisdicción y de proceso constituyen la base 
fundamental, la piedra angular, o si se quiere, los primeros principios en que 
se apoya nue:.tra ciencia" (42). 

Podetti, corno ya lo dije antes (43), se había referido a estos conceptos 
como la trilogia estructural de la ciencia del proceso y aun Alcalá·Zamora, 
en tono un tanto jocoso. que combina tan extraordinariamente con la pro· 
fundídad y sapiencia de su conceptos, dice que la afirmación del profesor 
Podettí sígue siendo váiida, a pesar de que, tal como están ahora las cosas, 
quizás se deba hablar del trípode desvencijado del proceso (44), "sobre el 
que, sin embargo, se alza el edificio de nuestra disciplina". 

(41) 

(4.2) 

(43) 
<441 

Cfr.: CH!O\'f:Nr>A. Josc.': [)(•l !'ilstemn c•n los l·:Stu11los del Proceso Clvll. 1;:r1 1-;ns11yos 
de !Jereeho l"ron•511I Civil. EJt•n. Buenos Aln•s, HH!I. 'l'. l. pp. :~"3-3.'>·I. 
CARL.OS F.<luurdo B.: lntrortue('ión ni f:stuilio d1•l Derl'<•ho Prorc.~al. F:Jen. Buenos 
Airea 19!'.tfl, pp. 117·118. El lrl!Rmo outur, l'll t•I lu1iur y oura cltudos, lll1ce unu uflr· 
mncIÓn <.¡U<' 1·on~1ituy« un im1><•rla111t• upo)'o 11 la tendenc1u, ahora i;1~1wrnllz11d11 11 
pcsur dL• la o¡x1~lcló11- dt• algunos uutorcs, <'ll el sentido de <JU<• In neelon, la Jurtstllc· 
ción y <'I proceso •·011stltuyt:n la ¡irohlernf1tlc11 tun•lanwntul ele In m01ternn clcnd11 
dl'I proct•so, no sólo en lo cl\'11, Rlno <'11 e111lu una de lns ramns Jurldlcas procesales. 
E~tc <'li un uv:it 111gnn <le todu consld••nH·lón parn In korln gc11erul del proceso o del 
llN<'tho pni<'<>sul, que acr1t;6 1•-r estalJlccc•rSL" tnclusl\'t'. l'omo t•litcdru obllgntorlu en 
la U11tversl1l11d Naclo1rnl Autónoma de Mt'xico. 
Ver supra, nota nümero 30. 
AI...CALA·ZAMOHA Y CAST!l.!.O: Proceso, Autocomposlctón y Autotlerensa, l'lt., p. 10.1. 



Pero el problema gravisimo que representan estos concepto:; en su 
estudio es la inacabable discusión acerca de los mismos. Parece increible 
que, siendo la acción, la jurisdicción y el proceso, los elementos constitutivos 
y e::itructurales de la ciencia del derecho procesal, los autores e investigadores 
no se hayan podido poner de acuerdo para determinar su naturaleza y ubi· 
cación. "La imprecisión que los rodea, clice Alcalá-Zamora, podría reflejarse, 
a mi entender, jugando con los verbos ser y estar, en los siguientes términos: 
del proceso sabemos dónde está, pero no lo que es (:;i una relación o una 
situación jurídica, etcétera), de la jurisdicción conocemos lo que es, pero 
no dónde está (si en el derecho procesal o en el constitucional), y de la 
acción ignoramos lo que es (pugna entre las teorías abstracta::. y las concretas) 
y donde está (si en el campo del derecho material o en el derecho prccesal)", 
aunque aclara el profesor hispano mexicano que sus palabras no deben ser 
tomadas al pie de la letra, "sino sólo como u;ia forma llamativa de expresar 
la incertidumbre doctrinal en torno a e:;tos conceptos" (45). 

Si S(? piensa en la tan reiterada imprecisión de estos conceptos funda· 
mentales y se considera que se discute que la ejecución pertenezca o no al 
proceso, como ya quedó apuntado en la nota 39, se verá la importancia que 
tiene el adoptar una postura respecto de aquellcs conceptos. Ahora bien, el 
pre~ente trnbajo no constituye un estudio general de derecho procesal, sino 
apenas alcanza al examen de la ejecución, referida exclusivamente o por 
lo menos, preferentemente, a la materia penal y, todavía más, que com· 
prende sólo algunos aspectos de la misma. Por ello, es imposib!e e inconve· 
niente hacer una exposición de los conceptos y naturaleza jurídica do lu nc· 
ción, de la jurisdicción y del proceso. 

Sin embargo, por lo menos e:; necesario, como dije arriba, a,'')ptar 
una postura. Por lo que toca al proceso, sí se hará un examen menos somero 
en el apartado No. 9 que sigue. 

Por lo que tuca a la acción, bastaría examinar los extrnordinnrion b·aca· 
jos de Chiovend<i {46) y de Alsina f47), para adoptar la postura que sobre el 
particular toma Alcalá·Zamora (48), quien dice que la acción consiste "en 
la posibilidad jurídicamente encuadrada .de recabar lo:; proveimientos juris· 
dicc1cnales necesarios pnra pronunciar acerca de una pretensión litigio:a". 

<45) ldl'm: Ohra cit .• pp. 10:~·10·1. 
Mili ClliOVENDA. Jo~é: Ohm rlt., pp. 3-l:JO. 
(47) Al~'>INA. llu¡:o: Tratmlo dt> Dcrc<•ho Procesal Chll y Comen·lal Etll!u· fMltorcs. 

BUt:fiilS Aires, 195G. T. I, pp. 2!l!l-:l:.fü. 
(118) ALCALA·ZAl\lOHA y CASTILLO: Pl'OC'l'SO. A'llOl'Otnposlc'.ón y Autot1crc1wn. cit .. p. 22\J 
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En cuanto concierne ni concepto de jurisdicción, ya ha quedado preci· 
sado anteriormente que la mayor riarte de los autores tratan de encontrar 
su naturaleza mediante la contemplación única de la sentencia, mientras que 
otros, como Brisei'lo Sierra, estiman que la jurisdicción solamente ::;e dá en 
los proveimientos de que habla Alcalá-Zamora, como acabo de indicar arriba. 
Corno la discusión sobre el particular seria interminable, apoyo la postura 
de Zepeda, que afirma que "la actividad jurisdicente se traduce, ora en 
proveimientos dictados dentro del proceso, ora en la decisión que le pone 
fin", por lo cual llega a la conclusión, que comparto, de que "la jurisdicción 
es el poder-deber de dirigir el debate procesal y de decidir el conflicto pre· 
tensional mediante la aplicación coactiva del derecho" (49). 

Debe aclararse que, cuando Zepeda habla de la aplicación coactiva del 
derecho, se refiere exclusivamente a la sentencia, pero no hace mención de 
la ejecución, pues estima que la misma no es ele naturaleza jurisdiccional. 
Como se verá más adelante en este trabajo, uno de los puntos más discutidos 
en relación con este problema, es si ta ejecución tiene o no verdadera na· 
turateza jurisdiccional. 

9. El Concepto del Proceso. El proceso, dijeron los romanos, implica 
una relacíón de tres personas: las parte:; y el juez. Las primeras mueven el 
proceso por medio de sus instnncias ante el tribunal, a tas cuales se conoce 
con el nombre de acción. El último impulsa también el proceso, como res· 
puesta a la instancia de las partes o de oficio, mediante los proveimientos que 
dicta en relación con ese accionar, a lo cual se llama jurisdicción. Por 
tanto, el proceso se integra con la acción y con la jurisdicción. 

Ello explica porque, si bien sólo se han dado nociones generales acerca 
de la acción y de ta jurisdicción, si se entrará al estudio un tanto menos 
somero del proceso, lo cual se fundamenta todavia más por el hecho de que 
un propósito de este trabajo es llegar a mostrar la relación que existe entre la 
ejecución y el proceso. 

Es interesante reiterar, que, a pesar de que el derecho procesal gira 
alrededor del proceso, los autores no se han puesto de acuerdo aún sobre 
el significado jurídico del vocablo y sobre su concepto. Couture, por ejemplo, 
expresa que la palabra tiene tres acepciones: como secuencia, como relación 
jurídica y como expediente. Como secuencia, dice, el proceso consiste en 
acciones humanas (que son), las cuales se proyectan en el tiempo (que 

(49) ZEPJ<;DA, Jor¡;c Antonio; Unldud de Jurisdket.'in y Juntlclu Admlnlstratlvu, cit., pp. 
15·16. 
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devienen). Añade que, como relación jurídica, el proceso es intemporal e 
inespacial, "un objeto jurfclico ideal, constituido por el pensamiento de los 
juristas". Y, finalmente, como expediente, el proceso es un objeto físico 
que consiste en un conjunto de documentos y que ocuna un espacio en el 
mundo material (50). 

Por su parte, Ugo Rocco expresa textualmente que "proceso es el 
desarrollo de una de las tres funciones fundamentales del Estado: la fun· 
ción judicial o jurisdiccional (sic), y es por eso el conjunto de las activi· 
dades necesarias al desenvolvimiento efe la función judicial" (Gl). 

Nótese, de paso, que las palabras de Ugo Rocco parecen no dejar lugar 
a dudas en cuanto a ta identificación que el autor hace de la función it1· 
dicíal con la jurisdiccional. Sin embargo, es bien sabido que entre un califi· 
cativo y otro media una distancia enorme, porque no toda::; las actividades 
de la judicatura son jurisdiccionales, aunque deban calificarse de judiciales 
por provenir de un órgano del Poder Judicial. Así, por ejemplo, los jueces 
gobiernan a su personal; dictan medidas legislativas al establecer regla· 
mentas interiores; administran su oficina; imponen correcciones y medidas 
disciplinarias, todo lo cual no puede considerarse como jurisdiccional y, 
sin embargo, tiene que aceptarse que es judicial. Por otro lado, no sólo 
los órganos judiciales desempeñan actividades jurisdicciona!e:J. Cuando la 
Cámara de Diputados se constituye en jurado do acusación y de sentencio 
realiza una función jurisdiccional; cuando la misma Cámara se co:1stituye 
en jurado de acusación al paso que el Senado se con::;tituye en jurado de 
sentencia, desempei\a funciones jurisdiccionales. Y también cuando las au· 
toridades administrativas dirigen auténticos procesos, realizan actividades 
jurisdiccionales. Por tanto, es indispensable distinguir entre lo judicial y lo 
jurisdiccional y no incurrir en ta confusión de Rocco. 

También se ha visto at proceso corno un morfo de lucha íntalectual, 
o como un instrumento de debate dialéctico, o cerno el do!:arro~lo de l!n 
drama teatral; o, finalmente, como un juego (52). 

<51) 
152) 

(!'>3) 

c.·1uT1JHE. f:duartlo J.: Fun1!11nw11tos rfl'l D1•1echo Pl'll<'('~fll Civil. Ten·r.•ra Edldón. 
Ilt> Palmn. Blll.'IHJ$ Alrc•s, 10:\S, p. 1:.>a. 
HOCCO, Ugo: Derecho Procesnl Civil. Ponl111 llt'rmnnos y Cia. ~léxico, WJU, p. 7. 
En una lnten•santlslrna y dorta cunfffi'llcln, t•I 1111fl'sor li.;n1H'i11 Mecllna y Lima SP 
reflrló a c~!os p!antenml<'nto~ 11trtt'1t dt'I pn.H'l'hO )' 111 hablar tlt'I JTO<·•»'> romo p~t•za 
t~atral. nwndonó que .,¡ \'enlaclern tfrnma s;• produce ruando. a1rnt•ntt•s ya lm; J><'r-
8011/l)es ctel foro, •h• 111• tabl11s caldo <'i ld•'m l'llll la t'llllf.'lt\Jl p11rn M'ntl•ncla. el uez 
se rt>tlra trns b11111h11lln11s y ""' qu<'<la 11 solas l'Oll 'u t'on!'it•n!'la para cleclrllr soli:-e 
lo que W/1 Justo". A c,u.A~IANDHEI ('fll'l'l'Sl~Jll!I•• la O('fli}mracl<\n. ('Oll I') Jue¡;:o, Sl'~Úll 
¡n1i:11e \l'fS<' f,,, su traba)o "JI J>1un''"' rnnw (:loro". J,n SltHll sul l'ro!'e~so Clv\le 
ICt•dam. P11du11, l!Y.17), \OJUtnt·n \'l. Jl .. ¡:1. \'(111St' tmnbit'n soh t' <'Sil' ¡iarllel!IHI': CAH-
1.0:;, l·.d\Htl'do lJ.: J1J!rndt1<Tlt.11 111 r:,tudio 1h•i D1•1w·lw Pronsul. 1· t .. pp. 12H·l:!O. 
GUASP, Ju!me: fJi'n•c.:l:o J'rnces:il C11·1L Instlt1J'o tk Eslut!lns f'olttíC'os. lllndr.!I 1001, 
p. 16. 



Guasp, que adopta un criterio particular sobro el concepto de la pre· 
tensión, ha dicllo que "el proceso no es, pues, en definitiva más que un 
instrumento de satisfacción de pretensiones" (53), y seiiala que hay dos 
corrientes de pensamiento para formular la definición: la material o socio· 
lógica y la formal o jurídica (54). 

El criterio materinl o sociológico parte ele la idea ele que el proceso 
es necesario para resolver una litis, un conflicto intersubjetiva de intereses, 
lo que significa que, como ya está dicho en el capítulo primero, los choques 
de intere!>es de individuos entre sí, o de individuos y la sociedad, producen 
un conflicto que debe forzosamente resolverse para asegurar la paz y per· 
mitir la convivencia. Pero como hay un sujeto que pretende que s11 interés 
se satisfaga en perjuicio del interés de otro, y como este otro se opone 
a la subordinación exigida por aquél, surge un conflicto que debe ser re· 
suelto por medio del proceso (5$). 

Y en cuanto a la orientación formal o juridica, Guasp considera que, 
puesto que las pretensiones se ref íeren a la tutüla del derecho subjetivo, 
o a la preservación o restauración del derecho objetivo, el proceso resulta 
ser un instrumento necesario para la actuaciC:n tiel derncho subjetivo, se· 
gún unos autores, o del derecho objetivo, según otros. 

1.0. la Naturaleza Jurfdica del Proceso. Si el concepto del proceso 
ha sido y sigue siendo debatido, con mayor razón se ha discutido sobre la 
naturaleza juridica del mismo. Las corrientes se pueden agrupar desde las 
contractualistas hasta las instítucionalistas, pasando por todas aquella'> que 
Alc~lá·Zamora llamó "concep~íones menores acerca de la naturaleza del pro· 
Ceso". Pero las m{Js importantes se pueúen agrupar de la siguiente manera: 
a) teorías contractualistas y cuasi contractuéJlistas; b} teorías e.le !a relación 
jurldica; e) teoria de la situación jurídica; d) teoría del complejo de reta· 
ciones jurídicas; e) teorías de la institucinn. 

(51) 
(55} 

Idem: pp. 11·15. 
Sobre estn ex¡1llcn<'lón <k' CUASP, tlt• orl¡:wn 111.J:,1tlutanicnl1~ cnrnctuttl1rno, m1111ltle$t11 
Eduardo n. CAlll.!JS 1ohrn dt., p. l2'JJ t¡UI' las teorlas l!U!~ tlrn!lan d prnCl'SO ll la 
~oluelón dt• la lit!~ "no ecnnpn•111lt•r< otrns sltUIH'lone~ <JU<' tarnb~en «llhl'r. ill•ntro tlí? 
Ja ni:urn geni\rl<'ll dl'l ¡¡:-uN·w". Aqul valP la J>t!na st>l'lal11r que, 1·u11ndo se habla tic 
flfUra ¡¡enér!ca dt!I 11ror<'~o. ~t· c•sl(1 t·ompn'n<l!t·rHlo 11 to<lo~ los p11w~dlrnll!nlos. con 
t11l de i¡uc M!íln 1·qut¡iar11bl~s 1•11 h\I 1k6urrollo. a ru¡u•'I 1¡uc U!Hltn <'l pr·n1·e~o. es 
decir, siempre qU<' H' JJt'l'Sl'illt•n <·onio u1¡¡1 ~1Jt·l'stón ctllll'11lena1!11 ll•! ncto3 orl<•n.t.111!os 
11 un rtn. l'<'l~l t•sta hlí-u e& 11p!l1·.1bh• wmblt'" ,1 <1trn 11t'.·111:ro tll' prort:;;os, ya no jur1· 
dkos sino purumtnte n11turuk~. pon¡tll' 1·11 L n11t11ralt•zn ~(· ¡>n~t:t·ntan tarnht~n suce· 
sl1m~s c¡¡nrnterrndas !le twd1ns or1ent1ulns a un rin. •·mnn Sl'f rn el en so dt• un protl'SO 
QUlmtro. Pt>r<J, i;l ~<· "Slt111!11 t<l ¡iroe1•so <:ll su Sl'llthlo 1~stddo. es deelr, •·I proceso 
Jurls1llrelon1Ll, hay que bUs!'ur el conec¡ito partkular, conerew y tSlll'<'lr.ko 11;>1 mismo, 
el eual <'fe<'ll\'llm<•nte t•stá r<'laetonll(lo t•x1·ll1si\'1unentl' <'<•n In solll(•!ün dP la litis, 
r'Omu dlre CAHNr;!.UT''fl, o 1h>J eoi:flltto. u1m11 afirma otro sector •fo 111 ¡\oclrlna. 
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la doctrina contractualista considera al proceso como un contrato por 
medio del cual las partes se obligan a aceptar la decisión del juez y, por 
supuesto, a someter su conflicto a tal decisión. 

El antecedente histórico ele esta doctrina se puede encontrar en el 
derecho romano, especialmente en la ópoca en que el proceso romano se 
dividia en dos períodos (cognición ordinaria): aquel que se seguín in iure 
ante el pretor y en el cual se fijaba !Lt liliscontestatio y se expedía la fórmula; 
y aquel que se tramitaba ante el magistrado o jurndo, iudicio, con base 
precisamente en la litiscontestatio y en la fórmula. Esta últimn, que nutori· 
zaba la iniciación del juicio propiamente dicho, se fundaba en el acuerdo 
que ta primera ::.uponía. 

Pero, en el propio derecho romano, al aparecer la cognición extraor
dinaria, desapareció también la división del procedimiento in iure e in iudicio, 
con to cual se suprimió la idea de un posible acuerdo de voluntades de l<is 
partes. A mayor abundamiento, hay que sci'talar que no puede haber un 
concierto de voluntades si se piensa que el demnndado no acude cnpc!'1· 
táneamente sino que va al proceso de manera obligada, constreñido por las 
consecuencias que puede signiíictJrle su incompnrecencia. Y si esto se dice 
del proceso civíl, con mayor razón lla de afümarse del oroccso penal, en el 
que el acusado es llevado por la fuerza juridica de las instituciones y por 
la fuerza física de las policías y del ministerio público. 

Por eso tan acertadamente hi.l dicho Couture que "sólo subvirtiendo 
ta naturaleza de lns cosas, e:; posible ver en el proceso -situación coac· 
tiva, en la cual un litignnte, el actor, conmina a su adversario, aun en con· 
tra de sus naturales deseos. a contestar sus reclama!;iones-- el fruto de un 
acuerdo de voluntades" (56). 

La tesis contractualista no pudo sobrevivir; pero los autores creyeren 
encontrar la soludón del problema en el cuasi contrato. Se pensó que, 
si ta obligación de las pattes no pro\/cnia de un contrato. corno tampoco 
podía proceder de un cuasi dolito, puesto que la actuación en el proceso 
no puedi: repn::::ent;,ir una conducta antijurídica, sino ejercicio del derecho, 
~e consideró que el cuusi centra to, corno fuente de lus obligacíone.:., podría 
explicar aquéllas que pesan sobre las parte$. Lo increíble es que no se 
pensó que también la ley es fuente de las obligaciones, que es la primera 
y primordial de las misma:;. F-ero como la doctrina del cuasi contrato se 

(\')(}) t'OUTtHn;, Edu:irilo J.: FwHlnm(·nto:; <Í<'l Dert-r'110 Prnceml, <'lt. p. ()'l. 



funda también en la litiscontestación, los mismos argumentos que se em· 
plearon para objetar la tesis contractualista, pueden enderezarse en con· 
tra de la cuasicontractualista (57). 

Bülow puede considerarse el fundador de la ciencia del derecho pro· 
cesal. Su máxima aportación consiste en la distinción que hizo entre las 
relaciones de derecho privado y la relación jurídica pública en que consiste 
el proceso. La relación procesal impiica derechos y obligaciones que se dan 
entre los funcionarios del estado y los ciudadanos, de donde resulta su 
naturaleza pública. Además, la relación procesal es continua toda vez "que 
avanza gradualmente y que se desarrolla paso a paso". Por eso, el proceso 
es "una relación de derecho público, que se desenvuelve tle modo progresivo, 
entre el tribunal y las partes". 

Como se sabe, la relación jurídica significa un vínculo obligacional, 
en que se presenta un deber correspondiente a un derecho. En el caso del 
proceso, explica Bülow, esta vinculación se da entre las partes y el juez, 
de modo que es trilateral y recíproca además de autónoma respecto de la 
relación sustantiva, puesto que ésta terminó ya cuando se inicia el proceso, 
mientras que :a procesal apenas se encuentra en embrión. 

Otros seguidores de esta teoría, como Kohler, piensan quo la relación 
se forma solamente entre el actor y el demandado, frente al juez, pero sin 
que este último intervenga en la relación jurídica. Po;- último, otros segui
dores de esta misma teoría, como Hellwig, opinan que la relación jurldica 
se da recfprocamente entre el actor y el juez, por un lado, y entre el 
demandado y el juez, por el otro, pero que no hay relación entre actor y 
demandado. 

la relación jurídica proce::>al se crea con la demanda; se desenvuelve 
con los diversos actos procesales; y se extingue, normalmente, con la sen· 
tencia. Hay que aclarar, de$de luego, que también hay modos anormales 
de terminación del proceso, como son la conciliación, la transacción, la 
caducidad, el sobreseimiento, etc. 

La teorla de la relación jurídica presenta una idea que, además de 
interesante, da origen a una serie de discusiones que constituyen el punto 
de partida de elaboración de los principios de la ciencia del derecho pro-

<57) Cfr.: ALCALA·ZAMOHA: Pl'til'•.'So, Autoeom!Jllsll' 6n y Autmldcnsu, cit .. flp. 121-124. 
El autor, en la J)llrtc• rrnnl ele! texto 11 que i;e aludc y l'll la nnntaclón .181. in<llC!l 
que 111 t!'sls dl'I cun&k•>ntrnto s1• h11 mnntc•ntdo durante murhtstmos nfws, como se 
J>Ucdc ver en Ja obra de Oemctrlo SODI, por ejemplo: l..u Nueva Ley Procesal, cdl· 
tuda en 1946: T. r, pp. :ms-10. 
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cesa l. En mi opinión, frente a las diversas· posturas de Bülow, Kohlor y 
Hellwig, debe sostenerse que, en todo caso, la relación jurídica seria trila· 
teral y reciproca entre litigantes y el órgano juri~diccional, y no sólo entre 
las partes aisladamente, o entre cada ur:a de ellas y el juez. 

Chiovenda se afilió a la doctrina de la relación jurídica. Par<i él, la 
acción es un derecho potestativo, que consiste en el poder jurídico de dar 
vida a la condición para la actuación del derecho. Ahora bien, este poder 
jurldico, esta acción, solamente puede pertenecer a -i•Jien tiene razón, a 
quien es titular del derecho controvertido, por lo que acción y derecho 
material se conectan y la tesis del profesor italiano vuelve a la noción do 
la acción como derecho concreto a la tutela jurídica. Precisamente por ello, 
Chiovenda consideró que la acción puedo sor pública o privada, ::;egún el 
derecho material cuya tutela se pretenda en el proceso. 

ºero, en cuanto a la relación jurídica existente en el proceso, afirmó 
que, mientras se determina sí la demanda es fundada o no, se crea un 
estado de incertidumbre y las partes deben estar en posibilidad de hacer 
valer sus correspondientes razones, mediante el cumplimiento de decores 
y derechos procesales. Y sostuvo que el proceso es un "instituto de derecho 
público", "ni;¡ el desarrollo do una relación de derecho público, al menos 
entre el juez y el estado" (58), expresión que ha de ser muy tomada en 
consideración al formular la consideración relativa a la naturaleza juridica 
del proce::.o, según se verá más adelante. 

Chiovenda enfatizó también que la relación de que se trata es autó· 
noma y cc:npleja, al mismo tiempo que dinámica, en movimiento. Y añadió 
una distinción de extraordinaria importancia, la relación sustancial, que es 
objeto del juicio, es la materia en que las parte~ y el íuez se ocupan; pen, 
al mismo tiempo, unas y otro viven una divor:;a relación, la cual desarrollan 
con la actividad procesal (59). 

tMJ 

(5!J) 

Ya sus antecesores habían sostenido la complejidad de la relación 

HUI.OW, Oskar l"nn: r.u Tt•orln de J11s Excepclrmes l'rnces¡¡ll.'s y Jos l'l"l'.~Upucstus 
J>rtw(•snks. f:tllc!on~s Jurldlc11s Europa-,\mt'rll'a. Buenos Aire~. 196-1, pp. 2·3. 
Crr.: CHIOVF .. NDA. José: l'rlnl'i\'tos rl<' fJer~dt<> Procrsnl Cll'tl. M~drltl, 1922. T. l, pp. 
108, l<Y.) 112 y 11:--1. Véus" tarn ili:<n. del mismo 11utor, s11s Fr.sayos rlt· Uercrho Pro
cesal Civil, ya c•ttado~: T. r. p. 32. Al dlstln¡:u•r CH! lVJ-:NDA t•ntre la relación 
sust11nrl11l y 111 relación procesal, 1~olnd1fo con 111 ldt•a ele que, durante el proceso, 
se m111wj11 el dPr••c·ho tlt>l JuPz, fu ley 1fel tl"lbunal. ml!'ntras que, l.'n la scntencln. se 
apilen el der!'"dlU d<:.' las par lt'S, 1~f vlrH't1larlo con <.'f 1lcrl•cho sustantive> o matcr'al. 
Asl, C'n el proreso Jl(>lllll St! upll<'ll t•I c!l•n•t'lw proccsul penal; pero, al dlet11rsc 111 
s¡•ntendn. f'l Ju!';e se> funda en c•ttnn' o al fonilo, en el dered10 rx•nal sustnnttvo. Nó· 
h'sc tamh ~n r¡ue 1•sta dlffrrndadón se crw111·11'ra 1cladonacln 1·011 la dtsttnl'l<in que hl1.r. 
OOf,DSCIIMID'l' entrr c>f dered10 prcwesal, el d<'rt't•ho m11tt•rt11l y t'I t!L'recho just'.claf· 
mntcrlnl, el último 1k los eunles coni•dn al prt1111.•ro eon 1.'I st>~:undo. 
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juridica procesal, pero Carnelutti la afirmó y la extendió, porque se atuvo 
a la finalidad compositiva del proceso, es decir, a su propósito de resolver 
los con11ictos como medio parn lograr la paz social. Dentro del fenómeno 
asl contemplado, no solamente las partes y el juez se hallan vinculados 
entre si, sino que la relación alcanza también a los defensores, procuradores 
y representantes, como también a terceros que son llamados a juicio. Todo 
el aparato procesal está orientado a conseguir una realización de trascen· 
oencia social: la paz y la armonla. Por eso es que su teorla de la acción 
se ha dicho que responde a la idea de función procef..al, mientras que su 
tesis sobre la relación juridica parte del concepto de que no existe un derecho 
potestativo, sino un derecho a la prestación de la actividad jurisdiccional, 
por lo cual no hay obligación de una parte para con otra, sino del oficial 
público investido de la potestad jurisdiccional para con cada una de las 
partes (60). 

James Goldschmidt (61) dio paso a una nueva revolución en los con· 
ceptos del derecho procesal cuando afirmó que "puede decirse que no exis· 
ten deberes de las partes" y que los derechos procesales "existen parale· 
lamente a los derechos materiales", pero tienen un senti'do y dimensión 
totalmente diversos. 

Como es sabido y como también ya se dijo antes en este trabajo, la 
relación jurldica supone el vinculo derecho·obtigacíón. Si no hay un deber, 
no puede existir un derecho correlativo y, por lo mismo, tampoco puede 
c~lstir una relación jurídica. Pue;... bien, sí no existen deberes de las partes, 
nadie tiene derecho de exigir el cumplimiento de tales obligaciones inexis· 
tentes, por lo que también debe negarse la posibilidad de una relación jurldica 

Lo que existe, dijo Goldschmidt, son cargas procesales, que significan 
"situaciones de necesidad de realizar determinado acto para evitar que 
sobrevenga un perjuicio procesal. Con otras palabras, se trata de imperativos 
del propio interés". 

Y si hay derechos procesales, éstos son las expectativas, posibilidades 
y liberaciones de una carga procesal. 

(60) Cfr.: CARNF.LUTTI. ~'randsro: Slslt'mn de I:>crc\'hn Pro<•csnl C'"lvU. lllchn. llucnos 
Al~s. 104'. T. II. pp. 6:15 y siguientes. ldt•m: ~nstlluclones del Proceso Civil. Etii• 
CIOOCM Ju!ldil'lili 1':c1·o¡lll·Amfrlt·a. Uucnos Aires, 1959. T. l, pp. 289 y sl¡¡uhmtcl!. Cfr. 
también: Al~'>INA: obra cit. T. r, pp. 3ZJ·324. 

(61) GOLDSCHMIDT. James: Drred10 Procesul Civil. Editorial Lnbor. Barc~lonn. 1036. 
pp. 191, 192, 201 y 203. V~ast• también. del mismo autor: Teorla Genl.'ral del Proceso. 
Editorial Labor, llnrcelonn. 1936, p. 26. 
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Las expectativas "son esperanzas de obtener fu turas ventajas procesa
les, sin necesidad de acto alguno propio". 

La posibilidad es "la situación que permite obtener una ventaja pro· 
cesal por la ejecución de un acto procesal''. 

Finalmente, "se entiende por liberación de una carga procesal, la situa· 
ción en que se encuentra una parte que le permite abstenerse de realizar 
algún acto procesal sin temor de que le sobrevenga el perjuicio que suelo 
ser inherente a tal conducta". 

Para mejor entender la doctrina de Goldschmidt, es necesario hacer 
referencia a otro doble juego de conceptos del mismo autor: la diferencia 
que hay entre imperativos y medidas derivados ele las normas jurídir.as; 
y la distinción que debe encontrarse entre el derecho material, el derecho 
procesal y el derecho justicia material. 

Por lo que toca al primer problema, Goldschrnidt afirma que las nor· 
mas Jurídicas tienen una doble nawraleza. Por ur1.J partP. entrañan impera· 
tivos impuestos a los ciudadanos, que se relacionan con facultades de exi· 
gencia de su cumplimiento y con posibilidades ele coerción. Tales son las 
obligaciones en el sentido juridico material de la palabra. Pero, por otra 
parte, las normas jurídicas pueden establecer conductas que más que se 
deban, se tienen que seguir para evitar la aplicación de medidas canse· 
cuentes a la no realización de esa ct>nducta. 

En uno y en otro casos, existe la sanción; pero, en el primero, se da 
J.a facultad de exigencia y la coercibilidad, mientras que en el segundo sim· 
plemente se produce un re::.ultado desfavorable para el interés del sujeto 
que incumple. 

?or otro lado, el derecho material establece las facultades y deberes 
que derivan de las relaciones juridicas sustantivas. El derecho procesal 
determina las reglas conforme a las cuales se ha de conducir el proceso 
en caso de conflict0. Y el derecho justicia! material vincula al derecho ma· 
terial con el derecho procesal en cuanto qJJe la sentencia, pronunciada con· 
forme a las reglas del derecho procesal, se funda en las normas del derecho 
material. 

Por tanto, las cargas procesales derivan de normas que establecen 
medidas para el caso de que no se satisfagan. La parte tiene (no debe) 
que realizar un acto procesal determin;;idCJ con el propósito de que su ex
pectativa de una sentencia, ie haga presumir que ésta favorecerá a su de· 
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recho material. Si la ley establece una liberación de carga, la parte puede 
no actuar en modo alguno, sin temor a que sus expectativas se vean per· 
judicadas. En cambio, frente a un acto procesal, de parte o del tribunal, 
la otra tendrá ciertas posibilidades para mejorar sus expectativas. 

Por eso, concluye Golschmidt, "la expectativa de una ventaja procesal 
y, en último término de una sentencia favornble, la dispensa de una carga 
procesal, y la posibilidad de llegar a tal situación por la realización de un 
acto procesal, constituyen los derechos en el sentido procesal de la palabra. 
En realidad no se trata de derechos propiamente dichos, sino de situacio· 
nes que podían denominarse con la palabra francesa 'chances'. . . por otro 
lado, la necesidad de una actuación para prevenir un perjuicio procesal y, 
en último término, una sentencia desfavorable, representa una carga proce· 
sal" (62). 

Precisamente por todo lo anterior, Goldschmidt llegó a la conclusión 
de que el proceso no puede ser una reiación jurídica, sino que entraña una 
situación de las partes en relación con sus expectativas de que, en la sen· 
tencia, se vea tutelado el derecho material que invocan al hacer valer 
la pretensión. Esta situaci.ón, aclaró Goldschmidt, varía en función de las 
liberaciones de carga establecidas por la ley, de las cargas que tienen las 
partes y que desahogan o no, y de las posibilidades que la ley les otorga. 

Hay que hacer notar, sin embargo, que aun en el supuasto de admitir 
totalmente que no hay las relaciones jurídicas que niega Goldschmidt, lo 
que no puede olvidarse es que el juez tiene una obligación frente al estado, 
para administrar la justicia, como lo exige nuestro artículo l 7 constitucional; 
y que esa obligación también se da frente a las partes en cuanto significa 
el deber de realizar diferentes funciones como las de aceptar ciertos docu· 
mentas, analizar los argumentos de ambas partes, etc. Por tanto, también 
habrá ;.m derecho de las autoridades jerárquicamente superiores al juez y 
un derecho de las partes para exigirle que cumpla con tales obligoiciones, 
de lo cual se debe cor.cluir que si hay ciertas relacic.nes jurldicas en el 
proceso. 

De cualquier manera, lo que no debe olvidarse es que, independien· 
temente de la posición acertada o incorrecta de Goldschmidt, sus conceptos 
constituyeron una aportación a la ciencia procesal que ha sido de extra· 
ordinario valor. 

162) l<'l<'m: Teorla General del Proceso, cit., p¡i. 50, 52 y 5.'l. 
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Debe hacerse notar, por último, que la idea del dinamismo procesal 
opera tanto en la teoria de la relación jurídica de Bülow, corno se ha visto 
por las transcripciones hechas, cuanto en la teoría de la situación jurldica 
de Goldschmidt, que afirma que la situación de las partes no es estática 
sino cambiante durante el curso del procr~so. 

Después de comparar los elementos constitutivos de la definición de 
institución que han dado Young, Hauriou, Bonnecase, Paul Roubier y Lo· 
clercq, Jorge Antonio Zepeda (63) expresa que la in•,;titución, en tórminos 
generales, es "una estructura sociojurldicn que, formada de diverso5 ele· 
mentas que integran un todo orgánico, trasciende los limites de su propia 
realidad en persecución de un fin o de una serie de fines humanos, que 
const1t.uyen su razón de ser y alrededor de los cuales gira rn funciona· 
miento". 

Jaime Guasp, apoyado en las doctrinas de Hauriou y Renard (64), 
ha dicho que la institución es "un complejo de actividades relacionadas 
entre si por el v;nculo de una idea común objetiva, a la que figuran 
adheridas, sea es:J o no su finalidad específica, las diversas voluntades 
particulares de los sujetos de quienes procede aquella activid3d". 

Por lo que toca a Zepeda, ha hecho una paráfasis del pensamiento 
de Bonnecase, referida al arbitraje pero que, nhora, puede relacionarse con 
el proceso para decir que el mismo "está configurado por un conjunto de 
reglas de derecho que forman un todo orgánico que rige cierta clase 
de relaciones que derivan de un hecho único f undarnontal; el conjunto de la 
legislación procesal forma una institución jurldica porque ella gobierna las 
relaciones entre ias partes, que son consecuencia de la instiuración rni:;rna 
del proceso" (65). 

(63) 

(64) 

(65) 

zr::PEDA, Jor¡~c Antontü: El l.11u<lo Arhllrul, l'IL, p¡1. :í7·(i(), J.:I uutor, ni h1u·er 111 <'<.lm· 
pururlón <I~ <¡UI.' ~1· haLl11. si• npoy11 1'11 el trnh¡¡Jo unWrior 11L· En.r qu •. • ZEl'f•:DA 
TRUJIJ.1.0: 1':1 Dt'rel'l10 dl'! Tnntu. fallhorlitl Llhros 11!• l\lésit'n. HJ(l! ¡;p. !iO·Gl. l'nrn 
un11 rnfr~ nmplla i11f11n:i111·li\n 1>0IJ1'1• 1•1 )laitlculur. p111~uen rorwullnrs1• Jo~ Nlgult•r.tus 
autores y ollrns: 1'11ullne V. YUUN<:; ~!<'todos C\t·ntltl•·us 11<• Ill\'1•sti¡,¡clt''<in !':oclnl. 
Imprenta Unl\•t•rsltarln. M~xi1·<1 1~1~; J.'. Stuart 1.'.llAPJN: conlt•rnparury Arncrlt·an 
lnstltullon.~ ll11r¡)(>ss, 19:l5; Muur·Jr·•• llAl!Hlflll: I.a Theorh• <ll' l.'lnstltutlun et de In 
l''ondauon. Nou\·dJc Joutn<". l\115; .1u1 ('fl BONt·HX'ASf;; lnlrouurtoln 11 L'l·:tudt• du 
Droll, !'nrlg, Hi.1.'i; l'ikUI HOClllJ:Jt: T••orlu C:<•twrul del Dcn•eho. Edltorlnl José M. 
C11Jlc11, Jr. 
GUASP. Jtdml.': Cuml·t;tarios ll la J.<•y tlu EnJukta1111!•11to Civil. l\11alrltl, 19·1:1. T. r, 
pp. Z.!-2.1, ' 
ZF:Pf:l)A; Ohru ülllrnnnll'llle el~111la, J'· t>2. El tt·.~lu !JU<• parairusPn ZEl'EDA 1~s la 
definición de Bonnernse. redrn·tudu l' 111 s1¡:11ll'ntP mnnnu: La lnstltudón." es un 
l'onJunto de n•¡:lus de• •krt•t ho qvc fornwn un to1Jo orgtlntrn qU<• rl¡'e Jr;s diversas 
clases de relat·lom's <¡Ul' drrl\'un tlt> un herho üntrn ru111lnmc111111; asl. t•I conjunto !le 
111 lrgfslnclón rkl r.1atrm10nlo forma urrn ln•tHurtón Jurltllca po:·que ella ¡¡ohlcrno 
todn~ la~ relnd<.mt·~ t•ntre c~posos, qu,• son ('Ons1·cuc1wln d(• In unión, conyui;nl" 
(obtll cit., número ·l!> l. 
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En lo qu.;i atañe a Guasp, ha señalado las caracteristicas del proceso 
para definirlo como una institución: os una realidad juridica de tendencia 
permanente, d·3 modo que nacen y se extinguon lo~ procesos en particular, 
pero subsiste la iclea de una actuación estntal de prote;1siones fundadas. 
Hay una idea objetiva, porque la rcalídm:J del proceso se determina, no por 
las voluntades de las partes, sino por la norma legal, superior a dichas 
voluntades. Por tanto. no puede rnodif icarse el proceso por la voluntc:id do 
las partes, sino dentro de limites muy reducidos (66). Finalmente. en el 
proceso predomina tambión la idea jeréírquica pJrque las partes, a pesar 
de estar coordi1iadas entre si, están subordinadas al tercero imparcial que 
decide el proce:.o. 

Por lo que se ha dicho, parece que no habría inconveniente en acep· 
tar que, efectiva1nente, los sostenedores de la inst:tucionalidad del proceso 
tienen razón. Pero la critica se ha enderezado en el sentido de que institu· 
ción equivale a instituto, creación, organización, como son la familia, la 
empresa, et esla(lo, entidades todas ellas de naturaleza sociológica más que 
jurídica. Por tantv, se ha dicho, es correcto nfírmar que el proceso es una 
institución; pero esta concepción acentúa "el predominio de los valores 
que interesan a la comunidad sobre los que int aresan al individuo. De ello 
surge que la cor.cepción puede ser utilizada drsdo las ideologías políticas 
de extrema izqui.~rda hasta las de la extrema t erecha parn la justíficación 
de sus postulad,Js; desde la concepción católica o protestante, hasta, la 
agnóstica o atea" (67). 

Me parece que las diversas doctrinas que so han expuesto acerca del 
proceso tienen i!lgo de verdadero y aprovechélble; pero lo más importante 
es que su desarrollo ha servido para hacer planteamientos y explicar con· 
ceptos que han enriquecido notablemente a la e encía del derecho procesal. 

Por otro lvdo, como también lo apunta Alcal{i-Zamora, las doctrinas 
pueden combim:rsc de modo que "quízns la solución ele! problema relativo 
a la naturaleza del proceso venga de una fusión de las doctrinas de la 

(66) 

(67) 

I·~s cll.'rto que 1.'l artt<·ulo 107>1 <frl Chdlgo (!t• Conwrrlo <llarmie que, <'n mnt<·rln mcr· 
cantil, el ¡ .. mredlrnlt-11'0 t'OH\'t·1H·iot1ul t•s prdcn•nlt• a to•lns; pero el prec:<~pto qlll' le 
&l¡rue, el 10:>:.!, ¡,·~tnhlN'l' las r(·¡;lr.s 11 t¡Ut• lll'<'<'SiU-lU1nl'11h' tl..tw11 $l1Jctnrsc los con· 
vo:nJos i;obre pnH·<·dimlentu. Por otro latlo, <'11 mutt•ru1 1><·11111, 111 ron\'t'IH'tiln lle las 

!>;irles ¡nu·11 l <'g ulu r PI ¡1rn<·t•:;11. 11.»ulla nrn<'hlslmo nHiH ;lHkil <ft• contrmplur duda 
u e~cuaa dlsponlb1ll<l:ul dd rn¡:,rno. 

COtrrurn;, ~:<1u11rtlo J.: Funtlum\,,llos del Den•rhu Prr1<'••8al Cl\'ll, cit., ¡ip. 1'13-144. 
Con\'l('nt' men('lonitr, <~11110 lo apunta Af,C'ALA-1.AMOl!A t•n l'r•wct•u. Autucumposlclón 
y AUlt)tlt'fcns11, dt .. p. ::12, 1¡tH.' Coutu;;, luc uno 1le Jos prlnclpnlcs sutt1c11t1ulurcK 
de la lde11 lnst1tuclo11111 dt•L proc<.'so, pero •¡ue, t•n ~u citada obrn. "ubundonl) ¡ior 
complt'lo Ju ex¡;Ueudón lt1Ntllu<.'ton11lbtu del pro<'r~o". 
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relación y de In situación juridicas" (68), posibilidad que contempló am· 
pJiamente Alsina cuando afirmó que el pensamiento de Van Büiow puede 
complementarse con las exposiciones de Goldschmidt (69). 

Por eso, creo que el proceso es una institución jurldica, en que se 
dan las categorías de que hablara Goldschmidt y en que se observan tam· 
bién las relaciones jurídicas de que se ha hecho mención en lo que antecede. 

11. La Discusión sobre la Unidad del Derecho Procesal. El propó· 
sito de este capítulo es el de examinar cuál es ol concepto y la naturnleza 
jurídica del proceso penal. El desarrollo requerirá de corto espacio porque 
los conceptos que se han expuesto con anterioridad en este mismo capitulo, 
responden por igual al proceso civil que al prcceso penal, de modo que lo 
dicho en lo que antecede es perfectamente a¡ licable a este caso concreto. 

Es cierto que, durante mucho tiempo } por muy variados autores, 
se ha sostenido que el proceso penal difiere f1 ndamentalmente del proceso 
civil. Pero ahora se ha demostrado la falta total de fundamento de esa 
postura. 

Aunque no han faltado investigadores dn derecho procesal penal que 
hayan cultivado el procesal civil, y aun cuando ha habido muy numerosos 
casos de :.iutores que se han ocupad11 por igual de ambas disciplinas, la 
regla había venido siendo la de una separación tajante. Por un lado, debe 
tenerse presente que, durante toda la época de los estudios exegéticos o 
procedimentalistas, los escritores se limitaban a comentar los precepto:; 
de las legislaciones respectivas; y como é5tas se hallaban separadas, eri 
procesal civil y procesal penal, natural ern que tos autores de una rama 
se dedicaran exclusivamente a su propia disciplina. 

Pero, con la aparíción del procesalismo, es decir, con la estructura· 
ción de los principios básicos sobre los que se alza la ciencia del derecho 
procesal, esa razón ha dejado de existir. Sin embargo, la sistematización 
de los conceptos científicos del derecho procesal correspondió, por simp:e 
azar del destíno, de una manera prcf e rente a ios estudio~os del derecho 
proce&al civil. Ello condujo a que los procesal-penalistas se sintierzn un 
tanto relegados y renuentes a incorporarse a los exámenes omnicomprcn· 
sivos del derecho procesal. 

((i8) A!.CAI.A·ZAMOHA: Proceso, Autocomposk'ún y Autoddensn. rlt., p. 129. 
(6!J¡ AL.':HN,\, Jlugo: I,a Teor!a !11• lu S!tuucl<)n Jurtlllrn no 81! Opunc', untes bl1•n Integra 

el Concepto de Helaclún Jurldlca. I::n Hcvlstn de Der~('hO Procesal Ar¡;l'ntau1, 1952. 
T. J. pp. 1·12. Citn 1!e AJculA·Zamoru t'fl la obru cit., p. 130. 
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Lo anterior fue apoyado por la circunstancia de que, mientras las 
expliraciones profesora les del derecho procesal civil se confiaron a pro
cesahstas, la mayor parte de las escuelas y facultades de derecho siguie· 
ion In norma de encomendar la enseñanza del derecho procesal penal 
a los propios penalistas, a los estudiosos e investigadores del derecho pe· 
nal sustantivo, por lo cual el derecho procesal penal vino a constituir no 
más que un apéndice del derecho penal, como acontcr.e todavía con el 
derecho procesal administrativo y el derecho procesal del trabajo, que son 
capltulos en la enseñanza de las re:;pectivas disciplinas sustantivas. 

Estos antecedentes explican, aunque no justifican de modo alguno, que 
subsistan viejas prácticas que debieron haber sido desarraigadas desde 
hace mucho tiempo: es sencillamente inexplicable q11e, por ejemplo, la:; 
tesis profesionales y las investigaciones de derecho procesal p:mal se con· 
fíen, en cuanto a su organización y dirección, al seminario de derecho 
penal de la Universidad Nacional Autónoma de México, en lugar de enea· 
mendarse al seminario de derecho procesal. Y todavía más increíble re· 
sulta que, habiéndose creado un colegio de profesores de derecho pro· 
cesa!. de él se hayan separado los procesal penalistas para constituir su 
propia asociación. 

No es entonces de extrañar que, en fecha tan reciente como el año 
de 1964, el profesor de la Universidad de Córdoba, República Argentina, 
Alfredo Vélez Mariconde, haya hablado de la existencia de un "abismo 
entre el proceso penal y el cívil" (70), aunque la argumentación definitiva 
en contra de semejante afirmación se r:ueda fundamentar, como se verá 
un poco más adelante, en las exposiciones que el mismo autor ha hecho 
en su "Derecho Procesal Penal". 

Sin embargo, la situación ha venido cambiando hasta el punto de que 
et vie¡o anhelo (1942) del Dr. Ignacio Medina y Lima, apoyado posterior· 
mente por Alcalá-Zamora y Castillo y Virgilio Dominguez, cristalizó final· 
mente en el establecimiento de una cátedra de teoría general del proceso 
en nuestra escuela. 

El Profesor Alcalá-Zamora, adalid de la teoría general del proceso, 
tia demostrado que "ni uno solo de los argumentos aducidos para negar 
la unidad del derecho procesal tiene valor absoluto "y que ni siquiera 
'as dos fases que suscitan las mayores dudas -a saber, la instrucción 

(70) C!r.; VELEZ MAHiCONI>E, Alfredo: Acción Penal O!!pcndlt•nte de Ir1Rtancla l'rlvndn. 
r:n Revista de Derecho Prol't•sal lbernarncrlcann. Al\o de 19&1, p. 746. 
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penal y la ejecución- sirven para destruir la tesis unitaria" (71). 

12. la Naturaleza Jurídica del Proceso Penal. Por lo que a este 
irabajo concierne y toda vez que no es el lu¡¡:ar para exponer la argu· 
mentación que funde la unidad del derecho procesal, me límitaré a exponer 
algunas ideas que sirv;rn para aplicar de man~ra concreta al proceso penal 
los conceptos de tipo general que se han desarrollado en lo que antecede. 

En el capltulo primero de este trabajo, se afirmó qun- el proceso se ha 
instituido como un medio para crear y gmantizar la élrmonla y la solíclatidad 
sociales, como un instrumento para la realización de la seguridad y de la 
justicia. 

Tanto el proceso civil como el proceso penal re:;ponden a .esa fina· 
lidad múltiple que se ha mencionado, pues, gracias a su funcionamiento, 
se resuelven los conflictos que podrían poner en peligro la seguridad y la 
justicia por lo cual, según se dijo antes, constituyen verdaderos armonizan· 
tes sociales. 

En atención a la naturaleza de los intereses tutelados, el proceso 

penal destaca todavía más en este sentido, puesto que son siempre los 

intereses de la sociedad los que necesitan protegerse primariamente, aun 

cuando también, de modo secundario, se vele por los intereses indivi· 

duales. Por esta razón, el profesor Vélez Mariconde ha dicho que el proceso 

penal "aparece como una garantía de justicia, tanto para la sociedad como 

para el individuo. Esta es su función política" (72). 

En cuanto al concepto y estructura del proceso penal, la definición 

que de este último da el inmediatamente citado Vólez Mariconde, responde 

exactamente a la descripción del proceso civil y del proceso penal. El pro· 

tesar de Córdoba afirma que puede definirse "como una serie gradual, 

progresiva y concat~nada de actos disciplinados en abstracto por el dere· 

cho procesal y cumplidos por órganos públicos predispue:>tos y por par· 

ticulares obligados o autori7.1rfn" "~ inton:enir, media11ie-ra cual se proc-ura ·· 

!71) AU',\LA-ZA~IOHA Y C'ASTir.LO, Nlc;•to: l.11 T~orln (ierwrnl 1ll•l l'rorC'SO y In Ense
t\anzn del Dercdl() Proccsnl. ~p:irutn lle HevJsta IIJcroamerlrana de Derecho Procesal. 

Mnitrld, 19Cl!i, pp. ::11:.i y :n. 
(7'J¡ Vf:LEZ J\!AHICONDI-;. AJtredo: Dcrt•cho l'rocc~nl Pcnnl. l·:dlt'loncs r..crner. Buen.os 

Aires, 1%9. Tomo II. p, 114. 
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investigar la verdad y actuar concretamente la ley sustantiva" (73). 

la serie gradual, progresiva y concatenada de actos se puede pre· 
sentar de igual modo en el proceso civil y en et proceso penal. Esta serie 
P.stá disciplinada, según corresponda, por el derecho procesal civil o por 
el derecho procesal penal. Los órganos p1'·hlicos que cumplen su parte de 
actos se encuentran también predetermi1. 'JOr la ley orgánica de los 
tribunales, la cual es aplicable tanto d la 1,,,.eria civil corno a la materia 
penal. Lo:; particulares que intervienen, lo hacen en el proceso penal o 
~n el proceso civil, según la naturaleza de sus correspondientes situaciones, 
pero sus derechos y obligaciones están previstos igualmente por la ley 
procesal. Tanto en el proceso civil como cn el proceso penal se procura in· 
vestigar la verdad, precisamente con el fin de actuar concretamente la ley 
sustantiva. En conclusión, no hay distinción entre la estructura del proceso 
penal y la del proceso civil. 

Ya he dicllo previamente que la estructura del proceso se forma con 
el actuar de las partes, que se llama acción, y con el proveer del juzgador, 
que se llama jurisdicción. Los conceptos de acción y de jurisdicción res· 
ponden, también de manera precisa, tanto a lo que se observa en el 
proceso civil como a lo que se contempla en el proceso penal. 

Me he inclinado a adoptar la dcf inición que de acción da Alcalá-Zamora 
y Castillo. Su aplicación a la materia penal nos lleva a la conclusión de 
que tanto el mi¡. :sterio público como el acusado tienen efectivamente una 
"posibilidad jurídicamente encuadrada de recabar los proveimientos juris
diccionales necesario:; para pronunciar acerca de una pretensión litigiosa", 
la cual es de naturaleza acusatoria por lo que concierne al minist'erio 
público y de índole puramente declarativa, tendiente a la absolución, por 
lo que toca al acusado. 

(73) 

Por lo que toca a la concepción de la jurisdicción, me he afiliado a 

ld('m: Obra cit., p. 11'1. N6trH• !fU<!. en c~tu flcflnll:lón, \'éll'Z M11rl('(l!Hl11 no hnbln 
11C' u1111 sucesión de aetoN, Mino de una M~rl<' ¡¡rndual y pru;:n•sl\'11. l.n dltercncln es 
lmportllnte f'Ol'<IUL llHll'J::r'IO SI EHHA ~·1stl<'OI' qll(' la vcnllld<'ra nuturnleza del pro· 
el'so 61.' cnc-uentru pr.•ehtunt•ntf! ·~n. lu forma 1•umu se rcnll7.an In~ at·tos en un pn>rc· 
dlmlcntn. SI los rn1&1110;; se produn•n slmplt'llll'll!e de manera suecslv11. por murlw 
que catón ~m·runlnudos a In renllzach\n de un fin rm~d••tcrmlnado r1or la ley, cons· 
Utuyen un mero pron•dlrnll.'nlo. Por t•I eonu·11rlo, ~1 tales ndos se nnu•strnn. en serle 
nrltmótl!.'u, de miint•rn Qlll' S(' van surnundo unos u otrr1N hasta all'nnzar el resultado 
tlnnl Nl 111 s;>nt1•11cla, previa 111 ln!t•i.~rucltln de' 1:rnlfos ¡wir l11s sumas pardnks, 
f'lltonc('S si se cstf1 fn·llle a un venlii1ll-!'O pr1wcs11, el cual con."lllt• IJHISE:t'l'O SIE· 
JUlA. lo mismo f¡Uc ZEPEDA, 1·01110 Integración st~rlwla <lcl m·cl111111r d(• lns partes 
y del artuar tutllficlJc·clonul ele•! tl'lhunul. Véa~c> Bll!Sl·:.ÑO SíEHHA. Humbcrto: Dt'· 
rPC'hú !';-01·l'qf. Cftrilr·nas Editor. l\ft!xh'•J. l!l(j!), 1'. Ill, ¡m. lOH·l lt\. Véust• tnmblén: 
ZEPI·:IM: Unidad dt• JurJaclli·cl6n y Just!t-11¡ i\clml11Jstr11t rn, cit., [>. 21. 



la definición de Zepeda. Es indudable que el juez tiene un poder deber, y 
no simples facultades u obligaciones aisladas. Sus atribuciones significan 
que la realización de un acto del juez está determinada por el derecho que 
tiene de ejecutarlo, pero también por la obligación que le impone la ley 
oara efectuarlo. Por tanto, se trata de un poder deber. 

Por otra parte, es indudable que en el proceso penal se da un debate 
entre la parte acusadora y la acusada; y que una y otra deducen preten· 
siones opuestas: condena o absolución, por lo que se plantea un confltcto 
pretensional. Este conflicto tiene que decidirse por el juez por med\::: de la 
aplicación coactiva del derecho. 

En consecuencia, en el proceso penal, la jurisdicción e:; también, co· 
mo dice Zepeda, "el poder-deber de dirigir el debate procesal y de decidir 
el conflicto pretensional mediante la aplicación coactiva del derecho". 

Podría alargarse que ~I presupuesto del proceso civil no es el mismo 
que el del proceso penal. Sostengo lo contrario, de acuerdo con lo qoo 
afirman Alcalá-Zamora y Castillo, Briseño Sierra y Zepeda. 

Para el profesor español de la Universidad Nacional Autónoma c!o 
México, "el litigio, de contenido sustantivo, serla el conflicto de intereses 
jurídicamente trascendente y susceptible, a su vez, de solución jurídica, 
-:orno regla, a través del proceso", en la inteligencia "de que el concepto 
de litigio ha sido referido al proceso penal" (74). 

La aplicación parece obvia: el ministerio público, como representante 
de la sociedad, manifiesta el interés de ésta en la aplicación de la ley 
penal mediante la imposición de una condena al acusado. Por su parte, éste 
tiene el interés de ser absuelto en la sentencia. Aquí se ve, entonces, que 
hay intereses en conflicto, que son Jurídicamente trascendentes y qt.:c deben 
resolverse o decidirse jurídicamente por medio de la sentencia del juzgador. 

Por su parte, Briser1o Sierra y Zepeda, para evitar las criticas que 
pudieran hacersP. respecto a la naturaleza de los intereses en juego, sos· 
•ienen que el conflicto puede presentarse de diversos modos: como una 
oposición de dos intereses entre si; como un contraste entre un int•eré:; y una 
norma; }' como una Ct.'lísión entre dos normas. En materia per.al, el conflic· 
to se manifestaría como oposición de un intf:lrés y una norma, pero de cual· 
quier manera habria un conflicto que tendría que ser decidido. Pero lo que 

(74) ALCAI.A·ZAMOHA y CASTILLO: 'foorla GclH~I'UI del P1·occso y Enscl\nnzu del De· 
rerho l'rocesnl, cit., pp. 19 y rn. y nota 8!1. 
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importa, en cualquier caso, es que el conflicto se resuelve mediante el pro· 
ceso y la sentencia. 

Otra cosa muy distinta es et antecedente o la razón del proceso civil 
o del proceso penal. En materia civil, se supone violada una ley de la misma 
naturaleza, una obligación de carácter civil, un contrato. En materia penal, 
por el contrario, se sospecha la comisión de un delito y la infracción de la 
ley penal. Pero esta distinción, a la cual alude Vélez Mariconde (75), está 
referida, no al derecho procesal, sino al derecho sustantivo, por lo que 
constituye una consideración extra y meta procesal que, con todo y su dis
crepancia, hace desembocar el problema al cauce del proceso, bien sea civil, 
bien penal. 

Por lo que toca al fin general del proceso, tanto el penal como el civil 
pretenden la actuación concreta del derecho sustantivo. Alcalá-Zamora y 
Castillo ha precisado el problema de una manera tan magistral y convincente 
que no resisto la idea de transcribir su texto Integro: "La finalidad del 
proceso, en cualquiera de sus ramas, se traduce en la obtención de una 
definición jurisdiccional acerca de un conflicto jurídicamente trascendente, 
por medio de un tercero imparcial, y que se halle suprapartes. En todos ellos, 
esa finalidad se satisface a través de una fase esencial de conocimiento y de 
una eventual y complementaria de ejecución y desempef\a un doblo cometido: 
preventivo, tendiente a evitar que se perturbe el orden público por obra de 
la autotutela, y represivo, destinada a restablecer el (orden) jurídico pertur· 
bado o que se cree alterado por el conflicto determinante del proceso. Todo 
proceso arranca de un presupuesto (litigio), se desenvuelve a lo largo de un 
recorrido (procedimiento) y persigue alcanzar una meta (sentencia), de la 
que cabe derive un complemento (ejecución)" (76). 

Con apoyo de diversos autores, aunque no se niega que la oposición 
ha sido también muy importante, he sostenido anteriormente que el proceso 
es una institución, lo cual vale tanto para el penal como para el civil. 

El mismo Vélez Mariconde considera al proceso "desde un punto de 
vista instítucional''; lo califica de estructura instrumental creada por el orde· 
namíento jurídico; le atribuye, como idea objetiva, la de "administrar justí· 
cia en cuanto surja la sospecha de que se ha infringido la ley penal" y la de 
"actuar en concreto la ley penal"; de lo cual concluye que es "una entidad o 

(75) VEl.l:."Z MAIUCONDf!, Alrrc•do: Obra cit. T. H, p. 113. 
1761 AI.CA1.A·ZAMOltA y CAST!l.!.O: I.n Tl'Orla GcnNnl tM Proceso y JI\ En.'lcl\nnza del 

lkrecho Procc~11I, cit .. p. 24. J'l)r lo que toc11 al c11llrlc11tlvo dt• eventual que el pro• 
ft>sor hispano mexknno d11 a la L'JC('Uclón, véase lnfra, m1mcro 11. 
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institución jurídica abstracta y estática, con el destino fatal de hacerse 
concreta y dinámica" (77). 

Si aplicamos las ideas do Jaime Guasp, que han quedado mencionadas 
arriba, encontraremos que el rroceso penal es un complejo de actividades 
(accionar continuo de las partes y proveer jurisdiccional del juez) rela· 
cionadas entre sí por el vinculo de ur.a idea comt'.in objetiva (la actuación 
concreta del derecho), a la que figuran adheridas las voluntades de los 
sujetos que en su desarrollo intervienen. Porque sucede que el ministerio 
público ha de sostener que, para que se actúe el derecho, el acusado debe 
ser condenado; y el acusado ha de afirmar que la actuación del derecho 
consistirá precisamente en su absolución; por su parte, el jt:ez dictará la 
sentencia que ha de consistir, precisamente, en la aplicación concreta de 
la ley. De donde se ve, indudablemente, que las partes y el juez, aunque sus 
finalidades específicas sean diversns, encaminan sus voluntades particulares 
hacia la idea objetiva. 

El proceso penal, como realidad jurídica, es de tendencia permanente, 
aunque nazcan y se extingan continuamente procesos concretos; pero en 
todos ellos se pretende la actuación estatal de pretensiones fundadas. El 
proceso penai, como ya se dijo, no se determina en su carácter objetivo 
por la actitud de las voluntades de los sujetos, sino por la significación do la 
idea objetiva, la actuación del derecho o ele las pretensiones fundadas, que es 
superior a dichas voluntades. En el proceso penal, las partes estan subordina· 
das al juez. El proceso penal no es modificable a su contenido por la voluntad 
de los sujetos procesales, salvo limitadísimos casos. Y, finalmente, el proce· 
so penal es adaptable a la realidad de cada momento. Aqui se ve, entonces, 
cómo las camcteristicas que Guasp atribuye a la institución, referidas por 
él al proceso civil, se ajustan perfectamente al proceso penal. 

Finalmente, si examinamos los análisis que de la institución han hecho 
los hermanos Zepeda (78), encontrarnos que en el proceso se observa una 
estructuración o yuxtaposición ordenada de elementos (Paulinc V. Young), 
que consiste en un conjunto de reglas de derecho (Bonnecasc) o én un nudo 
de reglas jurídicas (Roubier). Igualmente, apreciamos que esos elementos 
están amalgamados en una unidad orgánica (Y0ung), porque el proceso 

(77) VF.f.EZ l\IAHJCONl)E; Obra f'it. T. JI, 11. na. 
(78) Crr.: ZEPF.I)A THUJI!,LO Enrlt¡ue: El Tlen·<"ho <i<•l Tanto. Edl!orJnl J.lhros de México, 

lHGl. f:¡t. 1;0 y 111. zr;PJ':DA, J11rgl' Antonío: ¡.;¡ Laudo Ar!Jitrnl, dt.. pp. 57·HO, !.os 
nnmhres <Jue M! meneton1111 (••llr<' paréntesis <'ll .. 1 texto a que se r·e!!ert• l'sta nota, 
corresponden a Jos autores !le las doc~rlnus examlttaclas por Jos hermanos Zepe(fu, 
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ponal constituye una organización, una realidad orgánica, un ente unitario 
(~onnecase), porque el nudo de reglas jurídicas constituye un todo orgá· 
nico (Roubier). Lt:. in:;~itución, además, debe ser trascendente (Young), y el 
proceso penal es un producto ele la historia, una estructura elaborada, pero 
también genera vínculos jurídicos y proyecta I¡¡ vida de los hombres hacia el 
futuro mediante la actuación del derecho. El rroceso penal es eminentemente 
dinámico, tiene una dcíinida precisión tcleológica (Hauriou) y rige diversas 
clases de relaciones (Bonnecase), al mismo tiempo que "contiene la regla· 
mentación de un dato concreto y durable en la vida social" que se dirige 
"hacia un fin común" (Roubicr), el cual es precisamente la realización del 
derecho y el aseguramiento do la armonía social. 

Queda demostrado, entonces, que el proceso penal, lo mismo que el 
civil, es una institución. 

Se ha hecho ya una ampli<1 exposición de la teoría de la relación ju· 
rídica corno explicativa del proceso. Para no hacer interminable este trabajo, 
me concretaré a afirmar que Vólez Mariconde se adhiere a esta teoria, la 
cual estima dominante, y cita como sus sostenedores a muy diversos autores, 
entre los cuales, como escritores de derecho procesal penal, destacan: Man· 
zini, Massari, Leonard1, Toscano, De Marsico, Florian, Sabatini, Vannini, Al· 
calá-Zarnora y Lovene (79). 

El mismo autor explica que los sujetos del proceso son titulares de 
poderes, facultades y deberes; que sus respectivas actividades determinan 
un vinculo "que nace, progresa y se extingue en virtud del derecho", lo 
cual constituye una relación jurídica procesar autónoma que impone el 
ejercicio de los poderes y facultades y el cumplimiento de los deberes co· 
rrespondientes, aunque aclara que no se puede afirmar que el proceso sea 
una relación jurídica, sino que la origina o determina (80). 

Sin embargo, tiene que reconocerse, como lo hace Vólez Mariconde, 
que la relación jurídica de que se habla no puede ser igual a la que se esta· 
blece en virtud de normas de derecho sustantivo, lo cual da validez al pen· 
sam1ento de Goldschmidt. En efecto, se puede afírmar también que en el 
proceso penal hay carga:;, expectativas, posibillclades y liberación de cargas. 

En cuanto a la existencia de cargas, se ha afirmado que no pueden 
considerarse existentes en el proceso penal porque, por un lado, el acusado 

f79l VEU:z MAHICONDE, Alrr¡,tlo: Obrn cit. T. lt, p. 13·1 y not11 2. 
(80) ldm;: pp. 135, 1·11 y 1'12. 
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no tiene la necesidad de probar puesto que su inocencia se presume hasta 
que el ministerio público prueba su culpabilidad; y, por otro lado, se ha dicho 
que tampoco el ministerio público tiene carga procesal porque cumple con 
una obligación que le impone el estado al ejercer la acción penal. 

los conceptos son equívocos. Es cierto que el acusado está dispensado 
de declarar y de probar. Pero ello entrañaría sólamente la existencia de una 
liberación de cargas. Además, por mucho que no se vea en la necesidad 
estricta de actuar, el acusado no puede dejar de ver la conveniencia de 
producir actuaciones probatorias Y, alegatorias que confirmen su inocencia 
y que contraprnuben las aseveracio 1es del ministerio público. 

Y en lo que ataf'e al acusador, es verdad que actúa por deber, por lo 
cual su posición en el proceso es de naturaleza muy especial. Pero su 
obligación de actuar en el proceso, deriva, no de la naturaleza del proceso, 
sino de la norma constitucional quo so la impone y de In legislación aplica· 
ble, fundamentalmente, la ley orgánica relativa. Y tanto la constitución, como 
la ley orgánica, son normas que, aunque determinan cierta modalidad de 
actuar en el proceso, para los efectos que se están examinando, no cons· 
tituyen reglas del proceso mismo, esto es: la obligación del minbterio pú· 
blico deriva de una norma cxtraproccsal. Por lo que toca a su accionar ante 
el órgano jurisdiccional, el ministerio pt'iblico tiene la corga de la prueba, 
como cualquier otra parte en todo género de procesos. 

Hay, pues, cargas y liberación de ca¡gas. Tampoco puede negarse que 
haya posibilidades, pur!sto que, tanto la parte acusadora corno la acusada 
están en aptitud de actuar de la manera que sea más conveniente para pro· 
teger el interés que respectivamente tienen o representan. Y aqui debe afir· 
marse que el ministerio público tiene también un interés, aunque sea en re· 
presentación de la sociedad y del orden jurldico, el cual pretende que se tu· 
tele. Por tanto, también tiene posibilidades y expectativa::;, toda vez que el 
desarrollo del proceso irá determinando la posición de ese inleré:; cuya 
defensa se le ha encomendado, como acontece igualmente con el acusado, 
que verá beneficiado o perjudicado su interés en función del actuar procesal, 
que determinará finalmente la manera y sentido de la sentencia. 

Así se ve, entonces, que el proceso penal también significa una situa· 
ción jurídica, con sus cargas, liberación de cargas, posibilidades y expec· 
tativas. 

13. EL Concepto del Proceso Penal. En conclusión, puede sostenerse 
que el proceso penal es una institución jurídica en la cual se generan rela· 
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cienes jurldicas y situaciones jurldicas. Aquí, también, las tres teorlas funda· 
mentales que explican la naturaleza del proceso se complementan reclpro· 
ca mente. 

No obstante lo anterior, el proceso penal tiene finalidades concretas, 
práctica:; y especificas, que están relacionadas con la especial naturaleza de 
la pretensión que se hace valer. Ello podría conducir a separar el proceso 
penal y el civil; pero las diferencias obedecen a razones de derecho sustantivo 
y no de derecho procesnl. 

las finalidades de que se ha hecho mención son las síguiontes: verifi· 
car si se ha producido un delito y, en su caso, establecer las circunstancias 
agravantes, atenuantes o excluyentes de la responsabilidad; determinar quién 
es el responsable del delito y su grado de participación en la comisión; 
precisar las circunstancias del acusado para determinar su imputabilidad y 
su mayor o menor peligrosidad a efecto:; de la fijación de la pena; establecer, 
si procede, la sanción aplicable la cualr '3vcntualmente, comprenderá también 
el pago del daño causado; y, finalmente, proveer a la ejecución penal y civil 
que resulten de la sentencia. 

De aquí se ve que el proceso penal protege tanto el interés social y 
el orden jurldico objetivo, como intereses particulares; reprime la actividad 
delictiva y se preocupa por la condición personal del acusado y eventual· 
mente sentenciado, no sólo para los fines de la imposición de la pcma, sino 
también para los de su readaptación social. 

Se trata, entonces, de un instrumento para imponer sanciones a los 
culpables, para evitar que el inocente sufra castigos injustos, para descubrir 
la verdad de los hechos y para actuar de manera concreta la ley penal (81). 

(81) Cfr.: Jdem, pp. 124, 125, 1:17 y 128. Ol>Kérve~c que el tln trasccdcntc del proceso 
¡,.,11ul o:s 111 ullcla o '"su1u1-.1nún del onkn Jurl<11t'O, por Jo que l111nh1é11 tlcrw quu 
akn1k1 fil' 11 111 prote(·(•l(.•n <l<! lott tntncre• 11<· !11 \'ll'\lm11 <kl dt>lllo o de sus dtJudosÍ 
lo cual paree<' !JU<' s<· h11 d\~Jhtlo un \ll.H:o t•n el ol\'ldo, 1·mno lo 1111unt11 ZIO:l'EDA: I·: 
l'NH'CMI l~gl~ltttl\·11, ;\11dl<·nl'!us l'úbl c·us 1111\i.• lu Gran ComlNllin. tkl Sc11111lo de 111 
ltcpúbl!cn, XLVIII l..t'¡:lfil11lura di!! Con1:n•lio di! In 1Jnl6n. ~h'xlco, 1971, p. 188. l·:n 
In <'Xpo¡¡k1ó11 lwl'lrn u11\c 1os !'etwclnrl's. l'I proí<'sor í~1>Nl11 dijo: "l'cro, por la otni 
pnrtc, ¿no hemos olvlclutlo nl orcnd1do, n la vktln\11 del lli:llto, a su,; c11un11hahl1mtcn? 
01·u~1oncs hll.~'. <·om<l ,.~ de! totlos salJ:do. en 1¡11r i;c 1ll'dd1• ¡•l no 1!Jurclclo de 111 ncd6n 
pcnul y qui• e~11 d1~t'loi<in ci; uhi<olutunwntl' lle¡¡nl, nu obi:ta11t1• lo 1·u11l <!l urcndltlo nad11 
padrtl. hnecr. Sullltlo <lt• todos es el ¡¡rndo lnítrnu dl• partklpul'hín 1¡u1~ l'I oten;llllu u.,nu 
l'll el pntt'Cf>O IX!lílll, l'Olliil nwro t'IHHl)lll\'lllllC Hill Sl>l' renltnl'l\lc l'O!ll!Yll\'alltl'. ;,Pnr 
qué no, rne pn•gunto t·n.tonN!I\, ¡tt•nsnr 111mhllln en la pcrso1111 o ruus11l1111llcntc~ de lu 
victima dL•l 1kíi!o v tlurll's 01••rt11nlllud parn 1·t•1·urrlr ta n•Holul'1611 tll' no l'JL'rcklo 
de 111 lll'cl6n 111!1\n.I «.i. ~n caso tlt• c•st11hlc1·c1·~c el Juez lnstruett>r, In rcttoluclón de 1¡uo 
no hit lugar n pr<x·esamlcnto~ ¿Por qut' 110 t111rl!' oportunld11tl lle recurrir tamb én 
el nulo de llb1•n111!? ¿l'or <111•1 no ¡1t•rmlllrlt• un11 \'L•rtl111Je1·11 co11dyuv11ncla '\uc confl· 
gurc pnktlt·runen.te \lfl lit iM·1msorc10 aetlvn eun t•I 1t1lnl1>tcrlo ¡iúhllco7 Y, r nnlmcntu 

t. ¡x¡r qué 110, ni t!J1•m¡ilo <11• otros ¡uils1•s q1w lo t11•nen lnstltu!1 o, con~hlt•rar nosotro:i 
n pos!bll!dud de l'Jl•rclt'lo de •11 ¡n ctcn.~h\n Fl'11Hl en el l'llHO ll•i los ltnmudOM 'ddito~ 

privndoa"!'". 

51 



Pero estas consideraciones, como se ha dicho repetidamente, at.::ñen 
a las finalidades especificas del proceso penal, sin que califiquen de manera 
definitiva su estructura misma, su ser, su naturaleza jurídica. Sobre el 
particular, debo reiterar mi opinión de que, en el fondo, en la esencia 
estructural, el proceso penal no difiere para nada del proceso civil: es una 
institución en que se generan relaciones jurídicas y en que se producen las 
categorías do que hablara Goldschmidt, que tiende a la decisión del conflicto 
pretensional existente entre el ministerio público y el acusado, de la misma 
manera que, en el proceso civil, se busc:a la decisión del conflicto entre 
actor y demandado. 

52 



CAPITULO TERCERO 

L A E .J E e u e 1 o N 

SUMARIO: 14. El Concepto de la Ejccución.-15. El título de 
Ejecución.-16. Las Clases de Ejccución.-17. Ejecución y Medi· 
das Jurídicas.-18. La Ejecución Penal. 

14. El Concepto de la Ejecución. Ejecutar, en su sentido etimológico, 
es "poner por obra una cosa", pues la palabra proviene del sustantivo latino 
exsecutio (o executio), onis que os la acción y efecto de ejecutar (del 
participio pasivo exsecutus, o cxecutus), derivado del verbo exsequi, (o exe· 
qui), según lo afirma la Real Academia do la Lengua Española (82). 

Se ha dicho que la ejecución consiste en hacer realidad lo que ordf;na 
una sentencia, por lo cual se apoya necesariamente en el proceso, y como 
éste culmina en la sentencia, importa que la última se cumpla en todos sus 
extremos. 

Por principio, debe establecerse la premisa do que la ejecución excluye 
la violencia en su sentido fisíco porque aquélla est(í regulada por la legalidad, 
mientras que la violencia se traduce en fuerza injustificada; igualmente, tal 
como 1 o señalé en el primer capitulo, la ejecución se aleja de la autodefensa 
y aun de la autoejecución, tomada ésta en el sentido que se verá más ade· 
!ante. 

Pero el concepto etímológico y el gelierico que se han expresado- arriba, 
y aun la premisa que ha quedado establecida, son vagas y simples. Decir 
que la ejecución consiste en cumplir la sentencia es una forma bastante 

(82) D!CC'ION/\.RIO DE LA LE!'.:(:UA r;:.;¡>,\NOL,\. l!Htl /\.ca1temla. E<lltorl11l l':SpllSll·Cnlpl!, 
s. A. Mndr!d, 1tl70. p. !)(~'). Vea~ .. tamlMn el Nlll'YO IJkdorw!'lo 1.11t1no-Esp11llol Etl· 
moléJglcú: Hayrnundo DE MIGUEL y Man¡u(os <h· JllOHANTE. /\.l{U~tln Huberu. Sl'
guntla Edklón. Mudrl<I, 1868, p. ::ir;s. 



sencilla de expresar la naturaleza de la pr:mera. Es cierto que, con la 
ejecución, se pretendo hacer realidad la declaración del derecho contenida 
en la sentencia; y que esa declaración surge del proceso mismo. Pero, para 
llegar al concepto más preciso y amplio de lo que es la ejecución, resulta 
indispensable hacer un recorrido doctrinario un tanto complejo en torno a la 
teorla de la ejecución y a sus modalidades. 

La importancia de tal examen estriba en el hecho de que la ejecución se 
ha considerado, por muchos autores, como culminación del proceso y como 
parte integrante del mismo, mientras que otros estiman que proceso y 
ejecución se separan en su naturaleza aunque estén relacionado;, íntima· 
mente. Otros pensadores más estiman, no sólamonte que hay una íntima 
vinculación enlre el proceso y la ejecución, sino que tarnbién e::;ta última 
es de naturaleza jurisdiccional. Por otro lado, la determinación de la natu· 
raleza de la ejecución nos llevará a considerar cuál deba ser el órgano al 
que se le atribuya. 

En otras palabras, importa destacar que la ejecución se haya considerado 
como parto del proceso, o como resultado do él, o como continuación de la 
función jurisdiccional; pero resulta preciso que se analicen sus caracteres 
para ubicarla adecuadamente, para clasificarla, para separarla de otrns 
fenómenos que no son verdadera ejecución pero que están lntimamento 
relacionados con ella, todo lo cual conducirá a del ínir su natura!eza jurídica 
y a atribuirla a un órgano específico. 

En primer lugar, hay que separar los conceptos de cumplimiento, ejecu· 
ción y autoejecución. Carnclutti distingue entre ejecución voluntaria y for· 
zosa, según que el mandato se actúe por el obligado o condenado o se rea· 
lice sin o contra su voluntad (83}. En el primer caso habría cumplimiento; y 
en el segundo se mostraría una verdadera ejecución, en el sentido jurídico 
que se ha atribuído a la palabra. 

Sin embargo, bien está que se hable de cumplimiento cuando la obli· 
gacíón se cumple por el obligado (y perdóneseme la redundancia de expresio· 
nes). Pero debe tomarse en cuenta precisamente esta circunstancia ya 
apuntada: que Carnelutti remite el concepto de cumplimiento sólo a la obli· 
gación, que representa una "situación confo¡·me al precepto" y no a la res· 
ponsabilidad que representaría, en todo caso, una situación conforme a la 
sanción". 

(83) CAHNELU1'1'T, }'rnnclsC"o: Slstern11 de· DrrerJ10 Pro(·l•sul Civil, r:t. 'l'. I. p. 213. 



Ya se ha apuntado anteriormente, en efecto, que el cumplimiento es el 
resultado normnl del desnrrollo del vinculo derecho·obligación: si la segunda 
se observa y el primero se s:nisface, hay una verdadero cumplimiento. 

Pero, ante el incumplimiento del deber y la insatisfacción del derecho, 
surge la sanción impuesta por la norma, que, en su caso, es acertada en 
la imputación de responsabilidad que se contiene en la sentencia. Si !a 
responsabilidad no se satisface, se impone una sanción ulterior. Por ejem· 
plo: la norma jurídica prevé que, por celebrarse un contrato de arrendamien· 
to, surge la obligación de paga( :.:!I importe de la renta. Y la misma norma 
estab:ece que, en caso de que no se pague la renta, sobreviene la sanción 
de rescisión o de desahucio. Si se acude a los órganos jurisdiccionales com· 
potentes, precisamente porque no se ha cumplido la obligación de pago, y 
si se demanda la imposición de una res¡xmsabílidad, finalmente se habrá de 
dictar una sentencia que la impute: o se paga o se tiene que abandonar el· 
lc;,cal arrendado. Si no se sati:>face la responsabilidad de pago o de abandono, 
sobreviene la sanción, consistente en el lanzamiento, independientemente de 
la exigencit. del pago forzado, mediante el embargo y remate de bienes, en 
su caso. 

En lo penal acontece algo parecido: de sus normas se infiere la obliga
ción de respetar la propiedad ajena, por ejemplo. Si se incumple tal obliga· 
ción y se produce un daflo en esa propiedad, surge una re::;ponsabilidad que 
también es imputada en la sentencia. Ahora bien, como en algunos casos el 
pago de la reparación del dallo elimina la pena privativa de la libertad, si 
aquél se satisface, no habrá sanción ulterior. Pero, de lo c.ontrario, la sanción 
S~) hará efectiva mediante la pena de prisión y la canden¿ i.I reparar el dai'lo 
ultima estr, que podrá hacerse efectiva también mediante el embargo. 

E::; evidente entonces la distinción que hace Carnelutti entre el cum· 
plirniento corno ejecución voluntaria y la ejecución forzosa. El punto de 
distmción está en que, en la última, se opera un fenómeno de compulsión 
sin o contra la voluntad del sujeto. 

Pero también se ha dicho que la ejecución se impone, no sólarnente 
sobre el sujeto o la cosa, sino que también debe ser realizada por un agente 
de autoridad. Aqui nos encontraríamos, por lo mismo, frente al problema de 
übicar la autoejecución. Sobre e:;te particular, podríamos pensar en tres 
ejemplos diferentes, pero relacionados entre sí en cuanto que, de cierta 
manera, se puede decir en todos ellos que la ejecución fue obra de la misma 
persona objeto de ella. 

Corno primer caso, podria citar el de Sócrates: condenado a beber fa 
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cicuta, no hubo un agente de autoridad que cjerciern una violencia física, 
aunque normada legalmente, para hacérsela ingerir. Fue él quien ejecutó 
por si mismo la sentencia de condena. Pero esta situación podría explicar~,e 
sí se piensa que, al condcnársele a beber la cicuta, se constituyó a Só· 
crates en ejecutor ele la sentencia, aun cuando fuera en contra de si mismo, 
de modo que puede estimarse que, ni menos para e3e efecto, el ilustre 
filósofo se convirtió en agente do la autoridad. 

Otro ejemplo es relatado por Mauricio Gonzfllez de la Garzd, en fecha 
sumamente reciente: un joven, en completo estado de ebriedad, atropelló 
y dio muerte con su í.lutornóvil a una persona que transitaba por la acera. 
las influencias, y quizás otros factores circunstanciales, lo liberaron de la 
cárcel, y aún de una prolongada permanencia en la agencia inve::tigodora 
del ministeroi público. Sin embargo, dos semanas después, en un lujoso 
hotel, el joven se suicidó. Y González de la Garza piensa que "la ausencia 
de un juez justo y severo lo había empujado a dictaminar él mismo su propia 
ejecución" y a llevarla al cabo (84). Pero no podernos observar, en este 
ejemplo, un verdadero fenómeno de ejecución en el sentido en que lo vengo 
analizando, porque la muerto del culpable, no obedeció a la imputación de 
una responsabilidad contenida en una sentencia, a la cual hubiera precedido 
un proceso, sino se debió, en un orden moral o sicológico exclusivamente, 
precisamente a la exclusión del necesario proceso a que tenía que haber 
sido sometido en términos de legalidad. En consecuencia, el ejemplo os pu
ramente ilustrativo y no debe considerarse para ubicar la autoejecución. 

Otra situación distinta se presenta en los casos de privación de la 
libertad como consecuencia de una sentencia de condena. Se afirma, como 
he dicho antes, que la ejecución debe darse, no sólarnente sin o contra la 
voluntad del sujeto, sino que también clebe realizarse por un agente de 
autoridad. En contra de un posible alegato de que quien e-:> privado de la 
libertad cumple su sentencia por sí mismo, es decir, que el propio sujeto 
se convierte en el agente de la ejecución, pienso que esa pretendida ejecución 
por propia mano no puede ser voluntaria en ningún caso. la falta del ele· 
mento volitivo nos conducirla a pensar que interviene tambii~n aquí el agente 

(!>'1) CONZALEZ DE LA f;AHZA, Mrwrlt•io: El Mul Amor. En Novcd1Hles, 7 de ngosto de 
1!174, prlmcm Hl'l't'lfin. p. ;,, El rnl~mo autor. 1m t•l urt!culo <11• rt•Ctmmc!11, rclut:i otro 
t•nso ~lmllur 11111• 1·ulmlt1ú Pn el hl'!'l\O <ll' qtw, tJc,m¡m dl'Rf)Ut'~ de c¡uc otro Joven !ue 
!lheratlo de cumplir con la rnn~"ün n qtll! se hnhls1 hl't:ho nrrcetlor f~)r clrcunstanC'lnK 
s1m:l11tc•s u !ns t·,;¡ilíl'adas, ¡;<m:cl6 t•n ctrn lHT!thmll• nutorno1·l1lHllcn del c•u:il él 
t11mlMn (U(' ('Ulpabh• IKH' eXn'h'> ti<' \'C'l<whllul. Aqul. 1lrstle Jue¡¡o, no cr11:011trnmoq 
un f<•nómeno tic eJenH:lún Klnu. <!n tollo 1·aso, In uplh'nr·lón del viejo u!or·Rlnt) <le 
que "C>l que 11 hierro matn, 11 hlurm mucrl'", o del otro dln•rs(J que 11slt:?nt11 que 
•·eon la l'llt!l <¡UL' midas ~erlis mc1lhlo", 
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de autoridad como órgano de ejecución, es decir, que el privado de la 
libertad no cumple la sentencia por si mismo. 

En otras palabras, me parece que el problema no es de dificil solución. 
En primer lugar, no hay duda de que la ejecución de la sentencia privativa 
de la libertad es realizada definitivamente sin la voluntad del condenado o 
contra su voluntad. Y en segundo término, debe pensarse que, habiéndosele 
impuesto la pena, el condenado es obligado a permanecer enclaustrado, pri· 
vado de su libertad, a grado tal que puede acontecer que se le lleve a rastras, 
por medio de la fuerza física; y sucede, en todo caso, que se le conserva 
recluido gracias a la fuerza y a la vigilancia de la autoridad. Entonces, debe 
concluirse que si hay un agente de autoridad que realiza la ejecución. 

Igual explicación que la anterior podría darse para el caso de un bien 
embargado: si se sustrae del ámbito de disposición del propietario, pero des· 
pués se designa al mismo corno depositario de la cosa, la ejecución se ha 
realizado sin o contra la voluntad del deudor; pero éste ha sido colocado 
en posición de auxiliar de la administración de justicia, de modo que res· 
ponde ante el juez por el incumplimiento. 

Como consecuencia de lo antes expuesto, puede afirmarse que, efectiva· 
mente, la ejecución implica una actuación de agente de autoridad y la nega· 
ción de la intervención de la voluntad de la persona en contra de quien la 
propia ejecución se endereza. 

Otro problema que se presenta para elaborar el concepto de la ejecu· 
ción es el relativo a la llamada ejecución impropia. Parece obvio que sóla· 
mente las sentencias de condena pueden ejecutarse; y que no acontece lo 
mismo con las sentencias meramente declarativas o con las constitutivas. 
Sin embargo, respecto de l:lstas últimas se ha hablado de ejecución impropia 
en cuanto que no tienen por objetivo el actuar sanciones como las sentencias 
de condena. 

Así, por ejemplo, dice Pallares que 11pocas son las sentencias mera· 
mente declarativas que no producen ejecución, aunque ésta, en verdad, 
tenga carácter accesorio con respecto a la cuestión principal resuelta por 
aquéllas" (85). Es cierto que la ejecución no puede compararse con la vio· 
lencia, pero, como dice Briseño Sierra, "";irnpoco puede irse al extremo de 
Pallares quien "supone que hay una ejecución no forzada al invocar el caso 

(~) l'Al.J..AHES, Eduorl!n: !Jlccionnrlo de Derecho Procesul Civil. Edltorlt1l Porrüa. M~
xtco, 19(',G, p. 2!l1. 
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juzgado, tratándose de inscribir o cancelar registros" (86}. 

Una diversa cuestión que suscita el concepto que se dio al principio de 
este capítulo, es la relativa a las facultades que el juez tiene para dirigir 
el debate procesal, facultades que se traducen en podere~·deberes y que 
carecería de sentido si las decisiones del juez no pudieran imponerse por la 
fuerza, es d-ccir, no pudieran ejecutarse. Y otro tanto podria decirse de las 
medidas disciplinarias dictadas por el juzgador y de las medidas preventivas, 
encaminadas a la preservación de la situación para que pueda realizarse 
finalmente la ejecución. Por tanto, convendrá distinguir entre la ejecución 
de sentencia y la realización coactiva de las medidas apuntadas y de las 
resoluciones que podriamos llamar intraprocesales, como son las órdenes de 
exhibición de documentos, comparencia de testigos, etc. 

Las resoluciones íntraprocesales generalmente se vinculan con el co· 
nocimento de la causa y no con la ejecución; pero, por un lado, el conocimien· 
to está orientado a preparar la emisión de la sentencia, que es la culminación 
del proceso de conocimeinto, y la ejecución do lo resuelto, en caso de incum· 
plimiento; y , por el otro, no puede negarse que algunas de esas resoluciones 
necesitan de la fuerza del imperio del juzgador para que se cumplan forza· 
da mente. 

Las medidas disciplinarias, por otra parte, suponen el incumplimiento 
del precepto, de la resolución, de la norma, y lo sancionan; pero tienden 
también a lograr que se subsane tal incumplimiento mediante la observancia 
del precepto o de la resolución. Las medidas preventivas, por su lado, tienden 
a evitar el incumplimiento. Bastaría esta só!a explicación para llegar a la 
conclusión de que tanto las disciplinarias corno las preventivas no consti· 
tuyen una verdadera ejecución, pero se requiere un análisis más cuidadoso 
de las mismas para determinar si no están de tal manera emparentadas con 
aquéllas que sea necesario incluirlas dentro de su concepto genérico, lo cual 
será materia de estudio posterior en este mismo trabaio. 

Finalmente, el llamado ít:icio ejecutivo plantea otro problema en orden 
a la descripción conceptual de la ejecución, por que, si bien empiezan con 
la ejecución, también hay necesidad de admitir que implican un proceso 
de conocimento sumario. Lo que sucede, en mi opinión, es que en el llamado 
íuício ejecutivo se examina mas bien la procedencia del acto ejecutivo; y 
el conocimiento resulta de esa manera, una cuestión perjudicial, que puede 

t8Gl BIUSI·:~o S!f:HJ;A, Humbato: f>('r~eho Prol'esat. CMúen¡1s, Editor y Distribuidor. 
M~xtco, 1!170, T IV. ,,, li95. 
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darse antes o de~pués de la ejecución. Pero lo que me parece que no puede 
negarse es que haya ejecución, como se verá más adelante, aunque ésta se 
desdoble en provisional y dcfintiva. 

Me parece que, para llegar al concepto de ejecución, habría que pre· 
cisar previamente sus características: 

En primer lugar, la ejecución representa una modificación de las cir· 
cunstancias externas (Briseño) o del mundo exterior (Carnelutti). Esa modi· 
ficación tiende a lograr que la situación se conforme con la sanción, para lo 
cual emplea la fuerza, aunque ésta es controlada por la legalidad. La mo· 
díficación, además, opera sobre las cosas para modificarlas o para variar 
su situación, o sobre las personas, para alterar sus derechos en la medida 
de la re:;ponsabilidad determinada en el título correspondiente. 

En segundo lugar, la modificación de que se trata debe estar mandada 
por una autoridad y ejecut;:ida por un agente de la misma, precisamente para 
determinar una situación que sea conforme con la sanción según se dijo 
arriba. 

En tercer término, la ejecución debe fundarse en un título que la lleve 
aparejada. Sobre la naturaleza de este título, me remito al apartado 15 
que sigue. 

En seguida, la alteración del mundo externo de que se trata, no pro· 
viene de la obligación, sino es la consecuencia de la responsabilidad, es 
decir, de la sanción, porque no se trata ya de la formación de un mandato, 
sino de su realización. Y como, se repite, la compulsión se origina, no en la 
obligación, sino en la responsabilidad impuesta por la autoridad, aquélla 
queda determinada por la resolución de ésta, de lo cual debe seguirse que 
sólo puede efectuarse por imposición forzada de la autoridad competente, 
por un agente del poder público; y de donde se infiere también que las ideas 
de poder público y de modificación física confluyen para dar lugar a la 
C¡"CU"¡Ó" (º.,) JV Vf lf VI , 

De todo la que se ha expuesto anteriormente, se puede deducir un 
concepto de la ejecución como la modificación fáctica, pero normada legal· 
mente, del mundo y las circunstancias externas, ordenada por autoridad 
competente y fundada en un titulo ad hoc, la cual se realiza por un agente 
del poder público con el fin de actuar la responsabilidad (sanción) derivada 

(87) CCr.: nrusr:SO SIF.HHA. llumhcrtn: D<'rccho Procesal l'lt., ¡>p. 696, 697, 700 'I 701; 
CAHNf:LUTTl: Slsl!·nrn cit., p. 213. 
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del incumplimiento. 

El concepto anterior coincide con las ideas do Carnelutti, que ve en 
la ejecución un acto o conjunto de actos necesarios para la realización del 
mandato, como también con la tesis de Briseño Sierra, que afirma que la 
ejecución es la realización forzada de una responsabilidad. 

15. El título de ejecución. Los títulos de ejecución son decisiones unila· 
terales que o!Uenan el empleo do la fuerza o compulsión. Estas decisiones no 
pueden considerarse de naturnleza meramente declarativa, sino constitutiv;:i, 
puesto que crean, por decirlo asi, la potestad coactiva del agente de autoridad 
que ha de realizarla (88). 

El título de ejecución es indispensable porque delimita el campo en 
que aquélla ha do operar y la manera como se ha de ejercer la coacción en 
relación con un objeto determinado y sobre una persona dada. Y sus carac· 
teristicas, que vienen a constituir necesariamente condiciones previas de 
la ejecución, son tic naturaleza objetiva o subjetiva. 

En cuanto al objeto de la ejecución, el titulo debe determinar cuól es 
la responsabilidad originadora del mismo y quó circunstancias de hecho de· 
ben modificarse para la actuación de la sanción. 

En lo que concierne a los sujetos de la ejecución, la cuestión se des· 
dobla en una posición activa y una situación pasiva. El título debe precisar 
quiénes son los sujetos activos de la ejecución, es decir, quién puede exigir 
la responsabilidad y quién debe efectuar la alteración. El titulo necesita, 
igualmente, determinar quién es el sujeto pasivo de la ejecución, esto es, 
quién es el responsable. 

Ahora bien, en cuanto a su origen, los titulo de ejecución deben distin· 
guirse en judiciales, administrativos y convencionales, conforme al maestro 
Brlseílo Sierra, que toma de la doctrina la denominación de los primeros y 
de los terceros y propone la de los segundos. Para que esta distinción se 
corresponda con una denominación apropiada a cacla uno de tales títulos, los 
primeros han sido llamados ejecutorios, mientras que los segundos han reci· 
bído el nombre de ejecutantes, al pa'.io que los terceros, finalmente, se han 
llamado ejecutivos. 

(88) AC!rmu CAHNEUJ1'Tl <Slst<·ma C'!t .. p. Zlil 1¡uP "1.•n \'l'nltul, ia el11bor1H'lór~ ekntl· 
Cita, !.unlO <il'l piucl'Sll tJ<'<'tlt.vo l'lvil romo ele! ¡.1•n11!, Jw R:110 tan\la"_ Elh, explil'a, 
1·n mi 1·nter11lH. que la hibllograna un•r<'a <11· 111 1•)l'cucl<»11, 1•1t g!'rwrnl, y ele los 
tllulos ch: l'J<'<'Udú11. NI p11rtkuJ,1r. ~ea hi!!;lirnt1• e>1•111;a. Por lo nilM110. m1• he rer
mltlrlo. ni fl1•surro!lar t•t tNn11 a que r,1, rdl('I e t•I t.·~to, sec:u'r lO$ llneam!t•nto:> que 
expone BHISl·:~o SIEHl!A l'll su Defl't'IW !'fO('Cfül l'l! .. pp. liG·I u 7'..!lJ. 
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Debe se~alarse, sin embargo, que los tres tipos de titulas de ejecución 
tienen como rasgo común el que responden, ya no a pretensiones discutidas, 
las cuales darian origen a un proceso de conocimiento, sino a pretensiones 
insatisfechas, esto es, ya definidas, según lo hace notar Carnelutti (89). 

Otra caracterlstica unificatoria de los títulos de ejecución, es que todos 
ellos deben aparecer consignados en un documento. La ejecución debe prin· 
cipiar, en efecto, en el título mismo como elemento documental, por lo que 
puede afirmarse que cuanto proceda al titulo podrá constituir un procedi· 
miento administrativo oficioso para dl~tcrminar la existencia de una res
ponsabilidad a cargo de un causante, como acontece en el título ejecutante; 
o un proceso de conocimiento jurisdiccional, que desemboca en la senten
cia, como se puede ver en el titulo ejecutorio; o una convención de parti· 
culares que da origen a un mnndamiento de autoridad, según se observa 
en el título ejecutivo. 

Pero no puede haber duda de que la ejecución no puede comenzar 
mientras no exista el título; de que la ejecución se apoya en ól, y no en el 
proceso de conocimento, en la convención de las partes o en el procedí· 
miento administrativo, aunque los mismos sean un antecedente necesario 
en ocasiones, pospuesto en otras, pero que no constituyen su supuesto in· 
mediato. Este, de manera indispensable, es un documento. 

Asl se desprende, por lo demás, de lo dispuesto en el articulo 16 de 
la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que 
ordena que "Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento", de lo 
cual se si~ue también otra característica común a los procedimientos deri· 
vados de los títulos de ejecución, a $aber, que la misma ha do correr a cargo 
de un agente de autoridad. 

Sin embargo, los diversos tipos de títulos de ejecución difieren entre 
si en !o que respecta a sus caracterlsticas particulares, según podrá verse 
de la exposición siguient13: 

El titulo ejecutorio surge de la sentencia, y no de la obligación ni, por 
consecuencia, del interós por tutelar, lo que significa que entre este último 
y la ejecución debe mediar la condena, la cual modifica la fuente de la obli· 
gación y la obligación misma, de acuerdo con la explicación de Satta (90), 

(!IH) CAHNEl,U'l'Tr, f'rnnclsM: Slstcmn <'ll. '!'. I, Jl. 23. 
HlO) SA1'TA. Salvutorc: Dlrltto Prvtcssualc Clvlle, p, 49. 
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lo que es consecuente con las afirmaciones hechas anteriormente en el sen· 
tido de que la ejecución tiende a actuar la sanción derivada de la responsa
bilidad. 

Pero, además, la sentencia que constituya el título ejecutorio debe ser 
irrevocable. Por tal irrevocabilidad, el artículo 576 del Código de Proce· 
dimientos Pem~les entiende la cualidad de la sentencia por virtud de la cual 
"no se concede ningún recurso ante los tribunales, que pueda producir su 
revocación en todo o en parie". Este mismo concepto se desprende del 
articulo 354 del Código Federal de Procedimientos Civiles cuando establece 
que la cosa juzgada es la verdad legal y que contra ella no se admite recurso 
ni prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente determinados por 
la ley. El mismo concepto de irrevocabilidad puede encontrarse en el articulo 
426 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fe· 
derales. 

Como lo asienta la exposición de motivos del Código Federal de Pro· 
cedimíentos Civiles, "Cuando han precluido las impugnaciones, la sentencia 
de mérito no es pasible ya de modificación o sustitución; se tiene entonces 
una verdad formal que, por la esencial función pacificadora del fallo, co· 
rresponda o no a la realidad jurídica que desea protegerse, esto es, ya se 
considere justo o injusto, debe valer como verdad material, fuera del pro
ceso, en fas relaciones humanas" (91). 

Hay que aclarar, desde ahora, que la exposición anterior constituye la 
regla; pero que existe la posibilidad de la ejecución de sentencias sujetas 
a impugnación, ejecución que será entonces calificada como provisional, se
gún se verá más adelante. 

El título ejecutante proviene de la administración. Esta, después de una 
investigación de naturaleza típicamente inquisitiva, o después de un pro· 
cedimiento en que quízf:is pueda darse intervención al particular, crea el 
título y lo consigna en un documento que constituye el fincamiento de 
una responsabilidad fiscal, después de lo cual ordena que se instaure el 
procedimiento de ejecución, designa a su agente o ejecutor y procede a la 
secuela de la ejecución misma, consistente en el apercibimiento de pago, 
en el embargo y, en su caso en el remate de los bienes embargados. 

Como se ve, la autoridtid decide, ejecuta y aun actúa de oficio y, desde 
luego, sin intervención del juez. Pero ello no obsta para la existencia de 

(!ll) V~ase, en l¡;uul sentl<lo, 11> obra l'll. de AICrN!c !~OCCO, pp. 49-51. 
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la obligación de la administración de emitir una orden escrita, debidamente 
fundada y motivada, en la cual consiste el título ejecutante, que se ha de 
conformar, por tanto, con lo dispuesto en el ya citado articulo 16 constitu· 
cional. 

Por tanto, si bien es caracterlstico del titulo ejecutante el que sea emi· 
tido de manera unilateral por la autoridad y el que pueda ser cumplido por 
ella misma corno ejecutora, también debe estar justificado, lo cual se logra 
mediante el f rncarniento, determinación o acertamiento del crédito. 

lo anterior no excluyo, desde luego, como se dirá en otra parte, la 
posibilidad de los particulares para oponerse a la ejecución, según se pre· 
viene en el Código Fiscal de la Federación, sea mediante un procedimiento 
administrativo llamado de revocación, que se sigue ante la autoridad emisora 
del titulo o ante su superior jerárquico, sea mediante un proceso jurisdiccio· 
nal que se ventila ante el Tribunal Fiscal do la Federación. Otro tanto puede 
decirse, mutatis mutandis, en lo que concierne a los titulas creados· por las 
autoridades adrninistralivas del Departélmento del Distrito Federal, caso en el 
cual el órgano jurisdiccional competente es el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

Cuando se habla del titulo ejecutivo, es decir, aquel que proviene de la 
convención o acuerdo de los particulares, el problema se hace un tanto más 
complejo. En efecto, el título ejecutivo da origen, entre nosotros, al llamado 
juicio ejecutivo mercantil, mismo que se ha considerado como un verdadero 
proceso, aunque en su fase de conocimiento sea realmente sumario. 

· Pero debe pensarse que, si bien el titulo ejecutivo mismo se crea por 
virtud de un acuerdo de voluntades, la ejecución a que da origen parte, no 
tanto ya del cumplimiento de la obligación misma, sino de la responsabilidad 
que se reconoce por tal incumplimiento, la cual queda supuesta en el man· 
dato judicial de autoridad para proceder a la ejecución provisional, es decir, 
en el llamado auto de exequendo. 

También debe considerarse que el llamado juicio ejecutivo está con· 
cebido con el propósito de obtener una sentencia de remato, lo que significa, 
en principio, que no se pretende fundamentalmente un pronunciamiento sobre 
la relación material, toda vez que la controversia se considera como función 
prejudicial, sino que se busca que se decida por el juzgador si ha lugar o no 
a la ejecución. Luego entonces, el juzgamiento es s0~re la procedencia de 
la ejecución (92). 

(!12J Ctr.: l.I!m.MAN, Tullo: El Juicio EJcruti\'O. IO:n. ~~gtudfu¡¡ l'n Honor de llugo ALSINA, 
¡¡.>. 400-401. 
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Por esa misma razón, Chiovenda entiende que, efectivamente, en el 
juicio ejecutivo hay una pretensión; pero ésta es de naturaleza fundamental· 
mente ejecutiva. También toma en cuenta que hay citación del deudor; pero 
concluye que el objeto del proceso no es tanto una pretensión de conocimiento 
sino la admisibilidad del acto ejecutivo (93). 

Ld que importa destacar, en todo caso, es que el mandamiento de 
ejecución proviene de una autoridad, lo cual permite que el título ejecutivo 
se compare con el ejecutorio y el ejecutante. ' 

16. las Clases de Ejecución. Fenech ha propuesto una interesante 
clasificación de los tipos de ejecución, la cual parte del supuesto de la 
distinción entre ejecución real, que recae sobre las cosas, y personal, cuyo 
objeto son las personas (94). 

Fenech considera en primer lugar la ejecución cxporopiativa, que se 
concreta en la exigencia de entrega de dinero, en la inteligencia de qui;i, 
cuando éste no es suministrado, la expropiación misma revierte a bienes que 
se embargan y rematan para que, con su producto, se haga el pago del 
dinero exigido. 

La ejecución satisfactiva, para Fencch, consiste en la entrega física de 
bienes, como serla el caso del resultado de una pretensión reivindicatoria. 

Cuando la condena es de hacer o de!ihacer, diflcilmente puede pensarse 
en una expropiación o en una satisfacción directa, de acuerdo con las clases 
anteriores do ejecución, por lo que ésta se convierte en transformativa. Si 
no se cumple con el hacer o deshacer, la ejecución se puede tornar expro· 
piativa. 

En las quiebras o en los concursos, la ejecución, en tanto tiende a la 
satisfacción de los intereses de varios ccn el patrimonio de uno, se llama 
distributiva o general. 

Y, finalmente, la ejecución penal tiene, en opinión do Fcnech, un ca· 
rácter fundamentalmente represivo, aunque deba yo emitir mis reservas, 
desde ahora, en cuanto al alcance y finalidades de este último tipo de eje· 

....... cución. 

Una clasificación general de las ejecuciones podrá ser convergente en 
muchos aspectos, con la que se acaba de exponer. 

19:¡¡ CIUOV ¡,:.-.:DA. Jo~i:'; f'riuqilus cit. T. I, 11. 401. 
(94) FENECH, Ml~uel: Dl'll'l'ho Procesal Penal. B11n·t•lona, 1952. T. l, p. 82. 
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En primer lugar, la ejecución puede ser singular o universal. La pri
mera se refiere a bienes determinados de modo especifico, como acontece 
en el embargo y remate de bienes ciertos que se extraen o expropian del pa· 
trimonio del deudor. La universal, por '31 contrario, afecta a todo ese patri· 
monio y se puede apreciar en los casos de quiebra o concurso, como también 
se podia observar en el supuesto de la confiscación general de los bienes 
de una persona, la cual está abolida en nuestra legislación. 

Desde otro punto de vista, la ejecución puede ser definitiva o provisio· 
nal. la definitiva es irreversible, puesto que está fundada en un titulo eje
cutorio que no puede pensarse sujeto a impugnación. La provisional, por 
su parte, puede ser modificada, como su nombre lo indica, porque, o es 
preparatoria de In definitiva, o puede ser revocada por virtud del acogimiento 
de una impugnación que se haya enderezado en contra de una sentencia qu~ 
no hubiera causado aún ejecutoria. 

También puede pensarse en ejecución provisional o definitiva fundada 
en titulo ejecutante, si se considera que tal título puede ser impugnado y 
que esa impugnación puede resultar procedente. Asl, el embargo adminis· 
trativo de bienes resultaría una ejecución provisional hasta en tanto que no 
precluyeran las posibilidades de impugnación, ya mediante recurso adminis· 
trativo, ya mediante el ejercicio de la acción ante el órgano jurisdiccional com· 
petcnte, según quedó indicado arriba. 

Pero debe señalarse que tanto la ejecución definitiva como la provisional 
han de fundarse e:-. tltulos, sean ejecutorios o ejecutantes, sean ejecutivos. 
la ejecución provisional fundada en un título ejecutivo, que consistirla en el 
embargo, sería preparatoria de la ejecución definitiva, que sobrevendría cuan· 
do se hubiera dictado la sentencia de remate. Las ejecuciones provisionales 
de títulos ejecutorios o ejecutantes sujetos a 1rnpugnación serian precisamen· 
te provisionales, mientras subsistieran las posibilidades de que la impugna· 
ción tur.ra acogida, según ya quedó dicho, caso en el cual tendrían que re· 
trotraerse las cosas al e:;tado en que se hallaban antes de la ejecución, y se 
impondría la devolución o la indemnización correspondientes. 

Y aún podría pensarse en que la ejecución derivada del monitor¡o, que 
no_ conoce nuestra legislación, es un diverso tipo de ejecución provisional, 
pero que está calificada como definitiva aunque sujeta a condición resolu· 
toria (95). 

(95) Ctr.: ZEPEDA, Jorge Antonio: I.n I!eíorrna Procesal. En prensa para la Hevlsta Pro
cesal mr:xlr11n11. 
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En cuanto a la clasificación que ahora se analiza, debe advertirse que. 
en fecha muy reciente, se ha dado otra connotación diversa a los conceptos 
de ejecución definitiva y provisional. En efecto, en el anteproyecto de código 
de procedimientos civiles para el Estado de México, debido al profesor Briseño 
Sierra, se considera ejecución definitiva a la proveniente de sentencia, míen· 
tras que se califica como provisional a la derivada de los títulos ejecutivos 
mercantiles. Pero, al lado de estos conceptos, se previene que tocio deman· 
dado en un juicio de condena debe constituir una provisión de fondos para 
garantizar el cumplimiento de la condena que pudiera llegar a pronunciarse 
en su contra. Como no es materia relacionada directamente con este trabajo, 
me remito al anteproyecto citado y a los comentarios hechos por los profe· 
sores Areal, Barrios de Angelis y Zepeda, en sus respectivas ponencias pre· 
sentadas ante el VI Congreso Mexicano de Derecho Procesal (96). 

A la ejecución definitiva se puede oponer la cautelar. Esta asegura los 
medios para la realización de aquélla, en lo cual se asemeja a la provisional; 
pero difiere de la misma en que no existe, previamente, un titulo autónomo, 
sino que, a solicitud de parte, se emite una resolución judicial, la cual 
queda consignada en un documento, que deviene título de ejecución y que 
puede producirse dentro del proceso o anteriormente al mismo. Este sería 
el caso de los embargos preventivos o precautorios, de las medidas caute· 
lares, de la prisión preventiva, etc. 

Por el contrario, la ejecución provisional tiene un título de por sl: el 
titulo ejecutorio o ejecutante sujeto a ::Tipugnación, o el título ejecutivo, que 
eventualmente podrá ser sometido a proceso de conocimiento. 

Finalmente, debemos considerar la ejecución personal frente :i la eje· 
cución real. La primera, corno su nombre indica, tiene por objeto directo 
a una persona, como sucede en el caso de la privación de la libertad, de la 
muerte, del depósito de personas, del arraigo. Por su parte, la ejecución real 
recae sobre cosas, como acontece en el embargo, en el remate, o en el depósito 
de bienes, etc. 

17. Ejecución y Medidas Juridicas. En una consideración apriorlstica, 
podría sostenerse que el tema que me propongo desarrollar ahora resulta 
fuera del esquema general planteado y de la problemática a que se contrae 

(00) Ctr.: Zl-~PEOA. Jorgl' Antonio: La Ejecución Singular 1.•n el Anteproyl'cto flrlsef\o de 
Códl¡<o dl' Procedimientos Civiles Jllll'fl el Estado de !\l~xlco; AHEAL, IA'Ominlo Jorge: 
Ejecuciones; BAltlUOS !)J,; ANGELIS, Dantl': Concepto y Naturaleza de In EJecu
c1611 Civil, con particular rdereneln al anteprn;'cl'lo de Código dl• Procedimientos 
Civiles para el Estado de M~xko. 
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el presente capitulo. En efecto, por una parte, el propio Carnelutti, a quien 
habré de seguir en lineas generales al desarrollar esta parte de mi trabajo, 
afirma que "la ejecución no es una medida jurídica, sino una efectuación" 
(97); y, por la otra, se afirma por algún autor, según se expresará más ade· 
lante, que el problema del estudio de fas medidas jurídicas no es del derecho 
procesal y no incumbe a fa jurisdicción, sino que pertenece al campo de lo 
administrativo. 

Por lo que toca al segundo argumento, independientemente de que se 
precisará la cuestión en lo que sigue, puede ser1afarse desde ahora que no 
importa que la naturaleza de fas medidas jurídicas sea administrativa o 
jurisdiccional, sino que lo verdaderamente destacado es que, aun cuando las 
medidas fueran administrativas, se imponen por un juez, de lo cual resulta su 
calificativo de judicial, sin que ello obste para que cierto tipo de medidas 
se puedan imponer también por las autoridades administrativas. 

Ya anteriormente señalé que es necesario distinguir lo judicial de lo 
jurisdiccional. No es éste el momento para entrar en la discusión; pero si 
conviene manifestar que, en todo caso, las medidas juridicas son impuestas 
por los órganos judiciales, en la mayoría de !os casos; y que, además, se 
adoptan y se realizan precisamente dentro de un proceso jurisdiccional, o en 
relación con él, ya sea previa o posteriormente al mismo. En consecuencia, 
queda bien justificada la inclusión del punto. 

Por lo que concierne al primer argumento mencionado arriba, es com· 

pletamente exacta la afirmación del profesor italiano; pero hay que tomar 

en cuenta que cíe su misma aseveración resulta la necesidad de hacer una 

explicación sobre este particular, porque medida juridica y ejecuciór: se 

encuentran intimamcnte vinculadas en virtud de que ésta es la "efectua::ión" 

de aquélla. Tanto es así, que el propio Carnelutti admite que, como canse· 

cuencla de 5U postulado, resulta que puede haber ejecución de medidas 

coercitivas, de medidas restitutorias o de medidas penales. 

Pero todavía más trascendente es mencionar que, si la ejecución es 

la realización de la medid3 el titulo de fa primera está constituido precisa· 

mente por fa segunda. De ese modo, como dice Briseño Sierra, la ejecución 

de una multa y la de una sentencia, coinciden en que ambas necesitan forza· 

(97) CAHNEUJTTI, Frnn<'ls1·0: Slstcmn, cit., p. :t15. 
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samente del ju5tificante, que es su supue~to (98), es decir; su motivación, 
además de que, agregaría yo, ambas requieren de la fundamentación para 
satisfacer de ese modo las exigencias del artículo 16 constitucional. Y en 
es~as condiciones, la motivación y la fundamentación habrían ele consignarse 
en el documento que constituiría el título de ejecución. Por lo mismo, insisto 
en la necesidad de explkar el tema que ahora trato. 

Para comprender de manera debida el problema de las medidas jurí· 
dicas, es necesario seguir la lfnea de pensamiento de Carnelutti: de acuerdo 
con éste, la norma origina un mandato y el último da origen a un precepto. 
Según que éste se cumpla, surge la posibilidad de un prnmio o de una 
sanción. 

Ahora bien, al lado de la sanción, encontramos la prevención que, jun· 
tamente con aqué:la, forman las medidas jurídicas. 

La sanción, a su vez, puede consistir en una pena o en la restitución. 

Pero, junto a las medidas preventivas, como algo que está muy cercano 
d(j ellas o que participa de su propia naturaleza, podemos observar al resar
cimiento y a la coerción. 

En lo que sigue, trataré de explicar el pensamiento carneluttiano. 

la norma jurídica, como es plenamente sabido, contiene una regla de 
conducta abstracta y general. la concreción y particularización de la norma 
se produce por medio del proceso y de la sentencia. En ésta, aparece el 
mandato, que no es otra cosa más que lo que se acaba de indicar: la concre· 
ción y la particularización de la norma abstracta y general. 

Pero, adem:ls, el mandato lleva incorporado al precepto, el cual es la 
"indicación de la conducta a observar" (99). 

(98) Bl!lSEJ'lO SIEJ!ltA, l!Ulllh('rto: D1·n•1'htl l'ro¡·ttsnl cit., p. 701. Hás IHll'l11nt•'. en lns 
pp. 718·71fl, el rnlsmo fJl'ufes1ir nwxlcano explh'a !JlW t>I arrl'sto no 81¡.:nlrtC'a un11 
prl'slacltin dt• tlur, ¡Jl'1·0 qut· ;nwd" t'Je1·ut11ri;c lf(•\·nndo ni sujeto p:ir la rueri:n ante 
!11 tt•Jtorl(lnd, h.1 que nH' 1·011dun• a p"11s11r qu;• tambléu en 1·;;·c caso de mculda 
jurldlrn fM.• l't'<!Ulerc dl' un ~upu1•sto o 111nl!val'11\n y de una runrtamenlncl<~n. qUL'. 
eonf'gur11tlus en los ti:nnlnos 1ll'I 11rt1<·ul1i 1G •h.• 111 Constltu<•lón, clan\ origen 111 titulo 
d<• ejet•uclón. Y Hun si SI' pl1•nsa {·n PI ll!T1•sto c,;rno upn•henslón y si se examina 
el (•uso de c¡tll' esta sea Jl~\·1,da 11! raho /'º'' un particular. ~e tendrñ que nt·cptar que, 
rnrn 1111 nprdiensltln ri-sullt• Jt•¡;al. <·s 111l's¡H.>11suhlt• una tnotlvad1in y una rumln· 
mentul'ióu, 11un<¡u1• Pilas Sl'llll <'11 <'h•f'lo mnllo ::u¡wn·1·nl1•11tc.'s al hel'!w mismo o:-1¡:11111-
dor de la aprehensión. ~;rt efcdo, la 11¡1rl'11ensló11 ror un rartkulur no {'ut•cle uurse 
11ino en <'llbt> de Cln¡.;rnnl<) dt'llto, 111 eual su\•>ne rte por si la n10tl\•uc ón; y, mle· 
nuís, 111 &Pr 111•\'llllo u; >Ujl'to unt;• Ja autorit ad, •~Ria conrlrmaríi con su mam\rHo, 
;;J ~e sntlsfncl'l1 los r"'J111sltos ll'v,alt's lll'<('~;1r.l~1s ¡mrn la rro.:1.•cJenc a de Ja dclcn· 
1·1611, cH •lcdr, ~•) l'!'lll Ul'!1•fl la runtl11mcnttw1<J11, t·o1t Jo eual estará dcbldumcnte 
Integrado eJ titulo de cJ!'t'UPlón. 

W9J CAHN1::1.urr1. l~rnnclsco: Sls\nnu. cit .. p. 2:1. 
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Ahora bien, si el precepto es cumplido, surge la posibilidad del premio 
correspondiente a la conducta debida, pero si el precepto no se observa, se 
origina la sanción, como amenaza de la responsabilidad en que se ha incu· 
rrido precisamente por el incumplimiento, tal como se ha dicho anteriormente. 
En consecuencia, el premio y la sanción son el señalamiento de las canse· 
cuencias que derivan de la observancia o de la inobservancia del precep· 
to (100). 

Asi lo entiende Garcia Maynez, quien asegura que, en el lenguaje co· 
tidiano, se piensa en la sanción como en "una reacción del derecho en rela· 
ción con la actitud voluntaria del individuo" (101). El pensador mexicano 
parte, evidentemente, de la actitud que asume el sujeto, de la ordenaciór. 
de su voluntad, hacia un sentido o hacia otro, de lo cual concluye que, si 
la voluntad está orientada a un bien, la reacción del derecho ha de ser, ne· 
ce:;ariamente, otro bien; en cambio, si la voluntad del agente se endereza a 
la realización de un mal, la consecuencia tiene que ser otro mal. En este 
sentido, García Maynez sostiene que, en los términos corrientes, la sanción 
es el efecto jurídico de un acto que tiende a compensar la volunti:ld del sujeto, 
encamini:lda hacia el bien o hacia el mal. 

Lo que interesa, en todo caso, es que la sanción o el premio van impli· 
citos en el precepto y constituyen prer.isamente las medidas jurídicas de que 
ahora estoy hablando. 

Luego, las medidas jurídicas son medios adoptados por el legislador pa
ra la imposición de los preceptos, los cuales, en tanto significan la indica· 
ción precisa de la conducta a observar, representan la concreción y la par· 
ticularización últimas de la norma consignada en el derecho positivo. 

Francisco Carnelutti observó las normas del derecho penal y cayó in· 
mediatamente en la cuenta de que éste plantea una división do las medidas 

ll()(l) 

001) 

lc!l'm, p. 2G. r>t•bc hrtt'l'r~e notar que. ni ¡irhwlpto de su tlcsnrrollo, ('! prorcsor CAH
N~:r..UT'TI habla Na·Juslvurrwnli~ th~ 111 Hllfl(•lón c·omo ur111 cunsl'CUl'ncJ11 derlvndu de la 
lnobsi•rvnnela dd Pfl'"''Jl!o. Pt•ro. llrwm; adelnnt1!. cmpl\•zn 11 pl111i.tt•1tr In c·onshlern
clón, que hnbrá de nmpllar postt•rlorml'ntc•, de 4u..,, si tnl lr111bs1~rv11ncl11 produt'<! una 
t'orist•('U<'ll<'iu, 1<11! 1•c1 ei; t'Ondulr 1¡ue, a NU Vl'/. la ohs,•rvarwtu tamhl<"n sl¡',nlctque fil 
tcll.Jl:zncl(m de otra eons(•cm·ndn, 11nturnhncnlt• dlversn: pluntea, nsl, In necesidad 
de mi:dhlas premlall's, 1<, que• le Induce n M<Jstener qui~ el premio es In consecuen
cia dé ln observancia 1lel pp.>re¡1!0. 
GAJlCIA MA YNF.Z ¡.:duardo: Introdueei<\n al f:studlo del f>l•rei:hn. Décima Sextil 
F.dlc'ón. Ml'xic'o, HlG~. ¡1. :no. Ddil' a<'lnrnts<', sin t•mlJar~:o, <¡ue la lntencl(in <1el ¡:cn
s111Jor m1•x11·1rno es Ja di• n•!Nlr <.>! prolllt•rna plantl.'lldo ni "IC'll.'{Ullje cotldluno •, y 
no al <'Oncepto tl-cnll'o que, aqul t•stov trat1111do de dt•sprender. Mtis atlt~lnntil, como 
se verA en el texto, GAHCI,\ lllA}'Nr:z rnnduyt! c¡ue. des11c ei punto de vista estricto 
del dN(!'('hO, las sanciones son unlcamt·ntt• !ns me1tldaa re¡ireslvns, esto es, lo c¡ue 
f'AHNFLU'JTr l'Ofll;ibl' eom(l JX!OU o como restitución: crr.: G,\HC!A MAYNI':Z, 
Edunrdo: o!Jra clt., p. au. 

69 



jurldicas, por lo que sostiene que la sanción es una especie del género me· 
dlda jurldica, cuyo principal ejemplo es la pena, y que, al lado de ésta, deben 
considerarse las medidas de seguridad y otras más. 

Concluye el profesor Carnelutti en dividir las medidas jurídicas en pre· 
ventivas, represivas y coercitivas (102); pero a ellas tienen que agregarse 
como cuarto concepto de ílivisión, las medidas premiales, mismas en cuyo 
estudio se ocupa Carnelutti. 

Si se piensa, entonces, en que el derecho no solamente tiende a repri· 
mir, sino también a evitar la comisión de ilicitos, es menester dividir las 
medidas jurídicas en represivas y preventivas. Por otro lado, si se considera, 
según ya se dijo, que el buen obrar conduce a resultados de satisfacción, 
también tienen que ser señaladas las medidas premiales como parte inte· 
grante de éstas que se están examinando. Por eso, dice Garcia Maynez que 
hay tres clases de medidas jurídicas: preventivas, represivas y recompensa· 
torias o premiales, pero estima que la expresión de sanción corresponde 
exclusivamente a las segundas. 

Al lado de las anteriores, deben ser colocadas las medidas coercitivas, 
que participan de la naturaleza de alguna de las que antes se han menciona· 
do, como lo expondré un poco más adelante. 

Si se observa la finalidad del derecho, podrá sostenerse que hay un 
derecho penal represivo y un derecho penal preventivo. Aquél tiene una fina· 
lidad inmediata de represión, como su nombre lo indica, mientras que éste 
procura tutelar al orden jurídico mediante la prevención de su inobservancia, 
para lo cual adopta lo que se conoce como medidas de seguridad, tales como 
la reclusión de locos, sord0mudos, degenerados, toxicómanos, como el con· 
finamiento, como la confiscación de cosas peligrosas o nocivas, la vigilancia 
de la policía, o como la tutela de menores. 

Las medidas preventivas, por tanto, tienden a evitar la comisión de 
actos ilícitos, lo que significa que se traducen en la amenaza de un mal 
mayor que aquél que está implicado presuntamente en la obediencia. Esto es, 
si se acata la norma, se pueden sufrir consecuencias de hecho que entrañen 
•Jna molestia para el sujeto. Pero, si la norma se infringe, surge la amenaza 
de otro daño, que debe ser mayor que el desagrado o molestia del sujeto, 
que se produce cuando cumpl&, 

(102) CARNEUJTTI. 1~ran1'1Mo: Slr,temn, cit. T. r, pp. 2·1·26. Obsérvese que éstn es 111 dls· 
tlnclón fundamental de CAHNELUITI; pero Ja misma se nmplla, según se verl\ 
en el texto. 

70 



Carnelutti asimila las medidas preventivas con las de seguridad y sos· 
tiene, con toda razón, que pueden ser personales o patrimoniales; y aliade 
que su supuesto de aplicación, como regla, es la comisión de un delito. 
También estirnd Carnelutti que las medidas preventivas tienen parentesco 
con la interdicción y la inhabilitación, caso en el cual no se requiere del su· 
puesto de la comisión de un delito, desde luego (103). 

El artículo 24 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, 
de aplicución en toda la República para los delitos federales, establece las 
penas y medidas de seguridad. En opinión de Carrancá y Trujillo, de las 
previsiones del artículo citado deben considerarse como medidas de seguri· 
dad, es decir, preventivas, las siguientes: reclusión de locos, sordomudos, 
degenerados y toxicómanos; confinamiento; prohibición de ir a lugar de· 
terminado; pérdida de los instrumentos del delito; confiscación o destrucción 
de cosas peligrosas o nocivas; amonestación, apercibimiento; caución de no 
ofender; vigilancia de la polícia; y medidas tutelares para menores (104). 
Las otras medidas que establece el Código Penal, en el referido articulo, 
tienen que considerarse como penas, por exclusión. 

Mucho se ha discutido sobre la naturaleza de las medidas de seguridad 
y, como lo señala el mencionado Carrancá y Trujillo, la diversidad de las opi· 
niones es profunda. Por un lado, se r,:etende separarlas de manera tajante, 
porque se afirma que la pena es represión y que tiene por finalidad la 
compensación, mientras que las medidas de seguridad tienen una pura 
naturaleza preventiva y su propósito es el de la seguridad, como habrla 
afirmado Birkmeyer, de lo cual se infiere que las medidas preventivas deben 
ubicarse fuera del campo penal y encuadrarse dentro de la órbita adminis· 
trativa. Pero, por otra parte, se objeta que las penas y las medidas de segu· 
ridad son inseparables por análogas; que sólo cabe encontrar una diferencia 
entre ellas en el orden práctico, pero no en el teórico, como lo apunto Liszt, 
porque "son dos circulos secantes que pueden reemplazarse mutuamente", 
por lo que la conclusión es la de que tanto la pena como la medida de 
seguridad corresponden a la esfera penal (105). 

Ya se ha expresado arriba que Alcalá Zamora habla de un doble come· 
tido del derecho procesal: la prevención y la represión, según puede exami· 
narse en el número 11 y en la nota 76. Del mismo modo, el repetido Carrancá 

(103) Ibtdem, p¡>. 25-2!1. 
(1°'1) CARHANCA y TRUJILLO, ftal11: Derecho Pl.'OUI Mexicano. Purte General. México, 

1937, p. 316. 
< 105) crr.: Idem. p. 313. 
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y ·Trujillo recuerda que, en opinión de Grispigni y de Antolisei, pena y 
m2dida de seguridad son idénticas. Lo que acontece, ai'tade el autor citado, 
es que la pena corresponde a un tipo de tutela represiva que tiene como fin 
la retribución, mientras que la medida preventiva tiene finalidad de seguridad. 
De esta distinción, referida exclusivamente a los fines, surgen dos catego· 
rías de sanciones: las represivas o retributivas, llamadas penas, y las pre· 
ventivas, que se conocen con el nombre de medidas de seguridad. También 
en cuanto a los fines, la pena busca fundamentalmente la aflicción, mientras 
que la medida de seguridad no siempre, la requiere. Pero, concluye Carrnr.có, 
como lo afirmó Longhi, la pena y la medida de seguridad forman conjunta· 
mente el objeto del derecho penal (106). 

Desde otro ángulo, se puede decir que s1;:l ha examinado al delito desde 
dos puntos de ataque: en uno de éstos, se opera con !os medios físicos pre· 
véntivos de defensa, lo cual ha servido prira desarrollar una rica técnica pre· 
ventiva y luchar contra delitos que quedan simplemente en la etar a de la · 
tentativa. Pero si la mecúnica de la defensa no funciona satisfactoriamente, 
sobrevendrá el empleo de medio:; flsicos propios dé la ejecución de la pena. 

¡ ... ;. ' 
, , Consiguientemente, debe concluirse que tanto las penas como las me· 

dldas de seguridad corresponden al campo del estudio del derecho procesal 
pe11at, o del derecho de ejecución penal. aun cuando la pena sea predomi· 
nántemente orientada a la rE'.?presión de las conductas antisociales, a la 
readaptación social y a la reeducación, mientras que la medida de seguridad 
sea predominantemente encaminada a la prevención de conductas antiso· 
ciales. Pero, de cualquier manera, tanto una como la otra buscan finalmente 
la '.seguridad dentro de la vida social. 

. Después de lo desarrollado, resultará fácil entender el concepto de me· 
dfdas jurídicas reprecivas, generalmente designadas con el nombre de san· 
ciones, las cuales, como ya se dijo, constituyen consecuencias que derivan de 
la inobservancia de un,_ precepto. · 

las medit!as represivas, a su vez, se pueden clasificar en pena y res ti· 
tucíón. 

1 

la pena es una medida de defensa jurídica establecida por el legislador 
y, emitida por autoridad legitima para reprimir la injusticia e imponer un . 
castigo adecuado sobre el responsable de un acto ilicito, por lo que implica 
para éste un mal necesario que expresa, por otro lado, la reprobación de la 

!100) Ib!dem. 
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sociedad respecto del acto y la pretensión de que el autor, al sufrir el castigo, 
se percate de la necesidad de modificar sus formas ele conducta para ade· 
cuarlas a la ley. 

Proviene la legitimación de la pena de la absoluta pretensión de validez 
que tiene el derecho corno base sobre la cual se desarrollan todas las acti· 
vidades de la sociedad; y su aplicación deriva de ta posibilidad de empleo 
de la fuerza física, permitida por et derecho para que pueda seguir rigiendo 
y evitando el caos y la anarquía. Son de gran importancia, sin embargo, dos 
aspectos fundamentales: la tendencia a una pedagogía correccional en las · 
actitudes del sujeto que sufre la pena; y la gran utilidad que representa la 
pena en la sociedad como salvaguarda de sus valores positivos. 

Cuello Calón define la pena como "el sufrimiento impuesto por el es· 
tado en ejecución de una sentencia, al culpable de una infracción penal" 
(107). Según el mismo autor, son características de la pena las que a 
continuación se mencionan: · 

a) Es un sufrimiento derivado de la restricción o privación de ciertos 
bienes jurldicos como la libertad, propiedades, el honor o la vida; 

b) Es impuesta por el estado para la conservación del orden jurldlco; 

e) Debe ser impuesta por los tribunales como resultado de un juicio 
penal; 

d) Ha de ser personal, lo que quiere decir que nadie puede ser castiga· 
do personalmente por hechos ajenos; y 

e) Debe ser estatuida por la ley, corno consecuencia jurldica de un 
hecho que, de acuerdo con la misma ley, tenga el carácter de un delito: 
nullum delictum, nulla poona sine lege. 

El mismo articulo 24 del Código Penal que se ha citado anteriormente 
establece las siguientes penas: prisión; sanción pecuniaria; suspensión o. 
privación de derechos; inhabilitación, destítución o suspensión de funciones 
o empleos; publicación especial de sentencia; y suspensión o disolución de 
sociedades. 

Debe observarse que no aparece mencionada la pena de muerte, a pesar 
de que nuestra constitución la permite en ciertos casos, porque el código 
penal distrital la ha suprimido. Independientemente de que esa cuestión 

(1(17) CUEU.O CALO:-J, f:ug(!nlo: Obra cll., pp. M4 y siguientes. 
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se examinará más adelante, debo señalar desde luego que el trinomio de las 
penas más destacadas en nuestro derecho, está constituido por la pena de 
muerte, las sanciones privativas de la libertad y la multa. 
Con su extraordinaria sutileza, Carnelutti ha separado la pena de la resti· 
tución y ha dicho que debe atenderse, entre otras cosas, al interés que se 
afecta, a la razón por la cual se impar.e y al propósito aue se persigue. En 
ese sentido, la pena implica un sacrificio de un interés distinto de aquél cuya 
afectación impone el precepto legal; se realiza porque la violación se ha co
metido y es fundamentalmente aflictiva para el reo, aunque tenga algo de 
satisfaciente para la víctima. 

Por su lado, la restitución significa la afectación del mismo interés 
cuyo sacrificio impone el precepto; se realiza para que se remueve la viola· 
ción; es fundamentalmente satisfaciente para la víctima, aunque participa de 
lo aflictivo para el reo. En tanto se ejecuta la restitución, ésta implica el 
colocar el mundo exterior en las condiciones en que debería encontrarse si el 
precepto hubiese sido observado (108), es decir, en lograr que las circuns
tancias externas vuelvan a quedar del modo en que se hallaban antes de la 
violación. 

Ahora bien, la pena y la restitución son las figuras extremas de la gama 
de las sanciones. Entre ellas existen otras intermedias, como el resarcimiento, 
en que se observa que el interés sacrifcado por la sanción está en relación 
de equivalencia o de compensación con el interés subordinado al precepto 
que se infringió. Hay equivalencia en ambos intereses en tanto se refieren 
a la satisfacción de la misma necesidad; hay compensación cuando se rela· 
cionan con necesidades diversas; y el placer procurado por la satisfacción 
de una de ellas compensa el dolor que la insatisfacción de la otra produce. 

También se afirma que no son penas los sufrimientos que derivan de 
correcciones disciplinarias impuestas por el estado a sus funcionarios, como 
tampoco lo son las sanciones que establecen los organismos o instituciones 
pública o privadas para sus empleados, ni las que tienden al mantenimiento 
de la disciplina universitaria o las que se aplican por los padres o tutores a 
sus hijos o oupilos (109). Sin embargo, la cuestión serla discutible en tanto 
que las correcciones disciplinarias de que se trata tienen el propósito de 
preservar de igual manera el orden jurídico, aunque sea en una órbita con
creta y especifica como es la dependencia gubernamental, el organismo o 

(108) CAHNEI.U'ITI: S!stemc1 <'.lt. T. !, ¡i. 27. 
(109) ClJEl.LON CAl.ON: Obrn cit., p. !>44. 

74 



la empre5a privada, la universidad o la familia. lo que podrla decirse es que 
hay una diferencia en cuanto al ámbito de aplicación y de tutela, pero quizás 
no deba considerarse que exista en lo que atañe a la naturaleza y estructura 
misma de la sanción. 

Sin embargo lo que importa destacar de manera más sefialada es la na· 
turaleza de las medidas que Carnelutti llama coercitivas. la coerción, dice 
el profesor italiano, se encuentra entre la pena y la re3titución: como la 
pena, afecta un interés distinto de aquél cuyo sacrificio impone el precepto; 
y como la p<ma, también es aflictiva. 

Sin embargo, la medida coercitiva se parece a la restitución en cuanto 
que tiende a constrei'lir para que se obedezca, mils que a castigar al desobe· 
diente, por lo que se puede observar en ella una finalidad satisfaciente. 

Las medidas coercitivas, ariade Carnelutti, son intermedias entre las 
preventivas y las represivas porque suponen, como estas últimas, que ya 
se incumplió; y porque tienden, corno las primeras, a evitar (eliminar) el in· 
cumplimiento. 

Las medidas coercitivas se imponen, no sólo porque se hu desobedecido, 
sino también para que se obedezca. Pueden ser patrimoniales o personal&:;, 
como se puede ver en la diferencia que hay entre la multa, el arresto admi· 
nistrativo y el abolido entre nosotros, arresto por deudas. Y, concluye Car· 
nelutti, "pueden servir a la misma finalidad que la ejecución, o sea, en 
definitiva, a obtener la re!:tauración del orden jurídico violado'' (110). 

Como ya se indicó antes, las medidas premiales, al decir do Carnelutti, 
son consecuencia de ta observación del precepto. Porque sucede que, quien 
quiera realizar 1.:n estudio más amplio y profundo, tiene que admitir que, 
al lado de la sanción penal. existen medidas de carácter premia!, esto es, 
las que recompensen el cumplimiento meritorio de los preceptos jurldicos. 
La retribución va unida al derecho, en efecto, y se encuentra manifiesta 
desde clos ángulos distinto-.;; el castigo y la recompensa. El primero está 
caracterizado por la pena, mientras que el segundo se distingue por el 
premio. la pena origina obligaciones; el prer~iio oa lugar a facultades. 

Así lo considera llamblas de Azevedo, cuando dice que olvidarse de 
que el derecho implica retribución y de que ésta no sólo puede ser castigo 
sino también recompensa, es decir, pensar únicamente en el modo de la 

(110) CAHNEf.UTTr, Frand8('0: Obra dt. 'I'. l, pp. 28. 214 y :.!15. 
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retribución daf'losa, en la pena, "serla una deplorable mutilación", porque la 
historia nos muestra que siempre ha habido retribuciones o medidas premia 
les: en Grecia, se puede recordar la existencia de la rama de olivo para el 
triunfador, como en la Espafia medieval se puede observar el elogio y el 
galardón. Actualmente, el ascenso, el aumento ele sueldos, la condecoración, 
las prestaciones económicas preferentes o privilegiadas, responden a una 
estructura jurídica, aunque no se haya unificado en un código, como las 
penas (111). 

De la misma opinión es Angelo de Mattia cuando afirma que el dolo 
se distingue de la culpa: en el dolo se presume la intencionalidad de causar 
un daño, de cometer el delito mientras que la culpa implica ausencia de 
intencionalidad. Y añade que, de la misma man~ra, "el valor difiere de las 
formas del mérito en el propósito de asegurar el bien ajeno con desprecio 
del propio" (112). 

Al c.omentar a Mattia, Garcia Maynez expresa su conformidad en que el 
premio se considere como una especie de las medidas jurídicas, del mismo 
modo que lo ha hecho Carnelutti. Y apoya su idea en la necesidad de fo. 
mentar el cumplimiento meritorio de la ley y en el hecho indiscutido de que 
el premio "asume siempre la forma de una consecuencia normativa. Pero en 
vez de traducirse en deberes, implica facultades. La realización del acto 
meritorio faculta, en efecto, al sujeto para reclamar el otorgamiento de la 
recompensa, a la vez que obliga a ciertos órganos del estado a otorgarla". 

En verdad, debe recomendarse la adopción de un código premia! pa· 
ra que los ciudadanos conozcan más y de mejor manera este aspecto del 
derecho, que ha resultado tan olvidado para la mayoría. Ahora bien, si las 
normas represivas tienen una gradación lógica, las premiales no deben cons· 
tituír una excepción en este sentido. Por otro lado, el código premia! de que 
se habla tendrla que partir de la idea do que, de la misma manera que se 
observan dos elementos en el acto illcito: el objetivo, que es el daño, y el 
subjetivo, que es la culpa, también el acto meritorio tendrla que ser analizado 
desde el punto de vista objetivo, es decir la ventaja o provecho; y desde el 
punto de vista subjetivo, o sea, el mérito. 

!lll} 

1112) 

Hay, dice García Maynez, una !arma de conducta meritoria que con· 

LI..A!llllIAS DE AZ!-;\'f:DO: ¡.:·Mtil'a y A¡;orl'lle11 det f:len,t:llll. ¡,~cfü,,tlal C1tl¡Kl. Bue· 
nos Aires, 1!140, 11· ·1~. 
MATTIA, Anl:l'lo tk: Mt•rl~o ~ !Ocompen1rn. 1;;11 H!vlstn Internnztonnlc 111 Fllosor111 
tlel Dlritto. Af\o X\'lt. Vol. VI. N•ivl1mibn•·ülclt•ml>r1• de Hl;j7, p. t:i16. Cltudo por 
GAltCIA !\tA \'N~:z t•n. In ohm m~nc:io11u11u de este \Utlmo autor. 
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siste en usar una mayor diligencia en el cumplimiento del deber, o en des· 
plegar habilidades o prudencia extrema en la realización de los actos im· 
puestos por la ley. Pero, a su lado, otra forma más elevada implica el valor 
y el sacrificio altruista del interés propio en provecho del ajeno. 

Pues bien, no son raros los casos, añade Garcia Maynez, en que la 
realización de un acto meritorio produce la obligación de conceder un 
premio a su autor. Asl lo podemos observar en las leyes militares de a:;cen· 
sos y recompensas. Para premiar a miembros del ejército y la armada, existen 
las condecoraciones del valor heróico, de perseverancia, del mérito naval y 
del mérito técnico militar, ele acuerdo con el articulo 43 de la Ley de As· 
censos y Recompensas del Ejército y Armada Nacionales, de 15 de marzo 
de 1926 (113). 

En mi opinión, debe cunservarse, como la máxima condecoración que 
otorga la nación, la condecoración Miguel Hidalgo para los mexicanos; y la 
condecoración del Aguila Azteca para los extranjeros. Sin embargo, objeto 
de modificación debería ser el otorgamiento de los premios, incluyendo los 
anteriores, para que se den sólamente a quienes realmente los merezcan, 
de modo que los premiados sean re'.ipetados y admirados, y los premios 
sean codiciados y estimuladores de una conducta de superación. Véase, como 
ejemplo, las condiciones en que se otorga la ambiciada condecoración de la 
Legión de Honor francesa. 

18. la Ejecución Penal. Aquí también, como en el capitulo anterior, 
se hará una aplicación de los conceptos generales que so han desarrollado 
antes, al caso particular de la ejecución en material penal: porque, como se 
podrá ver, las ideas que se han expuesto para definir el concepto de ejecu· 
ción en general, para establecer sus clases y para encontrar su relación con 
las medidas jurldicas, son precisamente tas que corresponden a la ejecu· 
cíón en materia penal. 

Ya se concluyó que la ejecución puede referirse por igual a cualquiera 
de las medidas jurídicas, puesto que no consiste en otra cosa más que en 
su efectuación, por lo que procede ahora que ex'1minemos, en lo particular, 
los conceptos expresados en el número 14 que antecede. 

El supuesto de la ejecución, como regla, es la infraccipn, tal como ya 
se dijo. Ahora bien, las normas de derecho imponen deberes a contrario 
sensu. Si se incumple el deber, se da lugar a la imputación de la responsabi· 

(113> GARCIA MAYNr:z. r:tluardo: Obrn l'H., pp. :no y siguientes. 
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lidad, ya en la sentencia, ya en otras resoluciones. Digo que como regla, 
porque se presentan casos en que la misma puede ser discutida: 

En primer lugar, algunas medidas de seguridad pueden no provenir de 
infracción, sino simplemente tJc la posibilidad de la misma, tal como acon
tece en el caso ele la reclusión de toxicómanos, degenerados, sordomudos o 
locos. En estos supuestos, la reclusión obedece, no a que se hay<J cometido 
una violación legal, sino a la posibilidad inminente ele que se cometa; pre· 
cisamenle por esa rnzón, las medidas de que se trnta son de orden pre· 
ventivo. 

En segundo término, hay ocasiones en que no se puede hablar de 
realización de una sanción o de una responsabilidad, por la ausencia de 
"responsabilidad penal", en tanto que falta imputabilidad. Asi acontece en 
los casos de las medidas tutelares par;:i menores. Si éstos no son sujetos 
penalmente imputables, malarnento se podrá hablar de una responsabilidad 
penal, aunque sí puede pensarse en la infracción misma o en la amenaza de 
ella. 

En tercer lugar, otras medidas jurídicas simplemente presumen la res· 
ponsabilidac!, pero ésta no se encuentra aún clefinida por sentencia. Así se 
puede apreciar en el caso de la prisión preventiva, que es una medida pu· 
ramente cautelar. 

Finalmente, las mcdidtis prcmialcs no se basan en la infracción sino, 
todo lo contrario, en el trabajo y buena conducta del sujeto, como cuando se 
reduce la pena en los terminas de la ley relativa y por la circunstancia de 
que el sujeto trabaje y observe conducta adecuada en el penal. Pero, de 
cualquier manera, este tipo ele medidas suponen que, anteriormente, hubo 
un<l infracción de la ley, debido a lo cual el infractor se encuentra recluido. 

lo que sí me parece que puede afírmarse es que, en todo caso, el su· 
puesto lógico de la ejecución de cualesquiera medíd<Js es la infracción, aun· 
que ésta no sea actual sino potencial, aunque resulte simplemente presunta 
y no definitivamente ccmprobada. También debe sostenerse que, sin excep· 
cíón, la {1jecución de sentencia siempre supone la imputación de una respon
sabilidad y la condena a una sanción. 

En cuanto al concepto que se hn dado de la ejecución, primeramente 
so:ltuve que es una modificación táctica del mundo exterior. No se necesita 
mayor reflexión para concluir que la realización de cualquiera ele las 
medidas jurídicas implicn tal afectacíón: si se trata de penas, la encontrare· 
mas en la prisión, por razones obvias, como también en la publicación de 
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sentencia, puesto que se mod1ficf'ln las circuntancias extornas relativas al 
prestigio de la persona; y si se contemplan medidas de seguridad, la altera· 
ción se aprecia en la reclusión o en la simple amonestación o apercibimiento, 
puesto q11e, en estos últimos casos, la inobservancia de la conducta que se ha 
señalado trae aparejélt!o un agravante para el infractor. 

También se dijo en el número 14 que la modificación de las circuns· 
tancias externas está legalmente normada. En materia penal, no puede pen· 
sarse en la re:alización de nniguna medida juridica, no puede concebirse nin· 
gún tipo de ejecución si no es con base en la norma legal y en la resolución 
de autoridad. Otra cosa distinta es que e! modo de formar el mandato difiera, 
porque le haya precedido un proceso o porque resulte de una simple orden 
administrativa. Pero lo que no puede faltar es la orden de autoridad com· 
potente. Cualquier medida, represiva o preventiva, debe sujetarse a ella 
puesto que todas las medidas significan molestias de diversa naturaleza, las 
cuale:. tienen que fundarse necesariamente en mandamiento de autoridad 
competente, debidamente fundado y motivado, como lo ordena el artículo 
16 constitucional. 

También se dijo que la ejecución ha do partir de un título, lo cual ha 
quedado demostrado en el párrafo anterior. Este titulo es ejecutorio en el 
caso de ejecución de sentencia, o provisorio en el caso de la ejecución cau· 
telar o provisional, o cuando se trate de medidas provenientes de órganos 
no jurisdiccionales. 

El concepto de ejecución implica igualmente que la realización corra 
a cargo de un agente de autoridad. Este problema ya ha sido analizado 
anteriormente en el presente capítulo, por lo que no me referiré más a él, 
salvo para insistir en que, aun tr¡:¡tándose de privación de libertad, no es el 
ejecutado quien realiza la ejecución, sino es el objeto de ella. 

Por último, también en la ejecución penal se actúa la responsabilidad, 
como se ha visto en lo que <:rntecede, con la aclaración de que los fines 
que se persiguen pueden ser represivos o restitutorios, según el tipo de la 
medida. 

En concliJsión, todos los elementos que se han dado para exponer 
el co:icepto de la ejecución en general, se encuentran implicados en el con
cepto particular de la ejecución en material penal, por lo cual la definición 
de ésta habría de ser la misma que se ha dado en el apartado 14. 

Examinemos ahora si las características del título de ejecución, o 
sea, las condiciones previas a su realización, corresponden de manera es-
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pacifica a la materia penal, en el modo en que se expuso en el apartado 
número 15. 

Por un lado, el título debe determinar cuál es la resp::msabilidad. Esta 
idea, en materia oenal, se traducirla en definir la infracción, en determinar 
en qué consiste la misma, o en qué podría consistir si no se toman medidas 
preventivas adecuadas. lo primero, podriamos encontrarlo en el caso de que 
la responsabilidad provenga de homicidio; y lo segundo podría observarse 
en el caso de sujetos peligrosos, como los toxicómanos. 

Ei titulo también debe determinar quién es el responsable o el pre· 
sunto o posible responsable. Será evidentemente responsable de la infracción 
el delincuente; si se trata de una posibilidad de responsabilidad, podríamos 
poner como ejemjlo la situación de un degenerado o de un loco; y si pen· 
samos en una responsabilidad presunta, estaríamos hablando del imputado 
o acusado que no ha sido sentenciado aún. 

En tercer término, el titulo debe indicar quién puede exigir la respon· 
sabilidad. ¿n .nateria penal, este sujeto es el ministerio público o, si se 
quiere, la sociedad que representa. Pero también puede pensarse en que 
exija la responsabilidad el ofendido mismo, en su calidad de coadyuvante, 
aunque su posición, en este sentido, sea extremadamente pobre en nuestro 
derecho positivo. Igualmente, se puede pensar en que se exija la ejecución por 
los parientes de los inhábiles, de los locos, sordomudos, degenerados o 
toxicómanos, de donde se ve, nuevamente, el parentesco que este tipo de 
medidas puede tener con la interdicción. 

En cuarto término, el titulo ha de señalar las circunstancias que de· 
ben modificarse por virtud de la ejecución. En nuestro caso, tales circuns· 
tancias atañen a la libertad, a la vida, al honor, como en el caso de la 
publicacinn de sentencia, a la movilidad del sujeto, como cuando se trata de 
confinamiento, o a la propiedad de los bienes, como sucede cuando se ¡::iensa 
en la confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nocivas, lo mismo 
que cuando se examina ia situación de la pérdida de los instrumentos del 
delito. 

Por último, el título de ejecución debe determinar quién ha de efectuar 
la alterar.íón. Cuando pensamos en la ejecución penal, el sujeto activo de 
la ejecución viene a ser la Dirección de Servicios Coordinados de Prevención 
y Readaptación Social. Perc .10 se excluye que la ejecución corra a cargo de 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia Pública, de la Procuraduría General 
de Justicia de la República, del verdugo, !Ji se trata de pena de muerte; de! 
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Tribunal rle Menores, cuando este sea el supuesto; o de la dirección de los 
reclusorios hospitalarios para dementes o de los centros de rehabilitación de 
toxicómanos; o, finalmente, puede ser el agente la misma policia, cuando 
la medida de seguridad consista en la vigilancia que ésta hayéJ de ejercer. 

Como se puede apreciar, haciendo las aplicaciones particulares corres· 
oondientes, las características generales del titulo de ejecución convienen 
perfectamente a la materia penal. No estoy de acuerdo, por lo mismo, con el 
profesor 13riseño Sierra, cuando dice qt:e casi todas las cnracteristicas del 
titulo aparecen en la sentencia; y ariade que lo penal difiere de lo civil, ad
minist. atívo, laboral o mercantil en cuanto que la condena tiene un signifi· 
cado de privación de libertad y en tanto que es caracteristico que en materia 
penal se13 el condenado y no el ejecutor quien cumpla la sentencia. 

Para Brise1io Sierra, hay verdadera ejecución en la pena de muerte, 
porque es un tercero quien priva de la vida al condenado; y la había tam· 
bién en las penas infamantes y corporales, ahora prohibidas por el articulo 
22 de la constitución, por la misma razón del sujeto agente de la ejecución: 
en los azotes, la mutilación, los palos, las marcas, el tormento, dice el pro· 
fesor mexicano, se observa que la ejecución penal coincide con la civil: pero 
agrega que en las otras penas hay una diferencia con relación a las de la 
materia civil (114). 

En mi opinión, creo que con la explicación que he hecho inmediata
mente antes, se llega a la conclusión de que todas las caracteristicas del 
título se encuentrnn en la materia penal; y de que, aun en los casos de pri· 
vación de libertad, debe sostenerse que quien ejecuta la condena es la 
autoridad, aunque pueda decirse, en el lenguaje corriente y en vista de la 
realidad práctica, que el condenado es quien la cumple; pero ello obedece, 
simplemente, a que la ejecución se impone sobre el condenado quien, de 
ese modo y sin que pueda evitarlo, se ve constreñido a realizar aquellos actos 
que está11 implicados en la ejecución. Pero me parece que no puede negarse 
que la ejecución se impone, esto es, se realiza por la autoridad, sea judicial 
o administrativa, distinción que no viene a cuento en lo que atañe al presente 
capitulo. 

Pasemos ahora a examinar si las clases de ejecución de que se ha 
hablado antes encuentran su correspondencia en la materia penal. Para el 
efecto, empezaré por referirme a las clases de ejecución de que habal Fenech. 

014) BRIS~O SIEHltA, Hurntierto: l>l'redw Prnee~ul <:ll. pp. 718, 719 y 720. 
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El autor acabado de mencionar piensa, primeramente, en la ejecución 
expropiativa. Me parece que ésta se puede observar en la multa o en la 
reparación del daño, es decir, en las sanciones pecuniarias, mismas que en· 
trañan la expropiación del dinero del condenado. 

También podemos encontrar ejecución satisfactiva en la materia penal 
si pensamos en que hay una entrega forzada de cosas en la pértlida de los 
instrumentos del delito o en la confiscación o destrucción de cosas peligrosas 
o nocivas. 

La ejecución transformativa se observa igualmente en la materia penal: 
por ejemplo, si el delito de daño en propiedad ajena consistió en la cons· 
trucción de una barda o de una habitación en predio ajeno, el responsable 
ha de ser condenado a destruir aquello que realizó. Sí no lo hace, otro lo 
podrá ejecutar, por ómcnes de la autoridad. Quizás si pensamos en los 
trabajos forzados, podríamos también encontrar una forma de ejecución 
transformativa, sobre todo cuando tales trabajos se imponen por el incum
plimiento de la condena. 

Tal vez la forma de ejecución que más difícilmente pueda encontrarse 
en la materia penal es la distributiva. Sin embargo, aunque ya está abolida 
en nuestra legislación, no puedo dejar de mencionar, asi sea a título de 
fenómeno, comparativo con alguna otra ler,:islación, o de antecedente histó· 
rico, por lo menos, la confiscación general de bienes. Esta se asimilará a la 
ejecución concursuaria, en cuanto que llfcctará a la totalidad del patrimonio 
del sujeto. Y también puedo pensar en otro ejemplo: el caso de disolución de 
sociedades. En este supuesto, debe partirse de la idea de que la sociedad 
es una persona jurídica y de que tiene un patrimonio; pues bien, si la 
diso~ución afecta de manera directa a la personalidad jurídica de la sociedad, 
la consecuencia de la disolución tiene que ser la liquidación patrimonial de la 
misma: todo el patrimonio de la sociedad se ha de distribuir entre los acree· 
dores de la misma y aun entre los socios no culpables, lo que hace que este 
tipo óe ejecución sea asimilable a la universal que apreciamos en materia 
civil y a la cual se refirió Fenech de manera concreta. 

En su clasificrición, P-1 autor que se viene comentando, se refiere de 
manera ~specífica a !a ejecución penal o represiva. Independientemente 'de 
que, como ya lo he dicho, todos los tipos de ejecución de que habla el autor. 
pueden referirse a la materia penal, en este caso concreto tendríamos que 
pensar de manera particular en la pena de muerte, en la privnción de la 
libertad, etc. 

La conclusión es obvia: todas las formas de ejecución de que habla 
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Fenech 5e pueden encontrar en el campo de lo penal. Pero, además, si se 
sigue el desarrollo que se ha hecho anteriormente sobre una clasificación de 
tipo ger.r.ral, encontraremos la misma explicación: 

Por un lado, la ejecución puede ser personal, real o mixta. Encontra· 
mos la primera, por ejemplo, en la pri1Jación de la libertad o en la pena de 
muerte. l.a ejecución real aparece en la sanción pecuniari~1 o en la confisca
ción o destrucción de cosas peligrosas o nocivas. Y la mixla puede referirse 
a los casos en que la condena importa la privación de la libertad y la sanción 
pecuniaria, simultáneamente, como también puede encontrarse en el caso de 
la disolución de sociedades porque, como acabo de decir, se afecta con 
ella a la personalidad jurídica misma del ente y, al mismo tiempo, a su pa· 
trimonio. 

la ~jecución patrimonial, he dicho ya, puede ser singular o universal. 
La singular se encucntr::i en la pérdida do los instrumentos del delito, del 
mismo modo que la universal se aprecia en la histórica confiscación general 
de biene~ y en la disolución de sociedades. 

También se habló de la ejecución definitiva frente a la provisional. Aqué· 
lla proviene de la sentencia penal que ha causado ejecutoria, que es irre· 
currible, por lo cual no hay mucho que pensar para sostener que es la 
típica ejecución en materia penal. Pero también se encuentra ejecución de 
una sentencia sujeta a impugnación, caso en el cual nos veremos obligados 
a decir que se trata aqul de una ejecución provisonal, como lo es también la 
situación que se desprende de la retención de bienes que so supone pudieron 
ser instrumento del delito; si éstos ~e secuestran, y si posteriormente se 
descubre o se demuestra que no tuvieron ninguna ingerencia en el delito, 
habra de devolverse a su legítimo propietario, de donde la ejecución también 
resultará provisional. 

Por otro lado, confrontamos la ejecución definitiva con la tutelar. Como 
ya examinamos la definitiva, conviene solamente señalar que la cautel:ir está 
orientada a asegurar el resultado del proceso, lo cual se observa de manera 
destacadísima en la prisión preventiva. Esta es una medida puramente cau· 
telar, al grado tal que nuestra constitución establece que todo acusado 
debe presumirse inocente hasta que so demuestre su culpabilidad; lo cual es 
tan importante que llevó a Vélez Mariconde a sostener que, más que de 
una presunción de inocencia, debe hablarse de un estado de inocencia. Por 
tanto, el sujeto es sometido a prisión preventiva, no porque sea culpable, sino 
porque P.S necesario asegurar el resultado del proceso en In presencia del 
imputado. 
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En cuanto concierne a las medidas juridicas en general, ya se ha hecho 
una explicación de cómo sus diversas formas o manifestaciones se aprecian 
en la material pena!. A grandes rasgos, recordemos que las medidas preven· 
tivas o de seguridad están previstas en el artículo 24, que habla de reclu· 
sión de locos, sordomudos, degenerados, o toxicómanos; de confinamiento; 
de prohibición de ir a un lugar determinado; de pérdida de los instrumentos 
del delito; de confiscación o destrucción de cosas peligrosas o nocivas; de 
amonesté1ción; de apercibimiento; de caución de no ofender, de vigilancia 
de la policía y de medidas tutelares para menores. 

Las medidas represivas, que son propiamente las penas, también se 
hallan descritas en el artículo invocado: la prisión; la sanción pecuniaria; la 
suspensión o privación de derechos; la inhnbilítación, destitución o suspen· 
sión de funciones o empleos; la publicación especial de sentencia; y la sus
pensión o disolución de sociedades. Las medidas restitutorias aparecen 
claramentP. en la condena a la reparación del daño, mientras que las coer· 
citivas se pueden encontrar en la caución de no ofender, en la prohibición 
de ir a un lugar determinado o en el confinamiento. Finalmente, tal ve1 po
driamos hablar de medidas premlales si pensamos que, al estarse cumpliendo 
la sentencia, puede haber una remisión parcial de pena que corresponda al 
trabajo y buena conducta del condenado. 

Briseño Sierra apunta ciertas diferencias entre la ejecución civil y la 
penal. Dice que la ejecución punitiva nace de la facultad del estado y difiere 
de la civil porque la privación de libertad satisface un fin público y no 
una pretensión individual; porque no hay realización de contenido deter
minado, sino fines del derecho penitenciario; porque no se hace por el juez 
ni por la otra parte. sino por !a administración; y porque la administración 
sólo vigila el internamiento y la vida y el desempeño del trabajo en el centro 
reclusorio. (115). 

Me parece que, a lo largo de todo este capítulo, he podido demostrar 
que, no 0bstante las observaciones de Briseño Sierra, la ejecución penal no 
difiere sustancialmente de la ejecución civil. Otra cosa, totalmente distinta, 
es que las modalidades prácticas y operativas que se aprecian en una y 
otra sean diferentes, porque responden a especiales configuraciones que 
provienen no de la direfente naturaleza del proceso o de la ejecución, sino 
de los diversos fines del derecho civil y del derecho penal. 

111!5) lllern, p. 7()6 
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CAPITULO CUARTO 

EL PROCESO Y EL ORGANO DE EJECUCION 

SUMARIO: 19. Proceso y Procedimiento.-20. El Proceso Penal 
Ejecutivo.-21. El Organo de Ejecución.-22. Atribuciones de la 
Adrninistración.-23. Atribuciones del Poder Judicial.-24. Coor
dinación de Funciones. 

19. Proceso y Procedimiento Se pretende, en este capítulo, decidir 
si la ejecución es de naturaleza procesal y jurisdiccional, lo cual llevaría a 
ubicarla dentro del campo de estudio del derecho procesal, o si, por el con· 
trario, pertenece a otra disciplina jurídica por ser diferente esa su naturaleza. 

Existen di·Jersas corrientes doctrinarias acerca ele la naturaloza de la 
ejecución penal. Par: unos, pertenece al campo del derecho procesal; otros 
!a sitúan en ta órbita del derecho administrativo; hay quienes, también, la 
consider¡:in dentro de la esfera del derecho penal, del cual dicen que tiene 
dos ramas: el derecho penal sustantivo y el derecho pennl procesal. Otros más 
afirman que es de naturaleza mixta, es decir, que participa de lo procesal, 
de lo administrativo y de lo penal. Y no ha faltado quien, al buscar esta ubi· 
cación, piense rná:; en el órgano que desempeña la ejecución, que en la na· 
turaleza misma de ella, lo cual no puede admitirse puesto que el órgano no 
hace a la función. 

En otras palabras y como bien lo apunta Merkl (116), es necesario de· 
terminar si la ejecución es algo peculiar de la jurisdicción corno quiere 
Chiovenda, o si constituye una rama autónoma que podría lhmarse "Derecho 
Ejecutivo'', el cual comprendería las funciones judiciales y las administrativas, 
simultánP.amente. 

r 
0161 /\IEHKL: Tt:oMa Gerwrul de Dcrceho Admlnl~trntlvo. Mudrld, 1935, p. 12:1. 
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la dist.:usión ha sido extraordinariamente amplia y puede precisarse 
en los términos arriba apuntados. Sobre las discrepancias en cuanto a la 
pertenencia de la ejecución, conviene examinar la lista de posiciones que des
cribe Alc~lá Zamora en la adición a) al ntímero 93 de su Proceso, Autocompo· 
sición y Autodefensa (página 169). 

la controversia ha surgido porque, como lo señala Briserio Sierra, el 
procedimiento de ejecución está igualmente emparentado con la actividad 
judicial y con la administrativa, a tal grado que se ha pensado en un tertius 
genus, es decir, en dar a la ejecución rango de autonomía, como acontece en 
materia penal cuando se habla de derecho penitenciario (117). 

La cuestión adquiere especial relevancia en lo penal porque numerosos 
estudios hacen resaltar el carácter administrativo que tiene el purgar la pena, 
toda vez que ''la realización del contenido de la sentencia penal se desenvuel· 
ve en un campo gubernativo, en el que las autoridades penitenciarias toman 
el carácter de la administración pública" (118). Y este "acentuado carácter 
penitenciario y administrativo" de la ejecución penal hace difícil, en opinión 
de Alcali'l·Zamora, que la misma pueda ser considerada como parte del pro· 
ceso, muy a pesar de las afirmaciones que en contrario ha mantenido Car· 
nelutti (119), aunque debe ser1alarse que el profesor hispanomexicano sos· 
tiene que el proceso es unitario y que la ejecución no es más que una de 
sus fases, por lo cual estima que es más exacto hdblar do una fase procesal 
de conocimiento y de una fase procesal de ejecución (120). 

El deslinde, sin embargo, debe ir todavía más al fondo y responder en 
primer lugar, a la interrogank de si la ejecución es un proceso o un proce· 
dimiento, de sí constituye un juicio y si entraña una litis. 

Podría quizás pensarse que lo anterior carece de importancia y entrafla 

una discusión puramente bizantina. Sin embargo, ya el profesor Alcalá 

11171 l.IHISJ;;no };IEHHA, lluml!t'l'ln: lkretho Proccfü! l'!t. 1'. IV. p. 7t>!l. 

018) Ibldem: pp. 719 y no. 

Ul9J A!..CAl..A·ZAMOllA Y CAS'l'!J.l.O: l'ro' e~o. Auto•·omposlrlón y Autotlcrt·nsu 1·11 .• 1-19. 

(120J Al probkmu dt• la naturalern de la t•Jecuel6ri ll\Hll'la <1¡1llcarsc ¡l<'rfcdunwntc io c¡ue 
t'I ml~mo ALCAl.A-Zi\MOHA 11tlrm11 sol.Jn· la lmpuJ:"nllclón !obra !'lt., p. 1471: Ln lm· 
pu¡¡11t1C'lón, dkf' el autor, puede dar Jugar 11 un IH'U('Cdlmlen!o c~¡X'clul, pem no u 
otro prot·1.·so. Sosl1•m•r Jo ('(llllrarlo lmp!it'urla dl'~trulr 111 unldncl de la relación 
¡>roCl'sal, de Ja t·unl delw nfu·rnarn<' que \'a d('~de el prlmero y hastu t•I último de 
los uctos d1•l Juldc, 11 tra'.'és t!l• tolla;¡ i.us etapas. Afiadc !J.U(' rechazar lu ldl•a de In 
un.ldtHI serla ntrnur<lo ffl ~··· pte11sa 1¡ue l'I lltl¡:lo objeto d(•I rt'l'Urso 1.•s el mismo c¡Ut• 
t·I de prlrnern 1nst11nl'in. 
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Zamora (121), al comentar una reseña bibliográfica del profesor Rivera 
Siiva, aparecida en la Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, 
tomo VIII, n(1mero 30 (página 332), haco la crítica de las po:;turas demasiado 
simplistas. "La distinción entre el proceso y el procedimiento, dice Alcalá 
Zamora, tiene bastante más importancia de la que con cierta displiscencia 
le atribuye el profesor Rivera Silva, cuando refiriéndose a la 'separación 
conceptual del proceso y del procedimiento' sostiene que la 'doctrina me· 
xicana es más simplista que la extranjera, la que algunas veces invade los 
campos del bizantini::;mo con discusiones que recuerdan entretenidos rom· 
pecabezas sin ninguna trascendencia en el campo viviente del derecho'. Si 
el licenciado Rivera Silva hubiese dicho que no se ha alcanzado todavía 
la meta en el emper' · diforenciativo, acaso estuviésemos de acuerdo; pero 
negar st1 trascendencia, es tanto como desconocer la inmensa transforma
ción que el derecho procesal experimenta cuando a partir de Btilow deja de 
contemphrse exclusivamente el procedimiento, para profundizar en el aná· 
lisis del proceso. Creo, además, que al atribuirle a la doctrina de sus 
compatriotas una concepción tan simplista respecto de un deslinde tan 
fundamental, el licenciado Rivera Silva emite un juicio demasiado absoluto, 
ya que, por fortuna, la nueva generación de procesalistas mexicanos tiene 
una vi:>ión más .. , complicada de la trascendental cuestión". 

Planteado así el problema, debemos pensar que muchas veces se han 
considerndo sinónimos los vocablos juicio, enjuiciamiento, proceso, proce· 
dimiento causa litis y litigio. 

Sobre este particular llama la atención Calamandrei (122) cuando dice 
que en la próctica, "causa", como material de conocimiento, se expresa con 
palabra:; que se suponen sinónimas: litis, litigio, controversia, proceso. Pero 
ínsiste el profesor Florentino en que debe distinguirse "causa" efe proceso 
y "reservar la palabra 'causa' para los casos en que el proceso sirve para 
juzgar, no para aquéllos en que sirve solamente para ejecutar". 

l 121) 

022) 

JIJltlem: Not11 ]líS. En In n<1k'•'>n a <lll'llll 110!11 IH'dlil at prPpar·ur 111 sei:unda t•illelón 
dt' In obrrt, Al.C.'A l.A·ZA~IOHA al\111lt• <JUI', parutl6Jl<'llfll('fl!l•, 11 pcsur ¡J¡• 1¡ue H1Vr;HA 
SILVA callfleu dt• hiz11ntma lrt <llhllnl'lón 1•ntn• priH'l'So y pr1we1llrnl~n!o, tltl 111 
5tlRUnda l'dlcí(Jn d<' ~u ohrn El l'rrn·1•dlrn°ento P<'tllll ( Mt'xlc:o. 19~>H, pp. 19·21 y 1'19-
:~S:ll, Intenta cnnH1trnr la tliít'rnn<'lll entre dkhos ronn•¡>tos, rl'alX'C'to de lo cual 
rnnwn.ta Al.C.Al.A-ZA!'>IOHA 1¡ut• "D1·s1¡rncladanwnt<'. dcslln<lt• de tanta lrnr.1ortanl'111 
huy <¡ue ncome!er!•J 1'011 una prurundltlurl •¡ue en la~ ¡.t1i:h111H 1·1t11d11s se ceha total
mente de mt•nos"; y ugre¡: u qut•, a p<•s1ir ( 1• <1tw !ti V ':HA SII. V,\ t·on~hlt!ra que "el 
e1TOr más grand<' 1¡ue hun cometido tos prot·<•sullstns <lt~l Dl!n•cho l'ennl consiste 
en IHtbl'r 1¡ul'rldo trasplantar do"trlllits dr rorte 1·1v11. .. a los 1\mbltos <lel Dt'recho 
Pro1~l's11l l'cnnl", t'I propio proft•sor HIVJ::HA SILVA da u11a detlntcMn del proceso 
penal fi'.!" ··e¡¡ J>t'rlettumenh• refrrll.1ll' al t'lvll o a t•ualqull~r otni rnmn 1ll'l enjui
ciamiento''. 
CALAMANDJU:I. Plero: Instttul'lonr.s de D1"reeho Pro<·esul Civil. Edltor1111 di! Palma. 
Bueno• Aires. l!J.1.3, p. 20'.J. 
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La voz "enjuiciamiento", de honda raigambre espa11ola, deriva de "jui· 
cio" y se usa por la legislación hispana para darle titulo a las leyes de 
procedimientos civiles y penales. A su vez, juicio quería decir primeramente 
sentencia, como se afirma en la ley 1, título XXII, do la partida tercera: juicio 
en romance tanto quiere decir como sententia en latín, es decir, opinión juz
gamiento; y si la sentencia es el acto con que culmina el juicio, posterior
mente la palabra se empleó para darle denominación al mismo, lo cual fue 
tomado en cuenta por Rabasa cuando, en El Artículo 14, señaló que si el 
fin natural del juicio es 'ª sentencia, no puede pensarse en una sentencia 
que no haya siclo precedida de juicio. Por tanto, debe concluirse que proceso, 
juicio, procedimiento y enjuiciamiento son términos que suponen ideas dife
rentes y deben estar diferenciados (123). 

Pero lo que no puede confundirse en manera alguna es proceso y 
litigio, porque el último viene a ser el contenido del primero. et liti~io es 
el conflicto (la pugna de intereses que habrá de decidirse en la sentencia 
con fuerza de cosa juzgada), pero en tanto está juridicamente calificado por 
la pretensión y, en su caso, por la resistencia a la pretensión, en el lenguaje 
carneluttiano. 

Ello no obsta para que algunos autores sostengan que hay procesos 
sin controversia, pero que no puede haber procesos sin litis. En los primeros, 
se dice, lo que importa es la existencia, actual o potencial, del conflicto 
de pretensiones, lo cual explica ampliamente el juicio en rebeldia. Por lo 
que se refiere a los segundos, se afirma que no son juicios, que no son 
procesos, sino que corresponden a la llamada jurisdicción voluntaria. 

Otro sector de ta doctrina estima, sin embargo, que tanto los casos 
en que no se aprecia la controversia, aunque exista conflicto (juicio en 
rebeldia). corno los que muestran una ausencia total de litis (jurisdicción 
voluntaria), son verdaderos procesos. Y, entonces, prefieren que la palabra 
juicio se emplee para los procesos contenciosos y que el vocablo proceso se 
emplee para los otros fenómenos de que se ha hecho mención (124). 

Lo importante, como se ha señalado, es separar al proceso del proce· 

(12:{} Cfr.: ALCAl,A·ZAMOH,\ Y CASTrLl,0, Nkt:tu: ProcPso, l'ro!'ctllmlenlo l·~nJulchtmlento. 
En 1-;studlos de !ll'fl"<'ho l'roc'(•sul. Cc•n'.1·0 Edlto1·1111 Có11¡.;or11. Mnc\rld, lú:H. pp. 461· 
475. V~11st• t11mhl~11. ckl mismo autor, hU Pron•so, Autocomposlci6n y Autodctt•nsn, 
p¡1. ll!HHl. 

ll.24) CA.HLOS, Edu1u·do R: lntrodU('C'lón 111 l'.:sludlo del [)(•n•chu Proct's11l cit., pp. 130-131. 
gn c'Ontrn: ALCAl.A·ZAMOHA 'i CAS'J'll.LO. qtw op.1111 que el ¡Jrucc~n por nntono
mus!n es el c:o11te11rlo110, "num\ue no se trate cll• conrlU&!611 pucltlc-11": ~;¡ Procese• 
Admtnll>trnt!vo. En Hevl8lll de• 11 Fucultncl d<• n.~n~cho. Número 51. julio u s~p:ler.i
bre 1Je 100.1, p. 1)07. 
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dimiento porque, aunque anteriormente se consideraban conceptos análo· 
gos, en los momentos actuales están perfectamente definidos y diferenciados, 
de modo que el procedimiento se considera como una fase del proceso. 
El procedimiento es un conjunto de formas externas, es el trámite o el rito 
que se !.'iguc para el desarrollo del proceso, para el ejercicio de la función 
jurisdiccional. "En cambio, la voz proceso sugiere al instante la idea de sis· 
tema, de organización, elaborada por los datos que da la experiencia y por 
los conceptos que proporciona la ciencia", que importan una unidad o tota· 
lidad cuyr.i finalidad es la composición del litigio, aunque para ello se valga de 
diversos procedimientos. Por lo mismo, es uno el proceso aunque recorra 
varios grados jurisdiccionales, aunque transite por diversos procedimientos 
puesto que, si el procedimiento como trámite o rito, es direfente según se le 
vea en rrimera o en ~egunda instancia, el proceso sigue siendo uno solo. 
El procflso, pues, contiene a los procedimientos (125). 

La misma postura es sostenida por Chiovenda (126) cuando afirma que 
el hecho de que al procedimiento cerrado por la sentencia siga otro diverso 
de oposición, de apelación o de casación, no significa qt:c existan varios 
procesos: éste siempre es uno; lo que varia en número son los procedimien· 
tos, por lo cual tiene que concluirse que el procedimiento es una fase 
del procP.Sv. 

Sin embargo, las posturas varían extraordinariamente: hay quienes afir· 
man lo contrario de las tesis de Carlos y sostienen que, en cada caso, el 
procedimiento es genérico pues queda referido a cualesquiera conjuntos de 
actos que se presentan sucesivamente, relacionados entre si y orientados a 
un fin; que solamente cierto tipo de procedimientos merecen el calificativo ~e 
procesos: aquéllos en que un tercero imparcial resuelve, por encima de las 
partes, un conflicto de pretensiones; y que, por tanto, el procedimiento es el 
continente y el proceso está contenido en él. 

De igual manera, en lo que toca· a la unidad o diversidad de procesos 
en relación con las diferentes instancias o grados jurisdiccionales, se afirma 
también que son varios los procesos, porque el de segunda instancia lleva 
consigo una pretensión impugnativa. Y hay también autores que sostienen 
que el proceso se cierra en la primera instancia pero que se renueva, se 
reabre en la segunda, por virtud de la impugnación. 

Otra distinción parte de la contemplación de los actos procesales, regu· 

(125) CAHLOS, f;auardo B.: Obra t:ll., p. 133. 
<126) CHIOVENDA. José: Prln<.'lplos de D('recho Proc<m1l Clvll cit .. pp. 113·114. 
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lados por leyes procesales, con un criterio formal o sustancia. Lo formal o 
extrtnseco mira al procedimiento: al idioma, a la oralidad o escrituración, 
al lugar y fecha de realización del acto, a la firma de documentos, etc. 
Por el contrario, la consideración sustancial se refiere al proceso y, entonces, 
se observa que los actos, como manifestaciones de voluntad o de conocimien. 
to, provi1men de los sujetos procesales y tienen eficacia sobre la constitución, 
el desarrollo, la modificación o extinción de la relación, sin dejar de tomar 
en cuenta, de manera primordial, los fines que han de alcanzarse. De este 
modo, no solamente se distingue el proceso del procedimiento, considerado 
este último como camino u orden f!Ue debe observarse en la tramitac:"'n de 
aquél, con una de sus fases, sino que también se abandona el proceú., .1en· 
talismo para entrar a la corriente cientlfica del procesalismo (127). 

En mi opinión, el problema de la distinción entre proceso y procedí· 
miento puede quedar resuelto con la distinción que hace Alcalá Zamora: 
aunque ambos tienen carácter dinámico, la noción de proceso e:; teleológica, 
mientras que la de procedimiento es formal: "El proceso se caracteriza por 
su finalidad jurisdiccional compositiva del litigio, mientras que el procedí· 
miento se rctluce a ser una coordinación de actos en marcha, relacionados o 
ligados entre si por la unidad del efecto jurldico final ... el proceso, además 
de un procedimiento como forma de exteriorizar5e, comprende los nexos 
-constituyan o no relación jurídica- que entre sus sujetos (es decir las 
partes y el juez) se establecen durante la sustanciación del litigio" (128). 

20. El Proceso Penal Ejecutivo. No se puede dudar de la necesidad de 
la ejecución, aunque ésta sea eventual y complementaria como dice Alcalá 
Zamora, o eventual y subsidiaria, corno afirma Calamandrei (129), sobre 
todo si so piensa que en mateda penal lo normal es que las sentencias sean 
de condena y que ésta deba realizarse de manera forzada. 

Se ha discutido si por medio del proceso se actúa el derecho objetivo o 
se tutela el derecho subjetivo. Independientemente de la cuestión, lo impor· 

1127) \'fü,J,:;'l MAltlCONDr: Alrn•do: l>ereehn Prnces11I !'en.al cit. 1·. 11, pp. 114·1:.!0. 
1128> Al..CAI,A·ZAMOHA Y CASTJJ.LO, Nl('(•to: Proceso, Autocomposlclón y Autodefensa 

rlt., p. 116. 
11291 l-:s eventual, 1tke Al.CAI.A·ZAMOltA. ¡:orqul' sólo las st•nt<>nclas de rnndf.'nn lnR 

requlf.'rf.'n y nún l.'stus se C'UffiJlliYll 11 n•t•cs voluntnrlnmcntc; y es complcmentnrtn 
porqu!' sin t~llll el mnndato Jurlsd!C'clcll1111 ~ólo trnrlrlu valor pln•ónlco: Ln Tl'<lrln 
General del Proct•so y lu 1•;11.~ei'lllnin del Den•c·ho Procesal cit., p. 2•1 y nota 2'l7. 
~~n l'l mismo sentido, crr.: CALA~lAN!Hlt:I: lnstltut'lones da Dl.•recho Procesal Civil, 
l'lt., pp. !>8 y 09, pum qllll•n la e]ecul'l<m es jur'NdlcC'lón lle e¡crclclu subsldlnrlo o 
t'V1.>ntu11l, [)()stun1 l)UI', 11rtrma, sigue tamlJlén CHIOVCNDA al mblnr de 111 sustltU· 
~Ión de In nctlvldad púhlka 11 111 privada, y Jt).~DE:NTI, cuando considera u lu jU· · 
rtsdtcclón corno rundon 1fo coacción y dt• cuerl'l6n. 
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tantees que, en ocasiones, la sota sentencia no logra la actuación del primero 
ni la satisfacción del segundo. Por eso, aunque tal vez con extrema sutileza, 
se ha distinguido entre la eficacia y la eficiencia del proceso. Briseño Sierra 
ha dicho que la eficacia significa que los actos procesales se produzcan con 
una regularidad tal que les permita obtener resolución del juzgador, sin que 
se tome en consideración, de momento, el sentido de la resolución; la segunda 
por el ccntrario, está lntimamente vinculada con el sentido mismo de la 
resolución. No sólo importa que ella se obtenga, sino que sea consecuente 
con la pretensión hecha valer (130). 

Ahorn bien, partiendo de la idea de Briseño Sierra. Zepeda ha ido 
un poco más allá en la distinción entre eficacia y eficiencia, puesto que 
ha referido ambos conceptos a la situación que se presenta en el proceso con 
respecto al derecho material. De ese modo, ha afirmado que "de un proceso 
que ha sido eficaz en atención a que ha culmindao con la decisión del con· 
flicto pretensional, pcdrá eventualmente aceptarse que no ha sido eficiente 
si no se obtiene la realización, voluntaria o forzada, del contenido mismo de 
la decisión. Es asl, por tanto, quo entendemos la eficiencia del proceso como 
la adecuación de la sentencia -concepto puramente procesal- con el dato 
material de su cumplimiento: un proceso será eficiente en la medida en que, 
efectivamente, se logre en la práctica la realidad de la tutela del derecho 
objetivo o subjetivo" (131/. 

Así pues, aunque no se discute la necesidad de la ejecución, sí se con· 
trovierte 5U naturaleza juridica y su pertenencia. Sobre estos particulares, 
podría yo afirmar que se presentan cinco posturas de tipo general, las cuales 
pasaré a comentar en seguida. 

En la primera postura, Zopeda, afirma que en la ejecución no se encuen
tra acción ni jurisdicción, por lo que no hay proceso, sino mero procedimien· 
to, de d(lnde obtiene la consecuencia de que la "ajecución es de naturaleza 
administrativa y que responde al de:;empeño de una función igualmente ad· 
ministrativa y no jurisdiccional", de modo que debe concebirsela como "el 
conjunto de medidas coactivas tendientes, bien a asegurar la satisfacción 
de la pretensión, bien a proveer a la realización de la prestación a que fu ere 

11301 Crr.: z.¡.;p¡.;DA, Jorge Anton.lo: r'n1Udt! ~ J'roce~o. 1-;11 Hevlstu Pr ·sul J\foxkanu. 
Al\o l, No. :.!, Pj). 49-50. l¡lem: Sobn• la 1 rucha en el Dérw·ho .Mexl • del Trabajo. 
En Hcv1st11 de a .Facultad d<' Ul•recho de Mt'xlco. 1'. XVIII, octuh1 ~ dll'lembre de 
1%8. NOmcru 72, l>ll 8.50, li!'.>l y HM. 

(131) ZEPEDA.. Jorge Antonio: Lu Ejecución Singular en el Anteproyecto Bri~t?flo de Có· 
digo de Procedlml••nlos Glvlles p1u·11 el Estudo de México. Ponencia 11nte et VI Con
greso Mextcnno dt• Dcn~cho Prm·1-s111. Tolul·a, Méxti:o. l!YM, No. 1.2.3. 
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condenada la parte vencida" (132). 

Bri5eño Sierrá, inspirador del criterio de Zepeda, opina evidentemente 
de fa misma manera, aunque aun más radicalmente, puesto que sostiene 
qtie la jurisdicción únicamente se da en el debate procesal porque consiste 
exclusivamente en la dirección del mismo. Afirma que en el procedimiento 
de ejer.ución no hay bilateralidad de audiencia porque, o se pospone para 
cuando se dé el proceso (ele conocimiento) o porque la bilateralidad ya se 
dio en tal proceso si el mismo antecedió a la ejecución (133). No obsta, 
entonces, que el procedimiento no signifique proceso, en el pensamiento de 
Briseño Sierra, para que este último se produzca antes o después de la 
ejecución. El propio profesor mexicano señala como ejemplo de lo que acaba 
de indicarse el caso de las medidas disciplinarias, cuando afirma que las 
sanciones económicas en ellas contenidas se aplican sin formar proceso, 
aunque después se oiga al perjudicado para determinar, en su caso, si 
procede la revocación. 

Briseño Sierra condensa su opinión en relación con este punto de la 
siguíente manera: la ejecución puede no estar precedida del proceso, como 
acontece cuando aquélla se funda en un titulo ejecutante; puede Hgarse 
con el proceso, como sucede en et campo de lo judicial, cuando se trata 
de embargo precautorio o de juicio ejecutivo; y puede depender necesaria· 
mente del proceso, como se observa en lo penal, aunque no suced:: lo mismo 
en tratándose de medidas disciplinarias o de apremio, aunque ellas sean 
penales (134). 

la f.Egunda postura podría estar representada por Rosenberg (135), 
quien piensa que el ejecutivo es un proceso que forma parte del procedimiento 
judicial de tutela jurídica, pero que no constituye una unidad con el proceso 

(132) 

(133) 

(134} 

(].M) 

lblclem: Nos. 2.3.3. y 2.4. Ea evldt•nl<' c¡u1• fu opinión dt! ZJ.:PEDA 1•stl\ ln.,plr111l1t, dt' 
man1!r11 detlnltlva y rudlcnl, en In lt!sls d<' BHISl~~O sn.HHA, como puede verse 
en et texto. 
Pnra llRJs¡.;~o srnnnA sólo h11y Jurisdicción mientras existe el conocmlcnto. el 
cual se clc'rrn con la !'flü<'lón a sentcJH"ll. porque es! lmn que t'stn últlm11 ya no es 
una cuestión dl' conoclmlt•11.to. sino 111 dl'cislón rcs¡l!'<;'O de ac¡1wllo c¡ue se conoció 
por el Juzgador. motivo ¡~ir 1.•I eu11I csl'ma !Hllf\1·~:'10 Sll~HHA c¡u1! In sentencia es un 
acto 11dmt11ls1rat1vo. ZEl'f:DA relliltP .. st1• 11r¡:um1.•nto, como ya se lndlc1~ t•n otro IU· 
gar de este trabajo, •·n su ¡1om•ncll1 unte l'I V Co11greRo lntcrnnclonnl de Derecho 
Procc•snl. Por su parte, Cll OVENDA l\flrm11 c¡uc la rf.'lni:lón de tor1nclmfento se 
rlt•rra nonnalrnente <'on la s1•nte11elu 1\u" n·~ueln~ la l'Ut!iill<'m de tondo ( lnslltuclorws 
elt. T. l p. 6..1); pcm ello 110 le lmo de afirmar que la ejecuelón también es Jurls· 
dlcclcmnl. l'or el contrnrlo. BIUSJ':RO SIEHllA lnslsll• l'll que ta actlvttlnd jurlsdlcclo· 
nal es lndlspensutile f'll Jo pl'Ocesal, c¡m• Ju t>JN'lH'ión no lmplkn nctlvidud Jurls· 
dlcclonnl: y QUl'. por tnnto, lu t•Jt'euclón no es procesal. 
IlHISE'SO SIBHHA. llumberto: Dert•cho l'rocl•snl <'it .. p¡1. 704 y 70<J. 
nosenberg. Lt'o: Tratado rlc Derecho Procesal Cl\"11. Edlc!ones Jurldlcus l~uropn· 
Amjlrlcn. Buenos Alrt.'s, 1955. 1'. 111, p¡l. :!-U. 
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de conocimento. 

Para Rosenberg, la ejecución tiende a la "realización de las pretenciones 
de prestación o por responsabilidad, mediante coacción estatal'' y se cumple 
en un procedimiento autoritario. 

"La ejecución forzosa, añade el profesor alemán, forma partia del pro· 
cedimiento judicial de tutela jurldica" que comprende la resolución y la con· 
secución de lo establecido en ella; pero "los procesos de ejecución y de ca· 
nacimiento (proceso en sentido estricto) no forman una unidad". La canse· 
cuencia es obvia para el autor que se menciona: la ejecución no es jamás 
parte intP.grante del proceso en sentido estricto, porque no todo proceso de 
conocimiento requiere de ejecución; porque no toda ejecución presupone un 
proceso de cognición; y porque una y otro pueden desarrollarse al mismo tiem· 
po, como sucede cuando se trata do la ejecución provisional. 

Por eso, concluye Rosenberg, la ejecución y el proceso de conocimiento 
son procedimientos independientes: cada uno tiene presupuestos completa· 
mente distintos; los órganos de ejecución no son los mismcs que los del pro· 
ceso de r,ognición, salvo intervenciones excepcionales del juzgador; y los 
fines que uno y otra persiguen son también diversos. 

De acuerdo con una tercera corriente, como ya ha quedado apuntado 
antes, es más exacto hablar de "fase procesal de conocimiento y de fase pro. 
cesal de ejecución", pero la regla asl establecida por Alcalá Zamora parece 
quebrarse cuando se trata de materia penal porque afirma que, dado el 
acentuado carácter penitenciario y administrativo de la ejecución en este 
ramo del derecho, dificilmente puede la misma ser considerada como parte 
del procr.so (136). 

La cuarta posición afirma que la ejecución constituye un proceso, pero 
que éste difiere del jurisdiccional (137); y es de tal manera autónomo el 
r>roceso de ejecución, que no debería hablarse, cuando se trata de materia 
penal, de derecho penitencíarío, sino de derecho procesal ejecutivo, del 
cual es una parte el penitenciario. 

Carnelutti, el sostenedor de este criterio, reconoce que en el proceso 
ejecutivc.· se contraponen también, como en el jurisdiccional, dos partes; y 
admite que entre ellas se interpone el juez; que las partes disputan reciproca· 
mente sobre quién tífme la razón; y que el juez determina a quien corresponde 

!136) ALCALA·ZAMOHA y CASTll.1.0: l'rot<'50, Alltocomposldón y Autodefensa. cit., p. 149. 
1137) CARNEl.UTTI. Franc!~co: 81stemu ctt., pp. 21-1·218. 



la verdad. Pero sostiene, además, que la ejecución se distingue del proceso 

jurisdiccional puesto que la coacción representa solamente el presupuesto 

fáctico de la eficacia del derecho y se manifiesta en el proceso ejecutivo, 

el cual tiene diverso contenido y aun diversa materia que el proceso juris· 

diccional. 

Y no sólo eso, sino que también agrega Carnelutti que ambos procesos 

se distinguen en los fines que persiguen: el proceso ejecutivo tiene como 

finalidad la de procurar la satisfacción al titular del derecho subjetivo o 

del interés protegido, que en materia penal sería la sociedad, en primer lugar, 

y la víctima o sus deudos, en segunde término. El proceso jurisdiccional, por 

el contrario, tiende a componer el litigio mediante la resolución , mediante la 

declaración del derecho. 

Y entre resolución y ejecución media una gran distancia, continúa el 

profesor italiano, porque la ejecución se opone a la resolución en tanto que 

aquélla es la conversión de ósta en actos. Y si bien, en todo caso, la ejecu· 

ción depende de una resolución de autoridad, el proceso ejecutivo y el proceso 

jurisdiccional se diferencian como se distinguen también la razón y la fuerza. 

La razón se emplea en el proceso jurisdiccional, mientras que la fuerza es la 

determinante del proceso ejecutivo, lo cual no significa negar que la razón 

deba pret.:eder a la fuerza y que solamente si aquélla no es suficiente, debe 

emplearse la última. 

Pero, así como en la ejecución civil debe darse la restitución para que 

se considere cumplida la función procesal, en la penal debe darse la punición 

para que se obtenga el mismo resultado, de lo cual se aprecia la diferencia 

entre la ejecución penal y la civil. 

De lo anterior concluye el profesor de la u11iversidad de Roma, que 

"El proceso penal no termina en manera alguna con la sentencia irrevocable 

pronunciada por el juez. Cuando éste condena, el proceso penal continúa a 

través de la fase ejecutiva hasta el último acto necesario a la realización de 

la pena". 

Y dP. aquí también que surja otra consecuencia apuntada igualmente por 

Carnelulti, a saber, el "carácter inequlvocamente procesal de la ejecución 
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de ia pena corporal" (138). 

Las ideas anteriores se explican si se piensa que la tesis de Carnelutti 
es absolutamente monista, en tanto supone a la ejecución como una fase del 
proceso en su conjunto; pero de he reconocerse, que de las fase;) f undamen· 
tales del proceso, la jurdisdiccional o de conocimiento define el clercho, mien· 
tras que la fase o proceso de ejecución actúa una situación jurídica para 
modificar el estado de hecho y remover lo que se oponga al derecho (139). 

De "cuerdo con la quinta postura que he anunciado antes, la ejecución 
es proces;;il y es también jurisdiccional. Pallares afirma que la ejecución pre· 
supone actos jurisdiccionales, que implica jurisdicción; y añade que si una 
autoridad no puede ejecutar, no tiene la plenitud de la jurisdicción, porque 
carece del imperium, corno llamaban los romanos a la potestad de hacer 
ejecutar lo juzgado (140). 

Parn apoyar su argumento Pallares se remite a Kisch, quien so::;tiene 
que "sus funciones (del ejecutor) son estrictamente jurisdiccionales (sic)", 
toda vez que puede hacer registros domiciliarios, investigar los negocios del 
ejecutado, vencer con la fuerza cualquier resistencia, abrir puertas cerradas, 
buscar en los ml.'e.bles del ejecutado, valerse de la fuerza pública, y aun. 
acudir al auxilio de la fuerza rnilítar (141). 

los dóbiles argumentos de Pallares. sin embargo, se ven extraordi· 
nariamente reforzados por Calamandrei y por Vélez Mariconde. 

El primero habla de dos momentos de la jurisdicción: la cognición y 
la ejecución forzada (142). La primera lleva a la declaración de certeza; la 
segunda, a la realización de lo que se ha declarado cierto porque, declarado. 
cierto el mnndato, el mismo puede permanecer sin ejecutar. 

(138) 

11391 
( 140) 

041) 

ldem: f'll· :ll7 y 21K CAHN!':l.lJ'l'l1 pll-nsa t¡llP i,I pro<"t'Mt F<-•nal tlerw un "carflcter 
lnduda rlt·nwnte unttnrlo'', lo 1·ua1 no 1•s ohsti'H'ulo ¡'ara que ~~ st•pnr«•n •~I pmcrso 
Jurlsdlccion1il y <'I pror·t·No <'Jt•cutivo. Esta n¡mri·nll' 11nt11111ml11 s1• r1·~uelvt• si 1ienR11mos, 
c·omo w ha dicho antc•rinrnwnlt• 1·n 1•1 kxl.<J. qta• t•I 1ir11C"t•so es unlco, aunque Sf.'1111 
v11rws los proee<lltnlt•ntos: ¡n1t•1kn. pn·~i·nlnrH' lus l'!llJlllS n rases 11'! <'nnoc·m1cn!o, 
111• !mpugnul'lún. dt> <')c•cudón, <JU•• "Jll pro<"1,.llmlt•ntJ1s, sin t•mhar¡:o 11<' lo cual sub· 
~l~tc la idt'a 11nlt1irl11 1l1·J prm·pso. Esu• l'S el mismo a trav~tt ilt• toda• !UN rases o 
ctap11s prtH«'dlnwntall's. 
Crr.: B!USJ.:~O SJEHllA, lluml!l'rtn; DN<'clw Pnwesal 1•1t., ¡t. 70ll, 
PA!.J.,\JU::.'i Eduartlo: Dl!'l'!onurlo tlt• Deredro Proeesul Cll'll. Quinta 1-:dlt'lc\n. l'orrúa. 
ll!é-xlco, l!llilj, p. :l91. 

. crr.: KISCll, W.: Elt:'rnentos de flc•rcd10 Prtll'l'<'ll Civil. Edltorllil lt1,vlsla d<' 11erc<"11o 
Privado. Mu1lrid, 11140, p. :i:H. Sobre l11s ullrmaelorws » comentarlos 1le PALLAHES, 
deben h1H'C•rsc• dos nlJspn·aclon.:s: Ju primera. c¡u<• (•! lt'xlo dL' KISCll 110 hublu tic 
"funclorws c"'rktanwnll' Jur-Js!ltcdunult.•s'', sino que• ~l 1111tor <lkt> "funclotws cstrlc· 
tumcnlP cstntalt-s". La so'1:unda <'onsi~te l'll que, <'01110 eJ ml~mo PALLAHl~S upuntu, 
h.-,s cJemplus !JU" porw Kl:>Cll s<.' rdkn•n ni hn¡w1·10, resJ>ecto dt>! cuul se hu utlr
m11do por muchos uuton•s <¡Ul' no ('S consustancial tt la urtsdil'clón. crr.: ZF:PEDA, 
El I.audo Arbltrnl, en el lu~ur JndlC'allo <'n 1·t>luct611 con estl• punto. 
CALA:>!ANDHEI. J>il'rn: lnstlturlones t!e Ot•rt•c•ho Proresul CJvll. Edltorlul De Palma. 
Buenos Aires, lfJ.13. pp. 79-HYi. 



Añade Calamandrei que, según el uso común, la jurisdicción compren· 
de también a la ejecución forzada. Reconoce que puede haber diferencia 
entre la crJgnición y la ejecución, pero argumenta que la misma obedecerla 
o que la cuestión se estarla contemplando simplemente desde el punto de 
vista filosófico, en tanto que la cognición lleva a conocer y la ejecución a un 
obrar. Añade que, en lo jurídico, es indudable que el conocer y el obrar se 
reunen en la unidad del fin, de manera tal que el primero es simplemente 
la preparación del segundo, porque el sentido teleológico último de la 
jurisdicción es la observancia práctica del derecho, la cual no se logra por 
el mero conocimiento, en muchas ocasiones (y fundamentalmente en materia 
penal), pN lo que se hace indispensable la ejecución. 

Con ese estilo ameno y refrescante de Calamandrei, el profesor de la 
Universidad de Florencia comenta que no es casualidad que la justicia se 
represente con la balanza que simboliza al juzgador, al mismo tiempo que se 
hace aparecer la espada, que recuerda la fuerza del ejecutor. 

Vélez Mariconde, por su lado, afirma (143) que la potestad jurisdiccional 
no se limita a la cognición y declaración concreta del derecho, sino que 
implica también la coerción necesaria para la realización efectiva de las re· 
soluciones dictadas durante el proceso, así como también el empleo de la 
fuerza en 1:.3 ejecución definitiva. 

Por tanto, insiste el profesor argentino, "la jurisdicción comprende tam· 
bién la ejecución de la sentencia" porque la realización efectiva del derecho 
no se obtiene con la mora declaración, sino cuando la sentencia se ejecuta. 
Luego af\ade el mismo autor, la ejecución civil o la penal es siempre de 
naturaleza jurisdiccional y no administrativa, aunque el cumplimiento práctico 
incumba al poder ejecutivo. 

En mi opinión, la ejecución, como "conjunto de acto:; cuya finalidad 
consiste en tutelar el derecho de cada uno y de la sociedad, mediante la actua. 
clón de la sanción que toda norma jurídica objetiva lleva lnsita, para impo· 
nerse como derecho, que por definición es coactivo, coercitivo", no puede 
considerarse de naturaleza administrativa, puesto que, como lo sostiene Etkin, 
de quien es el concepto inmediatamente antes expresado, la ejecución no es 
un procedimiento que se realice de manera autc'Tiática, no significa simple· 
mente el uso de la fuerza, sino que entraña la necesidad de que se produzcan 
actividades jurídicas de tipo procesal, con manifestación de una relación Ju· 

11431 VEl,EZ MAHICONDf;, Altn•do: lkre"hu l'nwcs11I cit., T. lI, p¡l. 30!<Ull. 
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ridica también procesal y con la consagración del derecho del ejecutaav, cuya 
negativa significarla violar 01 derecho constitucional de defenderse en jui· 
cio (144). 

En el mismo sentido se puede invocar a Chiovenda, quien di:;tingue la 
actividad jurisdiccional de la administrnt: .a en razón de que la primera supo
ne una actividad sustitutiva: el juez actúa en lugar de otro. En cambio, en 
la actividact administrativa no se observa tal sustitución porque el estado 
actúa en su propio interés. En materia penal, he dicho reiteradamente que el 
proceso y la sentencia sirven precisamente para sustituir a la venganza 
privada, por lo cual no puede negarse la naturaleza jurisdiccional y sustitu· 
tiva del proceso, ya sea de conocimiento, ya sea de ejecución. 

La jurisdicción, entonces, no termina con la emisión de la sentencia, 
porque el i::roceso no solamente persigue que se resuelvan las controversias 
o que se compongan la:; litis, sino quo pretende que se actúe de manera 
completa la norma legal. Por eso, como tlice Etkin, "el proceso no concluye 
con la declaración lógico·jurldica, con el jus dicere, sino con In transferencia 
material de bienes de un patrimonio a otro, o con el cumplimiento de la pena" 

En corisecuencia, si la ejecución es un auténtico fenómeno jurisdiccional, 
según creo haber demostrado, al producirse la ejecución, se ejerce la jurís· 
dicción. Ahora bien, jurisdicción y acción son siempre datos correlativos, de 
modo que 'donde existe uno, debe encontrarse la otra; la presencia de la ac· 
ción o de la jurisdicción aisladas es inconcebible. Luego, e11 la ejecución tam· 
bién se observa la acción (145). 

Ahora bien, donde hay acción y jurisdicción, necesariamente debe exis· 
tir un proreso. Por eso, afirmo que la ejecución es procesal y jurisdiccional. 
idea que se robustece si se piensa que el proceso se basa en el supuesto del 
conflicto, y que en la ejecución también observamos la existencia del mismo, 
aunque no se refiera a pretensiones inciertas, sino insatisfechas. Y no im· 
porta, en to penal, que actúe la administración y no el juez, porque los 
órganos de aquélla se limitan a cumplir las órdenes del poder judicial, como 
acertadamente afirma Vélez Mariconde, para concluir en que "la naturaleza 
de la ejecución no deriva del órgano que la cumple sino del concepto mismo 

(141) r:TKlN. Albalo !\l.: Obra l'll., p. :no. 
U45J Aun pnrn I':TKlN, que p~ett>nd" que la Jurlsdkdún no 5lemprc ea de derecho púllllco 

porque, en ocnslonl'S, san¡1leme11tl' se 5u t 1sr11ec un luterés purtkul11r, lb ucclón pe· 
11111 delle eonslüeruNH.' pu ille11, 11ree!s11mente ¡xmJ.Ut' \'elu ()(}r derechos e Intereses 
pllbllros. Cfr.: F,"TKIN, All,erlo !\1.: Obra cit., ¡1, .'rrl. 



de la jurisdicción penal" (146). 

21. ·El Organo de Ejocución. Quizás, en lo que se refiere a la ejecu· 
ción, el problema de mayor trascendencia en el campo doctrinal, es el relativo 
a que si, una vez puesto en march<J el procedimiento relativo, todo el desa· 
rrollo del mismo debe quedar atribuido a las autoridades administrativas; o 
si, por el contrario, debe continuar siendo una función judicial; o si, finalmente, 
debe pensarse en una estrecha colaboración de las autoridade:; administrati
vas con las judiciales. 

En el segundo sentido se han pronunciado aquellos que tienden a 
buscar para todos los individuos, incluso para los delincuentes, la mayor 
cantidad de garantias personales, así como a evitar los posibles abusos que 
se pudieran generar durante la ejecución. En otras palabras y con la expre· 
sión que emplean algunos autores, se pretende lograr la "garantía ejecutiva'' 
o, mejor, 1"1 garantia de la legalidad en la ejecución. 

Encontramos los origenes históricos del problema en la supresión de la 
e¡ecución particular, del poder de los sujetos privados para ejercer fuerza, 
que se ccmsignó en la ley 176, libro 50, titulo 17 del Digesto. Como un 
repudio de la defensa privada, el derecho canónico hizo resurgir el principio 
romano de que el conocimiento y la ejecución están fntimamente vinculados. 
aunque la cognición quedara limitada o pospuesta. De ese modo, la actio 
iudicati, que se había transformado en actio in factum, desaparece en el 
siglo XIII con et otorgamiento de facultades al juez para ejecutar sus resolu· 
clones. Se habla, entonces, del officiurn iudicis, preci:;amente para suplir 
la carencia de la actio iudicati, con lo cual se coloca un sello de unidad en la 
doble función judicial de decidir y de ejecutar (147). 

En el fondo y teóricamente, el ejecutar, en tanto implica· una alteración 
fisica de las circunstancias externas, puede no estar comprendido dentro de 
las atribur.iones del puoz, porque falte a éste com~etencic:i para tal modifica· 
ción. Ello, como dice Briwrlo Sierra, no mengua sus plenas potestades ju· 
risdiccionales. 

Asi se reconce en todos los ámbitos. Por ejemplo, un autor de derecho 
laboral, f'orras, reconoce que el órgano de ejecución puede ser distinto del 
órgano de conocimiento; quo la regla de que los funcionarios con poder ju· 

1 l4l3) VF:J,E7. MA!UCONn~:. Alfredo: Obra ell., '!'. ll. pp. :i:i:~ y :l:H. 
! 147) Cfr.; BHISr::r<O SIEHHA, llumbNto: DereC'hO Pro1·csal cit. 'l'. IV, pp. H9:> y 706, CCr. 

taml>Jen AYAHHAUAHA \': ¡..;¡ Prlndplo tic inmnculul'lón. del Procl!so. Buenos Aires, 
1959, ¡1. :11., C'lt. por BHlSl'::ÑO SIEHHA. 
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risdicciom1I deben ejecutar las sentencias no es absoluta; que una autoridad 
administrativa o una judicial distinta de la que juzgo puede ser la facultada 
para ejecutar, si así lo ordena la ley (148). 

Es más: si hay alguna materia on que la doctrina ha sostenido que la 
ejecución debe corresponder al propio poder judicial, ésa es la materia civil. 
No obstante ello, el anteproyecto de Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de México pretende el establecimiento de una oficina de ejecu· 
ciones. que tendrla carácter administrativo (149). 

Lo que importa, en todo caso, es que el condenado se encuentra sujeto 
tCJrnbién a la fuerza física sobre su persona y sus bienes porque, cor. la con· 
dena, el ¡ur.z autoriza a los órganos ejecutivos para que apliquen la coacción 
con el fin de reintegrar el derecho transgredido o de hacerlo observar (150). 

De lo que comenta Rosenberg se puede inferir que la competencia de 
un órgnno ejecutor específico derivó, en Alemania, de la separación del pro
ceso de conocimiento respecto del de ejecución, por lo cual, como dice dicho 
autor, la ejecución no pertenece ya "a las tareas del tribuíwl del proceso", 
pues "en la actualidad el tribunal del proceso sólo por excepción es érgano 
ejecutivo; pl!es siempre se transfiere la ejecución al ejecutar judicial y al tri· 
bunal de ejecución, (aunque) a vecos también a otros órganos", que pueden 
ser de naturaleza administrativa como la oficina del registro de la propie· 
dad (151). 

Lo anterior demuestra que la atribución de la ejecución no es necesaria· 
mente un problema doctrinario o teórico procesal, sino más bíen una cues· 
tión de naturaleza práctica, de politica procesal, de conveniencia, que en
cuentra sus antecedentes, además, en situaciones de tipo histórico. 

Pero, sea cual fuere la solución en que se piense, debe insistirse con 
Alcalá Zamora, en que no puede prescindirse de manera total de la figura 
del juez en la ejecución porque, si se hace, se estarán propiciando irregu. 

(150i 
tl51) 

J>OltHAS. Armondo: D<'rt'l'llO PnH'l'Slll tld TrabaJu. Edllorlul Jos~ ~l. C11Jlt·11. Pul!blu, 
lll5G, p. :no. \lt'.,11~._. liimblc'n: BHISl·:::io !'ilEHHA, llumhertu: Ohrn cit .. p. :ms. 
El anlcprn)'t'l'lo m<·nclonndo \'ll !H'otnpnl\11<10 dl• otro dlv1orso de l.c'y OrgAnku del 
Poder JucJll'ial dd 1,:,1111!0 dt• Jll<'Xl<'o 1•1 cual, en su 11rllcuJo 3o., frm·ctoncs n y Ill, 
¡;n'\·~ la ncal'lón de la Ofldna de EJcrnciorws J lltllclnlcs y la de In Jkposltartu 
J udlcl11J. En umbus un'"'fll'O)'l'<'tus lus do~ clt'pe;nkndus mt•nt•1onudns ('HlAn su¡icd1tu-
1l1111 111 Trihunal .Su¡;,:•r1or di! Jusllt'la; pero, por un ludo, sus !unciones muestran ~c~r 
1H:tan1cntc• 11cJm111rntwt.v1is: y, por el otro, parece st·r •!Ul! i;c pcn~ó en lu ~olucl6n 
de la uhll'iH·lún o dt'l>i.'ll<ll'ncia or1:t\1uta judlrlul l"¡r razones <IL' orden Jll'úc:tlco y no 
tebrll'<J, Nad11 obsl.iirla, en c•fi.•cto, ¡¡urn 1¡111• tu es otit'hlllN de11cndlcru11 del Poder 
EJernuvo. 
CALAMANDREI, Picro: Obra 1~lt .. pp. 91·93 y 98. 
ltOSF.NBf:HG. lA'O: Obra c·!t .. !>!). 60 y 64. 
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laridades y violaciones legales, asl como el menoscabo de los derechos del 
ejecutado (152). 

La tendencia actual sigue orientada hacia el administrativismo, por lo 
menos en lo que concierne al derecho penal, pues se sostiene que las pe· 
culiaridades de la ejecución penal harian imposible que el juez manejara 
adecuadamente los problemas. 

Sin embargo, esa orientación adrninistrativista se acentúa con ideas 
diversas que han aportado valiosas corrientes doctrinarias, a saber: la ne· 
cesidad de cierta intervención del juez; la creación de un juez de ejecución 
penal; la µosibilidad d~ coordinación entre el juez y la administración, última 
situación ésta que observamos en nuestro sistema, según !;O podrá ver más 
adelante. 

Como he dicho anteriormente, el problema de la atribución de la ejecu
ción a un órgano judicial o administrativo no depende de una consideración 
teórico procesal, sino de la necesidad de que la ejecución de las penas resulte 
verdaderamente eficiente en cuanto que se logro la readaptación y rehabilita· 
ción del delincuente. 

En este sentido, el problema de la atribución parte del siguiente dilema: 
por un lado, se piensa que el juez nr: puede vigilar continuamente el procedí· 
miento de ejecución, puesto que tiene que cumplir con su labor especifica de 
juzgar, misión que es la más alta que el hombre pueda conceder a otro 
hombre, especialmente recalcada en el derecho penal, donde la función del 
juez importa mucho mayor responsabilidad, ya que ahí se decide sobre la ino· 

· cencia o la culpabilidad y se comprometen los más altos valores de la per· 
sona, o sea la vida, la libertad, el honor. 

A maror abundamiento, el juez del conocimiento carece de la prepa
ración técnica adecuada para dirigir las actividades de readaptación social 
del condenado, por lo cual es preferible que intervengan educadores, médi· 
cos, sociólogos, sicólogos, etc. 

Pero, por el otro lado, el encomendar exclusivamente a la administración 
la ejecución penal significa el grave peligro de que el juez sentenciador se 
desentienda definitivamente del asunto y del condenado, sin que tenga 
trascendencia para él, el que se le avise quia el condenado ha sido trasladado 
a otro centro, que ha enfermado, que mejora en su rehabilitación o que pre-

<1~2J ALCALA-ZAMOltA 'i CASTUJ.O, Nlccto: Est11dtos de Derecho Procesal cit., pp. 111 
y 112. 
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senta una posición regresiva en cuanto a ella. Todavía más, la atribución de 
la ejecución a la administración significa el riesgo de que con frecuencia 
se cometan abusos que vayan en contra del principio de legalidad de la eje· 
cución penal. 

Debe tomarse en consideración que existe una "intima relación entre 
la sentencia y su ejecución corno también es estrecha la relación entre 
el diagnóstico de un médico y el tratamiento de su enfermedad" (153); y si 
no se estima conveniente que el juzgador, dado lo abrumador ele su trabajo y 
su falta de perici<i técnica en la materia, se encargue de la ejecución penal, 
por lo menos hay que prever el funcionamiento de un órgano que constituya 
una especie de puente entre la labor del juez y la labor de los centros reclu· 
sorios de rehabilittlción, de manera tal qut no se interfiera la actividad de 
la administración, que no se se entorpezca el llamado tratamiento penal pro· 
tector y reeducativo. 

E!Jta ha sido la inquietud de todos los estudiosos de la materia, como 
lo demuestran, entre otros muchos ejemplos, las resoluclones que ~e tomaron 
en el IV Congreso Internacional de Derecho Penal celebrado en Paris, o en 
el XI Congreso Internacional Penal y Penitenciario que tuvo lugar en BerHn 
(años de 1937 y 1935, respectivamente). Partiendo del principio de que 
deben regir los postulados de legalidad y de respeto a los derecho:; funda· 
mentales del hombre, se considera necesaria la intervención del juez durante 
la ejecución; se presentan discrepancias acerca del alcance de sus poderes, 
pero no se niega la necesidad ele :::u actuación; se afirma, por otra parte, que 
la técnica de la reeducación penal tiene que quedar en manos especiali· 
zadas, por lo que no se puede eliminar a la administración de la dirección 
del procedimiento de ejecución de penas. Y se concluye en la conveniencia 
de coordinar una y otra funciones, sea mediante la actuación de 1os agentes 
del ministerio público, de los propios juf"!ces o de comi:;ioncs mixtas presi· 
didas por un magistrado. 

Hay quienes, como levcne, postulan la creación de un juez de ejecución 
penal (154), con base en la circunstancia de que ya no puede considerarse 
a la pena corno simple castigo y de que su aplicación no puede ser única· 
mente mecánica y administrativa. "la sociedad, dice Levene, no puede de· 
sentenderse de esta etapa de ejecución, que en el fondo es la más importante, y 
de ahí el juez de ejecución penal, cuya creación se postula, pues mientras la 

(1.531 LEVENF:, ltlC'Llrdo: Ejccuclón Pmccsnl P!.'nat. r,;n Enl'lclupcdlu Jurldlrn Omcliu. Edl· 
torlal Blbll,..,¡:¡ráfli:rt Argcnt111a. Bueiwn Alrt•s, 1009. T. IX, pp. 829·8:'15. 

'11">4) Idem, p. m. 
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concepción tradicional consideraba que la ejecución de las penas, especial
mente las privativas de libertad, eran una materia exclusivamente re:;ervada 
a los funcionarios de la administración penitenciaria, de modo tal que al 
juez desaparecía por completo una vez que dictaba la sentencia, hoy en día 
ya no se admite que el magistrado se desinterese de la sanción impuesta, 
comprendiéndose que al aumentar la influencia de los factores jurídicos en 
el dominio penitenciario es menester contar con una garantía de la instancia 
judicial". 

Como se puede apreciar, lo verdaderamente importante es que se fis
calice el cumplimiento de los derechos de los condenados; pero que, al mis· 
mo tiempo, no se interfiera ni se perturbe la actividad administrativa, lo cual 
lleva a la necesidad de reglamentar con extremo cuidado los poderes y 
facultades del órgano encargado de la ejecución, a manera de evitar un en
frentamiento entre la administración y el poder judicial. 

En este sentido, nuestro sistema es digno de encomio, porque, por 
ejemplo, el ministerio público, a pesar de haber sido parte en el proceso de 
conocimiento y no obstante que sigue teniendo nctuación destacada en el 
proceso de ejecución, como obligado que está a vigilar que la misma se realice 
para que se cumpla totalmente la condena, tiene también el deber de vigilar 
que se respeten los derechos de los condenados y de que no se cometan abu· 
sos, como se infiere de los articulos 529 y 530 del Código Federal de Pro· 
cedimientos Penales. 

El problema, por tanto, se centra en la circunstancia de que es conve· 
niente, por razones lógicas de administración y de factores técnicos, que 
continúe siendo el poder ejecutivo el que realice la ejecución de las penas; 
pero, por otra parte, es beneficiosa la intervención de un órgano que vigile 
que ::.e respeten los derechos del ccndcnndo, es decir, que nsegure la garan· 
tía de legalidad. 

Este órgano no puede ser el juez de sentencia, porque las funciones del 
último son completamente distintas, porque está abrumado de trabajo con 
motivo de los procesos de conocimiento y porque carece normalmente de 
la preparación adecuada para dirigir la ejecución. 

E..n con::.ecuencia, puede pensarse válidamente en la creación de un juez 
de ejecución penal, como ~e ha postulado por Leven e, con funciones clara
mente especificadas para evitar perturbaciones de la actividad de la autoridad 
administrativa. O puede, como en nuestra legislación, pensarse en un órgano 
especializado, como es la Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social, sin que importe que la misma dependa 
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del ejecutivo, a través de la Secretarla de Gobernación, y no del poder judi· 
cial, porque esto no constituye ningún obstáculo para que desarrolle perfec
tamente sus funciones. 

En mi personal opinión, la solución ele nuestra legislación es correcta, 
con la única salvedad de que pienso que en la actuación de la dependencia 
mencionada debe haber una ma:¡or ingerencin del poder judicial. 

22. Atribuciones de la Administración. Como se ha dicho anterior· 
mente, la ejecución de las penns en nuestro sistema corresponde, de manera 
preferente, a la administración. No quiere decir esto que se excluya la in· 
tervención judici:JI y, en alguna oca::;ión, inclusive la actuación del poder 
leg;slativo; pero la regla es que el poder ejecutivo tiene el máximo de facul· 
1ades en esta materia. 

A titulo ejemplíficativo y sin que se pretenda que el análisis sea exhaus· . 
tivo, procederé a mostrar cómo nuestro derecho positivo otorga amplias fa. 
cultades a la administración en cuanto corresponde a la ejecución de las . 
penas. 

El título sexto del Código de F'rocedimient.ns Penales pa; a ol Distrito y 
Territorios Federales y el titulo décimo tercero del Código federal de Proce
dimientos Penales establecen reglas concernientes a la ejecución de las 
sentencias. Por su parte, los articulos 77 del Código Penal y 529 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, dispone que la ejecución de las sanciones, 
en un caso, y de las sentencias irrevocables, en el otro, corresponde al poder 
ejecutivo. 

En el primero de los preceptos citados, se ordena que el ejecutivo debe 
consultar al órgano técnico que designe la ley; en el segundo, se establece 
que el poder ejecutivo actuará por medio del órgano determinado por el dere
cho positivo. Ese órgano, de acuerdo con el artículo 575 del Código Procesal ' 
Penal del Distrito, es la Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social, la cual debe tener delegados en los te. 
rntorios federales, que estarán bajo la dirección técnica de aquélla, aunque 
dependan administrativamente de los gobiernos respectivos, como se ordena 
en el articulo 675 del código acabado de mencionar. 

En término:; generales, la Dirección Genera! de Servicios Coordinados 
de Prevención y Readaptación Social tiene la facultad de designar los lugares 
en que los reos han de extinguir las sanciones privativas de la libertad; debe 
vigilar la ejecución de las sanciones impuestas y determinar, previa clasi
ficación de los sentenciados, el lugar en que serán recluidos; ha de ejercer 
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las funciones que señalan las leyes y reglamentos, para lo cual practicará las 
diligencias que sea necesarias para que las sentencias se cumplan. Asl se 
ordena en los artículos 575 y 674, fracción V, del Código de Procedimientos 
Penales pnra el Distrito y Territorios Federales. 

Este mismo cuerpo legal, en el artículo 582, de igual modo que en la 
parte final del ya mencionado 575, establece la garantla de legalidad de 
que antes se ha hecho referencia, porque ordena que la Dirección General de 
Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social se sujetará a lo 
dispuesto en las leyes aplicables, por una parte, y reprimirá todos los abusos 
que cometéln sus subalternos en pro o en contrn de los sentenciados, 
por otra. 

Concretamente, cuando se trata de prevenir la delincuencia y de dar 
un tratamiento adecuado a los delincuentes, así como a los menores infrac· 
tores, incumbe la responsabilidad correspondiente a la Dirección General 
citada, corno se deriva del articulo 673 del Código Distrital de Procedimien· 
tos Penales. Para estos efectos, la propia dependencia está facultada para 
crear, organizar y manejar el sistema de selección y formación del personal 
qur. preste sus servicios en las instituciones de readaptación social; para 
formular los reglamentos interiores propios de ella y de lo:; establecimientos 
de los cuales se valga, como reformatorios, colonias, granjas y campamen· 
tos penales, laboratorios, museos criminológicos, establecimientos médico:; 
y otras instituciones para delincuentes sanos y anormales. Véase, sobre estos 
particulares, las disposiciones de los artlculos 673 y 674, fracciones VI, 
VII y XIV, del repetido Código de Procedimientos para el Distrito. 

Las funciones de la Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social miran no solamente a la atención de los 
problemas actuales, sino prevén condiciones mejores hacia el futuro. Asi, 
esta dependencia debe intervenir en la construcción de nuevos establecí· 
mientas de cu~todia y ejecución de ~anciones, así corno en el remozamiento 
o adaptación de los existentes, respecto de los cuales tiene funciones de 
orientación tócnica y facultades de aprobación de proyectos. Tal es la dis· 
posición del cuarto párrafo del artículo sexto de la Ley que establece las 
normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados. 

Este mismo cuerpo normativo, en el segundo párrafo de su articulo 
17, prevé la posibilidad de que se uniformen los sistemas de ejecución penal 
y, consecuentemente, las normas legales que los determinan. Por ello, se 
faculta a la dependencia mencíonada para que promueva ailte lo:; gobiernos 
de las entidades federativas que envíen íniciativas de reformas lcaales con 
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el propósito evidente de que las mismas correspondan a lo previsto en la 
ley que se ha citado últimamente, "especialmente en cuanto a la remisión 
parcial de la pena privativa de libertad y tl la asistencia forzosa a liberados 
condicionalmente o a personas sujetas a condena de ejecución condicional". 

Cuando se trata de penas privativas de la libertad, se ve de lo dispuesto 
en el articulo 581 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito y 
Territorios Federales, que la multicitada Dirección General de Servicios Coor· 
dinados de Prevención y Readaptación Social es la que, en cuanto se pone 
el reo a su disposición. determina el lugar en que ha de cumplir la sanción. 

los artículos del 594 al 600 del mismo cuerpo legal establecen que la 
retención podrá CJplic<me a iniciativa de la administración, puesto que la Di
rección General de Servicios Coordinados de Prevención y Roaclaptación 
Social, a:JI ccmo los jefes o encargados de los establecimientos penales, son 
órganos de ella (Art. 594). Ahora bien, independientemente de la fuente de 
información, siempre que la Dirección General citada reciba noticia que 
pueda determinar la aplicación de la retención, ella misma q•Jeda encargada 
de practicar la investi13aci6n pertinente (Art. 595) y de dictar la resolución 
que proceda, en vista de la denuncia, de los informes y clcl dictamen de 
f.U propio comisionado (Art. 596). Se establece, por tanto, un sistema de ti· 
pos inquisitorios, sin que ello obste para que la Dirección deba fundamentar 
debidamente su resolución, la cual ha de indicar, además, el tiempo que deba 
durar la retención (Art. 598); y no causa estado cuando declara improce
dente la retención puesto que, por causas supervenientes la misma puede 
decretarse con posterioridad (Art. 599). Sí se establece en í!I articulo 600 
que la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readap
tación Social debe resolver sobre la retención, cuando mucho, dos meses 
antes de la fecha de la extinción de la condena. 

En materia federal, se pueoe apreciar del articulo 552 del Código de 
Procedimientos Penales. que las resoluciones sobre la procedencia o impro· 
cedencia de la retención se dictan también por el órgano administrativo y 
simplemente son comunicadas al reo, al jefe del centro reclusorio y al tribu
nal que hubiera dictado la sentencia. 

En tratándose de libertad preparatoria, si se examinan los artículos 87 
del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, 540 y 541 del Có· 
digo Federal de Procedimientos Penates y 583, 5S4, 585. 590, 591 y 574, 
fracción IX, del distrital, se llega a la conclusión de que la autoridad admi· 
nistrativa tiene a su cargo todo el procedimiento relativo, desde la recepción 
de la solicitud que haga el reo que crea tener derecho a libertad prepara· 
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toria, hasta la misión de la resolución respectiva y su revOl.ación, en su caso. 

En efecto, el ordenamiento federal dispone que la solicitud se haga ante 
el órgano del Poder Ejecutivo que designo la ley, el cual es, como sab13mos, 
la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readapta· 
ción Social, misma dependencia que está especlficamente señalada en el . 
articulo 583 del Código del Distrito. 

La investigación necesaria para fundamentar la procedencia o improce· 
ciencia de la libertad preparatoria se hace tambión por la dependencia citada 
de la Secretaria de Gobernación, como se dispone en los artículos 584 del 
Código local y 541 del Federal, aunque debe aclararse que este último da 
una mayor intervención al juez por cuanto que se habla en ól de que se 
pedirán informes a comisiones integradas por dicho órgano jurisdiccional, 
por el ministerio público y por el jefe de la prisión correspondiente, sin que 
haya obstáculo, desde luego, para que el órgano administrativo realice todas 
las pesquisas que crea oportunas supuesta su facultad inquisitoria. 

Los artículos 585 y 674, fracción IX, del Código local establecen la 
facultad de la Direccióil de Servicios Coordinados para resolver sobre la 
concesión o revocación ele la libertad preparatoria. 

El 87 del Código Penal, por su parte, prevé que los reos que estén 
disfrutando de dicho beneficio quedarán bajo el cuidado y vigilancia de la 
Dirección de Servicios Coordinados, mientras que los Artículos 590 y 591 
del Código adjetivo local se refieren al salvoconducto que será firmado por 
el director de !a dependencia en cuestión y que será recogido e inutilizado 
cuando la libertad preparatoria se revoque. 

Cuando se trata de confiscación de los objetos e instrumentos del deli· 
to, es también la Dirección General de Servicios Coordinados de que se ha 
hablado la que se encuentra facultada para determinar cómo se han de 
distribuir, cuáles se deben destruir, cuáles pueden venderse y cuáles pueden 
aprovecharse en instituciones oficiales o de beneficencia. Así lo dispone la 
fracción XII del articulo 674 del Código de Procedimientos Penale:; para el 
Distrito y Territorios Federales. 

Conforme a los artículos 553 del ordenamiento federal y 601 del dis· 
trital, quien considere que procede en su favor la conmutación de la pena 
deberá presentar su solicitud ante el "órgano del poder ejecutivo que de· 
signe la ley", que es la Dirección General de Servicios Coordinados de Pre· 
vención y Readaptación Social, misma que debe resolver lo procedente, 
sin más trámite, como lo mandan los artículos 554 del Código Federal y 
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674, fracciones IX y XI, del Código de' Distrito. Cuando la conmutación o 
modificación de las modalidades de la ejecución implican una afectación a 
la pena de reparación del daíla, debe seguirse el procedimiento recién seña·· 
lado, con las modificaciones pertinentes a la mejor protección de los inte· 
reses de la victima, según se dirá mf1s adelante en este capitulo (articulo 
555 del Código Federal), 

En esta materia, por lo mi::;mo, la intervención del tribunal es mínima, 
salvo lo que toca a la fijación de garantia, de que se hablará más adelante, 
puesto que el juzgador solamente es informado de la resolución que dicte 
ta autoridad administrativa, la cual debe también comunicar su decisión al 
jefe de la prisión en que se encuentre el reo. Este, por su parte, es notificado 
por el tribunal (Art. 554 del Código Federal). 

En materia federal, cuando se trata de rehabilitación, es la Secretaria 
de Gobermición la que resuelve en definitiva si se estima improcedente o no, 
aunque la fundamentación de la solicitud queda a criterio del tribunal, el 
cual debe decidir después de oir al ministerio público y al peticionario, todo 
ello en los terminas del articulo 574 de la ley procesal federal. 

El indulto por gracia, conforme a lo mandado en los artículos 612 y 
613 del Código Adjetivo Distrital, se solicita ante el Poder Ejecutivo, mismo 
que resuelve lo que estime procedente, sin condiciones o con las re::;tricciones 
que estime adecuadas. 

Finalmente, en el caso de indulto necesario, es también el Poder Ejecu· 
tivo el que, sin más trámite, otorga el indulto, cuando la solicitud respectiva 
es declarada fundada por la sala del tribunal correspondiente. Así se des· 
prende del artículo 618 del Código de Procedimientos Penales para el Dis
trito y Territorios Fr:::derales. Obsérvese, sobre ese particular, que las facul· 
tades del ejecutivo están constreiiidas por la decisión del órgano jurisdiccio· 
nal; pero que, al fin de cuentas, es la administración la que otorga el indulto. 

23. Atribuciones del Poder Judicial. Como se ha apuntado anterior· 
mente, el juzgador tiene escasa actuación cuando se trata de la ejecución 
de la sentencia. Sin embargo, interviene en ocasiones, como se puede ver 
de los casos que, a titulo simplemente ejemplificatívo, se exponen a 
continuación. 

Aunque se trate de un acto que pone fin, de derecho, a la situación del 
privado de la libertad, debe se!ialarse que es el Tribunal Superior de Justicia 
el que, según lo dispuesto en el artículo 593 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito y Territorios Federales, debe declarar que el reo 
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queda en absoluta libertad. El tribunal, sin embargo, debe fundar su resolución 
en la sentencia misma y en los informes que rinda la Dirección de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

En materia de retención, incumbe al juez la obligación de manifestar 
que la condena se entiende impuesta en esa calidad y hasta por la mitr:id más 
de su duración, cuando la sanción privativa de la libertad exceda de un 
año. Sin embargo, la omi:;ión del juez en este sentido no significa obstáculo 
para que la retención se haga efectiva, aunque pueda entrafiar una respon· 
sabilidad de carácter disciplinario pum el juzgador. Véa::c, sobre el par
ticular, el artlculo 88 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

Si se ha concedido la libertad preparatoria, el beneficiado por ella debe 
obtener un salvoconducto. Y, en estos casos, cualesquiera magistrados o 
íueces, pueden exigir la presentación de tal salvoconducto. -

También debe sefialarse aquí la intervención que tiene el juzgador cuan
do se trata de conmutación de la pena, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 602 del Código Adjetivo local, en relación con lo mandado en los 
articules 75 y 76 del rnspectivo código sustantivo. Si la conmutación de la 
pena importa la afectación de la condena a la reparación del daño, es el 
juez quien debe fijar la g:mmtía para la procedencia de la conmutación. 

Cuando se plantea la posibilidad de la rehabilitación, la intervención 
del órgano jurisdiccional es destacada porque recibe la solicitud correspon
diente, dirige el procedimiento derivado de ella y dicta re!>olución •. aunque 
ésta no constituya el falto definitivo sino simplemente el elemento lógico 
en el que el Poder Legislativo o el Ejecutivo, según el caso, se apoyará para 
emitir ta decisión final. 

En efecto, los artículos 571 del Código Federal y 605 del Código del 
Distrito establecen que, cuando sea procedente, el interesado en obtener 
la rehabilitación deberá ocurrir al tribunal o juzgaclo que hubiera dictado la 
sentencia. Por su parte, los articulas 573 del ordenamiento federal y 607 del 
local establecen que el tribunal correspondiente recabará los informes que es
time oportuncs o aquéllos que indique el Ministerío Público. 

Finalmente, ele acuerdo con lo mandado en los artículos 574 del Código 
Federal y 608 del Códir.;o Distrital. es el tribunnl quien declnrnrti funjada o 
infundada la solicitud. Pero, conforme al primer ordenamiento citado, quien 
resuelve en definitiva e;; la Secretaría de Gobernación; mientras que, de 
acuerdo con el segundo cuerpo legal, decide el Congreso de la Unión. 
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Donde se observa de manera más destacada la atribución de facultades 
al Poder Judicial en materia de ejecución, es en la tramitación y concesión, 
en su caso, del indulto necesario. Ello se explica, a pesar de que contrarie la 
regla general de que la ejecución corresponde a la administración, porque el 
indulto necesario responde a la necesidad de remediar un error o vicio que 
se hubieran cometido al condenarse al acusado inocente, lo cual hace equi· 
parable el indulto necesario al recurso de revisión, en sentido estricto, que 
conoce la legislación espaiiola o la alemana. 

De acuerdo con los articulas 561 al 566 del Código Federal de Proce
dicíentos Penales y 615 a 618 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito y Territorios Federales, el condenado que se crea con derecho 
para pedir el ind11lto necesario clebc recurrir al Tribunal Superior de Justicia, 
o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el caso, para presentar 
la petición correspondiente, acompariada de las pruebas fundatorias de la 
pretensión. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, 
o la Suprema Corte de Justicia do la Nación, tramitarán el procedimiento, 
para lo cual deberán tener a la vista el expediente del proceso respectivo y 
citar al ministerio público, al reo o a su defensor. Agotado el procedimiento, 
el órgano jurisdiccional dictará la resolución que corresponda, en la cual 
declarará fundada o infundada la solicitud. 

Esta resolución jurisdiccional constriñe al Poder Ejecutivo para el otor· 
gamíento del indulto; precisamente de ahi que éste reciba el calificativo de 
necesario. En consect:encia, puede decirse que el ejecutivo se encuentra 
vinculado por la decisión que se hubiera pronunciado por el órgano juris· 
diccional. Por eso he afirmado que es en este caso en donde se observa la 
mayor ingerencia del Poder Judicial en tratándose de una modnlidad de la 
ejecución, aunque, realmente, se trate de dar por terminada tal ejecución en 
virtud de su improcedencia porque la condena hubiera resuli.ado finalmente 
ser infundada, 

24. Coordinación de Funciones. En otra parte de este mismo capitulo 
he postulado que la ejecución continúe siendo atribuida fundamentalmente 
a tos órganos administrativos; pero también he propuesto que se dé mayor 
ingerencia al Poder Judicial. Me parece que la consecuencia resultarfa sa· 
tisfactoría puesto que implicarla una coordinación de funciones que habrla 
de traducirse en mejor administración de justicia, en una más extensa 
ejecución de las penas y en un mejor aseguramiento de los derechos de los 
condenados. 
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En nuestro derecho positivo se pueden contemplar diversos casos en 
que la coordinación de que se habla se manifiesta de manera pnlpable. Tam· 
bién a titulo ejemplificativo, como lo he hecho en los casos anteriores, 
citaré algunas disposiciones legales concernientes a este prob'.cma. 

Ya desde la integración de un tipo de órgano jurisdiccional, aunque éste 
actúe de manera esporádica, interviene la administración, asi sea en una fase 
preparatoria, cuando forma lista de jurados para el Distrito y Territorios Fe· 
derales en cumplimiento de lo mandado en la fracción XIII del articulo 674 
del Código de Procedimientos Penales. Puede decirse, por lo mismo, que 
en ocasiones se presenta una especie de coordinación de funciones aun para 
la fase de conocimiento del proceso penal. 

Pero, ya pronunciada la sentencia y cuando ósta adquiere corácter de 
irrevocable, el tribunal que la hubiera emitido debe expedir copias de la 
misma para remitirlas a la Procuraduría General de la República o a la 
dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación 
Social, tal como lo mandan tos artículos 531 del código federal y 578 del có· 
digo local. 

El Juez, en colaboración con la atribución fundamental del órgano ad· 
ministrativo, está obligado a tomar todas las providencias necesarias para 
que el reo sea puesto a disposición de dicho órgano, aunque no medie peti· 
ción para tal efecto. Asi se desprende del articulo 580 del Código de 
Procedimientos Penates para el Distrito y Territorios Federales. 

En la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación So· 
cial do Sentenciados tilmbién se con~agra un principio de coordinación cuan· 
do el artículo séptimo, en su párrafo segundo, ordena que se remita al juez 
de la causa una copia del estudio de personalidad que debe practicarse al 
interno desde que éste quede sujeto a proceso. 

También conviene hacer resaltar la colaboración del ministerio público. 
Los artículos 529 y 530 del código procesal federal establecen la obligación 
de dicho funcionario de vigilar que las sentencias :wan estrictamente cum· 
plidas, es decir, que no haya exceso ni defecto en la ejecución. Asl, el 
ministerio público debe gestionar, ante los tribunales o ante la autoridad 
administrativa, que se suprima todo aquello que se aparte de lo prevenido en 
la sentencia, en pro o en contra de los individuos que sean objeto de ella, y 
que se repriman los abusos de las autoriC:ades administrativas o de sus 
subalternos. El ministerio público puede actuar siempre que medie queja 
del interesado o cuando tenga información, por cualquier otra fuente, de que 
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se cometen irregularidades en la ejecución. El código federal, además exige 
que se recaben instrucciones expresas y escritas del Procurador General de 
la República ~Jara que los agentes del m~nisterio público hagan sus gestiones. 

En los casos de retención, de otorgamiento ele libertad preparatoria 
y de revocación de In misma, observnmos un:i simple coordinación de infor· 
mación puesto que los artículos 587, 589 y 597 del Código de Procedimien· 
tos Penales p<ira el Distrito y Territorios Federales disponen que las resolu· 
cioncs por las cuale:; se aplique la retención o se conceda la libertad pre
paratoria sean comunicndas al juez, asl como al establecimiento en que se 
compurga la pena, mientras que el juzgador, cuando somete a proceso por 
un nuevo delito a una per~ona que goza de libertad preparatoria, debe 
comunicarlo a fa Dirección de Servicios Coordinados ele Prevención y Re· 
adaptación Social, p3ra los efectos de la revocélción de aquella. :JI 

Cuando se trata de confiscación de los instrumentos u objetos del 
delito, o sanción pecuniaria, la coordinación de funciones se observa con 
respecto a las autoridades fiscales. Así, el artículo 535 del Código Adjetivo 
Federal, establece: que los bienes decomisildos sean remitidos a la oficina 
federal de haciendJ correspondiente. Y los articulos 532 y C.33 del mismo 
cuerpo legal, prev6n qt:c se envle a la autoridad fisct1I que con esponda, copia 
autorizada de la sentencia en que se condena a la sanción pecuniaria, para 
que se hagn efectivo su importe; hecho el mi::;mo, la autoridad fiscal debe 
poner la Cl.lntidad correspondiente a la reparación del dario a disposición del 
tribunal, para que éste la entregue a quien tenga derecho a olla. Debe sefii'l· 
larse que, si no se presta voluntariamente la colaboración de que aqui se 
habla, surge la posibilidnd de una medida do apremio, que podría aplicar 
el tribunal a la autoridad fiscal para que dé cumplimiento a la obligación que 
le impone el menciondo artlculo 533. 

También apreciarnos coordinación en el caso de la rehabilitación. La 
Secretaría de Gobernación, cuando ésta e:; concedida, debo comunicar su 
resolución al tribunal correspondiente, de acuerdo con el articulo 575 del 
Código Procesal Federal. Si se tr.:ita de materia de competencia local, y si 
la rehabílitación es concedida por el Congreso, también se comunicará al 
tribunal, ~cgún lo manda el articulo 609 del Código de Procedimientos para 
el Distrito y Territorios Federales. 

finalmente, en el indulto necesario también se ve la coordinación de 
funciones puesto que, como ya ha quedado dicho, es el juzgador el que 
resuelve si el mismo procede; pero quien decreta en definitiva el indulto es el 
Poder Ejecutivo. 
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En conclusión, como ya se ha dicho, podemos notar que nuestro sis· 
tema legal positivo establece ciertas atribuciones exclusivas del juzgador; 
confiere a la administración la máxima intervención en la ejecución; pero 
también prevé la coordinación de las funciones de ambos órganos del es· 
tado. 

Lo que me parece necesario recalcar es que debe respetarse el prin· 
cipio de legalidad en la ejecución, por lo que estimo que debe darse mayor 
ingerencia al juez. 
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CAPITULO QUINTO 

FORMAS DE EJECUCION PENAL 

SUMARIO: 25. La Pena de Muerte. 26. La Privación de la Liber· 
tad.-La Sanción Pecuniaria.-28. Otras formas de Ejecución. 

25. La Pena de Muerte. La pena de muerte consiste en la privación 
de la vida del condenado, reservada, en las legislaciones que la posen, para 
los delitos de máxima gravedad. Su legitimidad fue ya objeto de vivas polé· 
micas desde el punto de vista teológico en los siglos XII y XIII, resucitadas 
en el siglo XVI. Juan Duns Escoto so señaló como su implacable adversario; 
también la combatieron Beccaria, Hommel y Hase, en Italia y Alemania, y 
Fray Martln Sarmiento, en Espalia. La escuela clásica, especialmente repre· 
sentada por Beccaria, Carmignani y Garrara, la estimó contraria a la natu· 
raleza y le negó ejemplaridad, a la par que puso en evidencia su carácter de 
irreparable en el caso de error judicial. Entre los positivistas, mientras Gar()· 
falo y Fioretti se erigieron en sus campeones, Lombroso y Ferri la hicieron 
blanco de sus críticas. 

La discusión acerca de la pena de muerte prosigue sin que pueda vér· 
sele un fin próximo, pues hay elementos desconocidos ahora que cada una de 
las partes disputantes ha de colocar en favor de su respectiva tesis. 

Posiblemente el argumento que con mayor abundancia se ha empleado 
es el relativo a la eficacia intimidante de la pena de muerte, acerca de la 
cual afirma Hans von Hentig que el miedo es el más fuerte de nuestros 
sentimientos porque parte de un instinto do conservación de la existencia 
misma, de manera que, cuando nuestra vida se ve amenazada, invocamos el 
miedo como medio de auxilio y, sin reflexionar, devolvemos golpe por golpe. 
Este mfedo, afirma el autor, se observa desde tiempos inmemoriables y 
explica, en gran medida, que se presenten homicidios como medidas de 
protección de la propia vida. Tanto es asl, que nuestra misma legislación ad· 
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mite ta autodefensa, aunque llegue al homicidio, cuando se trata de evitar 
un peligro actual de tal manera grave que impulse la reacción del miedo. 
Por eso, concluye Hentig, la legítima defensa está justificada en una explo
sión emocional derivada de una situación de peligro (155). 

En la muerte se contraponen dos concepciones. La medicina supone 
que la vida se extingue de una vez y para siempre, lo que significa que, para 
las ciencias naturales, la muerte es irrevocable y nada puede invertir la ruta 
de la destrucción impuesta a un húlnbre. Con arreglo a esta concepción, el 
reo es precipitado en el abismo de una destrucción total y definitiva, aunque, 
de manera paradójica, el estado so esfuerce, en muchos casos, en mantener 
la conciencia del que va a sufrir la pena cuando se acerca el acto de su 
ejecución. (156). 

La otra visualización del problema parte de principios religio~os. Para 
aquél cuya imagen del mundo estó colmada de concepciones religiosas, la 
vida terrenal que se le va a quitar es nada más que un estado previo que, 
a través de tribulaciones, pruebas y arrepentimientos, conduce a la v-:mladern 
vida; por ello, las horas de la muerte se convierten en un breve instante 
durante el cual la existencia imperfecta se transforma en un modo más ele· 
vado del ser. De acuerdo con estas ideas, hay ciertas conmociones anímicas 
del delincuente arrepentido por el delito que cometió. En algunos procesos 
se halla la mas fuerte expresión de la disposición a morir, pues las ideas 
religiosas se pueden unir al completo agotamiento y la muerte, entonces, se 
convi~rte en una solución que pone fin al sufrimientq. 

Por lo que toca :11 proceso mecánico de la ejecución de la pena capital, 
deben hacerse resaltar tres fases: la preparación, el acto mismo de destruc
ción y las actitudes y r'lnductas posteriores a ella. Las dos primeras fases 
son las más importantes cuando se trata de la ejecución de las penas y 
se diferencian según el tipo de muerte que se ha de aplicar, aunque los 
modos de su ejecución en el mundo occidental se han reducido a un pequeño 
grupo. De cualquier manera, lo fundamental es que el acto de destrucción no 
sea doloroso ni infamante, si bien la ausencia del dolor es muy discutida, ya 
que apenas cabe negarlo en la decapitación y se afirma su existencia en la 
muerte por electrocución, lo cual re:,;ulta muy probable, aunque no esté su· 
ficientemente acreditado. 

En lo que concierne a la preparación de la ejecución de la pena de muer· 

<155) HENTIG. Hans von: I.u Pena. ~lnllrlil, 1008. T. JI. pp. 121 Y 12·1. 
t l56l l'~U.ICYr. Hobert G.: A¡:i:nt nr neath. Nui~\'11 York, 1940. p. 158. 
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te, son sorprendentes las medidas que se toman para que nada se oiga o 
se vea, y dan lugar a una secuencia de actos utilitarios en que se intercalan 
ritos, usos y modos de comportamiento que no estón previstos ni regulados 
por ley o por ordenamiento alguno, a pesar de lo cual "persisten con una 
increlble fuerw vital''. Sobre estas medidos preparatorias afirma Hentig que 
"quien pasara por alto estos residuos atávicos no valoraría justamente el 
fenómeno y se harin culpable de una omisión científica. El que habla a la 
ligera de simples supersticiones o de erradas costumbres antiguas se sustrae 
al deber de encontrar el fundamento de fenómenos irracionales que en la 
mayorla de los casos se remontan a utilidades pretéritas" (157). 

Como arriba se decía, la discusión acerca d0 la conveniencia o inconve· 
niencia de la pena de muerte es hasta cierto punto interminable. En favor de 
su permanencia o restablecimiento, se alegan cuatro razones principales, <1 

saber: la baratura del procedimiento, comparada con el costo de un encierro 
por largos alios: la irrevocabilidad do la ejecución; la eficacia do la pena de 
muerte para prevenir actos de autodefensa o de justicia popular; y el 
efecto intimidativo que tiene toda pena y que se acrecier.:n extraordinaria
mente cuando se trata de la de muerte. 

En relación con estos argumentos, podría decirse que la discusión sobre 
los tres primeros carece de sentido porque no tienen fuerza probatoria y 
porque entrañan de por si una serie de contradicciones; y sobre la intimida· 
ción, que abarca una pluralidad indeterminada, intangible e incontable de 
factores potenciales, fracasa el método estadístico. 

En cuanto a la baratura del procedimiento, en comparación con el co:;to 
de un encierro de largos a11os, es necesario afirmar que el estado debe hacer 
caso omiso de gastos económicos cuando está en juego el bien más pre· 
ciado, que es la vida. 

Por lo que toca a la irrevocabilidad de la muerte, el argumento puede 
tomarse a favor o en contra de su establecimiento o restablecimiento como 
pena prevista por las leyes. Desde el primer punto de vista, se trata de 
que un delincuente no logre, por razón alguna, burlar a la justicia en la 
plena ejecución de la sentencia. Pero lo que importa dG:tacar es que debe 
aplicarse la pena correcta y que es necesario tomar todas aquellas medidas 
que impidan la burla de la ejecución, por lo que tendrla que concluirse que lo 
que debe lograrse es el perfeccionamiento de los instrumentos de ejecución. 

U57) HE."11'IG, Hans von: Obra cit., p¡>. 91 y 9:?. 
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Además, si se piensa en la irrevocabilidad de ta muerte, también debe con· 
síderarse el grave peligro del error. 

Es cierto que quizá pueda estimarse que la pena de muerte impide la 
autodefensa de la colectividad, el linchamiento o ta ejecución por vía de la 
venganza. Algunas muertes pueden reputarse, en efecto, como penas eje· 
cotadas por un particular, como cuando se trata del homicidio provocado en 
defensa propia, at igual que otrns muertes pueden estimarse como ajenas a 
la pena propiamente dicha, como en el caso de un pleito entre asesinos 
en el que pierde la vida uno de ellos. Sin embargo, lo que debe tomarse en 
cuenta es que, como lo establece la constitución, la justicia popular no 
debe ser permitida; pero que ello no se logra a través de un fenómeno de 
venganza, aunque ésta corrn a cargo del estado, sino por medio de la 
educación, que es el mejor instrumento para que las masas no se tomen 
la venganza por sus manos. Independientemente de ello, los mecanismos 
que el estado debe proveer para proteger la vida del delincuente han de 
funcionar de tal manera que la justicia popular no se realice nunca ni sea, 
jamás, inspiradora del derP.cho. 

El efecto intimidativo de la pena de muerte no St} ha llegado a valorar 
con aproximación dentro de la sociedad. Tal vez sea grande, cuando la 
pena de muerte se aplique en aquellas raras ocasiones en que es justa, y se 
realice al mismo tiempo que se practica una adecuada divulgación del 
precepto legal. la estadística resulta indispensable para el mundo moderno 
y su utilidad es ampllsima. Soy un partidario ferviente de la estadística, pero 
entiendo que la misma debe saberse interpretar. En el caso que se analiza, 
la mayoría de datos estadísticos que se proponen a favor o en contra del 
efecto intimídativo de la pena de muerte resultan parciales e incompletos, 
referidos exclusivamente a lugares determinados y a lapsos breves, por lo 
que no pueden llevar a generalizaciones de ninguna especie. 

Contra la virtud intímídativa de la pena de muerte hablan numerosos 

sucesos que nos narra Lawes en su libro "Vida y Muerte". Dice este autor. 

que "tan pronto como se aplica un exceso de medidas íntimidadoras, sobre 

todo tratándose de la pena de muerte, aparecen callosidades síquicas, lo 
mismo que en el cuerpo cuando tiene que adaptarse a un estímulo perma· 

nente. En el momento culminante del terror revolucionarío,la opinión pública 

pasó en Francia en el año de 1794 de la adhesión a la nausea" y en los casos 

particulares "los criminales no se inclinan a insertar en sus cálculos, por 

sí y ante si, la pena como una certeza o_ probabilidad. Las absoluciones 
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robustecen su opinión" (158). 

Por el lado contrario, se sostienen cinco principales argumentos en 
contra de la pena de muerte: el efecto de la glorificación; las alternativas; los 
casos de asesinos enfermos mantales; los casos de fantiticos; y la posibili· 
dad de error judicial. 

Sobre el efecto de glorificación como argumento en contra de la pena 
de muerte se puede decir que está mal enfocado, ya que, si bien se han 
presentado fenómenos de glorificación cuando se aplica la pena de muerte, 
ello ha obedecido a razones religiosas o políticas, sin que estuvieran involu· 
erados delincuentes perversos. 

Es cierto que el fenómeno de la glorificación se contrapone al de la 
intimidación que se busca con la pena de muerte. También es cierto que 
el calificativo de mártires se aplica en algunos casos, pero ello no quiere 
decir que allí se agote la dimensión del fenómeno. 

Así, dice Hentig, "el proceso de glorificación no ccmienza siempre 
en la persona del ajusticiado, sino que so inserta allí donde sentimos com· 
pasión por los inocentes, sobre todo cuando la madro, o ambos, padre y 
madre, pierden la vida, y también cuando son los hijos, en el caso cíe los 
nil"IOs'' (159). 

En todo caso, precisa recalcar que el argumento pierde su sostén si 
se consideran las circunstancias en que pretende fundarse: tal vez sea válido 
cuando se trate de cuestiones políticas o religiosas involucradas en el pro· 
blema. Pero esto no se puede llevar jamás a una regla de tipo general. 

Los opositores de la pena de muerte sostienen que, si se busca la 
intimidación y la supresión de la autodefensa, hay sustitutos de aquella 
pena, por lo cual la primera puede abolirse sin mayor preocupación. 

Pero el hecho de que existan alternativas es un argumento que puede 
invertirse y favorecer la pervivencia de la pena de muerte, como sucede cuan· 
do contempla el caso de la comisión de un segundo o de un tercer asesinato 
por una persona que yiJ ha sido condenoda a una pena alternativa o sustitutiva 
de la de muerte: cuando ésta llega a imponerse y ejecutarse tras una docena 
de asesinato:>, se ha puesto el remedio dema~iado tarde, puesto que si bien 
salva a algunos, otros han perecido ya por su falta de implantación. 

Ul>Ml crr.: m·:NTIG: Obra cit ... pp. 132 y 133. ' 
(159l Ibldcm, p. 134. 
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Y asl, el tratadista inglés Turner afirma que un reformador debe tomar 
en cuenta básicamente la seguridad de la sociedad y que a nineún método 
cientlfico le está permitido prescindir do esta piedra de toque. 

El concepto abstracto del humanitarismo o conmiseración frente ~í 

delincuente no puede desligarse de la utilidad y fines prácticos de la pena. 
En los establecimentos en que se custodian a hombres que, condenado<; 
por asesinato, han visto conmutada su pena por la reclu:;ión perpetua, so 
ha llegado a la convicción de que hubiera sido más humano aplicar la pena 
capital antes que tenerlo encerrado entregado a fuerzas que destruyen el 
cuerpo y el alma (160). Por eso, Edward C. Stanton asegura con indignación 
que la custodia a perpetuidad no es un sustituto seguro de la pena de muerte, 
porque sólo dura algunos ai'los en diversos lugares, en virtud de medidas de 
libertad preparatoria o do indulto (161). 

Como se ve de lo anterior, el argumento de las alternativas puede 
ser empleado indistintamente por lo que están a favor o en contra de la 
pena de muerte. 

l:.n contra de la subsistencia, implantación o reimplantación de la pena 
de muerte, se alega como tercer argumento que hay ocasiones en que el 
criminal se encuentra afectado de sus facultades mentale:>, por lo cual la 
aplicación de aquella resultaría totalmente injusta. 

Se ha dicho sobre este particular, que el estado de perturbación men· 
tal puede presentarse antes de que se cometa el hecho delictivo, durante tal 
comisión, mientras se tramita el 'juicio o mientras el sujeto :;e encuentra 
en prisión. 

, Igualmente, se ha afirmado que la existencia o inexistencia de la 
perturbación mental puede discutirse antes de la aplicación de la pena, 
pero resulta un problema puramente teórico, de índole secundaria, el plan· 
tear la cuestión una vez que la pena de muerte ha sido sufrida. 

En mi opinión, el problema planteado por el argumento que se examina 
es de fácil solución en cuanto qt!e, si se presentan manifestaciones de en· 
fermedad mental, o si se alega la existencia de la misma, lo pertinente es 
el someter la cuestión al dictamen de peritos médicos, sicólogos y siquia· 
tras, con el fin de que, si se prueba la existencia de la perturbación, el sujeto 

11001 TUHNE!t, G. J),; Th•~ Alt1~rnatlvl•s tu Capital l'u11fshnwnt. l.1mt1res, 1938, p. 5. 
<161 J Crr.: HENTIG, llan~ von: Otirn cit., pp. 140 y Hl. 
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sea tratado como un enfermo mental, por ello mismo inimputable, de lo 
cual resulta la imposibilidad jurídica de aplicarle la pena de muerte. 

Por el contrario, si la persona es encontrada sana, procederá la apli· 
cación de la pena; y, aun cuando la conveniencia de ésta sea discutible, el 
argumento de la perturbación mental no puede servir de base para esa 
discusión. 

También se afirma que resulta injusto aplicar la pena de muerte cuando 
el delito ha sido cometido por un fanático. 

Afirma Hentig que el fanático no puede ser estudiado con los mismos 
medios y métodos cientfficos que el enfermo mental, porque el fanatismo", es 
el resultado de los más diversos estados y procesos anímicos. Predomina 
la depresión pero aparece como si, más que en síntomas manlacodepresivos, 
hubiera que pensar en recaídas represivas procedentes del circulo de las 
afecc!ones esquizofrénicas. Aquí y acullá se advierten rasgos paranoides e 
histlricos, junto a lo cual se extiende el amplio campo ele las anomalias 
síqu:cas que se matizan con la palabra sicopatía e incluso con las denomina· 
ci0ni.s de frialdad afectiva" (162). 

Si .se observa la transcripción que se ha hecho del pens~miento de 
Hentig, se descubrirá que no es cierta su afirmación inicial en el sentido de 
que el fanático no puede ser estudiado con los mismos medios cientlficos 
que el enfermo mental. 

Basta con el hecho de que, en el caso del fanático, se presenten situa· 
ciones o sintomas maniacodepresivos, o afecciones esquizofrénicas, para· 
noia o histeria, para concluír en la posibilidad de determinar por medio de 
pruebas sicológicas y siqu1átricas si el fanático es un enfermo mental. 

En caso afirmativo, será tan inímputable como un perturbado mental 
n=> fanático. 

Y en caso negativo, deberá recibir la pena que la ley determine para el 
delito cometido. 

Lo que varía, en efecto, en la posición del enfermo mental con respecto 
a la del fanático, es simplemente la motivación, pero no el síndrome de la 

(162) Ibld~m. p. 148. 
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enfermedad mental, no la sintomatologia sicopatológica. Por lo mismo, el 
argumento que se opone a la pena de muerte con base en que el delito que 
la pudiera originar estuviera motivado por fanatismo carece totalmente de 
fundamento cientlfico. 

La más grave de todas las objeciones en contra de la pena de muerte, 
es la posibilidad de un error judicial, el cual puede darse también cuando se 
trata de penas privativas de libertad o de cualesquiera otras. Se afirma, 
entonces que la aplicación de la pena de muerte, frente a la posibilidad del 
error judicial, es extremadamente peligrosa, por lo cual debe buscarse una 
alternativa que satisfaga y proteja a la sociedad de manera eficaz. 

El riesgo del error judicial es indiscutible puesto que parte de la natu· 
raleza falible del hombre. El juez siempre se encuentra en la posibilidad de 
equivocarse. Y hay ocasiones en que el error puede no ser solamente del 
juez, sino aún de la propia persona acusada. Sobre este particular, Alcatá· 
Zamora y Castillo relata el dramático caso de un sujeto que, por las cir· 
cunstancias que el autor seftala, estaba convencido de que él habla cometido 
homicidio. Fue, pues, condenado por el hecho delictivo y se le dio muerte. 
Sólamente tiempo después, por una carta suscrita in extremis por el verda· 
dero autor del delito, se supo que la persona que habla confesado, que 
habla sido condenada y que habla sido ejecutada, era en realidad inocen· 
te (163). 

El problema está, entonces, en que cualquíer pana puede ser revocada 
si hubo error judicial y éste se descubre; pero no acontece lo mismo con la 
pena de muerte, que hace innecesaria, inútil, imprtlctica, una investigación 
posterior, un nuevo examen de los hechos: bloquea cualquier investigación 
posterior y hace inútil una revisión de la sentencia equivocada o la apli
cación de un indulto. 

El argumento de la irrevocabilidad de la pena de muerte parece difícil· 
mente discutible, si se parte de la posibilidad de que el juez se equivoque. 
Sin embargo, la conclusión no podría ser la de supresión de la pena o la de 
su no reimplantación, por la mera posibilidad de error, pues entonces habla 
que generalizar y suponer que los jueces se equivocan 5iempre y que, por lo 
mismo, la imposición de las penas es injusta en la mayor parte de las oca· 
siones. lo que sí podría sostenerse es que, cuanoo se trata de imposición 
de la pena de muerte. el rigor del proceso debe ser aún mayor, de modo que 

ll6.1) ALCAJ,A-~AMOHA Y C,\STILLO. Nketn: Esti1111pns de Dered10 Proccs11t en In J,lte
rutura F:spnl\ola. EJcu. Buc11os Aires, 1.001. pp. HIJ-148. 
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se suprima cualquier posible duda y que se procure llegar, de manera incon· 
trastable, a la dilucidacíón de la verdad histórica, de la verdad real, y no 
sólo al establecimiento, como efecto de la sentencia, de una verdad pura· 
mente legal que pudiera contradecir a aquélla. 

Como resumen de lo anterior, quizá tendría que sostenerse que tos 
argumentos que se esgrimen en pro y en contra de la pena de muerte no son 
suficientes parn llegar a una decisión final Ello obedece, probablemente a 
que, como decla Florian, "la cuestión de la pena de s<.1ngre no es juridica, 
sino ética y hasta sentimental; y sobre todo política. El jurista debe inclinarse 
ante las leyes vigentes: pero la aspiración humann hacia el abolicionismo 
es incoercible" (164). 

la tendencia a la supresión es la predominante también en nuestro país, 
de st.:erte que aqlli también es válida la expresión de Dorodieu de Valres: 
"la historia de la pena capital, es la de su abolición continua". Ello obedece, 
entre otras razones, a que la experiencia ha demostrado la injusticia de que, 
en muchas ocasiones, los que sufren esta pena son los sujetos de condiciones 
económicas más raqulticas lo cual ha determinado que muchos jurista:; 
sean abolicionista:;, corno también ha condicionado la frustracíón de carre· 
ras políticas inicialmente brillantes (165). 

A guisa de conclusión, habría que recordar nuevamente a Hentig, cuando 
sostiene que debe pensarse en las exigencias retributivas propias de la na· 
turaleza humana, que imponen la necesidad de una satisfacción correspon· 
diente al delito cometido; pero, por otro lado, la humanidad ha sido afor· 
tunada en su afán de "domesticar la venganza de la sangre y el autoauxilio 
ilimitado". Importa, por sobre todas las cosas, disminuir la criminalidad; el 
derecho es un medio para lograr tal finalidad; pero ello no significa necesa· 
riamente que la pena de muerte sea de modo preciso el remedio adoptado 
por el derecho. La verdad es que, "aunque las naciones sigan aboliendo o 
introduciendo el summum supplicium apoyándolo o combatiéndolo celosa· 
mente , la reprobación cicntifica tendrá un efecto moderador o inhibitorio" 
(166). 

(1641 

(165) 

(166) 

Cfr.: QlllltOZ ClJAllON 1 Allon~o: La l'cn11 dc Mue1·lt.' 1m Mó:idco. l~dlclones Botu~. 
Méxlt'O, 1962, pJl. 37 y .\ll, 
HOBI~SPIEHr: dimitió Jlfira no rondrm.r u muL·rte n un acusnllo y, al erecto, dijo: 
"sé mu)' bien qui• es un mrilh~l'l1or... Jll'!'O hnCl'r morir n un hombre ... ", y mlls 
tnnte, en In Asambll'll ConsUtuye11te, e.~¡1rcsú: "vcngo 11 ro¡:11r no 11 los dioses, sino 
a los ler,!.slndores, qul; dl'bt:>n Sl'r los ór1iunos e lntérpreléN ch~ !ns leyes cxtcrnns 
gue 111 dwlntd11d ha dlct11do a los homtH·cs. c¡ue borren clel código de los Crancescs 
las leyes de sn111:rl' 1¡u1• on1t'nr1n los homtel<llos ¡urldlcos ... quiero dcmostrnrlcs 
primero. qlle 111 pena de muPrte es escr.elulmente In UH\n; segundo, que no es In que 
mlls rcprlm1• y <JUC multiplica los crlnwnPs muC'ho mlls que los reprime''. crr.: 
QUIROZ CUAHON, Alfonso: Ol.m1 y lu¡¡nr dt. 
HENTLG, Hans \'on: Obra ctt. l. Il, ¡¡. 11;1. 
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No obstante las consideraciones anteriores, hay que hacer notar que es 
la pena de muerte el único medio para detener determinados delitos graves 

que en un momento se convierten en delitos "populares" utilizados tanto 
por el hampa como por faccior1es políticas. 

Cuando los delincuentes observan que un delito de los más infamantes 
rinde frutos y que aquéllos que lo efectuaron sólo sufren un leve castigo. 

convierten a ese delito en su actividad predilecta, lo cual resulta hasta cierto 
punto lógico. Aqul cabria, entonces, pensar en la implantación o subsistencia 

de la pena de muerte. 

•Si examinarnos la situacjón histórica, podremos encontrar que en 
diversas épocas y en diferentes países la pena de muerte ha dado buenos 

resultados. Es cierto que, en fecha muy reciente, la Suprema Corte de Jus· 
ticia de los Estados Unidos de América se pronunció en contra de la pena 

de muerte y la consideró anticonstitucional; pero también es cierto que, 
aún frente a estas circunstancias, &igunos estado:; de la Unión, como Cali· 

fornía, han pensado en su reimplantación y estudian los delitos a los cuales 
debe especlf icamente corresponder la pena capital, mientras en la Unión 
Soviética continua en vigor. 

Pero, en conclusión, deb!> sostenerse que la. perna do muerte ~ólo es 
justificada para determinados delitos que contravienen los valores éticos, 
sociales o pollticos fundamentales de una comunidad o del estado. En el 

caso de nuestro pais, el artículo 22 de la Constitución. teniendo en cuenta 
un criterio axiológico de la justicia y una e:;cala adecuada de vulores, reserva 
la pena de muerte para determinados delitos, perfectamente escogidos en 
función de consideraciones morales: la traición a la patria en guerra extran· 
jera: el parricidio, el homicidio con alevosía, premeditación o ventaja; el in· 
cendio voluntario; el plagio; el asalto en caminos; la piratoria; los delitos 
graves en el orden militar. 

Por su parte. todas las entidades federativas , y que a continuación se 
mencionan, en los códigos cuya fecha de expedición se indica, tienen supri· 
mida la pena de muerte, y la han sustituido por la prisión, cuyo lapso se 
señala también: Aguscalientes (1949: de 3 días a 30 años); Baja California 
(1959: do 3 días a 40 años); Baja California Sur (1931: de 3 días a 40 
años); Campeche (1943: de 3 días a 30 años); Coahuila (1941: de 3 días 
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a 30 años); Colima (1955: de 3 dlas a 40 años); Chiapas (1938: de 3 dias 
a 40 años); Chihuahua ( 1971: de 3 dlas a 40 años), Distrito Federal (1931: 
de 3 dins a 40 años); Durango (1944: do 3 dias a 30 años); Guanajueto 
(1955: de 3 dias a 40 años); Guerrero (1953: de 3 dlas a 30 años); Hidalgo 
(1970: 3 días a 30 años); Jalisco (1933: de 3 dias a 30 años); México (1961: 
de 3 días a 30 años); Michoacán (1962: de 3 días a 30 años); Morelos (1946: 
de 3 días a 30 ailos}; Nayarit (1969: de 3 días a 30 años); Nuevo León 
(1934: de 3 dlas a 25 años); Oaxaca (1971: de 3 días a 30 Mios); Puebla 
(1943: de 3 días a 30 años); Querétaro (1961: de 3 dias a 30 años); Quin· 
tana Roo (1931: de 3 dias a 40 años); San luis Potosí (1944: de 3 días a 
25 años); Sinaloa (1939: de 3 dias a 30 ar1os); Sonora (1949: de 3 dins a 
30 años); Tabasco (1972: de 3 días a 40 afios); Tamaulipas (1956: de 16 
dlas íl 30 años}; Tlaxcala (1957: de 3 dlas a 30 ai'los); Veracruz (1947: hasta 
30 años); Yucatán (l 972: de 3 dias a 25ai'los); Zacatocas (1966: de 3 dlas 
a 30 años). 

Como se puede apreciar, tas entidades de Baja Californin Sur, Colima, 
Chiapas. Chihuahua, Dist1 ito Federal, Guanajuatc. Quinta no Roo y Tobasco 
tienen una penalidad máxima de 40 años. Los Estados de Aguascalientes, 
Campeche, Coahuila, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoa
cán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora Tamauli· 
pas Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas consagran el máximo de 30 años. Y los 
Códigos de Nuevo León, San Luis Potosi y Yucatán establecen ta pena 
máxima de 25 años. 

Me parece oportuno recordar que los dos factores que intervienen en 
la prevención del delito son la impunidad y la moderación de la pena, es 
decir, que Ui1 delito no debo permanecer im!)tme; pero que, por otrc lado, 
la pena debe ser adecuada al delito. Si se logra un equilíbrio satisfactorio 
entre estos dos factores, se habrá avanzado notablemente en la prevención 
del delito. De aquí se sigue que, si la pena de muerte va unida a la acción 
eficaz da un gobierno en la persecución de los delincuentes y a procesos en 
donde no exista duda de la responsabilidad de tos acusados, puede ser un 
elemento útil a ta comunidad. 

Se aprecia, entonces, que nuestra constitución está redactada, en su . 
artículo 22, con un sentido profundamente humano, justo y acertado. Por su 
parte, debe señalarse ~I hecho de que, en los respectivos órdenes estatales, 
la pena de muerte está prácticamente abolida en nuestro pals. Ahora bien, 
frente a dos de los delitos más perversos que existen, pienso que la pena 
de muerte podría implantarse para sancionar al plagiario y al homicida terro· 
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rista que actúe con premeditación, alevosía o ventaja. El artículo 22 de nues· 
tra constitución establece la posibilidad aqui apuntada y, entonces, serla 
menester que las entidades federativas reformaran sus respectivos ordena· 
mlentos penales: sea ésta la reprobación total que la sociedad siente por dos 
de los más infames delitos que existen y un medio de intimidación que 
seguramente ofrecerla resultados satisfactorios. 

26. La Privación de la Libertad. Las penas privativas de la libertad 
constituyen el eje de nuestro sistema penal y del sistema penal moderno 
y cientlfico. Son, además, los medios más idóneos para la readaptación so· 
cial del delincuente. 

la pena privativa de la libertad e:; la que se ejecuta mediante la de· 
tención o internamiento del reo en un establecimiento penitenciario cerrado. 
De origen moderno en su sentido actual. encuentra precedentes en las 
antiguas instituciones de la esclavitud penal y de las galeras. 

Las penas privativas de !a libertad se clasifican en un abundante nú· 
mero, de acuerdo con cada una de las legislaciones vigentes. Pero, en un 
intento de sistematización, podríamos decir que la reclusión, en tanto 
significa el internamiento de que arriba se habló, constituye el género, al 
paso que la prisión es propiamente la imposición de la pena, en el sentido 
en que antes quedó explicada aquélla en este mismo trabajo. El arresto, por 
su parte, podrla aplicarse a la supresión de la libertad que encuentra su origen 
en una disposición puramente administrativa, mientras que la detención cons· 
tituiria simplemente el acto por virtud del cual se obliga al sujeto a compa· 
recer ante una autoridad o se le retiene durante un breve lapso hasta en 
tanto se define su situación jurídica. 

Por lo que toca al arresto administrativo, el articulo 21 de la constitu· 
ción dispone ql.!e "compete a la autoridad administrativa el castigo cie las 
infracciones de los reglamentos gubernntivos y de policla, el cual únicamente 
consistirá en multa o arresto hasta por 36 horas; pero si el infractor no 
pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de 15 dias". 

El propósito de este trabajo está orientado, sin embargo, a la descrip· 
ción de la pena propiamente dicha y de su ejecución. Por ello, habré de refe· 
rirme bés1camente a la prisión, derivada de la sanción impuesta o determi· 
nada en una sentencia. 

El aislamiento propio de toda prisión es, entre todas las formas de cas
tigo que ~ucde imponer el estado, la más antinatural de ellas, debido a lo 
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cual se presenta siempre una crisis emocional, por lo que los siquiatras han 
descrito numerosas perturbaciones en los que las sufren. Además, el aisla· 
miento conduce a una st<persaturación de los pequeños grupos de seres 
humanos que la prisión obliga a convivir y que, en contraste con lo que 
acontece en el mundo externo, a pesar del más estrecho contacto, apenas 
permite el intercambio. El penado es tan poco libre de escapar a esa comu· 
nidad, como de abandonar la celda cerrada, a lo que hay que agregar la 
semiatrof iación de los sentidos, la monotonía y la depresión que produce 
el ambiente. Asl se pueden valorar los cambios en la personalidad del indi· 
viduo, cambios que se producen en virtud de que, como ha afirmado ta es· 
cuela cutturalista en relación con las necesidades del hombre, sólo las de 
hambre y sed están resueltas, pero no en una forma completamente normal. 
(167). 

Por e.ilo, debería practicarse en todos los establecimientos penitencia· 
ríos el tratamiento cientifico de los internos que de manera téln determinante 
ha recomendado Juan José González Bustamante {168), porque no es sufí· 
ciente que se cumpla el fallo judicial, que se ejecute llanamente ta sentencia. 
También es indispensable que la ejecución de la pena sea racional, justa y 
adecuada a los datos cientificos con tos que actualmente se cuenta. 

Es necesario, en efcc!o, pensar en que todos los ciudadanos pertene· 
cientes a !lila comunidad civil o polltica tienen derechos subjetivos; en que, 
si bien se suprimen ciertos derechos politices o sociales en perjuicio de los 
delincuentes, éstos también tienen sus propios derechos subjetivo:>, como 
con, fundamentalmente, los derechos a ser tratados como seres humanos y 
a ser respetados. 

Si consideramos, entonces, que se ha hablado de un derecho peniten· 
etario como "conjunto de reglas, de principios, de normas que indican la 
manera de tratar a los delincuentes", también debemos reafirmar el aspecto 
subjetivo de ese mismo sistema jurídico, que se funda en la necesidad de 
readaptar al delincuente para la vida libre, de lograr la profilaxis social, la 
prevención de la delincuencia (169). 

Lo anterior conduce a concluír en que, si bien el sujeto internado en 
un establecimiento penitenciario es despojado de diversos derechos, conwrva 
otros emanados de su misma condición humana, que tiene por contrapartida 
la obligación de las autoridades de darles un trato justo, racional, científico 

! 167) Cfr.: QUJllOZ CUAIWN, Alf(Jn~o: 01/ra cit.; y GAHCIA HAMllmZ, &rglo: Mununl 
de J>rlston•'N. Etllclones llotus. !\tóxico, 1!170. 

il68) GüNZALEZ B!J51'AMANTg Juun JoB~: B11sl•s Jurldiras Cornp11rnd11s en el Trntnmlen· 
to de los Presos. M~Xlc"O, 19•18. 

1169) CHIOSSONE. Tullo: Obra clL ¡). 463. 
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y humano, tal como ha sido reconocido por la Organización de las Nacionos 
Unidas en las reglas especiales que ha emitido para el tratamiento y readap· 
tación de los delincuentes. Asi se establece tambiún en el articulo 19 de 
nuestra carta fundamental cuando dispone que "todo maltratamiento en la 
aprehensión o en las prisiones; toda molestia que se infiera sin motivo 
legal; toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos que serán 
corregidos por las leye:> y reprimidos por las autoridades". 

Lo anterior quiere decir que, no sólamente por razones de tipo huma· 
nitario y por motivos de naturaleza técnica o cientifica, sino por imperativos 
legales y constitucionales, el sistema penitenciario moderno debe tomar los 
esquemas que convengan de los diferentes reglmenes y bu::.car afanosamente 
los nuevos que pudieren encontrarse, con el propósito de lograr la más im· 
portante finalidad de la ejecución penal, a saber: la readaptación social del 
delincuente y su reeducación a través de un trato justo, cientlf ico y humano. 

Esto mismo nos lleva a hablar de sistemas y regímenes penitenciarios. 
Para algunos autores, como Beoche luján y Cuello Calón, las expresiones 
tienen una misma connotacipn y sentido; por el contrario, hay otros 
pensadores, como Garcia Basalo, que sostienen que el sist~ma es un género 
dentro del cual cabe, como especie, el régimen (170). 

Garcla Basalo, en efecto considera que el sistema penitenciario es 
"la organización creada por el estado para la ejecución de las sanciones 
penale:. (penas o medidas de seguridad) que imponen privación o restricción 
de la libertad individual como condición sine qua non para su efectividad", 
mientras que, cuando se refiere al régimen penitenciario, señala que es "el 
conjunto de condiciones e rnflu~ncias que se 'Otmen en una ingtituc1ón para 
procurar la obtención de la finalidad particular que le asigne a la sanción 
penal, con relación a una serie de delincuentes crirninológicamente inte· 
grada". Finalmente, el propio autor define el tratamiento penitenciario como 
la "aplicación intencionada a cada caso particular, de aquellas influencias 
peculiares, especificas, reunidas en una institución determinada para re· 
mover, anular o neutralizar los factores relevantes de la inadaptación social 
del delincuente". 

1170) 

Para Elias Neuman, son cuatro los principales tipos de reglmenes pe· 

UJ•:J-X'.Hr; LUJAK Héttor: 'l'nium!(•nto l'enltenelnrlo. A1mrtado de lu IW\··stu del 
Colrglo dt• Alw;:iulos út• San .lo~(o de Costa Hlca. Ano VII. No. !H. Ahrll di' 1951 
JI. a. Vélise t11mblí.'11: CllEl.1.0 CAi.O:>:. F:u¡¡<.>r1io: Lit ~fotlernn Pt•no!ogla, p¡1, 2(i(; 
y 267. C'tr. tnmlJlén: GAHC'IA l!AS,\I.O. Carlos: En '!'orno ul Conct•pto de fülr,lmL'n 
PenltenC'larlo. l~n Ikvlstn d1• la E~em•J11 de Estud'o~ l»·nltl'nt'l11rios. Mndrld Jtilio· 
Agosto dt• l\155. Atío XI. No. 117. f!Jl. 28 y Nl1:ult•n11.•s. ' 
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nitenciarios: el celular pensilvánico o filadólfico; al auburniano; el progre·i 
sivo; y el abierto (all'aperto). 

El aislamiento celular es una respuesta histórica a la equivalencia 
entre pecado y delito. El derecho canónico establece este tipo de castigo· 
penitencia en atención a que, no solamente es necesario satisfacer el interés 
social pm medio de la privnción de la libertad, sino que es preciso que el 
delincuente·pecador repnrc nnte Dios y nntc su propin conciencia la trnns· 
grcsión cometida medkintc la penitencia que supone el aislamiento. 

Más adelante, en las colonias británicas de América del Norte, espe· 
cialrn0ntc en Pcnnsilvania, ltnbrá de estructurarse un régimen penitenciario 
que consiste en el aislamiento del reo y que llcvn implícita la prohibición de 
trabdjnr y la imposición do un total silencio. Pronto, sin embargo, habrá de 
nCÍtar:Je io pernicioso del régimen, por lo cuol el trabajo se permitirá, así sea 
en el interior mismo de las celdas. 

De elfo se ve que, como se indicó antes, el régimen celular orir,inal 
pretendía el ascetismo, la incontarninación, la rcconciliacíc·1 de los penados 
con Dios y consigo mismos, por lo cual solarnente se permitía que los reos 
!:le pusieron en contacto con el Director de la penitenciariil, con funciomHios 
esperialmente calificados, con los miembros de asociacioner. de ayuda y ~oca· 
rro espiritual y con el capellan de la prisión (171). 

Entre las ventajas que se aducían para implantar el aislamiento celular 
pueden citarse las siguientes: impedí;; la comunicación derivada de la comu· 
nidad y prevenía, por lo mismo, los acuerdo::; que pudieran convenir los 
reos para perpetrar crímenes una vez obtenida su liberación: imposibilitaba 
la recepción de visitas no autorizadas, con lo cual se mantenía un control 
adecuado en la comunicación con el exterior; hacia 'prácticamente imposibles 
las evasiones o los movimientos colectivo::; de los reos; excluía la necesidad 
de recurrir a medios disciplinarios: perrnitla prescindir de personal técnico 
nu-eroso; exigía sólo un mínimo de guardias; hacia fácil el mantenimiento 
de 1a higiene; cnpacitaba al condenado para trabajar ventajosamente una 
vez ~ue. hubiera obtenido su lil::ertad; y significaba, finalmente, un innegable · 
!fecto intimidativo respecto de la colectividad y del delincuente. 

Frente a las modernas concepciones sobre la ejecución penal, puede 
observarse a primera vista que la::; ventajas que se alegan en relación con 

(171). Nl-:UMAN, Ellas: Prisión Abierta. Edlt'lorws dt~ l'nlmu. Buenos Aires, 1002. pp. 87 
y siguientes. 
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el aislamiento celular están fundadas en la idea del castigo como canse· 
cuencia del delito y tienden a beneficiar, básicamente, a las autoridades 
encargadas del cumplimiento de la pena; pero olvidan la condición huma· 
na del reo y la necesidad imperativa de su readaptación. 

Por eso es notable la enumeración que hace el profesor Peco (172) 
de los defectos que entraña el régimen celular: "es incompatible con la 
naturaleza social del hombre; traba la readaptación social del delincuente, 
pues el monje en la celda podrá purificarse porque la religió:i lo consuela, 
la esperanza lo anima, la fé lo sostiene, la vocación lo estimula. Pero el 
delincuente encerrado a despecho de su voluntad, anhelando la libertad 
como el bien más preciado, ¿qué beneficio puede lograr en la soledad?; im
porta un sufrimiento cruel, expone el abatimiento, requiere un personal con 
aptitudes varias y complejas: exige frecuentemente comunicación con el 
preso. Es menester además que tenga ascendiente, esmerada educación, habi· 
lidad, sin faltarle el don de la persuación. En principio todo régimen requiero 
idoneidad en el personal, pero en ninguno se descubre con tanta claridad y 
ofrece más serias consecuencias la incompetencia, como en el régimen celu· 
lar; dificulta asl la instrucción como el trabajo; origina gastos costosos; del 
cambio brusco del ambiente nacen serios peligros; no se aviene con la dis· 
tinta idiosincrasia de los delincuentes; desconoce la naturaleza humana y 
las legislaciones tienden paulatinamente a limitar su duración" (173). 

No obstante lo anterior, el régimen pensllvánico subsiste en algunas 
legislaciones, aunque en coexistencia o como parte de otros. Asi podemos 
encontrar algunos códigos en que se prescribe un corto lapso de aisla
miento celular a fin de realizar la observación del condenado, como tam· 
bién encontramos otras disposiciones que establecen el aislamiento como 
medida de castigo. Modernamente, para la solución del problema que sig· 
nifica la pena de corta duración, se propugnan institutos penológicos de 
nuevo tipo y la creación de establecimientos especiales menos rigurosos que 
ta prisión común. 

En resumen, estimo que no puede pen!iarse ya en el régimen celular; 
sin embargo, podria tornarse su modelo para establecer el aislamient0 noc· 

(172) 

1173) 

PECO. Josl!: f.u nerornrn l't'nat Ar1:e11tll111 di; 1917·20. Buenos Aires, lfi21, pp. ll:M 
y 187. 
¡.:;, tan relevantl' In fnconveull'ncfa del rf¡:lmen eelul11r 1¡ue no sólo ha sido com
batido por los JurlBtn~. sino también ha sido ucremcnte censuraclo por los literatos. 
Por c¡cmpto, Fedor OOSTO!f;\l/Sh7Y din'. 1•11 "J.11 C11su di! los Muertos", Cnpltulo l, 
que e régimen QUI! se eoment11 "quita al rr'mlnul tod11 la rucrz11 y encrgln. enerva 
&u alma deLllltAndolu y espnntl\ndotu, st• ¡ire;;enta ¡x>r último unn momia deseca.da 
y mertfu Joc11, romo un modelo de arrt>¡:entlrnl<·ult> y emnll•ndn". 
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turno, no como castigo, sino como derecho de los internos, de modo que 
puedan dormir separadamente, tener un local Intimo que les permita satis· 
facer su necesidad de cierta privacla y, finalmente, lograr que no se come· 
tan abusos de unos contra otros, como sucede en la actualidad. 

El régimen auburniano tiene sus orlgenes en el estado de Nuev:::i York 
y, especialmente, en el establecimiento penitenciario de Auburn, de donde 
pasó a emplearse en las prisiones de Sing Sing, San Quintin y Cannon City. 
Se dE'lbe a Elam Lyncs, un hombre inteligente, rígido y con una tremenda 
energia, a quien no satisfizo el régimen de Filadelfia, que encontró establecido 
en Auburn, cuando tomó la dirección de dicho centro penitenciario. Fue 
asi que estableció las bases del nuevo régimen, que son las siguientes: el 
aislamiento celular nocturno; et trabajo en común; y la sujeción a una regla 
de Bbsoluto silencio. 

El régimen de Auburn o del silencio fue, desde luego, un avance res· 
pecto det anteriormente descrito; tiene la ventaja de la posibilidad y obliga· 
toriedad del trabajo, así como de la instrucción de los reos. Además, el trabajo 
en común permite fomentar el sentido gregario del hombre. Se ha dicho tam· 
bién que, independientemente de que resulta más económico, el sistema 
impide la comunicación de tos reos tanto entre sí como en <ll exterior, con lo 
cual se evita el que planeen futuras acciones delictivas o su propia fuga. 

Sin embargo, las crítica::. no se hicieron esperar y se fundan, principal· 
mente, en !a regla del silencio absoluto, que es contrario a la naturaleza 
humana y que conduce de cierto modo a la creación de rencores e hipocresla. 
Además, no existe la convicción de la corrección por el castigo corporal, s~ 
convierte al trabajo silencioso en un hábito tedioso y mecánico y, finalmente, 
ze requiere de todo un sistema de reglas y sanciones para controlar el silencio 
absoluto, de modo que "tan o más inhumanos que la norma del silencio 
total, eran tos castigos utilizados para sostenerla" (174). 

Et origen del régimen progresivo, denominado así por constar de distin· 
tos períodos, se encuentra en la obra desarrolada por el capitán Alexander 
Maconichie en la Isla de Norfolk, Australia. Con resultados excelentes, piiso 
en práctica un régimen en que se sustituía la !>everidad por la benignidad, 
y los castigos por los premios. La duración de la condena se determinaba por 
la gravedad del delito, el espíritu de trabajo y 1.a _buena conducta observad3 
por el penado, de modo que se le otorgaban puntos que acreditaban ta 

(174) NEUMAN, Ellns: Obru cit., Pr>· 98 y 9!1. 
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cantidad de trabajo y buena conducta, con los que podia obtener más pron· 
tamente su libertad. La cantidad de puntos necesarios para la reducción de la 
sanción iba en razón directa de la gravedad del delito. 

El régimen de Maconochie, llamado también Mark System, se aplicó 
posteriormente en tres periodos sucesivos, a saber: en primer lugar, se 
provela a un aislamiento celular, tanto diurno como noctl•rno, para que el 
reo reflexionara sobre su propia conducta: este período duraba nueve meses. 
Posteriormqnte se establecia el trabajo en común, bajo la regla del silencio, 
y se suprimía el aislamiento, salvo durante la noche, en que se conservaba 
la segregación. En este período, que constaba de cuatro clases o pasos, em· 
pezaba a operar el sistema de puntos buenos para la obtención prematura 
de la libertad. Finalmente venía el periodo de la libertad condicional. 

Otro régimen progresivo es el irlandés o de Crofton, que consta de cua
tro periodos: el primero, de reclusión celular diurna y nocturna, en prisio· 
nes centrales o locales; el segundo, que importaba la reclusión celular nctur· 
na y la comunidad de trabajo durante el día, con la misma obligación de 
silencio absoluto que establecía anteriormente el régimen auburniano y 
que se dividia, como el Mark System, en cuatro pasos, cada uno de los cuales 
significaba la concesión de beneficios para el reo; el tránsito de uno a otro 
se regulaba por puntos buenos, y de e::e modo, se obtenían concesiones 
en cuanto a visitas, régimen alimenticio, etc. El tercer período, llamado 
tambíén intermedio, se' desarrollaba en prisiones sin muros ni cerrojos y tenia 
más bien el carácter de una beneficencia. Finalmente, el cuarto paso era la 
libertad condicional, igual que en el anterior. 

El régimen de Montesinos lo implantó el coronel Manuel Montesinos y 
Molina al trente del presidio de Valencia. El método tiene como única finalidad 
la correccién de los presos y consta de tres periodos. El primero, llamado de 
los hierros, comienza cuando, después de haber enseñado al preso su 
dormitorio y su uniforme, se le aplican cadenas, para mostrar la esencia 
simbólica y expiatoria del periodo, durante el cual se mantenla también un 
sistema celular. El segundo período es el del trabajo, del cual ::;e esperaba 
que respondieran n un movimiento positivo de la voluntad y se convirtiera 
en una virtud moralizadora, en una terapia del espiritu. El tercer período im· 
portaba la libertad condicional, como medio preparatorio a la definitiva. Du· 
rante el tratamiento, se procuraba que la instrucción, la asistencia médica 
y la comida fueran de las mejores calidades. 

Otro régimen progresivo es el reformatorio o de Brockway que, con su 
personalidad, llenó toda una época de la penología y logró elevar a la cate· 
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gorla de modelo al establecimiento de Elmira, c(ue túvo bajo su dirección. 
Tenla como caracterlsticas que, al ingresar el detenido, se le hacia una 
entrevista y un examen clínico y síquico, para pas<ir en seguida, a trabajar 
durante uno o dos meses en tareus domésticas que se acomodaran a sus 
aptitudes, al mismo tiempo que se le suministra una instrucción de oficios 
manuales e industriales. Para el m<intenimiento de la buena conducta, se 
crearon tres categorías por comportamiento, y los presos deberían tener 
trato y uniforme diferentes en razón ele la categoría en que estuvieran colo· 
cadas. La última etapa era la liberación condicional. Aunque este régimen 
finalmente fracasó, "dejó un saldo positivo respecto de la experiencia que 
significó la aplicación de la condenación indeterminada", ya que ahí no habiil 
precisión del tiempo de dur;:ición de la pena, puesto que la misma se regu· 
laba en atención ¡¡ la conducta del sujeto (175). 

Entre los regímene:> progresivos, el último importante es el Borstal, entre 
cuyas principales características se cuenta l::i existencia de grados que se 
van escalando mediante la buena aplicación y conducta o retrogradando, en 
caso contrario, para lo cual debe existir una estrecha ob:crvación de los 
pupilos. Lo:; grados son los siguientes: ordinnrio, qtJC dura alrededor de tres 
meses, durante el cual se trabaja en corn(m, se recibe instrucción por la 
noche y no hay permi::ibilidad de juegos. El grado intermedio se divide en 
dos. secciones, la a y b b, de tres meses cilda tma, con sus determinadas 
concesiones. El grado probatorio, al cual se llega previa r:onsideración del 
c~nsejo, implica un incremento de las franquicias otorgada:>. Finalmente, viene 
el, grado especial, para el que. se necesita un certificado expedido por el 
consejo de la institución y equivale a la libertad condicional. Es fundamental 
para este régimen que exista un personal de primera clase, pues la jerarquía 
del .mismo y sus enseñanzas morales influyen saludablemente entre los 
reclusos. 

El régimen progresivo ha tenido una enorme difusión, con diversas va· 
riantes en todos los paises, por las ventajas descritas anteriormente. Sin 
embargo, no han faltado opositores qt...e han objetado el que, tras la reclusión 
celular, el individuo pasa a la promiscuidad y se pierden los presuntos 
efectos benéficos de la celda. Mas, pese a esas críticas, el régime;1 progre· 
sivo es el más usado actualmente y Neuman opina que "la progresividad, en 
lugar .de descansar en la concesión de favor, regalías o ventajas, consiste 
hoy en día en un incremento creciente de los grados de confianza otorgados 

'175) JIMt:N¡..:z DP. ll.SlJA. l.uls: La Scntenclu Jndclt!rrninuda. Edlciorrns 'l'cu. l!M2, p. 6G. 
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al penado. Esos grados de confianza implican a la vez correspondientes res· 
ponsabilidades. Es decir que la evolución moderna del régimen progresivo 
se opera en dos flancos: por un lado la individualización penitenciaria, por_ 
otro la transformación hacia un régimen racional de vida en común, y asl el 
régimen en comunidad, en el cual los grupos integrados criminológicamente 
están sujetos a variaciones constantes, constituye uno de los requisitos 
esenciales del tratamiento penitenciario moderno. La obra de reeducación 
individual y dentro del grupo es la mejor preparación a que puede someterse 
el individuo que deberá reingresar en la vida social. De ahi que no se ha va· 
citado en construir, dentro de un mismo establecimiento, grupos heterogé· 
neos para suscitar reacciones y adaptar mejor a los detenidos a las candi· 
ciones morales de la vida social" (176). 

En mi opinión, aunque los regímenes penitenciarios progresivos deben 
ser superados, han dejado un testimonio del pasado puesto que implicaron 
pasos firmes en el avance cientlfico del tratamiento de los reos, como son la 
libertad condicional, que se obtenla en razón de los puntos buenos necesarios 
proporcionados a la gravedao del delito, lo cual constituye un antecedente 
incipiente y precoz de nuestra libertad condicional, y del examen slquico y la 
entrevista al ingresante. 

Sin embargo, debe recalcarse que las reglas del silencio absoluto que 
en ocasiones se emplearon, han de ser desechadas ya que no conducen a 
una verdadera readaptación del delincuente. También es objetab!e la inda· 
terminación de la condena, tomada ella como punto de partida, aunque sin 
prejuicio, desde luego, de la posibilidad de reducción de la condena fijada 
en I¡¡ sentencia, si el interno observa buena conducta y trabaja adecuada· 
mtntEJ. 

El régimen ''all'aperto" inauguró una nueva concepción penológica. La 
simple expresión "all'apcrto" (al aire libre), da idea de un rompimiento con 
los esquemas clásicos de la prisión murada. Diversos paises lo han aceptado 
por sus modalidades, que ofrecen las mejores perspectivas para coadyuvar a la 
readaotacíón social del penado: el trabajo agrícola y las llamadas obras y 
servicios públicos, que se entienden en un amplio sentido, pues incluyen los 
más variados trabajos; la consideración de las condiciones sanitarjas, puesto 
que el régimen de que se trata beneficia indudablemente la salud de los 
presos; ta idea de que el régimen debe tomar en cuenta la necesidad de 
aprendizaje y de trabajo; ei aspecto económico, en cuanto que, como los reos 
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trabajan y producen, obtienen ganancias en lugar de constituirse en parási· 
tos que sean mantenidos por la sociedad; la atención a la familia, toda vez 
que el sueldo que devengan los internos es equiparable a la remuneración 
que percibe un operario libre, por lo cual la familia de aquél, puede ser man· 
tenida por él mismo; y, en fin, la finalidad terapéutica del régimen, fundada 
en todos los aspectos anteriores, que hace que el internamiento penitencia· 
rio deje de tener un carácter puramente vindicativo. 

Para el desarrollo del régimen al aire libre se piensa, desde luego, en el 
establecimiento de campamentos. Carlos Garcla Basalo, con carácter ejem· 
plificativo y sin que con ello quede agotada la nómina de los campamentos 
para trabajos, habla de los siguientes: un campamento penitenciario em· 
pleado en las inmediaciones de los lugares en donde se realizan obras 
públicas, campamento en el cual son alojados los reclusos; un campamento 
móvil, que se desplaza según lo requieren las realizaciones de trabajos pú· 
blicos; y un campamento estacional, que se establece en determinadas epo· 
cas del año para trabajos forestales y similares. 

Otro principio en que debe fundarse el régimen penitenciario al aire 
libre, es al necesaria selección de los reclusos, para determinar quiénes tienen 
aptitud de trabajo en obras públicas y quiénes deben ser destinados a otras 
labores. Es asi que resulta imperiosa la clasificación de los internos, la cual 
debe fundarse en las aptitudes y características personales de ·los sujetos, 
y no en las necesidades de mano de obra para trabajos públicos. Por eso afír· 
ma el autor últimamente mencionado que "sólo deben utilizarse reclusos 
:llptos para ser enviados a establecimientos de seguridad minima o me· 
dia" (177). 

En mi opinión, el régimen al aíre libre puede dar excelentes resultados; 
pero también pienso que debe superarse en tanto que, dentro de los esta· 
blecimientos, puede establecerse un sistema de clasificación y un régimen 
laboral que conduzca todavía de mejor manera a la readaptación. 

En nuestro país, se dispone legalmente que el tratamiento debe ser 
individualizado, para lo cual será necesario tomar en cuenta las aportaciones 
de las ciencias y disciplinas aplicables que indiquen cómo debe reincorpo· 
rarse socialmente al sujeto en atención a sus circunstancias personales. Asl 
aparece del artículo 60. de la ley que establece las normas minímas sobre 

(lT1) GAHCIA BASAW, Carlos: 1..a lntegrntlón rlel Trabajo Pentte1wl11rlo en la Economlt\ 
N11clona1, Lridullla la Hemunt•f!lclón. !le los Hcclusú;,. Informe J>rc¡¡entndo anw el 
Segundo Can¡¡ni&o de las N1whmt•s Unidas pura 111 Prevención lll Ocllto y Tratn· 
nüento del Dt-llrH'Ul·nte. Lon•ln•s, 19\iO, párruto 11~'!. 
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readaptación social de sentenciados, a la cual se llamará en adelante v 
por razón de brevedad, Ley Sobre Normas Mínimas. 

Para esta individualización es imprescindible, en primer lugar, la cla· 
sificación de los internos en prisiones, método que puede asegurar una 
adecuada coordinación en las actividades de diagnóstico, entrenamiento y 
tratamiento a través del proceso correccional. 

El Comité de Clasificación y Trabajo Social de la Asociación Americana 
de Prisiones, en un interesante artículo ( 178), señala que la clasificación 
de prisiones no es, de por sí, un tratamiento o un entrenamiento, sino que 
indica el camino por el cual aquéllos deben conducirse y aplicarse para caso 
individual. la clasificación, entonces, es un método que, basado en el co
nocimeinto personal del delincuente, facilita la coordinación de las decisio
nes que puedan afectarle; pero no debe considerársele como ,"una segrega
ción de grupos o tipos similares de delincuentes en varías instituciones, 
aunque el programa de cla:;ificación viene a ser más et icaz cuando hay 
facilidades especializadas y están separados para aplicarse a los diferentes 
tipos de delincuentes". 

El mismo comité de que se ha hecho referencia señala ventajas rele
vantes de la clasificación de los interno:; en reclusorios. Entre tales ventajas, 
cabe mencionar las siguientes: se logra una separación adecuada de los 
diferentes tipos de delincuentes; se hace posible una mayor supervisión y 
control, con la consecuente mejor disciplina; se obtiene una mayor pro· 
ductividad de los reclusos, puesto que están destinados a las actividades . 
que responden a sus aptitudes y vocación; se consigue una efectividad más 
acentuada en la organización de los servicios del tratamiento y entrenamien
to, que permite la continuidad de los programas relativos; se obtiene una 
moralidad más acendrada en el personal y mejores actitudes de los reclusos; 
se reducen, por lo mismo, las reincidencias de los liberados; se obtienen 
datos estadísticos y experimentales que permiten un planeamiento más sa
tisfactorio de las mejoras en servicios y en construcciones; y se logran 
informes de más amplio valor experimental en cuanto a la clasificación de 
los internos y a los resultados del tratamiento. 

Existe un variado número de criterios para clasificar a· los internos; 
pero, de manera general, todos se apoyan en la necesidad de una buena 

0781 Comlt~ 1.11' Clas1r1cueló11 y 'l'rntrnjo Social de lt1 Asoduelón Anwrkunit <le Prisiones: 
Clasltie11clón de Prisiones. Et>. Cuaderno~ Crlmlnalln. No. 1'7. !\léxico, 1952. ¡¡p. 
24 y 29. 
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dirección que el encargado del penal debe dar al programa de readaptación, 
con la valiosa ayuda de un comité clasificador compuesto de personal que 
tiene importantes funciones relacionadas con la administración, diagnóstico, 
entrenamiento y tratamiento, que efectúa exámenes y entrevistas a los reos 
para discutir los casos posteriormente, que revisa con cierta periodicidad 
la actividad realizada y los resultados obtenidos, para mejorar la clasificación 
y reclasificación. En síntesis, la continuidad en la planeación y en el trata. 
miento son la base fundamental de la clasificación de internos, indispensable 
en los regímenes penitenciarios modernos. 

Ahora bien, paro clasificar a los internos, se pueden tomar en cuenta 
cualquiera de estos clos criterios: el objetivo, que parte de la consideración 
de la gravedad del delito; o el subjetivo, con base en el cual se atiende a la 
peligrosid¡,·d del sujeto. En mi opinión, un criterio no excluye necesariamente 
al otro, antes al contrario, debe integrarlo. Por tanto, pienso que el criterio 
objetivo y el subjetivo deben ser combinados y tomados en cuenta para la orga· 
nización de los reclusorios, lo cual no acontece en la realidad penitenciaria 
del Distrito Federal, y con mayor razón, del resto de la República, puesto 
que generalmente se torna en cuenta sólo el criterio objetivo, el 'de la gravedad 
del delito, sin pensar siquiera en el subjetivo, es decir, el de la peligrosidad 
del sujeto. Como digo antes, creo que ambos criterios deben combinarse. Y 
si se me diera a escoger entre uno y otro, indudablemente optaría por el 
criterio subjetivo, el de la peligrosidad, y dejaría de lado el de la gravedad 
del delito, puesto que lo que importa es rehabilitar al sujeto, cualquiera que 
haya sido el delito cometido. 

Cualquier intento de clasificación, desde luego, tiene que partir del 
supuesto que prevé el artículo 18 constitucional para el efecto de que se 
establezcan centros penitenciarios distintos y separados geográficamente. Uno 
de esos centros deberá e:;tar destinado exclusivamente al cumplimiento de 
::entencias definitivas, mientras que otro debe dedicarse a la prisión pre· 
ventiva, que es una medida cautelar aplicable exclusivamente a los sujetos 
que se hallan sometidos a proceso, en e:;pera de sentencia. Independiente· 
mente de lo anterior, el arresto administrativo debe purgarse en lugar sepa· 
rada, como separadamente también debe procederse a la detención, mientras 
ésta :;ea absolutamente indispensable. 

En cuanto al criterio que debe regir para la clasificación y distribución 
de lo::; sentenciados y de los procesados, esto es, que debe privar en materia 
de cumplimiento de sentencia definitiva o de prisión preventiva, pienso que 
debe estarse a la peligrosidad de! sujeto (criterio subjetivo), por lo que estimo 
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que han de establecerse secciones de reclusión dedicadas a sujetos de 
máxima peligrosi~ad, a sujetos de mediana peligrosidad y a sujetos· de mi· 
nirna peligrosidad. 

Obviamente, la colocación de individuos dentro de cada una de las sec· 
ciones apuntadas tendría que hacerse con base en exámenes sicológicos y 
análisis de los antecedentes personale'.j de cada sujeto, así como en atención 
al comportamiento que muestre tanto en su vida anterior a la reclusión corno 
en el desarrollo de sus actividades dentro del centro reclusorio. 

Para facilitar la estructuración arquitectónica de estas secciones, ten· 
dria que pensarse probablemente en circulas o rectángulos concéntricos, 
de modo que la sección de máxima peligrosidad quedara en el centro del 
reclusorio, rodeada por la sección de peligrosidad media, la cual, a su vez, 
quedarla rodeada por la sección de peligrosidad mínima. 

Las anteriores ideas están recogidas en el segundo párrafo del articulo 
60. de la Ley Sobre Normas Mínimas, en el cual, con el fin de que se logre 
la individualización del tratamiento y con base en faj cond:ciones del medio 
y en las posibilidades presupuestales, se dispone que los reos deben clasi· 
ficarse en instituciones especializadas "entre las que podrán figurar esta· 
blecimientos de seguridad máxima, media y mlnima, colonias y campamentos 
penales, hospitales síquiátricos y para infecciosos e instituciones abiertas". 
Cabe desear, en lo que toca a lo expuesto, que la Dirección de Servicios 
Coordinados de Prevención y Readaptación Social ejerza efectivamente sus 
facultades de intervención en construccione5 o remozamientos de centros 
penales, corno lo establece el articulo 60., último párrafo, de la ley Sobre 
Normas Minirnas. 

En !;1 i'!ó>ma !ey que acaba de mencionarse, se consagra el principio de 
que el régimen penítt~N.:iario sea de tipo progresivo y se funde en factores 
técnicos, por lo cual se ordena, en el articulo 7o., que se hagan estudios 
y diagnósticos de los internos, para que los mismos sirvan de norma al 
tratamiento posterior, que ha de partir del supu~sto de la clasificación ade· 
cuada, fundarse en los estudios de personalidad practicados al reo cuando 
ingrese y periódicamente en lo sucesivo, y ha de tener una fase especial 
dedicada a fa preparación del sujeto a su vida en libertad, el tratamiento 
preliberacional. 

Esta idea parte ya del artículo 78 del Código de Procedimientos Pena
les para el Distrito y Territorios Federales, cuando establece que, indepen· 
dientemente de que se tomen en cuenta las condiciones matel'.iales de cada 
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caso, se aplicará al delincuente los procedimientos más adecuados para 
lograr su corrección, educación y adaptación social. Por eso mismo, la Ley 
Sobre Normas Mlnimas, en el segundo párrafo de su artículo 7o., dispone 
que el estudio de personalidad del interno debo iniciarse desde que éste 
quede sujeto a proceso. Y añade que una copia do dicho estudio debe remi
tirse a la autoridad jurisdiccional correspondiente, para que la misma tenga 
conocimiento de la manera como se cumple la ser.tencia. 

El mismo artículo 78 que acaba de invocarse ordena que se diversifique 
el tratamiento para tratar de lograr, hasta donde sea posible, la individuall· 
zación de la pena; y que se tomo en consideración, tanto las especies de los 
delitos cometidos (criterio objetivo), cuanto las tendencias de los delincuen· 
tes, las causas y móviles del delito y la5 demás condiciones personales del 
sujeto (criterio subjetivo). 

Puede observarse, por lo mismo, que nuestra legislación ha venido pro
curando, por todos los medios, el atenerse a los criterios técnicos y cientlfi· 
cos que derivan de las doctrinas que se han expuesto en lo que antecede. 
Falta, lamentablemente, que esas disposiciones normativas se ajusten a la 
realidad concreta y viviente de nuestros centros reclusorios. 

Me parecerla incompleta la exposición anterior si no hiciera una refe· 
rencia, así sea somera, de la privación cautelar de la libertad. El articulo 
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
la prisión preventiva sólo puede aplicarse por pena corporal y que la misma 
debe computarse en lugar distinto del destinado a la extinción de las penas 
éetinitivas. Este mismo principio se contempla por el párrafo tercero del 
articulo 60. de la Ley Sobre Normas Mlnimas, el cual ar'\ade, además, que las 
mujeres deben quedar recluidas en lugares separados de aquellos que se 
destinen a los varones. 

Por otro lado, como la prisión preventiva es una medida simplemente 
cautelar, que debería aplicarse solamente en aquellos casos extremos en que 
se tenga la duda fundada de la posibilidad de que el reo se evada de la 
acción de la justicia, con lo cual imposibilitaría el desarollo del proceso, debe 
computarse tal pena cautelar, para los efectos de la duración de la sanción 
definitiva que imponga la sentencia. Así se sigue de lo mandado en el 
articulo 20, último párrafo, de la constitución federal. 

Finalmente, si pensamos que la prisión preventiva, corno reiterada· 
mente se ha dicho, es una m<:dída cautelar, habremos de concluir que debe 
durar el mlnimo posible. Tal se desprende de disposiciones constitucionales 
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que fijan la duración máxima de un proceso. Pero, desafortunadamente, hay 
muchos casos en que la norma constitucional se queda en letra muerta y los 
procesos se demoran por más tiempo del fijado en aquélla. Serla indispen
sable, por tanto, el procurar que el proceso, durante el cual funciona la pri· 
sión preventiva, se desarrolle con la máxima celeridad posible. 

El problema de la lentitud de los procesos se observa de igual manera 
en materia civil que en el ramo de lo penal. En cuanto a la materia penal, se 
ha pretendido remediar la situación mediante el establecimiento de juicios 
ordinarios y .de juicios sumarios, distinción que fue seriamente controvertida 
durante las sesiones públicas que el Senado de la república convocó para su 
discusión (179). Hubo quienes se pronunciaran en contra del proyecto por· 
que estimaban que no remediaba el problema. 

En mi entender, la solución de la lentitud de los procesos seria lá im· 
plantación de lo que Alcalá-Zamora llama juicios concentrados y de lo que 
otro sector de la doctrina llama juicios por audiencias, en los cuales deberla 
buscarse la concentración del material de conocimiento y del material pro· 
batorio, el mayor poder inquisitivo del juez, la extensión de sus facultades, 
y su inmediación constante con las partes. 

Ojalá que, con el tiempo, nuestros legisladores tomen el ejemplo de 
sistemas avanzados como el austriaco y decidan implantar el juicio por 
audiencias; que llevarla impllcita, además, la supresión de las impugnaciones 
y de los trámites que en muchas ocasiones son responsables de la increíble 
demora en los procesos. El camino es largo, indudablemente. Se requiere, ade· 
más, mucho valor para afrontar situaciones nuevas, que rompan definitivamente 
con los moldes legislativos que nos han venido rigiendo por centurias. Pero 
no hay que desesperar de que, al fin de cuentas, se tomarán medidas defi· 
nitivas y radicales para evitar estos gravtsimos daños que provoca la lentitud 
de los procesos penales, como la de los otros procesos. 

Obsérvese, por lo demás, que en materia civil ya ha habido un intento 
en el anteproyecto de Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México, al cual me he referido anteriormente en este trabajo. 

27. La Sanción Pecuniaria. La sanción pecuniaria es eminentemente 
compensativa, pues busca restablecer las cosas al orden en que se encon· 
traban antes de cometerse el delito y, al mismo tiempo, es aflictiva porque 

Cl79! Cfr.: GARCIA HAMIHJo:z. Ser¡:lw l.u l!erornlll Penal de 1971. Jo'.dklones Bot11s. Mé· 
xleo, 1971. 

138 



impone una merma del patrimonio del sancionado. 

La sanción pecunaria, como dice el articulo 29 del Código Penal, com·. 
nrende la multa y la reparación del dafío; en tanto sanciones propiamente 
dichas, la multa y la reparación del daño provienen de la sentencia. 

La pena de multa podría cfefiriirse, según dice Navarro (180), como 
"el pago en dinero en concepto de retribución del delito o de la infracción 
cometida". Su mayor utilización probablemente derive de la circunstancia de 
que la experiencin demuestra los efec; ;:; inadecuados de las pernas cortas 
orivatíva5 de la libertad, por lo que las orientaciones modernas tienden él 

ampliar cada vez más su ámbito de aplicación. Las consecuencias del agravio· 
infligido a la sociedad tienen efectos secundarios menos discutidos que los 
de la pena privativa de la libertad (181). 

El mismo N<Jvarro, en la obra y lugar cítados, señala que las ventajas 
de la pena pecuninria son, entre otras: que es élflictiva, porque implica una: 
privación patrimonial, un sufrimiento; que es divisible, flexible y adaptable; 
qúe no cfrJshonra ni degrada al condenado o a su familín· que, en vez de· 
;mplicar gastos para el estado, significa una fuente de ingresos para el mis· 
mo; que, al no entrallar privación de libertad, tampoco priva a la familia del 
condenado de la asistencia y sostén que éste debe brindarle; y que, finalmente, 
es reparable pues, si se revisn el proceso y se prueba la inocencia, la devo· 
lución del importe de la sanción siempre es posible. 

Por e! contrario, deben considerarse como dosventajas de la pena de; 
que ze trata: que, dadas las diferencias de posibilidades económicas de los 
sujeto:;, la multa casi nunca es igualitarin; que, por no significar un medio 
de intimidación lo suficientemente f ucrte, favorece la reincidencia; que no 
reeduca ni reforma; que, en muchas ocasiones, la ejecución de la pena no 
se obtiene porque, en virtud de insolvencia del condenado, óste no la paga: 
que es una muestra de codicia íiscal; y que no tiene cmácter personal porque 
el perjuicio se extiende a la familia entera; y que, finalmente, es difícil que 
la determinación del monto de la sanción satisfaga el doble extremo de ade· 
cuaclón al delito y de no causación de un perjuicio grave en el patrimonio del , 
condenado y en los medios de subsistencia de la familia. 

llkOl NAVAHl!O Gullh•rmo Halad: l\lultu. En ~:n<"lclo¡)(•dln ,Jurldlea 0111ebll. Buenos Aln•s, 
l!lf,.1. T. xrx, p. !117. 

(181) Cfr,: llENTIG, llnns von: Ohnt elt., p. ·1·15. Por su pllrtl., Ni\VAHHO (()brn c't., 
p. 9191 opina Jo sl¡¡uh•ntt•: .. eoinclttientlo ¡mrdulmente con los que la cr<:en ventnJosn, 
dt'l>o ngregur como 11rgunwnto <¡lH· creo dcrlslvo el <JU(' In cf1rct•I, si blen debiera 
reformar, ge1wralmt•11te destruye los n•slos tle moml!tlad del l111livíduo; cabe .enton. 
ces· buscar distinto¡¡ slNlemus di.• 111u1tns p.:tra lograr hacer l!I p('llfl !'flcaznwnte 
lntlmitlato1'la parn c>I delinn1t•nte prlmarí", y uun p11rn rl !il'llslunatmcntc rclricltlcntc'" 
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los apuntamientos anteriores señalan las dificultades de fijación de una 
multa, sobre todo si se tiene en cuenta la diferente apreciación que por una 
cantidad de dinero tienen los miembros diversos de una comunidad. Con 
esta pena se castigan diferentes delitos leves o las faltas contra los diversos 
reglamentns, además de que en muchas ocasiones es concomitante de la 
privación de la libertad. 

En consecuencia, es necesario reflexionar en la necesidad imperiosa de 
una aplicación cientlfica y justa basada en el análisis de la doctrina, ya 
copiosa.pero que sin duda se incrementará en alta medida, en concordancia 
con la aparición vertiginosa de la pena de multa en la sociedad actual. 

Por un lado, hay que destacar que los argumentos en favor o en contra 
de la pena de multa de que antes se ha hablado son más o menos. fuertes 
según el delito que sea sancionado por aquélla. Y, todavla más, habrá que 
pensar que, en ocasiones, resultará conveniente añadir la pena de multa 
a la de prisión, ya que la pena doblo resultará verdaderamente intimidatoria 
y, por otra parte, la existencia de sanción económica permitirá al estado el 
allegarse recursos económicos. 

Sin embargo, debe insistirse reiteradamente en la prohibición de la 
multa excesiva, posición que adopta la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, al igual que lo hace la constitución federal norteamerica· 
na y algunos estados de la Unión: las penas no pueden ser inhumanas o 
crueles, dice la segunda, mientras que la primera sostiene que la multa 
no debe ser excesiva. 

En el mismo sentido se ha pronunciado la íurisprudencia alemana al afir· 
mar que la medida de la prma no debe ir más allá de la medida de la culpabili· 
dad. Sin embargo, el derecho penal alemán considera ocho tipos de delito:; "en 
los que, además de la pena privativa de libertad, puede imponerse la de 
multa sin limite máximo", situación ésta en la que el "pensamiento ¡urldico 
penal ha enttado en un camino resbaladizo. Esta indeterminación ilimitada 
es un regreso. desde el punto de vista de la polftica jurídica y de la técnica 
del derecho" (182). 

Otro problema que plantea la aplicación de la pena de multa consiste 
en la diferente apreciación que se tiene por el dinero, o en la diversa posi· 
ción económica de los sujetos a dicha sanción. En este sentido, la pena de 

082> Hf~NTIG, Hirns \'011: Obra c!t. ¡>. 453. LoH delltog de c¡ue tic tr11ta const1tuye11 tr11lctó11 
al est1<do, a lu t•o11stltucl611 o 111 territorio, o le son c.>:¡_ul¡>arnbles. 
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extremadamente severas para las personas más necesitadas. Nuestro código 
penal, en el 3er. párrafo de su artículo 29, ha pretendido resolver el problema 
mediante la imposición de una sanción cmporal cuando el sujeto penado 
económicamente no puede pagar la multa o cuando solamente pudiere 
pagar una parte de ella, solución que, aunque objetivamente justa, representa 
una discriminación fundamental de entre los pudientes y los menesterosos. 
multa no afecta a las personas de cuantiosos recursos, y son por el contrnrio, 

Lo que me parece que pod'1a tenerse en cuenta es lo que, con todo 
acierto, apunta Hentig: que "no todas las personas tienen dinero; pero con 
excepción de los enfermos o inválidos, tocios los seres humanos tlisponen 
de una capacidad de trabajo. Ella es la que ha de tener.:e en cuenta primor· 
dialmente" (183). Por tanto, podria pensarse en la posibilidad de sustituir 
la multa por trabajo, el cual tendría que prestarse en favor del estado, .. olu· 
ción que han adoptado los cantones de Valais, Vaud, Friburgo y Neufchatel, 
en Suiza, como también se recogió por las leyes forestales francesa de 
1859 y alemana de 1878: el condenado que no podía pagar una multa re· 
sultaba obligado a trabajar parcialmente para el estado. También podría pen· 
sarse en que el estado cobrara una parte de los ingresos que el sancionado 
obtuviera de su trabajo libre (184). 

Estas posibilidades de sustitución, aunadas a las desventajas que la 
pena privativa de libertad lleva consigo, y reunidas a las conveniencias de 
la pena de multa, han hecho que la última se vea empleada con mayor fre· 
-:uencia, mientras que la de prisión disminuye. Otro factor que incide en el 
fenómeno es el equilibrio síquico de la población respetuosa para con el 
derecho, que ha cambiado favorablemente en las últimas épocas, como tam. 
bién ha influido la explosión demográfica, con el consecuente incremento del 
Indice de delincuencia y con el inherente aumento de la población de las 
orisiones. Ello no significa, sin embargo, que la pena privativa de libertad 
haya perdido importancia y vaya en descenso. Totalmente por el contrario, 
oues conserva e incrementa su relevancia. Lo que sucede es que, comparati· 
vamente, la pena de multa se aplica en mayor número de casos, lo cual ha 
sido facilitado por la flexibilidüd que la misma entraña. 

En efecto, se ha venido buscando que la pena de multa sea equitativa, 
es decir, que atienda a las desigualdades de fortuna entre los hombres. Una 
de las posibilidades para lograr este propósito es la de sustitución del dinero 

(183) Idt>m, l>· 45!. 
(1S4) C!r.: NAVAHHO, Guillermo 1l11fat•l: Obra l'lt, p. 949. 

141 



por el trabajo, según está dicho; pero dicha posibilidad no resulta verdade· 
ramente justa porque, de cualquier manera, el que poco gana debe trabajar 

más para satisfacer el importe de la multa. 

Otra posibilidad es la planteada por el profesor sueco Thyren, que fue 
recogida en el anteproyecto del Código Penal Sueco de 1916. El profesor 
Thyren parte de la idea de que la multa represente igual severidad para todos 

y úe la necesidad de que resulte tan eficáz que no requiera prisión subsidiaria. 
El sistema se funda en la facultad que tiene el ¡uez de fijar el monto de la 

multa en razón de la situación económica cfel condenado. Para el efecto, el 
juzgador, una vez establecido el importe efe la sanción, determina el número 
de unidades que la misma implica, unidades que se llaman "dagsboter" o 

días de multa. El dagsboter corresponde a un dla de ingresos; la multa 
representa un cierto número de dagsboter; es decir, de días de ingresos, esto 

es, el resultado de multiplicar el ingreso diario por determinado númoro de 
dlas. De esta manera siempre podrá imponerse el mi5mo número de dagsboter 

a todos los sujetos a sanción económica, aunque el dagsboter para el pobre 
representará una cuota menor que para el rico: los dagsboter de los pobres y 

de los ricos irán en proporción a sus respectivos ingresos. En consecuencia, 
pobres y ricos pagarán diferentes cantidades de dinero, absolutamente con· 

sideradas; pero su pago será el mismo si se toman en cuenta los números 
relativos, es decir, las posibilidades para unos y para otros. 

Curiosamente, el sistema original de Thyren no ha tenido mayor tras· 
cendencia en Suecia, pero ha sido aplicado en Finlanclia. Por lo que toca a 

autores de nuestra lengua, el planteamiento de Thyren ha sido comentado 
favorablemente por Jiménez de Asua, Ramos y Soler, entre otros, por cuanto 

que ven que, de acuerdo con esa doctrina, se satísface la exigencia de que 
la pena se individualice, se adapte al individuo, al mismo tiempo que se 
logra el objetivo de que el importe de la multa se adecúe a la gravedad o 
importancia del delito. 

De entre los códigos iberoamericanos conviene destacar que el de 

Perú, aunque bajo el nombre de renta, ha seguido los postulados de Thyren. 

Otra modalidad relativa al pago de la multa es el otorgamiento de 
plazos o la concesión de que se pague por cuotas, en abonos, como diríamos 
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en nuestro léxico común. El pago a plazos está adoptado por los códigos 
penales de Argentina y Uruguay, mientras que el pago en parcialidades se 

observa entre nosotros, como tambión en la ley de administración de la 
justicia penal (Criminal Justice Administration Act) de Inglaterra, de 1914, 
que preveía un primer pago a los siete día de la condena y la satisfacción 

del resto de la multa en cuotas parciales de pequeño monto. 

Pienso que el mejor sistema es el aparentemente complicado de Thyren, 
aunque no es reprobable el de mlnimos y máximo entre los que escoge el juez 

tomando en cuenta las circunstancias patrimoniales del condenado y el 
delito cometido. Con probabilidades razonables, impide la reincidencia, re· 
educa, reforma y permite un pago seguro. Al mismo tiempo, demuestra la 

mexistencia de la codicia fiscal, a pesar de que el estado se allegue recursos. 
El inconveniente consiste en que la multa alcanza también a provocar un 
perjuicio patrimonial que sufre toda la familia entera; pero en cambio, se logra 
que el condenado no entre al pernicioso ambiente de líl prisión y que su familia 

no sufra las consecuencias de la privación total de ingresos provenientes del 
trabajo del mismo y tas consecuencias todavía rn;Js funestas de la perver· 
sión de que muchas veces es objeto quien por primera vez delinque. 

También debo sei'talar que la multa resulta, en ocasiones, poco íntimi· 
datoria cuando no se asocia con .la privación "de la libertad, si se trata de 
comisión de delitos graves. 

Me declaro, por tanto, partidario de la pena de multa. Y pienso que debe 

ir as9ciada a la de prisión solamente cuando se trata de delitos verdadera· 
mente serios que exijan la reunión de ambas penas. En cuanto al pago, me. 
parece que es tan importante que se haga en un plazo determinado como 
que se practique mediante exhibiciones parciales, esto es, con un criterio 
combinado. 

Considero que, si se trata aqul de las sanciones económicas, debe ha· 

cerse mención de la reparación del daño. Esta comprende, de acuerdo con el 
artlcuio 30 del Código Penal, la restitución de la cosa obtenida por el delito 

y, si no fuere posible, el pago del precio de la misma, asi como la indemniza· 
clón del daño material y moral causado a la víctima o a su familia. 

El mismo Código Penal, en el segundo párrafo de su artlc!JIO 29, 
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establece que la reparación del dano que deba ser hecha por el delincuente 
tiene naturaleza de pena pública, de lo cual debe colegiarse que no es renun· 
ciable, a pesar de la continuada práctica que muestran los tribunales en el 
sentido contrario. De diferente naturaleza es la reparación que corre a cargo 
de un tercero, pues entonces ha de ser considerada como una responsabilidad 
civil. 

De aqul se infiere la consecuencia de que, por regla general, la repa· 
ración del dano que haya de realizarse por el delincuente, det•J ser materia 
de una pretensión que haga valer el Ministerio Público en el ejercicio de la 
acción penal, es decir, que debe ser solicitada, como incidente, dentro del 
mismo proceso penal. En cambio, si la reparación oel daiio ha de hacerse 
por un tercero, su reclamación podrá tramitarse ante los juzgados civiles, 
indepP.ndientemente de la posibilidad de ejercicio de la acción por el repre· 
sentante social y de la coadyuvancia de la victima o de sus deudos. 

Otro problema que se plantea en relación con las sanciones pecuniarias 
es la consideración de que el estado debe procurar que el trabajo a que sea 
sometido el condenado, cuando la sanción pecuniaria va unida a la de 
privación de la libertad, sea verdaderamente productivo. En estas circunJ· 
tancias, es perfectamente posible que parte del producto del trabajo del 
condenado sea en beneficio del estado, para el pago de multas y aun para 
el sostenimiento del propio reo, mientras que la otra parte se destine a la 
satisfar:ción del dai'lo causado a las víctimas o a sus deudos. Además de que 
se logra, con esto, la autosuficiencia de los centros reclusorios, se consigue 
igualmente que las penas satisfagan sus propósitos de retribución, con lo 
cual se logra también un apaciguamiento en el deseo de búsqueda de la 
autodefensa, de la venganza privada. 

Ello conduce a que el estado se vea en la necesidatl jurldica de 
construir talleres, de establecer colonias agricolas o industriale:;, o de adap· 
tar lugares organizados :-iara el trabajo. Tal es el intento de nuestra legisla· 
ción en esta materia. 

finalmente, ha de señalarse que, en tanto se trata de percepciones 
económicas que deban provenir del condenado y destinarse al estado mis· 
mo o a las victimas, se ha considerado conveniente que las autoridades 
fiscales tengan intervención en el cobro y en el destino del importe de las 
sanciones económicas. Así, de acuerdo con et articulo 676 del Código de 
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Proceclimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, el Departa· 
mento del Distrito Federal debe disponer la forma y términos en que hayan 
de hacerse efectivas las multas impuestas por los tribunales: ha de recaudar 
el importe de esas multas y ha de distribuirlo de la manera prevista en el 
artículo 35 del Código Penal. 

Para los efectos de lo anterior, según se seflaló en alguna parte ante· 
rior de este trabajo, el ministerio público debe solicitar de los tribun~les, 
conforme lo dispone el artículo 532 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que se envíe a la outoridad fiscal que corresponda, copia autorizada 
de la sentencia en que se condena a la sanción pecuniaria, para que se haga 
efectivo el importe. 

El mismo ordenamiento legal últimamente invocado, en el articulo 533, 
ordena que, efectuado el pago de la sanción pecuniaria, total o parcialmente, 
la autoridad fiscal debe poner su importe a disposición del tribunal, quien 
ha de distribuirlo de la manera prevista en la resolución correspondiente. 

28. Otras Formas de Ejecución. Ya en otra parte de este trabajo se han 
mencionado las difernnws clases de penas que establece nu-0stra legisla· 
ción. (Véase el número 17 supra), a saber: 1. prisión; 2. sanción pecuniaria; 
3. suspensión o privación de derechos; 4. inhabilitación, destitución o sus· 
pensión de funciones o empleos; 5. publicación especial de sentencia; 6. 
suspensión o disolución do sociedades. Como este trabajo no versa sobre 
el derecho sustantivo penal fundamentalmente, sino sobre su aspecto pro· 
cesa!, no es del caso hacer una descripción exhaustiva de cada una de dichas 
penas y de su forma de ejecución. Baste, entonces, con lo que se ha expuesto 
en lo que antecede y con alguna breve referencia acerca de las penas que 
suelen ir aparejadas con las de privación de la libertad. 

La suspensión o privación de derechos está prevista en el articulo 45 
del Código Penal y se puede producir por ministerio de ley, como resultado 
o consecuencia necesaria de una sanción, o, también, por virtud de una sen· 
tencia formal que la impone. En el primero de los casos, de acuerdo con lo 
que previene el precepto legal mencionado, la suspensión comienza y concluye 
con la sanción privativa de la libertad. En el segundo, la suspensión empieza 
a surtir sus efectos desde que se le impone la sentencia y su duración se 
cncúentra fijada en la misma. 

Es natural Qt.:<: la pena de prisión produzca la suspensión óe derechos. 
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Los derechos suspendidos, señala el articulo 46 del mismo ordenamiento, son 
los de tutela, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, depositario o inter
ventor judicial, sindico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o repre· 
sentante de ausente~>. 

Como ya se apuntó, en el caso previsto en el artículo 46 que acaba de 
citarse, la suspensión resulta de la pena de prisión. Pero ello no quiere decir 
que se desvincule de la sentencia misma; si la pena ele prisión es impuesta 
por la sentencia, y si ésta resulta inimpugnable y definitiva cuando causa 
ejecutoria, la suspensión de los derechos tendrá que considerarse también 
a partir de la fecha en que cause ejecutoria la sentencia y su duración estará 
determinada por ella misma, en tanto que la propia sentencia establece el 
tiempo de la condena. Tales son los tórminos del párrafo final del articulo 46 
que se comenta. 

Puede observarse aqui una importante distinción entre el hecho mismo 
de la prisión y la consecuencia práctica de la suspensión de derechos. La pena 
de prisión, como se ha dicho, se impone en lo sentencia; pero ello no 
impide que el procesado se encuentre privado de la libertad, aunque sea de 
manera cautelar, preventivamente. Ello obedece a que, como también se ha 
afirmado, en ocasiones resulta indispensable que el procesado quede recluido 
para asegurar el resultado del proceso, para evitar que evada la acción de la 
justicia. Pero, mientras la pena de prisión proviene de la sentencia, la prisión 
preventiva resulta del auto de formal prisión, que es una medida de asegura· 
miento. 

Ahora bien, la suspensión de derechos no necesita imponerse como me· 
dida de seguridad, por lo que no se justificaría que empezara a computarse o 
a surtir sus efectos desde el momento en que el individuo e:; privado preven· 
tivamente de la libertad. Por ello, se repite, la suspensión comienza hasta 
que la sentencia que impone la pena de prisión cnusa ejecutoria. 

He aquí una consecuencia interesante de la comparac;ón de las penas 
sancionadoras, en sentido estricto, y una medida de seguridad, como es la de 
prisión cautelar. 

Por lo demás, parece lógico que la pena de prisión produzca la suspen· 
sión de los derechos pollticos y de los otros precisados en la norma legal que 
se ha invocado, puesto que el individuo, por razón del ilícito cometido, se ha 
constituido al margen de la sociedad, razón por la cual precisamente es 
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recluldo. Entonces, nada más razonable que se le suspenda en el ejercicio de 
derechos que suponen que su titular se encuentra más allá de toda sospecha. 

Otra clase de pena es la inhabilitación, destitución o suspensión de fun· 
ciones o empleos, que se aplican a particulares, y la suspensión o disolución 
de sociedades, que se imponen a entes colectivos. 

Sería absurdo que, si una persona comete un delito en el ejercicio de 
sus funciones y con motivo de las mismas, pudiera continuar desempeñando el 
empleo después de pagar una simple sanción pecuniaria o aún de:;pués de 
cumplir una pena privativa de la libertad. 

Si es precisamente el desempeño del empleo el que ha dado lugar a un 
hecho delictivo, justo y nece:;ario resulta que el sujeto so vea privado de tal 
empleo, puesto que el ejercicio de su cargo supone la plena confianza de quien 
le ha nombrado, asi como también la confianza que en él deben tener las 
personas que, dentro de la misma dependencia o como simples particulares, 
se encuentran en relación con tal sujeto. 

Además, en muchas ocasiones, la destitución o suspensión do funciones 
o empleos proviene del desacato directo de leyes federales o de disposiciones 
judiciales, como lo preve la Ley de Amparo, que obliga a las autoridades a 
cumplir debidamente las resoluciones que los jueces federales dicten. El 
desacato de tales mandamientos importa, no solo la ruptura del orden 
jurldico, sino también el desconocimiento de la supremacía dei poder jurisdic· 
cional y, además, la violación de derechos fundamentales consagrados en la 
Constitución en favor del individuo. De ahí, por tanto, que el juez del amparo 
puede pedir la destitución y con5ignar penalmente al desobediente. Véanse, 
sobre estos particulares, las disposiciones contenidas en los articulos del 
204 al 210 de la ley de Amparo. 

Otro problema distinto es el relativo a las sociedades que puedan ser 
objeto de una sanción. La cuestión está directamente vinculada con la ya 
estudiada imputabilidad de las personas morales. 

Sin embargo, es necesario distinguir aquellos casos de comisión de un 
delito por un representante de una sociedad, que lleva consigo la responsa· 
bilidad de reparar el daño, to cual corre a cargo de la última, de fas situaciones 
en que podría decirse que es la sociedad misma la que realiza actos ilícitos. 

En principio, la afirmación últimamente hecha parecerla carente de 
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sentido y contraria a la lógica juridica, en tanto que se supone que un hecho 
delictuoso proviene de la voluntad de un sujeto imputable; y, en todo caso, 
cuando se trata de actos de sociedades, la voluntad de las misma:; se expresa 
a través de la de st:s órganos óe representación. 

Sin embargo, podemos encontrar casos respecto de los cuales valdria 
la afirmación de que son directamente imputable:; a los mismos entes colec
t.ivos. Asl, el articulo 3o. de la ley General de Sociedades Mercantiles se 
refiere a sociedades que tengan un objeto ilícito o ejecuten habitualmente 
actos illcitos. En esta hipótesis, parecería que es la sociedad misma la res· 
ponsable de tal ilicitud, en consecuencia de lo cual el mismo ordenamiento 
invocado establece que dichas sociedades serán nulas y que se procederá 
a su inmediata liquidación, "a petición que en todo tiempo podrá hacer 
cualquier persona, incluso el Ministerio Público, sin perjuicio de la respon· 
sabilidíld penal a que hubiere lugar". 

Si, entonces, el objeto mismo de la sociedad es íllcito y los actos en· 
caminados a la realización de tal objeto son, consecuentemente, también 
ilicitos, debe la sociedad misma recibir la pena que se imponga. Dicha pena 
-;erá de disolución de la sociedad, que resulta de gran utilidad para la colec
tividad. 

Esta disolución ha de operar, desde luego, sin perjuicio de las sanciones 
penales que correspondan a quíenes ostenten la representación de la so
ciedad. 

Aunque la suspensión o prívación de derechos, la inhabilitación, des· 
titución o suspensión de funciones y la suspensión o disolución de sociedades 
pueden constituir penas autónomas e, mejor dicho, impuestas de manera 
autónoma, por regla general se presentan como accesorias de otra diversa 
pena, tal como se ha dejado ver en la exposición anterior. 

En cambio, la pena de publicación especial de sentencia siempre tendrá 
que ser accesoria puesto que consiste en la inserción, total o parcial, en uno o 
dos periódicos que circulen en la localidad, de la sentencia que imponga la 
pena principal. 

Asl se establece en el Articulo 47 del Código Penal, el cual añade que 
el juez escogerá los periódicos y resolverá la forma en que debe hacerse 
la publicación; y que ésta será a costa del delincuente, del ofendido si él lo 
solicitare, o del estado, si el juez la proveyere de oficio por estimarla ne· 
cesa ria. 

Ahor'.l bien, si la trascendencia del delito cometido lo requiere, la pu-
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blicación de la sentencia podrá hacerse en una entidad diferente de aquélla 
en que se hubiorc desarrollado el juicio, cuando así lo pidiere el ofendido y 
cubriere el importe de la publicación, tal como se desprende del artículo 48 
del mismo ordenamiento citado. 

La misma razón que se apunta en el párrafo anterior, funda lo dispuesto 
en el articulo 50 del propio ordenamiento cuando prevé que, si el delito por 
el que se impuso la publicación de sentencia fue cometido por medio c!o la 
prensa, además de la publicac;ón de que ya se ha hablado, la inserción 
deberá hacerse también "en ol periódico en el cual se hubiera cometido el 
delito. con e! mismo típo de letra, igual color de tinta y en el mismo lugar" 

Conviene hacer la aclaración de que la publicación de sentencia, en 
ocasione;;, no deriva de la imro~.ición do una pena, sino, todo lo contrario, 
precisamente de la absolución. Este serla el único caso en que la pena de 
que estoy hablando tondría que considerarse como autónoma. La sentencia 
absolutoria, en efecto, es meramente declarativa y nunca de condena, e im· 
plica, por lo mismo, la negación de la imposición de una pena principal. 

Empero, puede acontecer que el acusado por el delito y absuelto de la 
acusación tenga especial interés, como no podrla ser menos, de que el 
público conozca su inocencia, por lo cual puede pedir que, a titulo de repa· 
ración, se ordene la publicación. 

La misma regla de que se viene tratando se aplica a los casos en que el 
hecho imputado no constituye delito, porque, en tal hipótesis, la sentencia 
también es puramente declarativa. Véase, en relación con este punto, lo 
dispuesto en el arL11,ulo 49 del Código Penal. 

Me parece que la publicación especial de sentencia es una pena cuya 
utilidad puede enfocarse desde diversos ángulos: la sociedad, el estado, el 
ofendido, o el acusado. 

En cuanto a la sociedad, la publicación especial de sentencia resulta 
conveniente porque, si se trata de una pena accesoria a otra, la pena prin· 
cipal es conocida ampliamente por el público, con lo cual sus efectos intl· 
midatorios se extienden notablemente. En consecuencia, también para el 
estado resulta conveniente esta pena accesoria, toda vez que, de ese modo, 
se establece una medida preventiva íldicional destinada a reprimir la comí· 
:;ión de futuros delitos. 
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El ofendido, por su parte, puede no verse enteramente satisfecho por 
la pena objetivamente impuesta al sujeto delincuente. E! problema de la 
reparación moral seguirá durante mucho tiempo siendo discutido; pero 
quizás una forma de obtener tal reparación sea la de que la sociedad entera 
conozca de la pena que se ha impuesto a aquella persona que ofendió a la 
victima. 

Por lo que toca al acusado que, al fin del proceso, resulta definitiva
mente absuelto, es apenas justo que se divulgue su inocencia, lo cual se 
logra de manera eficáz mediante la publicación especial de sentencia. 

Ahora bien, se deberla tomar en cuenta que los medios de difusión se 
han extendido notablemente, por lo cual la publicación de sentencia podria 
hacerse, no solamente en la prensa, sino por otros medios de comunicación, 
como son la televisión, el cine y la radio. Para ello, serla menester dejar 
amplias facultades al juzgador para que provea lo qu'Jl considere más 
adecuado. 

He tratado, en este capitulo, de hacer un esbozo de las principales penas 
que conoce nuestra legislación, y de plantear algunos problemas que suscita 
su ejecución. Mi análisis no pretende ser exhaustivo sino, apenas, desea 
constituir el principio de una investigación que tenga por finalidad última 
la más adecuada aplicación de la pena y, finalmente, la represión y la preven· , 
ción del delito. 
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CAPITULO SEXTO 

PRINCIPIOS RECTORES DE LA EJECUCION PENAL 

SUMARIO: 29. El Derecho de Ejecución Penal.-30. La Readapta· 
ción Social.-31. Medidas Preventivas, Premiales y Sancionatorias 
en la Ejecución.-32. El Indulto y la Rehabilitación. 

29. El Derecho de Ejetución Pf:nal. El poder punitivo del estado no 
puede actuar de inmediato, a la ligera y en un solo momento, sino que debe 
hacerlo con cautela y razonamientos para evitar injusticia':., mediante una 
previa comprobación, sólida hasta donde humanamente es posible, y como 
consecuencia de una declaración judicial de condena. 

De ahí que el sistema creado para la represión y prevención del delito 
se constituya de tres etapas: aquélla en que el legislador define los delitos y 
determina las penas correspondientes a ellos; la etapa del juicio, en la que 
el órgano jurisdiccional aplica al caso concreto la ley previamente creada; 
y, finalmente, la etapa en que el estado ejecuta la sentencia. 

De esas tres etapas, la primera pertenece indiscutiblemente al campo 
de estudio del derecho r.enal; la segunda se encuadra dentro de la conside· 
ración del derecho procesal penal; y, respecto de la tercera, se discute si 
pertenece al derecho procesal pcnJI o si, como indican Rapport y Levene, 
integra una disciplína autónoma que podrla llamarse Derecho de Ejecución 
Penal, o, por fin, si es válida la expresión, dentro de la autonornla de re fe· 
rencia, de Derecho Penitenciario. 

Ya desde el principio de esta exposición surge la primera cuestión 
relacionada con el delito, la imposición de la pena y su ejecución: el princi· 
pío de que no hay delito sin ley, de que no hay pena sin ley: nullum delíctum 
sine lege; nulla poena sine lege, principio que se halla consagrado en el 
articulo 14 de nuestra Constitución General: "en los juicios del orden cri· 
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minal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mnyorla de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata". 

Este postulado, que es piedra angular del derecho penal mexicano, de 
su derecho procesal penal y del derecho penitenciario o derecho de ejecución 
penal, supone que la noción de delito sirve de base a nuestra legislación, 
aunque tal noción si.: J puramente formal. 

Podríamos decir, con Cuello Calón, que en el derecho mexicano el 
delito es una acción antijurídica, típica, culpable y sancionada con una pena. 
O podríamos citar a Eduardo Garcla Maynez cuando define al delito como 
"ciertas acciones antisociales prohibidas por la ley, cuya comisión hace 
acreedor al delincuente a determinadas sanciones conocidas con el nombre 
específico de penas". Lo importante, en todo caso, es que en la mayor parte 
de los sistemas jurldicos modernos se considera que solamente tienen carác
ter de hechos delictuosos las acciones u omisiones que la ley considera 
como tales (185). 

Sentado el concepto del delito, debe ai .. , .drse también que para el 
jurista, en la mayorla de los casos, el propio delito es el tema central de 
su actuación, en tanto considera que ha ele castigarse al delincuente con 
arreglo a los resultados del acto delictivo; pero, salvo para el efecto de 
determinar si el delito es doloso (intencional) o culposo (no intencional), el 
jurista generalmente se desentiende de la intención del delincuente y no le. 
preocupa desconocer la motivación sicológica del acto. 

Sin embargo, cuando se habla de penas y de su ejecución, es necesario 
partir, no solamente del supuesto jurídico de la tipificación del hecho y del 
establecimiento normativo de una pena, sino también de la innegable hipóte· 
sis de que P.l delincuente que será, posteriormente, el ejecutado, es un ser 
humano que tuvo motivaciones para la comisión del delito y que ha de tener 
reacciol"\€s especiales cuando se ejecute la pena. Si la ejecución de la pena 
tiende, básicamente, a la readaptación social del delincuente, es imprescin
dible conocer estos factores. 

Es cierto que para el sicólogo el delito es un episodio incidental; pero 
no menos verdadero es que el delito debe considerarse también desde un 

11851 Cfr.: GAltCIA l\lA YNEZ. f::du1mlo: ln.trodu!'t'lón al Estudio d~l D!11'(?cho. D~clma 

Sextu I-:dldón. Mi'xko. 1%!J, p. ).ti. 
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punto de vista sicológico. Sostiene Mirá y López (186) que la ejecución del 
delito "representa una consecuencia absolutamente lógica y fatal del con
flicto de las fuerzas y factores que lo determinaron" y af'lade que tanto los 
actos licitas como los hechos delictivos responden a mecanismos sicológicos 
similares. 

Sin embargo, el mismo autor asevera que, para explicar y comprender 
un delito y la validez o eficacia sicológica reeducativa de la pena que le 
corresponde, es indispensable tornar en cuenta las nuevas variables que de· 
terminan el modo de producirse de las acciones humanas. Ello equivale, 
sostiene, "a hallar el valor de las incógnitas en la ecuación responsable de 
la conducta personal frente a la situación delictiva". 

los factores de que habla Mirá y López, que puedt:r1 comportarse de 
manera positiva o negativa, esto es, quo pueden favorecer u obstaculizar la 
realización de un octo, que pueden sumarse entre si o contrarrestarse y que, 
en fin, forman "complejos determinantes de la acción o acciones delictivas", 
son, en opinión del autor que se comenta, los siguientes: "a)-la constitu· 
ción corporal; b)-el temperamento; c)-la inteligencia; d)-el carácter; e)
la previa experiencia; f)-la constelación; g)-la situación externa desenca· 
denante; h)-el tipo medio de la reacción colectiva aplicable a la situación; 
i)--el modo de percepción de la situación por parte del delincuente". 

Si se tornan en cuenta estas variables o factores determinantes de una 
conducta, y si se aplican a la explicación de la comisión de un delito, 
también deben servir de base para el tratamiento de rehabilitación o readap· 
tación del delincuente. En este sentido, la ejecución de la pena supone una 
relación hombre-dolor, del mismo modo que la prevención del delito entral'la 
una relación amenaza.ser humano. Estos problemas, que parecerlan trascen· 
der de un estudio jurídico de la ejecución penal, son de extraordinaria 
importancia en realidad porque, en este mundo de fenómenos turbulentos, 
de cambio circundante y permanente, de nuevas complicaciones, hay que 
"contar con el juego paradójico de los efectos", con los debilitamientos de 
la reacción social y con "nuevas esperanzas sobre nueva inseguridad", si 
deseamos una verdadera eficacia en la propia ejecución penal (187). 

El cambio de concepción técnica y cientifica explica la transformación 
de las ideas relacionadas con la ejecución de la pena. Esta, durante mucho 

(186) MIHA Y I.Ol'EZ. Emlllo: Munuul tll' 1'811'ologl11 Jurl<llca. EdUorlnl El Ateneo, 1001, 
¡¡. 91. 

(187) Cfr.: HF:NTlG, llnns von: Ol>r11 cit. 'J'. 11, p. 46. 
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tiempo, se consideró sinónima de sanción, de castigo y, desde el punto de 
vista sicológico y sociológico, solamente se pensó en que pretendía intimidar 
a posibles infractores de la ley penal con la amenaza de la imposición de 
privación de libertad o de la vida. Como dice Chiossone (188), "la tesis 
dominante, aun dentro de las teorías humanitarias del marqués de Bcccaria, 
fue la de que el sentenciado perdía todos los derechos civiles y políticos, y 
también cualquier derecho derivado de su propia condición humana. Por 
eso predominó la expiación por medio del trabajo forzado, el sufrimiento 
flsico, hasta llegar a su trnima expresión en la tortura, las vejaciones o 
vejámenes, el aislamiento celular y otras medidas más que no es el caso 
enumerar". 

Ahora, sin embargo, se toman en cuento los factores sicológicos, como 
se dijo antes, y las variables sociológicas. El principal carácter sociológico 
de la pena es el efecto intimidatorio que puede producir y que determinará 
generalmente la actitud del grupo. Aunque la pena permanezca idéntica, una 
sensibilidad variable a ella puede ocasionar efectos distintos de los que se 
perseguían: nuevos bloques cerebrales del individuo o de las masas pueden 
debilitar la efectividad de la amenaza penal, e incluso hacerla desaparecer 
por completo. 

El problema de la historia de la imposición de penas y de su ejecución 
arranca de que todas las fórmulas que han servido de fundamento a la pena y 
a su ejecución parte del hombre normal, es clecir, presuponen que el ser 
humano está instalado en condiciones normales de vida. Puede acontecer, 
efectivamente, que una pena resulte aplicable a gran parte d.e la población, 
pero ello sucederá siempre que el hombre, en realidad se encuentre en 
condiciones normales, y siempre que los tiempos sean tranquilos y paclficos. 

Sin mbargo, debemos tomar en cuenta que el material de estudio de 
la cienC;i3 de lo criminal está constituido por seres humanos que frecuente· 
mente padecen defectos corpornles o sicológicos, o que están expuestos a 
una elevada presión del mundo circundante. Por eso, cuando se dice que la 
amenaza de la pena pone 2n marcha el miedo y frena los impulsos que llevan 
a rnalizar acciones antisociales, ha de evitarse el error, en orden a la 
obtención de una conclusión generalmente válida, de que las condiciones me
dias de la sociedad generalmenh.i no son aplicables a quien delinque; el no 
tomar en cuenta estas consideraciones provocaría la creación de complejos 

1188) CH!OSSONF:. 'l'ullo: Obra cll .. ¡>. 400. 
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problemas entre la realidad individual y social y el ordenamiento jurldico 
que no estuviere correctamente meditado. 

La intimidación, entonces, es una consecuencia de la pena; pero sus 
efectos están examinados tanto desde el punto de vista sociológico como 
desde el aspecto sicológico, lo que significa que el derecho se vale de un 
instrumento sociosicológico pma lograr sus fines. Estos fines operan en 
orden a la prevención o en vista a la represión del delito. En el primero 
de esos campos, el derecho ha desarrollado una rica técnica preventiva y ha 
logrado, beneficiosarnentc, que inumerables delitos permanezcan en el esta· 
dio de la tentativa porque la mecánica de la defensa trabaja con éxito; pero 
para obtener los resultados finales deseados, el sistema juridico ha previsto 
también que, en el segundo de los campos, a la mecánica de la evitación se 
unan los medios físicos aplicados en la ejecución de la pena, que hará 
cambiar al que la sufre y le modificará sus rasgos síquicos, al mismo tiempo 
que servirá de medida ejemplar para el resto de In sociedad. 

El efecto intimidatorio de la pena, al que me he venido refiriendo, es 
incuestionable. Sin embargo, debe estudiarse a fondo la formn de presentar 
las diferentes penas al conocimiento de las grandes masas, ;_¡ fin de evitar 
un efecto i.;ontraproducente. En un mundo con medios de difu:;ión tan desa· 
rrollados, es imperatívo el estudio de las maneras en que esos medios 
masivos deben ser empleados. 

Si bien la actitud más deseable en el individuo es la de manifestaciones 
de conductas fundadas en la convicción y no en la intimidación, no puede 
prescindirse de la última, a pesar de que pudiera ofrecer ciertos riesgos. 

En efecto, la divulgación de los delitos y de las penas impuestas en 
vista de su comisión, puede significar y de hecho significa una sugestión 
que se propone a las masas para lograr la evitación del delito. Pero también 
esa divuigación puede conducir a despertar sentimientos crueles, "que 
normalmente permanecen inactivqs en nuestro ambiente" y que ''se movilizan 
con las leyes duras''. Así, acr.mtece que, cuando la divulgación de las penas 
y de los métodos punitivos no se hace de manera correcta, surgen absurdos 
excesos de las masas, que "aportan la prueba de haber sido excelentes dis· 
crpulos y de cuán apasionadamente imitan aquello que les era odioso" (189). 

lo que sucede en cuanto a la pena, a su ejecución y a la divulgación de 

(1S9) l!ENTIG, Hans von: Obru. cit. T. 11, IJ. l!J. 
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una y otra es, como dice Hentig, que "hay reglas médicas fijas sobre cómo ha 
de tratarse un hueso roto o un ojo inflamado, pero en lo que concierne a la 
terapia del delito, sostenemos en el corto espacio de tres o cuatro años, las 
más encontradas opiniones. Parece como si en los asuntos técnicos pu· 
diéramos distinguir sin más, el bien del mal y seguir las instrucciones de los 
expertos. En cambio, en las grandes cuestiones relativas al control social, 
carecemos de tierra firme, no hay una dirección fija, ninguna regla es segu
ra. Todo es mito, deseos tornadizos, expresión anímica de glándulas 
estimuladas o retardadas". (190). 

Esta inseguridad conduce a situaciones injustas de las cuales debemos 
cuidarnos para que, mediante el uso de la razón, se logre la individualiza· 
ción en la aplicación de las penas, como lo pregona el derecho penal mo
d~rno. Afortunadamente, en ofecto este último ha evolucionado extraordi· 
nariamente a través de la historia. Y sucede que, ahora, los principios fun· 
damentales que informan las concepciones de la penología discretan hon· 
damente de los que orientaron la represión penal hasta la segunda mitad 
del siglo XIX. Las penas y medidas de seguridad no se juzgan ya medios 
expiatorios de los crímenes, sino procedimientos de defen:;a social y de 
reeducación del delincuente. Se aspira, como señaló Dorado Montero para 
el derecho punitivo, a que la penología se convierta en pedagogía corree· 
cional, esto es, a que se cree un conjunto sistemático de normas que vengn 
a constituir un auténtico derecho de ejecución penal. 

En esa integración de una nueva rama jurídica, no puede descartarse 
el estudio sicológico de la pena, a! cual están obligados, no so!amente los 
legisladores, sino también la opinión pública y los autores y pensadores 
que elaboran la teoría, así corno las personas que manejan los instrumentos 
punitivos. 

En este sentido, es satisfactorio ver cómo se ha desarrollado en gran 
medida, en los últimos tiempos, tanto la sicología de la pena como los 
estudios sociológicos de la misma. /\mbas disciplinas, aunque se encuen· 
tran en sus albores, están destinadas a prestar ayuda fundamental al de· 
recho penal, en su búsqueda por hacer de la pena una institución benéfica, 
cada vez menos necesaria, pero cada vez más adecuada a la consecución de 
los fines de readaptación del delincuente. 

Este desarrollo o evolución ha dado origen, inclusive a una disciplimi 

Cll!O> lhltkm, l•P· 121 y 124. 
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que se ha denominado "penologia", cuya finalidad es el estudio de las 
sanciones represivas, de las penas y medidas de seguridad impuestas a los 
responsables de actos definidos y reglamentados como delitos. 

Esta disciplina, sin embargo, sólo recientemente ha logrado rango de 
ciencia separada del derecho penal sustantivo, en su sentido tradicional, con 
un lugar propio dentro del cuadro de las disciplinas experimentales cri· 
minológicas. Entre sus precursores, cabe recordar a cuantos, desde Duns 
Escoto, se ocuparon del problema de la pena, incluidos Santo Tomás Mo· 
ro y Camµenella. 

De este modo, si el primer tratado sistemático sobre la materia fue el 
"Discurso Sobre las Penas" publicado por el hispanoamericano Manuel de 
Lard1zábal, en 1782, "Una corriente científica nacida en Italia bajo la ins· 
piración de Giovanni Novelli, pretendió dar un vuelco a los anticuados con· 
ceptos sobre ejecución do penas, y dio nacimiento a una concepción que 
proclamó la existencia del derecho penitenciario como rama autónoma de 
las ciencias jurldicas, en cuanto debla regir lo relacionado con la ejecución 
de las penas" (191). 

Ya no puede dudarse, hoy día, en la autonomla de esa disciplina, por 
mucho que la misma haya sido construida con aportación de la antropología, 
de la sociología, de la medicina, de la sicologla, de la pedagogla, etc., puesto 
que todas estas ciencias han permitido la integración de una nueva de 
naturaleza juridica. Desde el punto de vista cientifico, por tanto, bastarla 
tomar en cuenta lo recién afirmado y lo expuesto en lo que antecede de 
este capítulo para llegar a la conclusión de que existe efectivamente un 
derecho penitenciario autónomo, con reserva de si la denominación es la 
mejor o no. 

Podriamos preguntarnos, por otro lado, si la disciplina de que se 
trata tiene una verdadera autonomia legislativa, fundada en códigos, leyes, 
decretos y reglamentos. Por lo que a nuestro país concierne, la respuesta 
a esta interrogante debe ser afirmativa, aunque se piense que la legislación 
vigente ha de ser superada todavía en alguncs puntos y codificada de 
mejor manera. Asi, tenernos un conjunto orgánico, aunque esté distribuido 
en diferentes cuerpos de leyes, que regulan la ejecución penal: a partir 
de las normas constitucionales aplicables, nos encontramos con las con· 
tenidas en los códigos penales y procesales, a algunas de las cuales ya he 

(191) CHIOSS()NE, Tullo: Obra cll .. p . .w:i. 
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hecho referencia, con las que pueden consultarse en la Ley de Ejecución de 
Penas del Estado de México o en la Ley que Establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados. Igualmente apreciamos arde. 
namientos secundarios como serían los convenios que pueden celebrar el 
Gobierno Federal con los de las entidades federativas. Y, finalmente, pode· 
mos apreciar reglamentos que determinan la manera en que se ha de 
ejecutar la pena. Por tanto, ha de concluirse en la autonomía legislativa de 
esta disciplina, aunque deba sostenerse que, en estado de elaboración ape· 
nas, necesita de una mayor superación, d9 una sistematización que propicie 
el respeto al principio de la legalidad que "caracteriza tanto al derecho 
penal y al procesal como al penitenciario". "Esa necesidad de sistematizar 
es cada vez más importante, pues a las penas se han agregado las medi· 
das de seguridad y ahora predomina una evidente tendencia a individualizar 
la ejecución y a reconocer los derechos subjetivos del condenado", como 
dice Levene ( 192). 

Finalmente, la autonomía científica de la disciplina a que me refiero 
se encuentra demostrada en la ya numerosa bibliograffa sobre la materia, 
de la cual pueden destacarse simplemente las obras mencionadas en este 
trabajo, y hacer una referencia concreta al "Manual de Prisiones", produ· 
cido por el doctor Garcia Ramirez, y a los numerosos y profundos tmbajos 
del doctor Quiróz Cuarón. Por otro lado, la autonomla cíentlfica del llamado 
derecho penitenciario se refleja de manera evidente en la celebración de 
congresos sobre este particular. 

Otro problema diverso es el de si conviene seguir hablando de derecho 
penitenciario, o si es preferible llamarle penologla o derecho de ejecución 
penal. Si se piensa en un "Derecho Penitenciario", se estará haciendo refe· 
rencia, de manera exclusiva, o por lo menos predominante, a las penas 
privativas de la libertad; 9ero basta considerar que hay otras pena::; para 
llegar a la conclusión de que la disciplina que nos ocupa no puede estar 
concretada a las de prisión. Por lo mismo, convendría descartar la denomi· 
nación de Derecho Penitenciario. El neologismo "Penologia" parecería res
ponder de mejor manera al contenido de esta disciplina; pero además de 
que resulta de poco uso, parece que la palabra tuviera la exclusiva conno· 
tacíón de un examen objetivo de la naturaleza de las penas, sin comprender 
toda la problemática que de manera general y somera se ha expuesto en 

'19'2) l,f;VENr:, Hleardu: F:Jecul!lón l'ron•sal l'~nal. En Enclclo¡iedl11 Jurldlrn Omclm. r:t!l
\1Jrlal 1llbllogrldl1•a Argentina. Bul•nos Aires, 19fi9. T. IX, p. 832. 
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este trabajo. Por ello, me inclino a pensar que tampoco la voz "Penología" 
es la adecuada para designar a nuestra disciplina. 

Por lo contrario, la expresión "Derecho de Ejecución Penal" parece 
responder de manera amplia y completa a los postulados y exigencias cien· 
tíficas y jurídicas de la ciencia que trata sobre la ejecución penal, desde 
el punto do vista jurldico, pero considerada en una forma autónoma, lo cual 
le permite buscar sus cimientos en otras ramas del saber humano, como las 
que se han señalado arriba. 

Pienso, por lo mismo, que la mejor denominación de esta materia 
seria la de "Derecho de Ejecución Porwl", cuya existencia autónoma debe 
reconocerse, aunque se encuentre vinculada, indudablemente, con el dere· 
cho procesal penal, puesto que estudia los fenómenos relativos al cumplí· 
miento de las sanciones impuestas tras el proceso y toda vez que sus 
postulados básicos son los de cumplir en forma exacta lo establecido por 
la sentencia, reeducar al delincuente, brindarle un trato ju:.to, preservar el 
orden jurídico o restaurarlo cuando fuere violado y protecer a las víctimas 
del delito mediante la adecuada reparación del daño. 

Esos postulados del derecho do ejecución r-cnlll r:onduccn a la creación 
y aplicación de la pena en forma justa, en tanto que el derecho debe 
tender siempre hacia la justicia, y se fundan en el imperio de la razón y 
en el estudio profundo de la doctrina y de la técnica moderna. 

Nuestra legislación, como he señalado arriba, recoge ya los principios 
rectores del derecho de ejecución penal, a partir de las disposiciones cons· 
titucionales, de entre las cuales cabe destacar la del articulo 22, que prohibe 
"las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquiera especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales", lo que nos lleva 
a pensar en una posición de inteligente acto de justicia de nuestros legis· 
ladorns que debe constituir una regla inquebrantable de conducta. 

Si descendemos ahora a la legislación ordinaria, habremos de men· 
cionar de modo muy destacado la ley de Ejecución de Penas del Estado 
de México, que posee grandísimos avances y contiene las más modernas 
técnicas para la ejecución de penas privativas y restrictivas de la libertad, 
al grado de que, de::;dc su publicación, se ha convertido en ley modelo (193). 

(1031 GO!"ZALf.Z BUSTAMANTJ·:. Jusé; CAHHANCA Y HIVAS, Hnúl; GARCIA HAMlílEZ, 
Sergio: Lit !.<•y de l':Jen1eJ<in de l'l'nns 11l•J J·:stndo de M~xlco. Edlc'Ju11es del Gobierno 
del ¡.;stndo. 'l'olut·u. wrm. 
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Sobre normas concretas que finalmente pertenecen al derecho de eje· 
cución penal y que se encuentran establecidas en et Código de Procedlmien· 
tos penales para el Distrito y Territorios Federales, en el Código Federal 
de procedimientos Penales y en el Código Penal para et Distrito y Territo· 
ríos Federnles por los delitos de la competencia de los tribunales comunes 
y federal para los r.lclitos de la competencia de los tribunales federales, se 
harán comentarios en lo que sigue de este trabajo. 

Pero el ordenamiento que de manera más sistemática recoge los 
principios del derecho de ejecución penal, es la Ley que Establece las Nor· 
mas Minimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados cuya finalidad, 
corno se desprende del articulo lo., es In de "organizar el sistema p<líliten· 
ciario en la República", para el curñplímiento de las penas dictadas en las 
sentencias, sin perjuicio de que, de acuerdo con lo mandado en el articulo 
18, las propias normas se apliquen a los procesados, en lo conducente. 

Ya la Constitución Federal, en su artículo 18, tiene establecida la PO· 
sibilidad de que los Gobernadores de los Estados celebren convenios con la 
Federación "para que los reos sentenciados por delitos del orden común 
extingan su condena en establecimientos dependientes del Eíecutivo Fede· 
ral". Con base en esa disposición constitucional, reiterada en el 4o. párrafo 
del articulo 3o. de la ley sobre normas minimas, este último ordenamiento 
prevé la celebracíón de convenios del Ejecutivo Federal con los Gobiernos 
de los Estados, con el fin de aplicar, por conducto de la Dirección General 
de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Sccial, dependiento 
de la Secretaría de Gobernación, las normas del cuerpo legal mencionndo, 
no sólo a los reos sentenciados federales en toda In República, sino a los 
reos comunes, previa la adopción, por parte de los estado:;, de las dís· 
posicion€:; de la ley que se comenta (articulo 3o.); para colaborar en la 
orientación de las tareas de prevención social de la delincuencia; para es· 
tablecer, cuando así lo aconsejen las circunstancias, sistemas regionales; 
y, en general, para determinar "lo relativo a la creación y manejo de ins
tituciones penales de toda índole, entre las que figuran las destinadas al 
tratamiento de adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en con· 
ductas antisociales y menores infractores". 

Finalmente, debe destacarse que la Dirección General de Servicios 
Coordinados que se ha mencionado está facultada para promover reformas 
ante los ejecutivos locales a efecto de que se apliquen las normas mínimas 
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en cuestión, según se dispone en el segundo párrafo de su articulo 17. Y ha 
de señalarse, también, que, independientemente de que los convenios que 
suscriban el ejecutivo federal y los gobiernos de los estados han de contener 
las bases reglamentarias de las normns de que se trata, cada ejecutivo local 
debe expedir, en su caso, los reglamentos respectivos. 

De lo aquí apuntado se desprende que se está trabajando en una inten· 
sa labor legislativa, de eran trascendencia social, que ha de conducir a la 
codificación orgánica del propuesto derecho de ejecución penal. 

30. La Readaptación Social. De acuerdo con los apuntamientos gene· 
rales que se han expuesto en el apartado anterior, la ley sobre normas 
mínimas establece diversas disposiciones que pretenden asegurar el cum· 
plimiento de las finalidades que 1~ersiguen las penas privativas de la libertad, 
es decir, la readaptación social, con lo cual dicho ordenamiento se coloca 
en un plano técnico y científico. 

En primer lugar, el cuerpo legal se refiere al personal que debe dirigir 
las instituciones de reclusión, para cuya selección se debe tener en cuenta, 
según el articulo 4o., la vocación, aptitudes, preparación ac<idémica y ante
cedentes personales de los candidatos, Jo que muestra el af;,ín de no tomar 
en consideración al grado militar o la posición política ele los sujetos que han 
de desemperiar estas funciones, circunstancias estas últimas que tanto 
daño han hecho a los centros penitenciarios. 

la ley no se queda ahí: independientemente de las bases de selección 
que se han apuntado, establece el artículo So. de la ley sobre normas mi· 
nimas que los funcionarios de los reclusorios, antes de tomar posesión de 
su cargo y durante el desempeño del mismo, deben seguir cursos de forma· 
ción y de actualización, en los cuales ha de participar también el personal 
de Ja Dirección de Servicios Coordinauos, a manera de asegurar los mejores 
resultados en la selección. 

Otra práctica que crea numerosos problemas en el funcionamiento de 
los centros reclusorios es la designación de "mayores" o encargados de 
actos de vigilancia, que recae en las personas de ciertos reclusos. Ya el 
hecho de dotar de autoridad a un interno abre la puerta para la comisión de 
incontables abusos; pero el problema se agudiza cuando, como sucede con 
frecuencia, las designaciones se hacen, no en función de alguna capacidad 
o aptitud del sujeto, sino en atención a recomendaciones o en vista de la 
posibilidad de que el personal del centro reclusorio haga negocios illcitos 
y oprima a mayor número de internos por medio de esos reclu~os priviJe. 
giados. 

161 



En contra de tal sistema se pronuncia el párrafo 3ro. del articulo 10 
de la loy sobre normas mínimas en tanto que prohibe que los1 internos ejer· 
zan autoridad o desempeñen empleos o cargos. Queda excluido el caso de 
que el tratamiento de los reclusos se funde en un régimen de autogobierno, 
lo que supondrla necesariamente el conferir facultades a los propios internos. 

Por el contrario, se busca que el personal penitenciario sea debida· 
mente instruido y preparado y que quede sujeto a la::; orientaciones que 
pueda y deba darle un consejo técnico interdisciplinario, el cual puede 
sugerir medidas orientadas a la individualización de la aplicación de la 
pena dentro de un sistema progresivo y a la adopción de normas ele con· 
ducta prelibcracional. El propio consejo debe emitir opinión sobre la con
cesión de la remisión µarciéll de la pena y de la libertad preparatoria, como 
también sobre la aplicación de la retención y, en genera!, puede hacer re· 
comendaciones a las autoridades ejecutiva!:. para la mejor marcha del centro. 

Este consejo, previsto en el articulo 9 de la ley sobre normas mínimas, 
se integra por el director del establecimiento o por quien le supla, por los 
miembros del personal de jernrquía superior, y, en todo caso, por un mé· 
dico y por un maestro normalista, lo que muestra el espiritu del legislador, 
orientado a la adopción de normas y medidas que conduzcan efectivamente 
a la rehabilitación del recluso. 

Este tiltimo, por otro lado, debo conocer de modo claro y terminante 
cuáles son sus derechos y sus obligaciones dentro del reclusorio, mismos 
que han de consignarse en un instructivo que debe entregarse a todo interno. 

Independientemente del instructivo citado, los reclusos deben cono· 
cer el reglamento interior del centro, en el cual se determinen y caracte· 
ricen las conductas que constituyen infracciones a las normas del penal y 
los hechos que han de merecer estimulas y recompensas. 

En cuanto a las infracciones, aunque no lo diga el artículo 13 de la 
ley que se viene comentando, debe entenderse que es aplicable el principio 
de que no hay pena sin ley, de que no hay delito o infracción sin norma que 
prevea el hecho. Por tanto, al mismo tiempo que se definen las infracciones, 
debe observarse el principio establecido en el precepto últimamente citado 
en el sentido de que las correcciones disciplinarias han de estar previstas 
en el reglamento y de que las mismas sólo pueden imponerse por el direc
tor del reclusorio, previa la satisfacción de los requisitos de cualquier debido 
proceso legal, en aplicación del derecho consignado en el artículo 14 cons· 
titucional. 
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Es necesario; entonces, un procedimiento en que se acredite la exis· 
tencia de la falta y la responsabilidad del imputado y en que, sobre todo, 
se dé oportunidad de defensa al interno acusado do infracción, el cual, 
además, puede impugnar la resolución del director ante el superior jerár· 
quico del mismo. 

Por otro lado, el mismo artículo 13 que se comenta, en acatamiento 
de lo dispuesto en el artículo 80. constitucional, reafirma el derecho de los 
Internos a ser recibidos en audiencia, a tramitar quejas y peticiones y a 
exponerlas a las autoridades competentes. 

Finalmente, t;-imbién en seguimiento de la norma constitucional, se 
prohiben las torturas o tratamientos cruele~ y el uso innecesario de viü· 
lencias, como también se proscriben, aunque descraciadarnente sólo en la 
forma general y abstracta, "los llamados pabellones o sectores de distinción, 
a los que se destine a los internos en función de su capacidad económica, 
mediante pago de cierta cuota o pensión". 

De una parte, deberían tomarse las medidas necesarias para que este 
dispositivo legal cristalizara en una realidad t(lngible; y de la otra, debería 
prohibirse también cualesquiera privilegios de que usualmente gozan los 
reclusos adinerados, ya no en atención al pago "do cierta cuota o pensión", 
sino en razón de cohechos rle toda índole. 

Ya desde la Constitución General de la República, se previene que 
tanto la Federación como los Estados deben tomar el trabajo como base 
para la organización de los sistemas penales, lo que implica que ha de 
capacitarse a los reclu:;os para su ejecución y qu0 !;e les ha de readaptar por 
medio de la educación. 

Estos principios del artículo 18 de la Carta Magna aparecen reiterados 
en los artículos 2o. de la ley sobre normas mínimas y 78, fracción IV, y 81 
del Código Penal, de acuerdo con los cuales el trabajo constituye una obliga· 
ción que, al mismo tiempo que conduzca a la readaptación, permita al ínter· 
no subvenir a sus necesidades con fa remuneración económica que perciba. 
El trabajo puede desempeíiarse en ios centros reclusorios mismos o en 
campamentos penales de los seííalados en los artículos 79 y 80 del arde· 
namiento distrital, en la inteligencia de que el penúltimamente mencionado 
nabla de organización de cárceles y de establecimentos especiales en donde 
deban cumplirse las detenciones preventivas y las sanciones y medidas de 
seguridad que importen privación de la libertad. 

Para estos efectos, se insiste en el trabajo corno medio de regeneración, 
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se ordena que se procure la industrialización de los productos de aquél y se 
dispone que se estimule el espíritu de cooperación de los detenidos, corno 
también se faculta a la Dirección General de Servicios Coordinados par3 
crear, organizar y manejar este tipo de establecimientos al igual que granjas, 
reformatorios y otras institucíones para delincuente:; sanos y anormales, 
según se dice en la fracción VI del artículo 674 del Código de Procedírnien· 
tos Penales para el Distrito Federal. 

Efectivamente, el trabajo debe asignarse, corno lo dispone et articulo 
10 de la ley sobre normas mínimas, con base en los deseos, la vocación y 
las aptitudes del sujeto. Pero no son únicamente estos factores personales y 
subjetivo:> los que han de tomarse en consideración, sino que también han 
de ponderarse datos objetivos, como son tas posibilidades del reclusorio, tas 
características de la economía local, las necesídades del mercado regional, 
etcétera, de modo que se logro, además de la regeneración y de ta satis· 
facción de tas necesidades personales de !os internos, un adecuado ré· 
gimen económico de correspondencia entre la oferta y la demanda de los 
productos elaborados que conduzca, finalmente, a la autosuficiencia del 
establecimento. 

El trabajo se ha considerado de tanta importancia para los fines que 
acaban de indicarse que se busca una motivación especial para que tos 
internos se entreguen al mismo. Asl, el artículo 81, segundo párrafo, del 
Código Penal, establece la reducción de la pena en un dla por cada dos 
de trabajo, con las condiciones de que el reo observe buena conducta, 
participe en las actividades educativas y revele que está progresando en 
su readaptación, disposición que se reitera en el nrtículo 16 de la ley 
sobre normas mínimas. el cual insiste en que la remisión parcial de la 
pena no puede fundarse exclusivamente en los dias de trabajo, sino que 
debe atender también a las otras circunstancias que han quedado apuntm:la~. 

Es conveniente aclarar que la remisión y la litertad preparatoria son 
instituciones diversas e independientes, corno señala en et segundo pá· 
rrafo del artículo 16 de la ley sobre normas mínimas y corno se podrfi 
apreciar más adelante, cuando se haga referencia específica a la libertad 
preparatoria. Aquí, por cierto, se debe señalar que, mientras la remisión 
produce una extinción parcial de la pena, no acontece lo mismo con la 
libertad preparatoria, que supone requisitos diferentes y responde a pro· 
pósitos diversos. 

Otra de las finalidades del establecimiento del trabajo es ta de que, 
como ya se dijo, los reos subvengan a sus necesidades y a las de su familia, 
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asl como que estén en aptitud de reparar económicamente el daño causado 
por el delito. 

En este sentido, el articulo 82 del Código Penal ordena que los reos 
paguen su vestido y alimentación con cargo a las percepciones que obten· 
gan por el trabajo; y que el resto de sus ingresos se destine a la reparación 
del daño (30%), al sostenimiento de los dependientes económicos del 
interno (30%) a la constitución do un fondo de ahorro (30%) y a sufragar 
los gastos menores del reo (10%). 

Esta misma norma se repite en el segundo párrafo del articulo 10 de la 
ley sobre normas mínimas, el cual reglamenta, además, que el pago del 
sostenimiento del interno debe hacerse ~ base de "del¡;cuentos corres· 
pondienles a una proporción adecuada de la remuneración, proporción que 
deberá ser uniforme para todos los internos de un mismo establecimiento". 

El precepto mencionado, asi como el articulo 83 del Código Penal, 
prevén el caso de que no haya daño que reparar, hipótesis en la cual e! 
porcentaje correspondiente de la remuneración se aplicnrá a los otro:; 
conceptos que subsistan. Igual criterio rige cuando el reo carece de de· 
pendientes eccnómicos o cuando sus parientes no necesitan de la protec· 
ción pecuniaria de aquél. 

Aparte los beneficios que el trabajo produce en orden a la readapta· 
ción del delincuente, las considernciones de naturaleza económica que aca· 
ban de señalarse son de gran importancia porque suponen que los de· 
pendientes económicos del reo no quedan en el desamparo y porque parten 
de la idea de que la sociedad, que recibió una afrenta por los delitos co· 
metidos, no tiene por qué soportar económicamente la carga del manteni· 
miento y reeducación del delincuente. 

De lo último se deriva la consecuencia de que el articulo 10 de la 
ley s0bre norma:; mínimas debería ir más a fondo del problema y establecer 
una responsabilidad efectiva para el director del establecimiento en cuanto 
a la consecución de la autosuficiencia económica de éste, no por la razón 
superficial de la conveniencia de captar mayores recursos para el Estado 
por medio del trabajo de los reos, sino por el motivo señalado de que éstos 
deben aportar los elementos económicos para su manutención y rehabilita· 
ción en desélgravio de la sociedad injuriada. 

El problema desemboca aquí en una serie de consideraciones relacio· 
nadas con la organización industrial y empresarial, con la investigación de 
mercados, con la adopción de medidas que incrementan la producción y la 
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productividad de los reos, y la selección de los productos que deban ela· 
borarse, y con su correcta distribución en el mercado, todo ello con el 
propósito de que, realmente, se logre un ingreso adecuado para los fines 
que se persiguen, de suerte que, por un lado, se satisfagan las necesidades 
del penal y, por el otro, se logren realizar las aspiraciones, ahora pura
mente teóricas, de los mencionados articules 82 del Código Penal y 10, 
segundo párrafo, de la ley sobre normas mlnimas. 

De ahi la necesidad de una preparación adecuada del personal peni· 
tenciario y la exigencia de que se establezcan bases legales, efectivamente 
llevadas a la práctica, para reclnmar responsabilidad de los funcionarios 
que no cumplen con las obligaciones de que se trata. 

Al lado del trabajo, la readaptación social supone necesariamente la 
educación. Esta, en los términos del articulo 11 de la ley sobre norma\J 
mínimas, debe tener carácter académico, pero también debe orientarse hacia 
la formación de una conciencia cívica, a la creación o formación de hábitos 
higiénicos, a la creación o impulso del sentido artistico, al desarrollo físico 
y sobre todo, a la estructuración de vivencias de carácter ético que han 
de normar la conducta fu tura de los reos. Por eso, lu educación debe f un
darse en las técnicas de la pedagog!a correctiva y encomendarse preferen
temente a maestros especializados. 

Por otro lado, la readaptación social supone un adecuado manejo de 
las relaciones humanas que el sujeto tendrá cuando sea liberado. Conse-
1.Zuentemente, debe empezarse por fomentar las relaciones del interno con 
sus compaf\eros y con personas convenientes del exterior, para lo cual or
dena el articulo 12 de la ley últimamente citada que se establezca y desen
vuelva permanentemente un servicio social penitenciario en cada centro 
de reclusión. 

Dentro de estas n.elaciones ¡humanas, tiene capital importancia la 
visita intima, cuya finalidad principal es mantener las de orden mnrital en 
términos sanos y morales. 

Por eso, además de que el articulo 18 de la Constitución dispone que 
mujeres y hombres compurgarán su pena en lugares separados, el segundo 
párraio del artículo 12 citado de la ley sobre normas mínimas ordena que 
el derecho a la visita Intima se concederá solamente cuando se establezca, 
mediante estudios sociales y médicos, que no existen situaciones que la 
hagan desaconsejable. 

Por lo demás, el camino de la readaptación social queda abierto en 
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cuanto que, según se establece en el artlculo 14 de la ley sobre norma:. 
mtnimas, debe favorecerse el desarrollo de cualesquiera medidas que sean 
competibles con las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales, 
asl como con las circunstancias de la localidad y las personales de los 
internos. 

Este camino de la readaptación social del delincuente es uno de los 
más difíciles que pueden transitarse; es uno en que, desgraciadamente, 
muy pocas veces se logra llegar a la meta sci'lalada. Sin embargo, tanto el 
teórico como el práctico, tanto el investigador, el criminólogo y el jurista, 
como los funcionario:; encargados de la aplicación de las normas, deben no 
desesperar en sus esfuerzos y continuar, a base de profundos estudios y, 
sobre todo, de mejoramiento constante del elemento humano, en la marcha 
por el espinoso camino que conduzca a esa tan alejada como en muchas 
ocasiones prácticamente inasequible meta de la readaptación social. 

31. Medidas Preventivas, Premiales y Sancionatorias en la Ejecución. 
Ha quedado Indicado en su oportunidad que las medidas tienden a motivar 
la realización de ciertas conductas: a reconocer el valor ético o humano de 
otras mediante el otorgamiento de recompensas morales o materiales; a 
forzar la ejecución de ciertos actos: a castigar la comisión de conductas 
indebidas; y a prevenir las manifestaciones conductuales ilícitas. 

Ahora bien, el derecho de ejecución penal tiende, como se ha insistido 
en afirmar, a la rehabilitación y readaptación social del delincuente. Para 
ello, resulta indispensable formar hábitos de los ya antes señalados, los 
cuales sólo se pueden estructurar por medio do la convicción y de la repe· 
tición sistemática de formas especiales de conducta, tanto en su aspecto 
de acción corno en el de omisión. 

No puede resultar extraño, por tanto, que las medidas preventivas, 
premiales y sancionatorias se presenten, no solamente porque se evitó el 
delito o para impedirlo, ni únicamente como manifestación de castigo por 
su comisión, sino también como un instrumento propio de la ejecución penal 
para el logro de su finalidad de readaptación. 

Ya en los artículos 528 del código federal y 577 del local, se ordena 
que se prevenga o amoneste al reo para que no reincida y se le advierte 
de las sanciones a que se expone en caso de hacerlo, lo cual es efectivamen
te una medida preventiva, tanto, en el sentido más amplio de la expresión, 
cuanto porque, además, está considerada específicamente como tal en . 
nuestra legislación: la amonestación. 
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También constituye una medida preventiva de la delincuencia la forma· 
ción de la estadística criminal, para cuya integración se requiere que los 
agentes del Ministerio Público comuniquen al Procurador de Justicia los 
datos que se estimen pertinentes al caso, según ordena en el articulo 579 
del código adjetivo distrital. 

La difusión de esos datos estadísticos; la integración de un departa· 
mento especializado; In difusión de las orientaciones sociales, cívicas, hi· 
giénicas, sicológicas, no menos que de los estudios sobre derecho penal, 
procesal penal y de ejecución penal, son también medios de prevención de 
la delincuencia, por lo cual el artículo 677 de la ley C1ltimamente mencio· 
nada atribuye a la Procuradurla de Justicia la organización y ndministra· 
ción de la revista mexicana de derecho penal y del departamento de esta· 
dlstica criminal. 

Lo anterior conduce a lograr, como quiere el artículo 78, fracción 111, 
del Código Penal, la determinación de los medios más adecuados para com· 
batir los factores criminógenos y la adopción de medidas que combatan 
tales factore!>. Es en este sentido que debe entenderse la disposición de 
la fracción 1 del articulo 674 del Código de Procedimientos Penales para e1 
Distrito Federal, en cuanto faculta a la Dirección General de Servicios Co· 
ordinados de Prevención y de Readaptación Social para dirigir y ordenar 
la prevención de la delincuencia y para proponer a las autoridades compe. 
tentes las medida:; que juzgue necesarias. 

Este mlsrno articulo, en su fracción 11, enfatiza lo dispuesto en la 
anterior y añade que la Dependencia citada debe orientar técnicamente el 
tratamiento de alienados que hayan incurrido en conductas antisociales y 
el de menores infractores, así como crear y manejar instituciones para el 
internamiento de estos sujetos. El internamiento de los menores, agrega 
el tercer párrafo del articulo 6 de la ley sobre normas mínimas, ha de 
hacerse en instituciones diversas de las asignadas a los adultos, lo cual no 
implica mós que acatar lo dispuesto sobre el particular en el articu!o 
18 de la Constitución. 

La misma Dirección de Servicios Coordinados debe ejercer orientación 
y vigilancia sobre los menores externos, sobre las enfermos mentale:; SO· 

metidos a medidas de seguridad y sobre los sujetos a libertad preparntoria 
o a condena condicional, como se establece en la fracción X del articulo 
674 del código local de procedimientos. Y en cuanto a los enfermos men· 
tales, no sólo se prevé su internamiento, como ya está dicho, sino también 
::;e dispone, en el articulo 534 del Código Federnl de Procedimientos Pe· 
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nales, que, cuando la locura sobrevenga de~puós de dictada la sentencia, se 
suspenderán los efectos de ésta y se internará al demente en un hospital 
público. 

Las medidas de prevención alcanzan también a los familiares y depen· 
dientes económicos de los procesados o sentenciados, como se puedo ver 
de la obligación que tiene la Dirección de Servicios Coordinados, en los 
términos de la fracción 111 del repetido articulo 674, de investigar la situa· 
ción de aquéllos y de gestionar las medidas preventivas y asistenciales pro· 
cocientes. Para este mismo efecto, la fracción IV del precepto citado prevé 
la celebración de convenios con instituciones do asistencia para proteger 
a tales familiares y dependientes. 

En cuando corresponde al sujeto mismo de la pena, el articulo 80. 
de la ley sobre normas mínimas establece la necesidad de un tratamiento 
preliberacional que va, desde la información y orientación, hasta los per· 
misos de salida de fin de semana o diarios con reclusión nocturna, o bien 
de salida en días hábiles con reclusión de fin de semana, pisando por las 
etapas intermedias de concesión de mayor libertad dentro del establecirnien· 
to o de traslado a una institución abierta. 

Y, para cuando ya el sujeto quede en libertad, se doten crear y or· 
ganízar patronatos para liberados, como lo manda la fracción VIII del tantas 
veces mencionado articulo 674 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, y como lo reglamenta el articulo 15 de la ley sobre 
norrnás rnlnimas, el cual estima obligatoria la asistencia del patronato en 
favor de quienes gozan de libertad preparatoria o de sujetos a condena 
condicional. El patronato, en los términos de este último articulo, debe 
estar integrado con representantes gubernamentales y de los empleadores, 
trabajadores, industriales, comerciantes y campesinos. para facilitar a los 
liberados el acceso a un trabajo decoroso. También, para mejorar sus con· 
diciones jurídicas y sociales, los liberados podrán ver con satisfacción que 
en el Consejo de Patronos haya representantes del Colegio de Abogados 
y de la prensa local. 

El derecho de ejecución penal, como se ha repetido insistentemente, 
busca la rehabilitación del delicuente, pero también la prevención del delito. 
Ahora bien, se observa en la práctica que los centros reclusorios, no sola· 
mente encuentran serias dificultades para el logro de esos fines, sino que 
con frecuencia crean condiciones propicias para la reincidencia y para el 
fomento de la actividad delictiva. Por esa razón y en atención igualmente a 
circunstancias personales del condenado, es conveniente a veces que la 
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ejecución de fa pena se suspenda siempre que, como dice el articulo 90 
del Código Penal, la prisión impuesta no exceda de dos afias, que sea la 
primera vez que el sentenciado haya incurrido en delito intencional, que 
haya evidenciado buena conducta antes y después del hecho punible, y 
que se presuma que no volverá a delinquir dados su:; antecedentes penales, 
su modo honc;sto de vivir y la naturaleza y móviles clel delito. 

Esta institución es llamada condena condicional erróneamente, por
que la condena se pronuncia y se impone sin sujeción a condición alguna. 
Lo que acontece es que la ejecución de la sentencia se suspende, por lo 
que no es la sentencia ni la condena las que están sujetas a condición, 
sino que lo es la ejecución misma, por lo cual sería preferible hablar de 
sentencia o condena de ejecución condicional. Con ella se evita el peligro 
de que caiga el sentenciado en la delincuencia hnbitual ni entrar en contacto 
con suíetos empedernidos en el delito, por lo que es necesario distinguir 
el valor social que tiene la institución. 

La suspensión comprende, en los términos de la fracción 111 del ar· 
ticulo 90 del Código Penal, no sólo la pena de prisión, sino también la de 
multa. Y, si hay otra:; sanciones accesorias, el juez puede resolver discre· 
cionalmente y según las circunstancias del caso. 

La petición de que, llegado el caso, la ejecución de la ~e~!a quede 
sujeta a una condición suspensiva puede formularse durante !a instrucción 
y apoyarse en pruebas rendidas en esa mi:;ma etapa procesal, sin que 
ello implique, como dice el artículo 536 del cócJigo federal, que el procc· 
sado acepte anticip:idamente su responsabilidad. 

La petición ha de ser apoyada por el defensor, en sus conclusiones, y 
puede ser solicitada también por el agente del Ministerio Público, todñ vez 
que el órgano de acusación actúa, no en interés propio, sino en el de la 
justicia. Igualmente, una vez dictada la sentencia, si en ella no se sujetó 
fa ejecución a condición, podrá el reo elevar la instancia relativa, como se 
previene en la fracción X del artículo 90 del Código Penal y en el artículo 
538 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

El mismo articulo 90, en su fracción 11, establece los requisitos que 
el sentenciado debe satisfacer para obtener y continuar disfrutando del 
beneficio de que se trata: garantizar su presencia ante la autoridad cuando 
fuere requerido; residir en un lugar determinado y no ausentar:.;e de él sin 
permiso; desempeñar un trabajo licito; abstenerse del abuso de bebidas 
embriagantes y del empleo de estupefacientes; y reparar el daño causado, 
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salvo cuando sus circunstancias personale5 se lo impidan, cuso en el cual 
se fijal'án las medidas que aseguren que cumplirá con esa obligación en el 
plazo que se le señale. 

Conocedor el delincuente de los derechos y obligaciones que se siguen 
de la suspensión de la ejecución, por información que se le dé en los 
términos de la fracción IV del repetido artículo 90 del Código Penal, que· 
dará sujeto al cuidado y vigilancia de la Dirección General do Servicios Coor· 
dinados de Prevención y Headaptación Social, según la fracción V del mismo 
articulo; lo cual muestra In finalidad última ele la institución de que se 
habla; el readaptar socialmente al delincuente y el prevenir la comisión 
de delitos futuros. 

Como se ha dicho, algunas de las obligaciones del beneficiado por 
la sentencia de ejecución condicional deben quedar garantizadas con fian· 
za. En este caso y de acuerdo con lo mandado en la fracción VI del propio 
artículo 90, la obligación del findor se extingue al término de los seis 
meses siguientes a la fecha en que se considere extinguida la sanción. El 
fiador puede ser relevado de su r.argo si prueba que tiene causa ju:;ta; y 
en este supuesto, así corno en el do muerte o insolvenci•1 del fiador, el 
sentenciado debe presentar uno nuevo. 

La institucíón que se comenta, según se dijo ya, supcne la determi· 
nación de una condición cuya naturaleza debo considerarse suspensiva. 
En efecto, la sentencia se dicta y la sanción se impone; poro la condena no 
se ejecuta si, durnnte el plazo de tres años, el condenado observa una 
conducta tal que no da lugar a un nuevo proceso por delito intencional 
(fracción VII del citado artículo 90 del Código Penal). Por tanto, la candi· 
ción es la comisión de hechos delictivos intcncionules, que hacen surgir la 
posibilidad de la ejecución, lo cual implica que se cumpla con la primera 
sentencia ndomás de con la segunda, y de que, paréJ este efecto, el reo 
sea considerado como reincidente. 

Si la conducta del reo lo conduce a un proceso por clolíto impruden· 
cial, el juez tiene facultades para decidir si se ejecuta la sentencia suspen· 
dida o no. Si esa misma conducta no constituye un delito, pero importa 
incumplimiento de las obligaciones contraldas por el condenado, también 
tiene facultad el juez para hacer efectiva la sanción suspendida y para 
amonestar al reo, con el apercibimiento de que, si vuelve a faltar a alguna 
de sus obligaciones, la pena será ejecutada, lo cual demuestra la naturaleza 
típicamente preventiva de la medida que aqui se comenta. 

Para terminar con el apuntamiento somero que se ha hecho sobre la 
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condena de ejecución condicional, cabe precisar que los hechos que orí· 
ginen el nuevo proceso, ya configuren un delito intencional o imprudencia!, 
interrumpen el plazo de tres nr1os de que antes se tia hablado; y que la 
revocación debe hacerse motivadamente y con audiencia del Ministerio 
Público y del reo y su defensor, a fin de comprc~ar fehacientemente la 
existencia de la causa de revocación, lo cual no significa otra cosa que dar 
cumplimiento a la garantia del debido proceso legal que se consagra en el 
artlc.ulo 14 constitucional. 

Otra mr.dida que se produce en la etapa de la ejecución final y que 
puede considerarse como prernial es la de la libertad preparatoria, la cual 
puede concederse al condenado por l'.lcl ita intencional que hubiere cum· 
plido el 60% de la pena, as! como al sancionado por delito imprudencial 
que hubiere satisfecho la mitad de la condena (artículo 84 del Código 
Penal). Este beneficio es ton indudablemente conveniente que considero 
que debiera comunicarse fehacientemente a todc reo que se encuentro 
cm condiciones de disfrutarlo, si bien cabe destacar que no puede concc· 
derse a los condenados por delitos contra la salud en materia de estu· 
pefacicntcs ni a los habituales. ni a quienes hubieren incurrido en se· 
gunda reincidencia, como dice el articulo 85 del mismo ordenamitJ1ito, 
aunque personalmente pienso que también debe negarse el privilegio a los 
condenados por homieilio intencional. homicidio con alevosía, premeditación 

0 ventaja, ya que, por haber destruíoo et bien inapreciable e irrecuperable 
de la vidJ, no merece concesiones especiales por razones d·J justicia 
elemental. 

Se trata, en este caso, de premiar la buena conducta observada du· 
rante la ejecución de la sentencia, la labor de formación y educación del 
reo que lleve n presumir que está socialmente readaptado y en condiciones 
de no delinquir nuevamente, asi como el esfuerzo realizado para reparar 
el daño, según se desprende de lo dispuesto en las fracciones 1, 11 y !11 del 
artículo 84 del Código Penal. 

Ya en capítulo anterior se ha hecho ref c>rcncia a lo dispuesto en lo5 
artlculos 583 y 584, en relación con las fracciones IX. y X del 674 del 
Códígo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, así como en los 
artículos 540 y 541 del Código Federal: el reo que considere merecer el 
beneficio de la libertad preparatoria debe elevar su solicitud al ejecutivo, 
el cual hará las investigacione:; del caso, ya por medio de órganos dei 
mismo Departamento Ejecutivo o por conducto de una comisión integradí.J 
por el juez, el Ministerio Público y el jefe de la prisión. Si se cumplen lo:; 
requisitos fijados en el 84 del Código Penal en función del dictamen 
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resultante de la investigación de que se acaba de hablar, puede concederse 
la libertad preparatoria con sujeción a las condiciones establecidas en la 
fracción 111 del precepto últimamente citado, que son sustancialmente las 
mismas que tas sefialadas para el caso de la suspensión de la ejecución 
de una condena. 

También en et supue:;to de libertad preparatoria se exige ta presenta· 
ción de un fiador, cuya solvencia debe investigarse (artículos 542 del código 
federal y 586 del local). Admitido el fiador, según lo disponen los artículos 
587 del ordenamiento distrital y 543 del vigente en la República, se otor· 
gará la fianza y se extenderá al reo un salvoconducto que le permita co· 
menzar a disfrutar de la libertad preparatoria. Este salvoconducto debe 
ser conservado por el reo después de que lo haya recibido con constancia 
que se suscriba en acta formal, y debe ser presentado por su titular siempre 
que fu ere requerido para ello por autoridades competentes (artículo 544 
y 545 del código federal y 592 del distrital). 

En la revocación de la libertad preparatoria se ob::crva, por el cor· 
trario, una medida sancionatoria: si el liberado no cumple con las condi· 
ciones fijadas, o si es condonado por un nuevo delito iinprudencial, la 
revocación puede producirse o no según el criterio de la autoridad com· 
petente; pero si el delito hubiera sido intencional, la revocación de la li· 
bertad preparatoria se dictan:í por necesidad, supuesto on el cual el reo 
cumplirá con el resto de la pena (artículo 86 del Código Penal). 

Para Jos efectos de lo mencionado en el párrafo anterior, los artlculos 
588 y 589 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
y 546 y 547 de! Código Federal de Procedimientos Penales dispone que 
la autoridad que tenga conocimiento de algún hecho que pueda originar 
la revocación de la libertad preparatoria darA cuenta del mismo a la Di
rección de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, 
dependencia que decidirá si se revoca o no la libertad. En este supuesto 
queda comprendido el caso de que, por haberse cometido un nuevo delito, 
se dicte sentencia ejecutoria en el proceso consecuente, copia certificada 
de la cual se remitirá a la autoridad que concedió la libertad, quien de 
plano dictará la revocación. Dada la revocación, resulta obvio que se reco· 
gerá e inutilizará el salvoconducto. 

Mi€ntras en la condena de ejecución condicional y en la libertad 

perparatoría encontramos medidas preventivas, premiales y sancionadoras, 

sólo estas últimas se muestran en el case de la retención. 
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De acuerdo con el articulo 88 del Código Penal, las penas privativas 
de la libertad que excedan de un año se entienden impuestas con la posi· 
bllidad de prolongar la reclusión hasta por la mitad más de la duración 
de la condena básica, en lo cual consiste la figura llamada "retención". 

La retención se hace efectiva cuando, a juicio del ejecutivo, el con· 
denado observa mala conducta durante la segunda mitad ele su condena, se 
resista al trabajo, incurra en faltas graves de disciplina o en serias in· 
fracciones a los reglamentos del penal (artículo 89 del mismo código), la 
cual parece muy lógico: es difícil calificar la conducta del sujeto durante 
la primern mitad de la condena debido al problcmótico aju:-.tc del delin· 
cuente a su nuevo habitat. 

De igual manera que acontece en los casos de revoc<Jcíón de la lil:ertad 
preparatoria, para aplicar la retención debu µracticarse una previa investi
gación que culmirn~ en una resolución debidamente fundada y motivada. 
El fallo que considere inaplicable la retención no impide que ésta se de· 
crete posteriormente, siempre que sea por causas supervenientes. Y los 
jefes de las prisiones están obligados a comunicar al ejecutivo cualqui~r 

hecho que pueda dar motivo a que se aplique la retención. Véanse, sobre 
estos particulares, las disposiciones contenidas en los artículos 549 y 552 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

32. El Indulto y la Rehabilitación. Podría decirse que la forma nor· 
mal de terminar la ejecución es el cumplimiento de In pena: pero hay 
casos, aparte los fenómenos de la ejecución suspendida y de la libertad 
prepr. ratoria, en que tal ejecución termina anticipadamente, como es el 
supuesto del indulto. 

El indulto supone que la sentencia ya hubiere causado ejecut.oria y 
que resultare por lo misma in1e1odificablo e inirnpugnable. En esa hipótesis, 
cuando se descubren posteriormente errores de hecho o de procedimiento 
que habrían determinado la emisión necesaria de una sentencia absolu· 
toria, otras legislaciones establecen el recurso extraordinario de revisión; 
pero no así la nuestra, la cual tiene que optar, tanto en el orden federal 
como en el distrital, por la declaración que se conoce como indulto necesario. 

Al lt.::lo del indulto necesario, se puede dar otro par gracia, es decir, 
cuando se otorga porque el solicitante hubiere prc:;tada importantes ser· 
vicios a la nación. En este caso, el condenado puede hacer solicitud res· 
pectiva ante el Ejecutivo y justificar la procedencia de su petición. El 
Ejecutivo, para otorgar el indulto, puede apoyarse en la calificación que se 
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haga de los servicios prestados y en la prueba de que los mismos efectiva
mente se prestaron: o por el contrario, puede apoyarse simplemente en un 
criterio político y determinar que conviene el otorgamiento del indulto 
para beneficio de la tranquilidad y de la seguridad públicas. Este último 
caso, por supuesto, se aplica a las hipótesis de condena por delitos po
llticos, y rige el principio de que, al otorgarse el indulto, pueden fijarse 
o no determinadas condiciones. 

Si se comparan los dos casos de indulto, se podrá apreciar que el de 
gracia :;e apoya, como se ha dicho, en un criterio porsonal del Ejecutivo, 
en una facultad discrecional, puesto que parte do la libre apreciación ele la 
naturaleza de los servicios prestados o de la libre estimación de las con· 
veniencias políticas del otorgamiento del indulto. 

El indulto necesario, por el contrario, supone la presencia de circuns· 
tancias que habrían determinado que el rr.0 hubiera sido absuelto, por lo 
cual equivale ~n mucho al recurso exlraordinarfü do revision, que no 
conoce nuestra legislación, pero que reglamentan, por ejemplo, lt:1 española 
o la alemana. 

Además de la anterior comparación, puede pensarse en que hay dos 
tipos de indulto por gracia: el que se otorga como recompensa por los 
servicios prestados a la nación, propiamente, lo que le configura como una 
verdadera medida premia!; y el indulto otorgado por razón de tranquilidad 
y seguridad públicas, cuando se trata de delitos político~. Véanse, sobre 
estos particulares, los artículos 611 a 613 del código local de procedi· 
mientas y 557 a 559 del Código federal. 

Ahora bien, hecha la confrontación que antecede, conviene precisar 
que sería preferible que el indulto necesario fuera otorgado únicamente 
por el poder judicial o, mejor, que s.: adoptar.:: ol sistema español o ale· 
mán del recurso de revisión, puesto que el poder ejecutivo no debería in· 
terferir con una decisión cuyo carácter es eminentemente jurisdiccional y 
toda vez que ya nuestra propia legislación actual, como se verá más ade· 
!ante y como ya se dijo en otro capítulo, vincula al Ejecutivo para que éste 
otorgue el indulto en vista de la declaración judicial en el sentido de que 
debe otorgarse. 

Por lo que toca al indulto por gracia, bien está que el Ejecutivo deter· 
mine si efectivamente se han prestado servicios a la nación y la importan· 
cía y valor de los mismos. Pero parece que las disposiciones de los ar
ticulos 613 del código local y 559 del federal dejaran abierta una puerta 
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altamente inconveniente: la posibilidad de que, por razones pollticas, se 
dejara en libertad a reos de delitos pollticos. Esto podría traer aparejado 
el quebrantamiento del principio de separación de poderes y, peor todavía, 
la ruptura del orden jurídico establecido, por lo cual valdría pensar en la 
modificación de los preceptos mencionados. 

El indulto necesario, de acuerdo con los artículos 57 del Código Penal, 
614 del Código de Procedimientos Penales d0I Distrito Federal y 560 del 
vigente en la República, procede en tres supuestos generales: el primero, 
que se descubra un error fundamental en la apreciación de la pruebn o la 
falsedad de ésta: el segundo, que haya habido otro juicio, cuya exbtcncia 
supondria la violación del principio general de derecho, consagrado en 
nuestra Constitución, de que nadie puede ser juzgado dos veces por la 
misma causa: y el tercero, que se produjera la derogación de la figur::i 
delictiva que dio motivo a la sentencia, porque la perviv<incia de ésta su· 
pondrla la violación de otro principio de derecho también consignado en 
nuestra Constitución en el sentido de que no hay delito ni pena sin ley. 

En cuanto a lo primero, se r.tispone que debe otorgarse el indulto 
cuando la sentencia se fur.da en documentos o testimonios posteriormenro 
declar~dos falsos, o cuando aparecieren documentos que invaliden las prue· 
bas en que se apoyó la sentencia o las presentadas al jurado y que sirvíe· 
ron de base a la acusación y al veredicto, o cuando se hiciere evidente 
4ue vive la persona por cuyo presunto homicidio se hubiera condenado 
al reo. 

El código federal aiiade otra hipótesis en las fracciones IV y V de su 
articulo 560: que dos reos hayan sido condenados por el mismo delito en 
el mismo juicio y se demuestro la imposibilidad de que los dos lo hubierer1 
cometido; o que dos reos hayan sido condenados también por el mismo 
hecho, pero on dos juicios distintos, caso éste último en el cual el indulto 
procederá respecto de la segunda sentencia. 

En lo que toca al acatamiento del principio ne bis in idem, la f rncción 
IV del artículo 614 del código local previene que se otorgará el indulto 
cuando ''el reo hubiere sido juzgado por el mismo hecho a que la sentencia 
se refiere, en otro juicio en que también hubiere recaído sentencin irrc· 
vocable". 

finalmente, en lo que respecta a la obediencia al postulado de nulla 
poen a, nu!lum delictum sine lege, el ya mencionado articulo 57 del Código 
Penal establece que, cuando !iC suprima una figura delictiva, cesarán los 
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efectos de la condena y los reos quedarán en absoluta llbt:!rtad. Por eso, · 
la fracción VI del artículo 560 del Código Federal de Procedimientos esta· 
blece este caso corno uno de indulto necesario y el artículo 556 del mismo 
ordenamiento dispone que, si la condena fue de ejecución condicional, el 
tribunal declarará que la sentencia ha quedado sin efecto. 

Como se ha dicho en otro lugar, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 615 del códiao local y 561 del federal, la solicitud de indulto 
necesario r.lebe fundarse en prueba documental y elevarse al Tribunal Su· 
perior de Justicia del Distrito Federnl o a la Suprema Corte ele Justicia de 
la N?.ción, según sea el caso. Al hacerse la solicitud, el sentenciado puede 
nombrar defensor: y recibida aquélla, asi corno los autos que dieron origen 
a la sentencia, so pasará el asunto al Ministerio Público y se citará a la5 
partes. Devuelto el expediente por el representante social, el reo y el de· 
fensor podrán imponerse de él y formular sus alegatos. Cuando se señale 
vista (código local), la misma tiene lugar aun cuando no concurran el 
defensor, el reo o el Ministerio Público. (Ver los artículos 562 y 565 del 
código procesal fecleral y 616 y 617 del local). 

Conforme lo mandan los artículo5 566 y 568 del Códice Federal de 
Procedimientos Penales y 618 del Código Distrital, es la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o el Tribunal Superior do Justicia del Distrito Fede· 
ral quienes han de dictar resolución por la cual se declare fundada o no 
la solicitud. Si se encontró infundada, se ordena el archivo del expediente 
con notificación a las: partes. Pero si se halla fundada, se remite la reso· 
lución al Ejecutivo para que, sin má:> trámite, otorgue el indulto. la decla· 
ratoria del Ejecutivo debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y comunicarse al Tribunal que hubiere dictado la sentencia para que haga 
la anotación corrospondiente. 

La ley Orgánica del articulo 38 de la Constitución establece la ma· 
nera y términos en que puede otorgarse la rehabilitación do los derechos 
políticos, prevista en los artículos 569 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y 603 del Código Procesal del Distrito. Se tramita ante el Juez, 
aunque con base en certificados o constancias que expida la administra· 
ción, de acuerdo con lo mandado en los artículos 605 del ordenamiento 
local y 571 del federal. 

la rehabilitación tiene ciertas limitaciones en cuanto a su concesión: 
no puede ser otorgada si no han transcurrido tres años de la extinción de la 
condena, cuando la inhabilitación o !:;Uspensión haya sido impuesta por 
seis años o más; tampoco ouede ser concedida, si se impuso i;or menos 
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de seis años, cuando el reo no haya extinguido la mitad de la sanción; no 
procederá mientras se esté extinguiendo una sanción privativa de la líber· 
tad; y tampoco operará en relación con el reo al que una vez ya se le hubiere 
otorgado la rehabilitación (véanse los articulas 604, 606 y 610 del Código 
de procedimientos Penales para el Distrito Federal y 570, 572 y 576 del 
Cóúigo vigente en toda la República). 

De lo que se expone surge también la consecuencia de que la rohabi· 
litación implica una forma anormal de terminación anticipada de la extin· 
ción de la pena por cuanto quien haya sufrido la privación o suspensión 
de sus derechos por lapso determinado, puede ser rehabilitado anticipada· 
mente, como sucede en los casos de remisión parcial de la pena. 

las anteriores han sido consideraciones generales acerca de algunos 
de los fenómenos que se presentan durante la etapa de la ejecución, los 
cuales me ha parecido conveniente hacer notar, sin pretender llegar exhaus· 
tivamente al agotamiento del tema, tanto porque no es éste el lugar apro· 
piado a dicho esfuerzo, como porque la investigación y documentación nece· 
sartas para obtener resultados más amplios rebasarían los límites de una 
tesis profesional. 
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CAPITULO SEPTIMO 

CONCLUSIONES 

l. Los conceptos de acción, jurisdicción y proceso constituyen la base 
para el estudio del derecho procesal. Sin el conocimiento sólido de estos 
tres conceptos no es posible el conocimento del derecho procesal. ya que 
ellos son su propia esencia. 

2. Es cierto que et proceso es el instrumento para la solución de 
una litis, entendida ésta corno un conflicto intersubjetiva de intereses, y 
que es necesario para la actuación del derecho objetivo y/o del derecho 
subjetivo; sin embargo, si se le analiza desde lo más profundo y desde su 
origen, encontramos que el proceso es el medio por el cual la función 
jurisdiccional se lleva a cabo, para lograr la armonía de la sociedad humana 
mediante la solución, correcta o incorrecta, pero solución al fin, de los 
innumerables problemas que entre particulares, o entre ellos y el Estado, 
o enire los órganos del mismo Estado se presentan. 

3. El proceso es una institución jurídica, que sirve a la idea de ad· 
ministración de justicia, como fin :nediato, y a la actuación de pretensiones 
contrapuestas, como finalidad inmediata. Las voluntades de las personas 
que intervienen en el desenvolvimiento actual de esa institución, se hallan 
vinculadas por cierto género de derechos y obligaciones que, aunque sean 
distintos de los que encontrarnos en el derecho sustantivo, crean relaciones 
jurldicas. Estas se dan de manera compleja, como afirmó Carnelutti, y en 
forma dinámica, como sostuvo von Bulow. 

Sin embargo, no puede dejar de reconocerse que, además de obliga. 
ciones y derechos, todo proceso muestra las categorías de que habla Gold· 
schmidt: Las cargas, la liberación de cargas, las posibilidades y las espec· 
tativas. En resumen, por tanto, las teorías de la institución, de la o las 
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relaciones jurídica5 y do la situación jurldica no se oponen entre si, antes 
bien se integran y complementan. 

4. Aunque anteriormente pudieren twberse considerado análagos, en 
los momentos actuales conviene que queden perfectamente definidos y di· 
fere.nciados los conceptos de proceso y procedimiento. 

El derecho procesal es único, aunque sus manifestaciones tengan ma· 
tices diversos; pero éstos se producen en tJtención al conflicto que deba 
decidirse en la sentencia y no a la naturaleza de la acción, de la jurisdic· 
ción o del proceso mismo, por lo que el proceso penal también participa 
de la definición conceptual del género proceso y en él se observa, como en 
cualquier otro, que tiene por finalidad la obtención de una definición ju· 
risdiccional acerca de un conflicto jurídicamente trascendente, la cual ha 
de ser emitida por un tercero imparcial que se halle sobre las partes. 
Por el contrario, los procedimientos, que no son más quo una fase o etapa 
del proceso, que le sirven de cauce, de modo de manifestarse, varían en 
función de las norma:; de cada cuerpo legislativo en vigor. 

5. Tanto el proceso civil como el proceso p.anal son indispensables 
en la sociedad y constituyen el medio más idóneo para que la justicia im· 
oere. Son una garantía de justicia. Cima estti que la importancia del pro· 
ceso penal es mayor, ya que mientras en el proceso civil está en jue20 
el ínteré:; pnrticular, en el penal siempre está en juego el interés de todn 
sociedad. El proceso constituye una estructura insustituib!e creada parn 
poder actuar en concreto la ley. 

6. El proceso penal tiene un lin próximo o inmediato: el descubrimiento 
de la verdad; y otro mediato: la actuación concreta de la ley penal. 

7. El proceso debe perfeccionarse cada día más, para que cumpl:.i 
mejor con su función, ya que desgraciadamente no hay limite en este 
campo. 

8. la sentencia es una declaración de derecho que emite el juez y que 
constata si una norma fue tran5grcdída por un individuo. Mediante la sen· 

tencía, la ley resuelve el cm:o concreto, de acuerdo con los postulados de la 
propi:i ley. 

9. la sentencia debe cumplirse on todos los casos, ya que de lo con· 
t:ario se romperla de ra!z la finalidad de la ley y del proceso. Aclt1ro, sin 
embargo, que la condena condicional, o sea, la suspensión de la ejecución 
de la sentencia, no contradice el anterior ¡::ostulado, pues ella implica (mi· 
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camente la sujeción de la ejecución de la condena al cumplimiento de una 
condición. 

Aclaro igualmente, que hay algunos procesos que no requieren de eje· 
cución, sea porque culminan en una mera declaración, sea porque la sen· 
tencia se cumple de manera voluntaria; pero, en el mayor número de ellos, 
la realización del derecho impuesto en la norma debe hacerse da manera 
coactiva. 

1 O. En la ejecución, el Estado actúa para preservar el orden normativo, 
por lo que aquélla puede ser llamada armonizanto social. 

'11. la ejecución consiste en hacer realidad lo que se ordena en 
una resolución. Es una modificación fáctica, pero normada legalmente, del 
mundo y las circunstancias externas, ordenada por autoridad competente 
y fundada en un titulo ad hoc, la cual so realiza poi" un agente del poder 
público con el fin de actuar la responsabilidad (sanción) derivada del in· 
cumplimiento. 

12. El derecho procesal es el medio por el cual se pretende el cum· 
plim1ento del derecho material. El derecho procesal no es un fin, sino un 
medio. Esto no significa en ninguna forma restarle importancía frente al 
derecho material, ya que este último, sin el derecho procesal, no cumpliría 
sus fines. Son indispensables tanto uno como el otro. La sociedad, sin al· 
guno de ellos, se desquebrajaría en ese preciso momento. El derecho ma· 
terial sin el procesal se convertiría en una declaración, como lo es la 
Declaración de los Derechos del Hombre promulgada por la O.N.U. 

13. El poder ejecutivo debe continuar en su labor de ejecutar las 
penas, por razones administrativas. En cambio, si es beneficiosa la "'vigili:m· 
cia de un juez de eíecución para ciertas funciones claramente especificadas 
a fin de evitar enfrentamientos con la autoridad administrativa. Este ma· 
gistrado especial debe ser distinto del de derecho común, ya que son 
totalmente diferentes sus fines y la forma de desarrollar sus funciones: 
mientras el primero vigila, el segundo juzga. Este último tiene mucha mayor 
importancia y no se le debe distraer de su altlsirna función. En nuestra 
legislación, podría decirse que hay un juez de ejecución, aunque no per· 
tenece a la judicatura sino al poder ejecutivo. Me refiero a la Dirección 
General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, la 
cual está subordinada al Eíecutivo, a través de la Secretarla de Goberna· 
ción; pero esto no constituye ningún obstáculo para que desarrolle perfec· 
tamente sus fines. 
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El Código Federal de Procedimientos Penales, en sus articulos 529 y 
5301 atribuye al Ministerio Público el deber de practicar todas las diligen· 
clas conducentes a fin de que las sentencias sean estrictamente cumplidas. 
Idea muy plausible que coloca al Ministerio Público con ciertas funciones 
de asesor del juez, de amicus curiae, mas con el correcto fin de que las 
sentencias sean estrictamente cumplidas. 

14. El llamado derecho penitenciario debe ser conocido como derecho 
de ejecución penal, denominación más exacta desde diversos puntos de 
vista y que comprenderla la realización coactiva de todas las penas y no 
sólo de las privativas de la libertad. 

15. El derecho de ejecución penal existe en forma autónoma, desde 
el punto de vista cientlfico, legislativo y jurldico. 

16. Es de importancia capital la sistematización del derecho de eje· 
cución penal. 

17. Tres partes forman el sistema creado para la represión y preven· 
ción del delito: la etapa en que el legislador establece los delitos y las 
penas; la etapa del juicio en que el juez aplica la ley penal al caso con· 
creto; y la etapa en que el Estado ejecuta la sentencia. 

El primer momento pertenece al derecho penal; el segundo al derecho 
procesal penal y el tercero al derecho de ejecución penal. 

18. Los postulados básicos que deben guiar al derecho de ejecución 
penal son: 

A. Cumplir en forma exacta lo establecido por la !;entencia. 

s: Restablecer el orden jurldico violado. 

C. Reeducar al delincuente. 

D. Brindar un trato justo al delincuente. 

E. Lograr la reparación del dafio, 

19. Et camino de la readaptación social del delincuente es uno de 
los más difíciles de seguir. Desgraciadamente es un medio de los que 
en pocas ocasiones llegan a la meta señalada. Sin embargo, a base de 
profundos estudios, se puede adelantar en el anhelado camino de la readap. ' 
tación social del delincuente. 

20. La reducción de la sanción puede llegar a ser un 33.3 % . 
La retención puede llegar a ser de un 50% de la sanción. 
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La libartad preparatoria puede otorgarse cuando se cumpla el 50% 
de la sanción, si se trata de un delito imprudencia!, o el 60% de la san· 

, ción, si se trata de un delito intencional. · 

Me parecen adecuadas estas reducciones o incrementos de las penas, 
como también el hecho de que, para decretar la retención, se tome en 
cuenta la conducta del condenado sólo en la segunda mitad de la condena, 
debido al lógicamente difícil ajuste del delincuente a !>U nuevo habitat. 
Unicamcnte propongo que la libertad preparatoria no se conceda al con· 
denado por homicidio con alevosía, premeditación o ventaja, ya que por 
razones de justicia no merece gozar de este beneficio. Por tanto, un sen· 
tenciado por tal delito podrla llegar a dejar el reclusorio, no cuando alcance 
el 60% de la sanción, pero sí cuando cumpla el 66.6% de la misma, 
aunque ahora con base en la remisión parcial por trabajo y buena conducta. 

21. Hay que destacar el valor que socialmcritc tiene la mal llamada 
condena condicional, que importa la suspensión de la ejecución, ya que 
en muchas ocasiones es suficiente castigo educador el sólo hecho de im· 
poner una sanción y no hacerla efectiva. Además, se evita el peligro de que 
caiga el sentenciado en la delincuencia habitual al entrar en contacto con 
sus compatieros de reclusorio, como a menudo desgraciadamente acontece. 
Me muestro completamente partidario de una institución, que debe otor· 
garse conforme al articulo 90 del Código Penal. 

22. El capítulo 11 del Código de Procedimientos Penales para el Dis· 
trito y Territorios Federales y el 111 del Código Federal de Procedimientos 
Penales regulan lo relativo a la libertad preparatoria. Al respecto creo con. 
veniente que se estableciera la práctica de que por oficio se le avisara a 
todo reo cuándo se encuentra en condiciones de poder bcnef iciarse de este 
privilegio para que haga valer su derecho. 

23. Solo dos casos de indulto deben continuar en nuestra ley positi· 
va el indulto por gracia otorgado en vista de importantes servicios pres· 
tados a la nación y el indulto necesario. El primero debe ser concedido 
por el ejecutivo y el segundo debe serlo por el poder ju::Jicial, pues el eje· 
cutivo invade la esfera de competencia judicial al otorgarlo actualmente. 
Por tanto, deben desaparecer los artículos 613 del Código de Procedimien· 

· tos Penales para el Distrito Federal y el 559 del Código Federal de Proce· 
dirnientos Penales. Si se presentare el caso de que debido a razones de 
tranquilidad o seguridad públicas, se quisiera dejar en libertad a delin· 
cuentes, lo adecuado sería emplear otros medios, como la libertad bajo 
Qrotesta, por ejemplo. 
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24. Con los artlculos 4 y 5, la Ley que establece las Normas Mínimas 
sobre Readaptación Social de Sentenciados se coloca en un plano técnico 
y científico al establecer po.rsonal plenamente capacitado para sus funciones. 

El articulo 10 de la propia ley habla de establecer el trabajo dentro 
del establecimiento penal con vistas a la autosuficiencia económica del 
mismo. Es muy acertada esta idea, por lo que debería ponérsele mucho más 
énfasis: debería ser una obligación, con responsabilidad exigible al direc· 
tor del establecimento, el lograr esa autosuficiencia económica, y ello no 
por la razón superficial de la necesidad de captar mayores recursos eco· 
nómicos para el Estado mediante el trabajo de los reos, sino por un motivo 
mucho más profundo: la sociedad recibió una afrenta por los delito:; que 
los reclusos cometieron; no es justo que la sociedad, después de los agra· 
vios cometidos en su contra, todavía tonga que soportar económicamente la 
reeducación de los delincuentes; éstos últimos tienen la obligación de alle
garse, a través del trabajo, que además os beneficioso, los medios nece
sarios para su reeducación. 

A todas luces acertada es la disposición prevista en el artículo 13, 
que ordena entregar a cada interno un instructivo en el que aparezcan 
detalfados sus derechos, deberes y el régimen de vida de la institución: 
es de elemental justicia y de estricto deber con lo.; internos el informarles 
claramente acerca de sus derechos, obligaciones y régimen de vida del 
establecimiento. 

25. Tanto las penas como las medidas de seguridad corresponden al 
campo de estudio clel derecho penal. Mientras la pena busca predominan
temente la represión de las conductas antisociales, la readaptación social 
y la reeducación, la medida de seguridad tiene btisicamente a la prevención 
de conductas antisociales. Pero ambas significan seguridad parn la sociedad. 

26. La retribución va unida al derecho y se encuentra manifiesta desde 
dos ángulos distintos: el castigo y la recompensa. El primero se halla ca
racterizado por la pena y la seeunda por el premio. El primero origina 
obligaciones y la segunc1a facultades. Es de recomendarse la adopción de 
un código premia! para que los ci1•dadanos conozcan más y mejor esta 
faceta del derecho, que resulta tar. olvidada para la mayoría en general. 
Las normas represivas suponen una lógica gradación y las premiales no 
constituyen una excepción. Se debe establecer una escala de gradación, en 
la que el mérito habría de ser el factor determinante. 

Debe conservarse como la máxima condecoración que otorga la Na-
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ción, la condecoración Miguel Hidalgo, para los mexicanos; y la condecora· 
ción del Aguila Azteca, pma los extranjeros. Sin embargo, objeto de modifi· 
cación debería ser el otorgamiento de los premios, Incluyendo los anteriores, 
para colocarlos en un plano en el que sean profundamente respetados, ad· 
mirados y codiciados. 

27. La pena es una medida de defensa jurídica, que debe salvaguar· 
dar los valores positivos de la sociedad y ser un medio de justicia que, 
además, exprese la reprobación de la sociedad respecto del delito y fa· 
vorezca la rehabilitación del delincuente. 

28. Es incuestionable el efecto intimidario de la pena, que por gene· 
ralidad se presenta. Sin embargo, debe estudiarse la forma de presentar 
las diferentes penas al conocimento de las graneles masas, a fin de evitar 
un efc'.,:to contraproducente. En un mundo con medios de difusión tan 
desarwllados es imperativo el estudio de la forma de utilización de estos 
masivos medios. 

29. la actitud deseable y correcta del individuo consiste en la actua· 
cíón motivada por convicción y no por la intimidación. 

30. La existencia de la pena es debida a la misma naturnleza humana. 
Unn sociedad sin penas no podrla seguir existiendo por mucho tiempo, lo 
que resRlta su importancia. 

31. La pena debe ser creada y aplicada en forma justa: es ella parte 
del derncho y, como tal, debe poseer la característica fundamental del 
mismo: el derecho debe crear justicia y tender hacia la justicia absoluta. 

32. La pena de muerte es ampliamente aceptada en ciertos casos de 
necesidad extrema, como podria decirse que lo constituye el caso de la 
legitima defensa, aunque entonces se tendrla que hablar de una forma 
indirecta de pena de muerte, ya que se busca la protección del agredido 
y, si de e!lo resulta la muerte del agresor, ésta es aceptada porque a todas 
luces resulta justificable. 

33. las siguientes tres razones que se aducen rn favor de la pena 
de muerte son completamente vanas y no tienen ninguna justificación: la 
baratura del procedimiento, comparada con el encierro por largos años; su 
eficacia para prevenir actos de justicia popular; y su irrevocabilidad. En 
cuanto 11 la primera, el Estado debe hacer caso omiso de gastos económi· 
cos cuando está en juego el bien más preciado, que es la vida. En cuanto 
a la segunda, la justicia popular no debe ser permitida, como lo establece 
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la Constitución, y es a travüs de la educación como mejor se logra que las 
masas no la realicen: nunca el temor a actos de justicia popular, que ce 
producen rara vez y aisladamente, debe inspirar el derecho. En cuanto 
a la tercera, es un argumento que se puede tomar a favor o en centra de la 
pena de muerte: como argumento favorable, se puede decir que esta pena 
p~i;itende que no se logre burlar a la justicia en la ejecución completa de 
1a sentencia; y como argumento en contra, se puede sostener que, en todo 
caso, lo que se debe perfeccionar son los instrumentos necesarios para 
evitar esa burla. 

34. El efecto intimidativo de la pena de muerte no se ha llegado a 
valorar con aproximación dentro de la sociedad. Yo pienso que es grande, 
pero la ponderación adecuada debe fundar~e en la estadística, la cual 
resulta indispensable para el mundo moderno y cuya utilidad es amplísima 
si se sabe interpretar debidamente; pero, lamentablemente, los más de los 
datos estadlsticos que se proponen a favor o en contra del efecto intimi· 
dativo de la pena de muerte resultan parcia!es e incompletos, referidos a 
un lugar y circunscritos a un pequeño lapso. 

35. Del efecto de glorificación como argumento en contra de la pena 
de muerte se puede decir que está mal enfocado, ya que si bien han 
presentado casos en que se glorifica al ejecutado, ello se ha debido gene· 
ralmente a razones religiosas o políticas: es difícil imaginar la hipótesis 
de glorificación de perversos delincuentes. 

Las llamadas alternativas, que consisten en que, tle existir una pena 
!iucedánea, debe evitarse la de muerte, no es argumento, sino m1::ra opi
nión. De igual modo, no tiene peso el argumento de que es injusto aplicar 
la pena de muerte a los enfermos mentales, ya que ellos son y deben ser 
trotados como tales: enfermos mentales. En cuanto a los fanáticos, se 
debe examinar si se encuentran enfermo:; para tratarlos como tales; y, 
en caso contrario, la aplicación de la pena que corresponda, sea de muerte 
o no, sería totalmente ajena a la consideración de las características sub· 
jetivas del ejecutado. 

36. Los constituyentes de 1917 mostraron una vez más la profundi· 
dad con que creaban nuestra Constitución en el contenido del artículo 22, 
aprobado después de un interesante debate. 

Tal contenido me parece justo, además de acertado, ya que sus pos
tulados deben ser parte de una Constitución, lo cual se corrobora por el 
hecho de que este articulo no ha sufrido ninguna modificación. Sin em· 
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bargo, en los momentos actuales, pienso que sólo podrfa aplicarse la pena 
de muerte al plagiario y al homicida terrorista que actúe con premeditación, 
alevosía o ventaja: sea ésta la reprobación total por la sociedad de dos 
de los más infames delitos que existen y produzca una intimidación ver· 
daderamente efectiva, que ofrece ria seguramente resultados satisfactorios. 

37. Dos son los factores fundamentales que intervienen en la pre· 
vención de los delitos: la certeza de que no hay impunidad y la moderación 
de la pena. De un equilibrio acertado de estos dos factores, dependerá 
fundamentalmente si un delito se presenta con mayor o menor frecuencia, 
o si llega a ser eliminado. 

38. El sistema penitenciario moderno debe tomar los esquemas que 
convengan de los diferentes regímenes y buscar afanosamente nuevos mé· 
todos de tratamiento para lograr su meta más importante: la readaptación 
social del delincuente y su reeducación, a través de un trato justo y 
científico. 

39. Las penas privativas do libertad constituyen el eje de nuestro sis. 
tema penal y del sistema penal moderno y científico. Constituyen, además, 
el medio más idóneo para la readaptación social del delincuente. 

40. Del antiguo régimen celular sólo debe quedar el aislamiento ce· 
lular nocturno en dormitorios individuales y la celda privada para ciertas 
horas del día, cuando así lo pidan los internos, con lo cual se evitarán 
muchos de los abusos que se cometen, unos en perjuicio de otros y que 
llegan lamentablemente a hacer de la relación entre ellos, una verdadera 
"ley de la selva". Lo que antiguamente constituía una obligación, conviér· 
tase hoy en un derecho; lo que era un castigo, sea hoy un elemento de jus· 
ticia y educación. Hago hincapié en este punto, pues considero que el 
reconochimiento de este derecho es de elemental justicia y el aseuramicnto 
de su vigencia es fundamental en la reeducación y readaptación social 
del delincuente. 

41. Aunque los sistemas penitenciarios progresivos deben ser ya su· 
perados y quedar como un testimonio del pasado, dieron pasos firmes en el 
progreso científico del tratamiento de reos, como el de la libertad condicio· 
nal, el del examen síquico y el de la entrevista al ingresante. 

Sin embargo, debe recalcarse _que las reglas del silencio absoluto que 
a veces usaron deben desecharse por completo, ya que no conducen a una 
verdadera readaptación del delincuente. la condena indeterminada que tam· 
bién se empleó no debe ser vuelta a aplicar, por la gravedad de su injusticia. 
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42. Debe ser superado el régimen al aire libre, ya que el trabajo que 
actualmente se practica dentro de los establecimientos conduce mejor a la 
readaptación. 

43. La clasificación do los internos en las prisiones debe considerar· 
se fundamental en el sistema penitenciario moderno. El criterio objetivo se 
basa en la gravedad del delito cometido, y el criterio subjetivo se apoya 
en la peligrosidad del sujeto: ambos deben ser combinados y tomados en 
cuenta P.n la organización de los reclusorios. 

44. El reo debe recibir dentro de la pr•sión un trato justo, racional y 
cientifico. 

45. En una ocasión más, la Constitución destaca su afán de justicia 
a través de la gran altura jurídica, moral y poilt1ca del primer párrafo del 
artículo 22: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales''. 

46. Debe considerarse acertado quP. la pena de prisión produzca 16· 
gicamente la suspensión de los derechos politicos y de otros precisados 
por el Código Penal. 

47. La publicación especial de sentencia es una pena cuya utilidad 
puede P.nfocarse desde diversos ángulos: para la sociedad, el Estado, el 
ofendido o el condenado. Sin embargo, deberla permitirse claramente al 
juez el ordenar inserciones pagadas en cuantos periódicos se quiera y el 
nacer uso de los modernos medios de comunicación que constituyen la 
televisión, el cine y el radio. 

48. La inhabilitación, destitución o suspensión de funciones o em· 
pleos, como pena aplicada a un particular, y la suspensión o disolución de 
sociedad, como pena aplicada a una colectividad, resultan de gran utilidad 
y de lo más acertadas para ciertos casos, ya sea como única pena o acom· 
paliada de otra u otras. 

49. Soy partidario de la pena de multa. Su defecto de que no sea 
igualitaria, dadas las diferencias de fortuna entre los hombres, se subsana 
a través de minirnos y máximos entre los que escoge el juez tomando en 
cuenta las circunstancias patrimoniales del condenado y la gravedad del 
delito cometido. Sin embargo, todavía más sencillo y justo en cuanto que da 
mejores resultados, es el poco divulgado sistema Thyren. Con cantidades 
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razonablemente acertadas, la pena de multa no favorece la _reincidencia, y, 
en cambio, reeduca y reforma. En contra de la afirmación de que la im· 
posición de multas evidencia la codicia fiscal, debe sostenerse que el Es· 
tado se allega recursos para fines en gran mayorla buenos y necesarios. 
Aunque es cierto que, en ocasiones y desgraciadamente, la multa no tiene 
un puro carácter personal, pues el perjuicio patrimonial lo sufre la familia 
entera, si logra en cambio, que el condenado no entre al pernicioso am· 
biente de prisión y evita que su familia sufra las consecuencias de un ínter· 
namiento, mucho más graves aún desde el punto de vista económico. 

Hay que hacer notar que la pena de multa puede oscilar favorable· 
mente o desfavorablemente según al delito a que se le asocie. No sólo 
resulta favorable como pena única, sino también unida a la de prisión en 
los delitos graves. Es acertado brindar un plazo para el pago de la multa, 
en una sóla exhibición o en cuotas periódicas. 

50. La pena de multa, como las privativas de libertad, debe ser 
aplicada y ejecutada dentro de un marco justo y técnico. 
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